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Editorial

E l año de 1996 comenzó con un fuerte
incremento en Ia tasa de desempleo, la cual se
ha elevado continuamente desde septiembre
de 1994. Para el conjunto de las siete prin-
cipales areas metropolitanas, la tasa de
desempleo de marzo fue del 0.4%, comparada
con la tasa de 8.0% registrada on ci mismo
mes del aflo anterior y de 9.5% en diciembre
de 1995. Dado que en todo ci año se generaron
tan solo 98,077 nuevos puestos de trabajo en
las grandes ciudades (en 1994 se generaron
170,483), parece difIcil lograr la meta de
generar 1,600,000 empleos durante el
cuatrienio de esta administración. Adicional-
mente, Ia tasa de subempleo pasO de 12.2% en
1994 a 13.2% en 1995.

Gracias ala recuperación de la agricultura,
entre septiembre de 1994 y septiembre de
1995 en el sector rural se generaron 112,204
nuevos puestos de trabajo, con lo cual, la tasa
de desempleo rural registró una leve dismi-
nución. Esta pasO de 5.5% a 5.4%.

El aumento reciente del desempleo es
consecuencia de dos factores principales. En
primer lugar es indiscutible que la desace-

leración de la economIa se ha reflejado en ci
mercado laboral. Durante 1995 la industria y
el comercio - sectores que aportan cerca de
una tercera parte del empleo- registraron un
menor crecimiento al de aflos anteriores. En
efecto, el crecimiento de la construcción cayO
de 11.8% en 1994 a 5.3% en 1995. En la indus-
tria, el crecimiento se redujo de 4.7% en 1994,
a 2.9% en 1995.

En segundo lugar, las reformas estruc-
turales de la economIa han comenzado a tenor
efectos importantes sobre la estructura de la
demanda iaboral. Como se ilustra en ci análisis
cuyuntural de esta edición, entre 1991 y 1995
el abaratamiento relativo de los bienes de
capital estimulO la inversiOn en el sector
manufacturero hacia tecnologIas más inten-
sivas on capital y enmanO de obraicalificada.
En efecto, el procesO de reconvérsión indus-
trial hatado ãsociado a un cambio tecno-
logico poco intensivo on mano de obra no
calificada. Esta transformación tiene con-
secuencias de importancia desde el punto de
vista laboral, toda vez quo la industria ha
dejado de set una fuente importante de
generación de empico no calificadö.
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Con todo, ]as tecnologIas intonsivas en
capital requieren -como complemento- mano
de obra calificada. Por supuesto, ci intenso
proceso de inversion en Ia industria ha estado
acompaflado de una mayor demanda por
personal calificado. La consecuencia natural
de esta transformación ha sido la reducción
en la elasticidad del empleo no calificado con
respecto a la producción industrial.

Dadas las limitaciones de disponibilidad
de mano de obra calificada, la mayor demanda
ha generado un incremento en ]as remune-
raciones reales do los trabajadores con mayo-
res niveles de educaciOn. Como resultado, los
diferenciales salariales en Ia industria se han
incrementado, lo que refleja un mayor retorno
a la educación o premium educativo.

En efecto, cuando se utilizan los datos de
la Muestra Mensual Manufacturera se en-
cuentra que entre 1991 y 1995 la razOn entre el
salario real de los ompleados y ci salario real
delos obreros aumentó un 20%. Es indiscutible
que -por si solo- un aumento del diferencial
salarial entre trabajadores cali ficados (em-
pleados) y no calificados (obreros) de esta
magnitud, tiende a doteriorar la distribución
del ingreso.

Resulta aün más preocupante que ci
aumento en los diferonciales do salarios no se
dio ünicamente en Ia industria. Las Encuostas
do Hogares muostran el mismo resultado. En
1984 un obroro o ompicado particular con
algün nivol do educaciOn superior ganaba
2.71 veces más quo un trabajador sin ningln
nivel do oducaciOn, mientras quo on 1994
ganaba 2.89 veces más. Entre 1991 y 1994 los
trabajadoroscon 160 más aflosdeescolaridad

registraron un incremento real en los salarios
de 9.8% en promedio por año, mientras que
esta cifra fue de 3.4% para los trabajadores
con 6 a 10 afios de escolaridad.

Sin embargo, duranto los primoros años
do esta década Ia disminución en la demanda
del sector industrial por mano do obra no
calificada no tuvo implicaciones de impor-
tancia sobre Ia situación general del mercado
laboral. El dinamismo del sector de la
construcción permitiO absorber buena parte
do los trabajadores no calificados quo bus-
caron empleo. Más ain, este dinamismo do la
construcción y ci comercio contrarrestO en
parte ci efecto distributivo do los mayores
diforencialos salariales en la industria. En
ofecto, ci rápido crocimiento do estos sectores
permitió un incremento en las remuneraciones
reales de los trabajadores con bajos niveles
oducativos.

No obstanto, la desaceleración reciente en
estas actividados ha tenido efoctos impor-
tantes on la modida quo los trabajadores no
calificados so han visto obligados a recurrir al
sector informal o han ontrado a ongrosar la
filas do desompleados.

...

Es claro quo on ]as condiciones actuales el
morcado laboral es más exigente on términos
educativos. Para los colombinos so ha vuelto
más importanto contar con algiin grado do
educación secundaria para lograr accodor al
ompleo formal. Do ahI la importancia do
concontrar la atención sobre los aspoctos
rolacionados con ci mojoramionto on la calidad
y la cobortura del sistema educativo colom-
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biano. A pesar de los aumentos en los ültimos
años en ci gasto y en la cobertura de Ia ma-
tricula, la calidad de la educación es todavIa
un problema central.

Pese a la inexistencia de un sistema conti-
nuo y general de evaivación y seguimiento de
la caiidad de la cducación se pueden apreciar
algunas tendencias preocupantes al utilizar
las pruebas del ICFES como un indicador de
logro educativo. Como se presenta en detalle
en esta revista, cada aflo es mayor el nümero
de colegios que se ubican en la categorla de
rendimiento bajo. En términos generales los
pianteles piblicos y, en especial, los de
carácternocturno, son losde peordesempeflo
relativo.

Adicionalmente, pese a la introducción
del sistema de subsidios a la demanda y a los
esfuerzos de focalización, no se ha generado
una oferta con niveles de calidad aceptables
en los sectores más pobres de la población y
an persiste una gigantesca brecha rural-
urbana, en este frente.

En algunos de los artIculos de esta revista
se menciona a la politizaciOn y la corrupción
en Ia educación püblica como uno de los
problemas más difIciles de sortear. A ello se
suma la faita de definición en las responsa-
bilidades entre los diferentes niveles de
gobierno y la baja capacidad que histórica-
mente ha demostrado tener el Ministerio de
Educación Nacional para acometer las
polIticas disefladas.

Para superar estos probiemas, ci gobierno
ha ianzado ci Plan Decenal de Educación, ci
cual es Un paso necesario para lograr convertir
a Ia educación en una poiltica de Estado con
la continuidad necesaria para poder obtener
un mejoramiento en la educación en ci pals.
Es imprescindible lograr consensos nacionales
acerca de como dotar al pals de un sisterna
educativo capaz de generar una mano de
obra competitiva, acorde con las nuevas
necesidades de Ia producción.
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Corona
"Trabaja por el desarrollo de la comunidad y el me-
joramiento de la calidad de 'Ada de la poblaciôn
Colom biana"

CAMPOS DE ACC ION

FONDO DE DESARROLLO EMPRESARIAL
Fornenta el empleo, el mejoramiento del Ingreso y
la forrnaclón de una acilfud favorable hacia la
Iniciativa empresanal.

AREA DE SALUD
L.ha confribución a la büsqueda de la excelencia
en los servicios de salud a través del mejoramien-
to de su gesflon.

AREA DE HABITAT Y DESARROLLO COMUNITARIO
Mejorar la calidad del habitat, a Iravés de la
autogesfion y Iiderazgo de los grupos cornunitanos
organizados.

AREA DE EDUCACION
Busca mejorar la calidad del proceso educalivo
apoyando programas innovadores que favorez-
can una mayor relaclón del educando con el
mundo real y el del frabajo.

AREA DE PROGRAMAS ESPECIALES
La proyección social hacia la corn unidad con la
asesoria e impulso a prograrnas educativos,
culfurales y promocionales.

La Fundación Corona es coordinación interinstitucional,
apoyo a la invesflgaciôn, al diseño y a la ejecución de
programas innovadores de impacto social,
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I. Empleo

I. Evolución del empleo nacional

El análisis del empleo a nivel nacional se
divide en dos partes, en una primera parte se
analiza la evolución reciente del empleo en
las siete principales areas metropolitanas, a
diciembre de 1995 y marzo de 1996. En Ia
segunda parte se analiza la evolución del
empleo total, desagregándolo entre el rural y
el urbano. Dado que aün no se dispone de la
información con esta desagregaciOn a
diciembre de1995,  se utilizarán los resultados
de ]as Encuestas de Hogares de septiembre.

A. Evolución reciente del empleo en
las siete principales areas metropo-
litanas

En el cuadro I se presentan los principales
indicadores del mercado laboral para las siete
principales areas metropolitanas1 a diciembre
y marzo de cada año. En 1995 el crecimiento
del empleo fue de tan solo 1.95%, comparado

con el crecimiento de 3.5% registrado en 1994
y de 2.0% en 1993. Esta disminución en la tasa
de crecimiento del empleo estuvo
acompañada por un aumento de la población
en edad de traba jar (2.3%), con lo cual la tasa
de ocupación (empleados/población en edad
de trabajar) disminuyó de 55.8% a 54.5%.
Dado que la tasa global de participación
(población económicamente activa / población
en edad de traba jar) se incrementó de 60.6% a
61.4%, la tasa de desempleo paso de 7.9% en
1994 a 9.5% en 1995.

Las cifras mâs recientes sobre empleo
indican que para el primer trimestre de 1996
se registró una tasa de desempleo del 0.4%, la
más alta en los ültimos cuatro años. Esta cifra
representa un incremento significativo
comparada con la tasa de 8.0%, registrada en
el mismo periodo de 1995. (Cuadro I). Este
incremento en el desemplco fue el resultado
conjunto de un estancamiento en Ia tasa de
ocupación y de un aumento en la tasa de

Bogota, Medellin y Valle de Aburrá, Cali y Yumbo, Barranquilla y Soledad, Bucaramanga, Manizalcs y Pasto.

11



M arzo
1993
1994
1995
1996

60.1
60.5
59.2
60.7

54.3
54.3
54.5
54.5

9.60
10.20
8.00

10.40

3.61
2.49
2.67
0.90
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Cuadro 1
INDICADORES DE EMPLEO EN LAS SIETE PRINCIPALES AREAS METROPOLITANAS

Participación	 Ocupación	 Desempleo	 Crecimiento anual
(PEA/PET)	 (E/PET)	 (D/PEA)	 del empleo (%)

Diciembre
1992
1993
1994
1995

	

61.6
	

•55.6	 9.79
	

1.27

	

60.0
	

55.3
	

7.81
	

2.03

	

60.6	 55.8
	

7.93
	

3.52

	

61.4
	

54.6
	

9.50
	

1.95

Notación: PEA:población económicamente activa.PET:población en edad de trabajar E:población empleada.D:población
desempleada.
Fuente: Dane y cálculos de Fedesarrollo.

participaciOn laboral (de 59.2% a 60.7%). El
empleo creciO tan solo un 0.9%, muy por
debajo del crecimiento de años anteriores.

B. Indicadores de empleo rural y
urbano

En ci Gráfico 1 se ilustra Ia evolución de la
tasa global de participación y de Ia tasa de
ocupación rural y urbana. Como se aprecia,
en 1995, Ia tasa de participación urbana se
incrementó mien trasque la tasa deocupación
permaneció reIativamente estable, ello se
tradujo en un aumento del desempleo urbano.
Por el contrario, en ci sector rural la tasa
global de participción se incrementó a una
tasa inferior a ia tasa de ocupaciOn, con lo
cual el desempleo rural disminuyO.

El comportamiento anterior se refleja en el
Gráfico 2 donde se ilustra Ia evolución de la
tasa de desempleo. Como se aprecia la tasa de
desempleo urbano registró un incremento

significativo mientras que el desempico rural
disminuyó. Esto iiltimo puede deberse a Ia
recuperación de la producción agrIcola, el
PIB de este sector creciO a una tasa de 5.6% en

Gráfico 1
TASA GLOBAL DE PARTICIPACION Y TASA

DE OCUPACION RURAL Y URBANA
(Cifras a septiembre)
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Gráfico 2
TASAS DE DESEMPLEO RURAL Y URBANA

(Cifras a septiembre)
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1995 (incluyendo el café). En el Gráfico 3 se ye
con mayor claridad el aumento de
desocupados urbanos y la leve caIda en el
ntimero de desocupados rurales.

II. Evolución del empleo urbano

A. Evolución del empleo por ciudades

En ci Cuadro 2 se ilustran ]as tasas de creci-
miento anual del empleo por ciudades,
diciembre a diciembre y marzo a marzo, para
las siete principales areas metropolitanas.

Al analizar ci crecimiento anual diciembre
a diciembre, se puede apreciar que en 1995
este presentó fuertes disparidades regionales
(Cuadro 2). Medellin y Cali fueron las ciuda-
des que jalonaron la desaceieración en la tasa
de crecimiento del empleo. En Medellin ci
empleo creció a una tasa de 1.6% (en 1994 esta
fue de 2.6% ), mientras que en Cali se registró

una fuerte caIda, con una tasa de crecimiento
en 1995 de -4.75%. Barranquilla y Bogota
fueron los centros urbanos con mayor
crecimiento del empleo. Sin embargo,
mientras que Barranquilla registró la mayor
tasa de crecimiento (6.4%), en Bogota se
registró una fuerte desaceleración, la tasa de
crecimiento del empleo paso de 5.37% en
1994 a 3.28% en 1995.

Entre marzo de 1995 y marzo de 1996, con
excepción de Medellin todas las ciudades
registraron una fuerte caIda en la tasa de
crecimiento del empleo. Las caIdas más
sorprendentes se registraron en Barranquilla
y en Cali, en donde la tasa de crecimiento
anual del empleo paso de 6.55% a 0.88% y de
1.81% a -4.72%, respectivamente. En Medellin
el crecimiento del empleo registró una leve
recuperación, la tasa de crecimiento fue de
0.79% comparada con la registrada en 1995
de -0.68.

Gráfico 3
DESOCUPADOS RURALES Y URBANOS

(Cifras a septiembre)

Fuente: Encuesta Nacional de Hogares, septiembre de
1991 a 1995
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-0.93	 -0.22	 -4.82

	

4.90	 4.02	 7.95

	

1.86	 2.95	 -0.18

	

1.96	 -0.68	 1.81

	

-0.89	 0.79	 -4.72

	

3.49	 -0.48

	

2.51	 4.40

	

-0.03	 4.67

	

6.55	 2.66

	

0.88	 -0.05
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Cuadro 2
TASAS DE CRECIMIENTO ANUAL DE EMPLEO

Siete areas	 Bogota	 Sies areas Medellin y	 Call y Barranquilla Tres areas
restantes	 Valle de	 Yumbo	 y Soledad	 restantes

Diciembre a diciembre

	

1990-1991	 3.10	 4.30	 2.13	 2.28	 4.25	 6.74	 -4.79

	

1991-1992	 1.27	 1.90	 0.74	 -0.37	 -1.30	 5.40	 1.36

	

1992-1993	 2.03	 2.16	 1.93	 2.05	 4.80	 -4.32	 3.64

	

1993-1994	 3.52	 5.37	 1.96	 2.58	 -0.88	 3.46	 3.65

	

1994-1995	 1.95	 3.28	 0.79	 1.62	 -4.75	 6.38	 2.09

Marzo a marzo

	

1991-1992	 -0.13	 0.81

	

1992-1993	 3.61	 2.12

	

1993-1994	 2.49	 3.22

	

1994-1995	 2.67	 3.49

	

1995-1996	 0.90	 2.95

Fuente: Encuestas Nacionales de Hogares de diciembre y marzo; 1991-1996.

En el Cuadro 3 se ilustran las tasas de
ocupación y de desempleo por ciudades, para
ci promedio anual y para el ültimo trimestre
de 1995 y el primer trimestre de 1996.

Al analizar Ia evolución de los promedios
anuales se aprecia que, para ]as siete prin-
cipales areas metropolitanas, no se registraron
cambios significativos en la tasa de ocupación
ni de desempleo en el üitimo año. Esta ültima
paso de 8.8% en 1994 a 8.9% en 1995, como
resuitado de un estancamjento en Ia tasa de
ocupación y de participación. Las tasas de
desempleo de Medellin y Bogota permane-
cieron relativamente estancadas, mientras que
en Cali esta aumerltó de 9.8% a 10.3% y en
Barranquilla disminuyó de 10.5% a 9.9%.

El deterioro fuerte del empleo en 1995 se
da en ci iiltimo semestre del año, las cifras del
ültimo trimestre de 1995 indican que la tasa
de desempleo fue de 9.5%, muy superior a la
que se registró en 1994 (7.9%).

Como se aprecia, en diciembre de 1995, en
todas las ciudades ci desempleo aumentó. La
zona más afectada fue Medellin y el Valle de
Aburrá, con un incremento en la tasa de
desempleo de 8.4% a 11.9%, seguida por Cali
y Yumbo, en donde esta paso de 6.9% a 10.8%.
En Bogota la tasa de desempleo paso de 7.2%
a 7.6% . A pesar del aumento del empleo
registrado en Barranquilla, la tasa de
desempleo en esta ciudad paso de 8.8% en
1994 a 10.1% en 1995, como resultado de un
incremento significativo en la tasa de
participación laboral (de 54% a 57%).

El dcterioro registrado en los indicadores
laborales en ci ültimo trimestre de 1995 se
accntüa ailn más en el primer trimestre de
1996. En Bogota ci desempieo alcanzó niveles
de 8.4%, en Medellin y el Valle de Aburrá fue
de 12%, en Cali y Yumbo se registró la tasa de
desempleo más alta en los imitimos cuatro
años: 13.5%, y en Barranquilla esta fue de
11.0%. En todos los casos ci incremento con

14
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Cuadro 3
TASAS DE PARTICIPACION, OCUPACION Y DESEMPLEO URBANO (%)

	

Siete areas	 Bogota	 Medellin y Valle	 Cali y Yumbo	 Barranquilla y

nietropolitanas	 de AburráSoledad

	

Ocupac. Desem. Ocupac. Desem. Ocupac. Desem. Ocupac. 	 Desem. Ocupac. Desem.

	

(E/PET) (D/PEA) (EIPET) (D/PEA) (F/PET) (D/PEA) (E/PET)	 (D/PEA) (E/PET) (D/PEA)

Promedios anuales
1992	 54.6	 10.2	 57.5	 8.3	 50.9	 13.8	 55.2	 9.6	 50.5	 10.9

1993	 55.0	 8.5	 57.4	 6.3	 51.9	 11.7	 55.7	 9.1	 49.5	 9.9

1994	 54.6	 8.8	 57.6	 7.0	 51.7	 10.5	 54.3	 9.8	 48.3	 10.5

1995	 54.5	 8.9	 58.2	 7.1	 50.8	 10.5	 52.6	 10.3	 48.9	 9.9

Diciembre
1992
1993
1994
1995

Marzo
1993
1994
1995
1996

55.6	 9.8	 58.1	 8.5
55.3	 7.8	 57.6	 5.7
55.8	 7.9	 58.9	 7.2
54.6	 9.5	 59.5	 7.6

54.3	 9.6	 56.5	 7.3
54.3	 10.2	 57.1	 8.1
54.5	 8.0	 57.3	 6.5
54.4	 10.4	 58.3	 8.4

51.5	 12.5
51.9	 10.5
52.0	 8.4
51.4	 11.9

51.8	 13.2
51.8	 13.2
50.8	 9.2
50.7	 12.0

56.7	 8.7	 52.7	 10.0
57.3	 7.7	 48.8	 10.1
55.7	 6.9	 49.7	 8.8
52.1	 10.8	 51.5	 10.1

55.6	 8.7	 49.4	 11.2
53.9	 10.8	 48.1	 11.3
54.1	 9.1	 49.9	 9.8
51.8	 13.5	 49.1	 11.0

Promedio de las cuatro encuestas de hogares realizadas anualmente por el Dane.
Notación: PEA:poblacidn económican,ente activa.PET:población en edad de traba j ar.E:población empleada.D:poblaaón desempleada.
Fuente: Encuestas de Hogares de dicienibre y mar20 (Dane) y cálculos de Fedesarrollo.

respecto a 1995 fue igual o superior a 2
puntos porcentuales. La tasa de desempieo
para las siete principales areas metropolitanas
fue de 10.4%.

B. Evolución del empleo por ramas

En los cuadros 4 y 5 se presenta la evolución
delempieo por ramas de actividad económica,
entre 1991 y 1995, a diciembre de cada año.
Como se puede apreciar en el Cuadro 4, en
1995 ci sector de Ia con strucción, el sector de
comercio, restaurantes y hoteles, el transporte
y las comunicaciones, los estabiecimientos
financieros y los servicios, registraron una
desaceleración fuerte en ci crecimiento del
empleo. La industria manufacturera que habIa
presentado aitas tasas dc crecimiento del
empleo durante los tres primeros aflos de la

década de los noventa y una fuerte desace-
leración en los años siguientes, registró una
leve rccuperación, con un crecimiento del
empleo de 2.9%, comparado con el 0.4% regis-
trado en 1994. Las mayores tasas de creci-
miento del emplco se registraron en los secto-
res de minas y canteras, yen ci agropecuario.

En ci Cuadro 5 se ilustra la contribución de
cada sector económico al crccimicnto del
emplco total entre diciembre de 1994 ydiciem-
bre de 1995. Dc los 98,007 nuevos empleos un
34% se generó en la industria manufacturera
y un 39% en los estabiecimientos financieros.
El sector de comercio, restaurantes y hoteles
tuvo una contribución marginal al empleo de
-17%. El sector dela construcción,queen 1994
aportO ci 18% de los nuevos empicos en 1995
solo contribuyó con un 2.7% de estos.
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Cuadro 4
CRECIMIENTO ANUAL DEL EMPLEO EN SIETE AREAS METROPOLITANAS

SEGUN RAMA DE ACTIVIDAD (%)
(Cifras a diciembre)

1991
	

1992	 1993	 1994	 1995

Total
Agropecuario
Minas y canteras
Industrja manufacturera
Electricidad, gas y agua
Construcción
Comercio, restaurantes y hoteles
Transporte y comunicaciories
Establecimientos financieros
Servicios

Fuente: Encuestas de I-Iogares,diciembres de 1991 a 1995.

Cuadro 5
CONTRIBUCION AL CRECIMIENTO DEL EMPLEO TOTAL POR RAMAS DE ACTIVIDAD

ECONOMICA EN SIETE AREAS METROPOLITANAS
(Cifras a diciembre)

1991	 1992	 1993	 1994	 1995

Crecimiento total del empleo	 152,555
	

246,898
	

99,551
	

170,483
	

98,007

3.51
	

5.49
	

2.10
	

3.52
	

1.95
-0.49
	

6.96
	

11.52	 -26.55
	

21.53
7.87	 -7.87	 -2.38	 -14.52

	
20.59

6.43
	

6.98	 -0.69
	

0.40
	

2.94
10.28
	

26.95	 -7.19	 -13.43
	

0.02
-7.28
	

21.19
	

15.28
	

9.21
	

0.70
2.38
	

3.82
	

2.65
	

4.23	 -1.33
13.82
	

3.75
	

7.02
	

5.40
	

2.89
5.06
	

6.01	 -3.07
	

18.02
	

10.30
2.03
	

2.98
	

0.25
	

3.15
	

1.24

Contribución por ramas (%)
No especIfica, no informa
Agropecuario
Minas y canteras
Industrja manufacturera
Electricidad, gas y agua
Construccjón
Comercio, restaurantes y hoteles
Transporte y comunicaciones
Establecjmjentos financieros
Servicios
Total

Fuente: Encuestas de Hogares diciembres de 1991 a 1995.

C. Evolución del empleo por tipo de
ocupación

En los cuadros 6y 7 se ilustra la evoiución del
empleo por categorIa ocupacional. De los

98,007 puestos generados, Ia categorla de
obreros y empleados particulares aportó un
115%. Preocupa ci crecimiento de los traba-
jadores familiares sin remuneración, del

empleo doméstico y de los trabajadores por

	4.26	 -1.53
	

10.56	 -6.23	 -0.18

	

-0.19
	

1.62
	

7.11	 -10.67
	

11.05

	

0.95	 -0.63	 -0.44	 -1.52
	

3.21

	

42.67
	

30.47	 -8.02
	

2.68
	

34.48

	

-2.06
	

3.00	 -2.52	 -2.55
	

0.01

	

-12.86
	

21.45
	

46.49
	

18.85
	

2.73

	

18.04
	

18.34
	

32.75
	

31.38	 -17.89

	

22.82
	

4.36
	

20.96
	

10.08
	

9.91

	

9.79
	

7.54	 -10.15
	

33.67
	

39.54

	

16.58
	

15.39
	

3.25
	

24.30
	

17.15

	

100.00
	

100.00
	

100.00
	

100.00
	

100.00
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cuenta propia, especialniente de este üitimo,
en la medida en que ci 92% dc este empico es
informal. Estas tres categorias ocupacionales,
parecen estar absorbiendo la desaceleración
en el empleo del sector de la construcción, la
industria nianufacturera y ci comercio. Los
resuitados de la Encuesta de Hogares del
tercer trimestre de 1995 indicaron que, cntre
septiembre de este año y septiembre de 1994,
solo se generaron plazas en la categorla de
cuenta propia.

M. Conclusiones y perspectivas

Como se puede aprcciar del anáiisis anterior
la situación del empleo no es haiagucna y su
desempeño en 1995, especialmente en ci
üitimo semestre, fuc muy preocupante. Las
cifras a marzo sugieren que ci desempcño en
1996 pucde ser aün peor. En general la caIda
del empleo es una consecuencia directa de la
desaccieración de las tasas de crccimiento del
PIB. Mientras en 1994 este creciO 5.7%, en

1995 ci crccimiento fue de 5.3%. Los scctorcs
que propiciaron csta caIda fucron ci comercio
y la construcciOn, con con trihuciones margi-
nales a la creación de nuevos empleos de -
17%, y 2.73% respcctivamente. En 1994 estos
sectores aportaron ci 31% y ci 18% de los
170,483 empleos generados ese año. La dcsa-
celeración de estos sectores es preocupante
en la medida en que aportan airededor de una
tercera parte del empico total'.

Finaimente, ci empieo en Ia industria ma-
nufacturera registrO una ieve rccuperaciOn
dcspués de dos años de estancamiento. A
pesar de quc la tasa de crecimiento (29%) fue
muy inferior a ias registradas al comienzo de
Ia década dcios noventa (6.4% en 1991 y 6.9%

en 1992), este crecimiento en ci empico
industrial fue suficiente para compensar la
calda en ci sector del comcrcio y aportar una
porciOn significativa del nuevo trabajo formal

generado.

Cuadro 6
CRECIMENTO DEL EMPLEO EN SIETE AREAS METROPOLITANAS

SEGUN POSICION OCUPACIONAL (%)
(Cifras a diciembre)

1991	 1992	 1993

Total	 3.51	 3.49
Trabajador familiar sin remu 	 4.52	 14.18
Obrero empleado particular	 3.84	 5.41
Obrero empleado del gobierno	 -0.03	 -6.24
Empleado doméstico	 -13.72	 13.62
Trabajador cuenta propia	 10.44	 6.85
Patron o empleador	 -7.72	 13.39

Fuente: Encuestas de Ilogares y cálculos de Fedesarrollo.

	

1994	 1995

	

3.52
	 1.95

	

20.65
	

23.11

	

-0.63
	

4.11

	

9.49	 -7.95

	

-19.47
	

3.66

	

12.72
	

0.63

	

17.40	 -4.71

2.10
-43.17

7.66
-12.68

-0.06
-0.83
-1.66

Promedios entre 1991 y 1995.
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Cuadro 7
CONTRIBUCION AL CRECIMIENTO DEL EMPLEO EN SIETE AREAS METROPOLITANAS

SEGUN POSICION OCUPACIONAL
(Cifras a diciembre)

	

1991	 1992	 1993	 1994	 1995
Total nuevos empleos	 152,555	 246,898	 99,551	 170,483	 98,007

Contribución por posicion ocupacional (%)
Trabajador familiar sin remune	 1.85	 3.75	 -32.36	 5.14	 12.06Obrero empleado particular	 59.27	 53.62	 198.54	 -10.19	 115.71Obrero empleado del gobierno	 -0.08	 -11.04	 -52.21	 19.91	 -31.78Empleado doméstico	 -21.83	 11.56	 -0.15	 -27.17	 7.15Trabajador cuenta propia	 71.15	 31.86	 -10.24	 90.79	 8.75Patron o empleador 	 -10.37	 10.26	 -3.58	 21.52	 -11.89Total	 100	 100	 100	 100	 100

Fuente: Encuestas de Hogares y cálculos de Fedesarrollo.

Aunque para 1996 se proyecta un mayor
crecimiento de la industria manufacturera y
se espera que la construcción de infraes-
tructura püblica jalone el empleo, las cifras de
marzo no sugieren que los indicadores de
empleo se vayan a recuperar. Segün las
proyecciones de Fedesarrollo, antes de la crisis

poiltica. en 1996, se esperaba un crecimiento
del PJB de 4.4%, con la crisis esta cifra se
redujo a 3.8%. Ello se traducirá un aumento
en la tasa de desempleo de 0.8 puntos por-
centuales con respecto al escenario antes de la
crisis polItica

18



II. Salud: el "efecto zanahoria"

I. Intro ducción

La 3 medidas expedidas por el Alcalde Antanas
Mockus para prevenir el alto Indice de
morbilidad y mortalidad a causa del uso,
yenta y almacenamiento de cualquier juego
pirotécnico durante las festividades, y Ia
venta/consumo de alcohol entre Ia 1:00a.m.
y 6:00 a.m. (exceptuando los dIas 24 y 31 de
diciembre), fueron fuertemente criticadas por
a1gunosgremios1 . Algunosdelosargumentos
esgrimidos fueron: "Por el hecho de que un
niño se queme con pólvora o un borracho se
accidente cuando conduce, no se puede prohi-
bir o limitar el uso de la pólvora y el licor" 2 y

Tor un niño quemado se prohIbe toda Ia
pólvora, equivale a decir que por un accidente
de tránsito se prohIben todos los carros' . Sin
embargo, y a pesar de ]as polémicas que se
generaron, la medida dio buenos resultados

no solo en Bogota sino en todo el pals. Las
estadlsticas muestran una disminución
significativa de muertes violentas, acciden-
tes de tránsito (causados por alcohol) y quema-
d u ra s.

Segün Ia información estadIstica dispo-
nible del Centro dc Referencia Nacional sobre
Violencia del lnstituto Nacional de Medicina
Legal y Ciencias Forenses (INML y CF), entre
1991 y 1995, las lesiones fatales en la mayorla
de ]as ciudades del departamento de
Cundinamarca, incluyendo a Santafé de
Bogota, muestran en el mes de diciembre un
incremento del 30% con respecto al promedio
de lesiones fatales mensual. Dc acuerdo con
esto, puede decirse que existe un aumento
estacional de las lcsioncs que se explica en un
incremento on los homicidios, las muertes
accidentales (incluycndo los accidentes de
tránsito) y otros, como los ocasionados por

Decretos 791 y 756 do 1995, respectivamente.

2 A juicio de Anibal Morales, presidente Corporación CIvica Via La Calera, Entrevista 8 do enero, 1996 El Tiempo.

A juicio de Carlos Alberto Mesa Rey, presidente do la Federación Nacional do Pirotécnicos, (Fonalpi), Entrevista
22 de Enero de 1996 El Espectador.
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pólvora. La pólvora merece atcnción especial
porque afecta principalmente a los meriores
de edad. Además de causar muertes. Ia
pólvora produce un niimero significativo de
lesiones no fatales con graves consecuencias
para la salud de ]as personas como las
deformidades y discapacidades que deterio-
ran su futuro laboral, su dcsarrollo social yen
con secuencia, su calidad de vida.

También existe una relación muy estrecha
entre lesiones por trauma, agresividad y
consumo de licor. Entre 1991 y 1995 ci INML
y CF ha observad ode manera rnuy consistente
quo las vIctimas de homicidio y accidentes
fatales, incluyendo los accidentes de tránsito,
presentan alcoholemias positivas hasta dc
40%.

II. Costo econórnico de una querna.
dura

Antes de analizar qué cfccto tuvicron ]as
medidas mencionadas, vale la pena resaitar
que para evaluar y medir ci impacto econd-
mico en salud de este tipo de intervcnción Sc

necesitan datos quc scan comparahlcs entre
si. La pregunta: En cuánto disminuycron los
costos de atcnción on utgcncias durante ci
mes de diciembre comparado con ci aflo an-
tenor?; parece ser muy scncilla. No obstante,
las instituciones hospitalarias no tiencri
sistemas de información perfeccionados, ni
una contabilidad de costos quc permita gene-
rar la información para responderia4.

Sin embargo, y a pesar de estas restric-
clones, es posible hacer aigunas estimaciones
que ilustran la magnitud de los gastos en los
que se puede incurrir. Por ejemplo, ci costo
real de curación de una quemadura que exija
hospitalización entre 25y40 dIas está entre 15
y 20 millones de pesos. Se calcula que un dIa
en cuidados intensivos, por esta causa, cuesta
minimo un milión de pesos. El tratamiento
de ]as secuelas de la quernadura no lo asumen
los hospitales p6h1icos generalmente por sus
altos costos, pues cada una de ]as ciruglas, en
prornedio, de reconstrucción de una cara
cuesta un millón de pesos'.

En Colombia al ano, hay un quemado por
cada 500 habitantes, esto implica que, en Bo-
gotâ hay alrededordelo.000quemadosanual-
mente, delos cuales 1.000 son pacientes graves
y de estos 600 son niños. Dc los 10.000, 200
personas se queman con pólvora, y de estas,
30 resultan con secuclas muy graves como
dcformaciones y mutilaciones, y algunos
incluso mueren. La población afectada por
pólvora proviene de todos los sectores
so ci oecon óm i c os.

III.Efecto de las medidas a nivel
nacional

En este artIculo se muestra come evolucionO
el perfil de Ia morbilidad y rnortalidad por
quemaduras y trauma durante ci mes de
diciembre de 1995, comparado con ci mes de
dicicrnbre 1994.

La Sccretaria Distrital dc Salud de Santaté dc Bogot on conjunto con la Universidad Javeriana estn adelantando
un estudio para medir ci costo cconarnico de La "navidad zanahoria" ert los hospitales del distrito.

Secretaria Distrital de Salud de Santafé de Bogoci
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Las cifrasoficiales correspond ion tes mues-
tran que en relación COfl el mismo perIodo del
año 1994, hubo una disrninución do 48 muer-
tes violentas y 53 muertes accidentales.
Desafortunadamente los homicidios se incre-
mentaron en 13 casos, en cornparación con ci
año anterior. Las muertes y lesiones por
quemaduras presentaron disminuciones
significativas.

Simultáneamente con la medida do Ia
AlcaldIa Mayor do Bogota, el Ministerio de
Salud expidió otra, no tan restrictiva a todo ci

territorio nacional, recomendando la restric-

ción de yenta y uso de pólvora. El Cuadro 1
recopiia la información sobre lesionados con
pólvora surninistrada por los directores do
los hospitales de 16 ciudades quo ofrecen
atenciOn en ci area de quemados. El total de
quemados con pólvora se compara por ciuda-
des y so agrupa de acuerdo ala existencia o no
de la restricción en la yenta y uso de pólvora.
Se observan disminuciones importantes 36%
y $49% de heridos y muertos, on ci caso Mode-
liIny Bogota respecti vamente. Los rnunicipios
quo no irnpusierofl restricciofleS tuvieron una

Cuadrol
QUEMADURAS POR POLVORA EN ALGUNOS MUNICIPIOS COLOMBIANOS, EN EL MES DE

DICIEMBRE

Municipio	 Heridos	 Muertos	 Total	 Variación	 lmpusierofl
(%)	 restflCCiOfles en

-	 -	 1995

1994 1995	 1994 1995	 1994	 1995	 95/94

Santafé de Bogota'
Medellin (Antioquia)'
Pereira (Risaralda)
Barranquilla (Atlántico)
Soacha (C/niarca)
Zipaquira (C/marca)
Fusagasugá (C/marca)
lbagué (Tolima)
Espinal (Tolima)
LIbano (Tolima)
Chaparral (Tolima)
Pto. Carreflo (Vichada)
Arauca (Arauca)
Tunja (Boyaca)
Sogamoso (Boyaca)
Duitama (Boyacá)

	

152
	

80
	

4
	

0
	

156
	

80	 -48.7
	

Si

	

262
	

168
	

0
	

0
	

262
	 168	 -35.9
	

Si

	

22
	

34
	

0
	

0
	

22
	

34
	

54.5
	

Si

	

18
	

16
	

0
	

19
	

16	 -15.8
	

Si

	

5
	

5
	

0
	

0
	

5
	

5
	

0.0
	

Si

	

5
	

6
	

0
	

0
	 6
	

20.0
	

No

	

7
	

3
	

0
	

0
	

7
	

3	 -571
	

Si

	

5
	

7
	

0
	

0
	

7
	

40.0
	

No

	

0
	

0
	

0
	

0
	 100.0
	

No

	

3
	

3
	

6
	

3
	

9
	

6	 -33.3
	

No

	

0
	

0
	

0
	

0
	

0
	

C)
	

0.0
	

Si

	

0
	

0
	

0
	

0
	

0
	

0
	

0.0
	 No

0
	

0
	 0.0

	
No

	

0
	

0
	

0
	

0
	

0
	

0
	

0.0
	

No

	

34
	

25
	

0
	

0
	

34
	

25	 -26.5
	

No

	

35
	

29
	

3
	

36
	

32	 -11.1
	 No

Totales
Si impusieron medida
No impusieron medida

466	 306	 5	 0
84	 71	 7	 6

471	 306	 -35.0	 Si
91	 77	 -15.4	 No

'S.D.S. Santafé de Bogotá,D.C. y Metrosalud MedellIn. Las cifras do Medellin y San tafé de Bogota corresponden a los

perIodos diciemhrc do 1994 - enero de 1995 y diciernbe do 1995 - enero do 1996.
Fuente do l p formación: Sistemas de Vigilancia Epiderniológica de Quemaduras por polvora. Secretaria Distrital de
Salud de Santafé de Bogota.
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disminuciónpromedio dell5%,loquepuede
indicar que las campanas educativas a través
de los medios de comunicacjón causaron un
efecto positivo.

En cuanto a ]as muertes violentas 6 ocurri-
das en el pals en la celebración de fin de aflo,
hubo una reducción considerable con relaciOn
a los dos años anteriores. En ]as princi pales
ciudades se registraron 97 muertes, ci md ice
más bajo de los iiltimos cinco años. En 1993
por ejemplo, en los departamentos con mayo-
res Indices de violencia; Antioquia, Risaraida,
Valle y Cundinamarca, se presentaron ci 31
de diciembre 133 muertos. En 1994 la cifra fue
de 102 muertes. Aparentemente el Valle del
Cauca y Antioquia registraron ci mayor nüme-
ro de muertes violentas, 26 y 18 respectiva-
mente, (ninguno de estos casos se refirió a
quemaduras por pólvora). Las autoridades
senalaron que Ia accidentalidad disminuyó
en un 30% en rclación con ci año pasado y que
ci abuso de alcohol fuc Ia causa principal de
los accidentes quc se rcgistraron durante la
noche del 24 dc diciembrc 7. Vale Ia pena anotar
que el 39% de la pérdida de años dc vida
saludable en Colombia se deben a lesiones
personales, mientras que en America Latina
explica ci 15% yen ci resto del mundo el 12%.
Peor akin, los homicidjos y Ia violencia
explican ci 1% de la pérdida de aflos de vida
saludable en el mundo, ci 3% en America
Latina y ci 25% en Colombia'.

IV. Efecto de las medidas en Santafé
de Bogota

Las contundentes medidas mockusianas que
buscaron bajar los Indices de accidentalidad,
inseguridad y violencia no acabaron ]as tragc-
dias, pero si contribuyeron a una disminución
sorprcndcnte de las iesiones por quemaduras

Cuadro2
PACIENTES NOTIFICADOS POR QUEMA-

DURAS, TRAUMA E INTOXICACIONES EN

EL MES DE DICIEMBRE

Lesiones	 1995	 1994

Quemaduras
Pólvora	 80
Gasolina	 63
LIquidos hirvientes 	 48
Explosion
Electrjcjdad	 0
Fuego	 6
Otros	 15
Total	 213	 420

Trauma
Accidentes de tránsjto	 492
Violencia	 1,165
Otros	 514
Total	 2,171	 10,100

Intoxjcacjones
Exógena	 82
EtIlica	 90
Escopolamina	 44
Organofosforados	 19
Alimentarja	 64
Cáustica	 1
Drogas	 12
Total	 312	 330

Fuente: Secretarla Distrital de Salud de Santafé de Bogota
D. C., Sistema de lnformaciOn - DivisiOn de Urgencias.

6	
Homicjdjo, asalto bancario, atraco callejero, hurtos a residcncjas y accidentes de tránsito.

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

Coyuntura Social No. 11 do noviembre do 1994.
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2
3

2
2
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4
6

4

5

2

13

4
4

21

3
32

25
27

8
1

2
4

67

50
21
10

6
87

Si
No
Si
No
Si
No
Si
No

7
4

12

3
6

22
28

2

2

4
4

2	 56
35	 263

2	 248
21	 443

-	 34
67	 278

4	 338
123	 984
127 1322

8

4

19

31
31

Quemaduras
Pólvora
Gasolina
LIquidos hirvientes
Explosion
Electricidad
Fuego
Otros
Total

Trauma
Accidentes de tránsjto

Violencia

Otros

Total

Total General

Intoxicaciones

-	 80
-	 63
-	 48

-	 6
-	 15
-	 213

1	 60	 115	 492
2	 317	 -	 -
1	 255	 426	 1165
4	 484	 -	 -
-	 35	 108	 514

2	 371	 -	 -
2	 350	 -	 721
8	 1172	 -	 -

10	 1522	 -	 1522

3	 82
7	 90
3	 44
-	 19
5	 64

-	 12
18	 312

-	 82
-	 90
-	 44
-	 19
-	 64

-	 12
-	 312

SALUD

producidas con pólvora y una considerable
reducción de las muertes violentas.

Segün el informe presentado a la AlcaldIa
Mayorde Bogota porla SecretarIa Distrital de
Salud, sobre quemaduras, intoxicaciones y
trauma durante el mes de diciembre, las lesio-
nes a causa de quemaduras se redujeron en
un 50% comparado con 1994. Asimismo, las

lesiones por trauma disminuyeron en un 80%
para ci mismo perIodo (Ver Cuadro 2).

A. Lesiones y muertes por pólvora

Como se puede apreciar en el Cuadro 3, del
total de las quemaduras ocurridas en diciem-
bre de 1995 ci 37.5 % estuvieron relacionadas
con la pólvora. Al desagregar estas cifras por

Cuadro3
PACIENTES NOTIFICADOS POR QUEMADURAS, TRAUMA E INTOXICACIONES

DICIEMBRE 1-31 DE 1995

Grupos de edad

Lesiones	 Embriaguez	 <1 año 1-4 5-14 15-44 45-59	 60 Subtotal Sin Total
años años años años y mis	 dato

ExOgena	 -	 8	 4	 65	 2
EtIlica	 -	 -	 3	 77	 3
Escopolamina	 -	 3	 33	 5
Insecticidas	 -	 1	 3	 14	 1
Alimentaria	 3	 11	 14	 29	 2
Ciustica	 -	 -	 -	 I	 -
Drogas	 -	 -	 2	 9	 1
Total	 3	 20	 29	 228	 14

Fuente: SecretarIa Distrital de Salud de Santafé de Bogota D. C., Division de Urgencias.
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Gráfico 1
QUEMADOS POR POLVORA EN EL

PERIODO DICIEMBRE - ENERO

am,
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d 
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Fuente: DivisiOn de Urgencias.

rangos do edad, so encuentra que de los 80
casos de quemaduras, ci 62% ocurriO en meno-

res entre los 4 y 14 años de cdad. Segün
información dela Secretarla Distrital de Salud
de Santafé do Bogota el 70% de los casos so
registrO en hombres y afectaron princi-

palmente las manos, los ojos y Ia cara. En ci
Gráfico 1, so puede apreciar ci comporta-
miento epidemiológico do la rcducción de

quemaduras por pólvora para los diferentes
grupos do edad, en los moses do diciembre y

onero. En ci Cuadro 4 so aprocia quo tan solo
entro ci 23 diciombre de 1994 y ci 2 do enero
de 1995, sucedicron 65 casos do quemaduras
por póivora, lo quo indica quo aproxirna-
damonto ci 80% do los casos totales Sc regis-
traron durante estos dIas.

En las Unidados do Quernaduras do los
Hospi tales Si mOn BolIvar y do La Mi sericord ia

on diciembro do 1994 so atendieron 13 y 18
casos do quornaduras por pólvora, rcspecti-

Cuadro 4
PACIENTES NOTIFICADOS POR
QUEMADURAS I'OR POLVORA
(Diciembre 23 1995 enero 2 1996)

DIa	 Casos

Quemados por pólvora
Diciembre 23	 1
Diciembre 24	 6
Diciembre 25	 18
Diciembre 26	 5
Diciembre 27	 5
Diciembre 28	 0
Diciembre 29
Diciembre 30
Diciembre 31	 8
Enerol	 15
Enero2	 7
Total	 65

Fuente: DivisiOn de Urgencias, Secretarla Disrital de
Salud, Bogota

vamente, y en diciembre do 1995, los rnismos
hospi tales a tend ieron cada uno un caso. Desde
hace varios aflos so vienen recopilando datos

sobre consuitas y hospitalizaciones por quo-
maduras on estos hospitaies, lo quo permite
comparar su etiologla y confirma quo este
tipo do med ida surte un efecto positivo, por
cuanto hay una clara disrninución en ci mime-
ro do casos. En cuanto a muertes por quema-

duras, en los moses do diciembre do 1994 y
enero do 1995 ci Grupo do PatoiogIa Forense
de la Regional do Bogota, realizó cuatro
nocropsias a personas con quomaduras por
pOlvora mientras queen los mismos moses de
1995 y 1996 no reportó necropsias por esta
cau sa.

B. Muertes por accidentes de tránsito y
alcoholemias

Do otro ]ado, es intoresante notar quo on
diciombre do 1995, ci 35 % do los accidontos
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de tránsito tuvieron como causa la embria-
guez, cifras realmente bajas 51 SC comparan
con ]as registradas ci aflo anterior, en donde
los accidentes de trán sito (por Ia misma causa)
superaron ci 50%. Dc los 120 muertos por
accidentes de tránsito ocurridos en diciembre
de 1994 y de los 92 en diciembre de 1995, ci
51% (6I)y ci 35% (32), respectivamente, tenlan
niveles positivos de alcohol en la sangrc9.

Sorprendentemente ci 76.5% de las muertes
por violencia fueron a causa de embriaguez.
Este dato, aunque es bastante elevado, es
inferior al de 1994. Scgün las autoridades de
la PolicIa Metropolitana de Bogota, diciembre
de 1995 cerró con broche de oro comparado
con diciembre de 1994, cuando las cifras re-
gistradas fueron ci dobic. Dc las 337 vIctimas
por homicidio en diciembre de 1994, y de las
340 del mismo rnes de 1995, con reportc dc
aicoholemia, ci 72% (243) y ci 52% (178)
respectivamente, tenlan niveles positivos dc
alcohol en la sangre. En ci total de aicoho-
lemias realizadas alas vIctimas de homicidios
causados con arma de fuego, con resultados
positivos, se observó también una disminu-
ción del 70% al 52%. En las vIctimas dc homi-
cidios por arma cortopunzante, la rcducción
fue de 81% a 53%.

V. Conclusion

Desafortunad amen te, las estadIsticas sigucn
mostrando un panorama realmentc alarmante
sobre ci grado de violencia relativo de Santafé
de Bogota y al mismo tiempo reflcjan clara-

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

10 Op. cit.

mente ci perfil epidemiológico de la saiud
colombiana 10 . Por esta razón, resulta funda-
mental que se realicen más programas y
campaflas de prevención de esta Indole, o por
lo menos que permanezcan por más tiempo
para poder medir su efectividad a largo piazo.
El perIodo analizado en este trabajo es muy
corto y no se pueden establccer conciusiones
categóricas e irrebatibles sobre la efectividad
de ]as medidas. No obstante, este fcnOmeno
de vioicncia no pucde ser combatido exciusi-
vamcnte con campañas educativas. Para p0-

der convivir pacIficamentc es necesario ir
mas allá, garantizando un sistcma de scguri-
dad y justicia tanto on la ciudad capital como
a nivcl nacional.

Con estas estadIsticas se quiso ilustrar
algunos hcchos importantcs. Las intcrven-
ciones adoptadas para controlar cstc tipo dc
prohicmas son rclativamcnte cfcctivas. Una
medida prohibitiva como la adoptada on
Santafé de Bogota, que climina ci ricsgo en su
origen, dcbcrIa toner un efecto del 100%. En
otras palabras, no deberla haber ningñn
qucmado por pólvora, lo cual es la meta dc
salud piihlica a lograr con cstos mandatos.

El comportamiento positive dc la ciuda-
danIa al adoptar métodos colcctivos de
protccción social, (como lo hicicron algunas
comunidades)dcmuestra quo es posiblc mejo-
rar las condiciones dc seguridad sin ncce-
sidad de imponcr una norma por decreto.

En conclusion, dados los resultados ante-
riorcs ci "efecto zanahoria" rnuestra de todas
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maneras, que las comunidades locales y naclo-
nales tienen la intenciOn de apoyar a las auto-
ridades haciéndose responsables de su propia

salud. En efecto, esto contribuyó a controlar y
prevenir las muertes y lesiones asociadas con
el uso de pólvora y alcohol durantelas fiestas.
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M. Educación

I. Introducción

En los üitimos aflos, la educaciOn ha sido
tema central de discusión en ci pals, conci-
biéndola inclusive como "eje del desarrollo".

En este contexto,la caiidad de la educación
ocupa un papel primordial dentro del debate
y los esfuerzos más recientes en ci diseflo de
la polItica educativa tienen como uno de sus
principales objetivos el mejoramiento de la
calidad.

Desde hace casi tres décadas, ci Servicio
Nacional de Pruebas (S.N.P.) realiza (de
manera continua y consistente), evaluaciones
a los estudiantes de ültimo año de educación
secundaria, cuyos resuitados han sido consi-
derados on aigunas ocasiones, como un
indicador del logro educativo. El propósito
de esta sección es presentar una interpretación
de estos resuitados, sin pretender con ello
cualificarel estado de la educación secundaria.

En la primera parte se realizará una breve
exposiciOn de la discusión quo hay en torno a

Jo quo estas pruebas indican realmente o
deberian indicar. En la segunda se presentan
los resultados de estas pruebas. A pesar de
que éstas pueden toner importantes limi-
taciones, su análisis a través de varios años
puede mostrar tendencias interesantes sobre
ci rurnbo de Ia educación secundaria.

II. El papel de las pruebas del Icfes y
sus limitaciones

Las pruebas aplicadas por el SNP fueron
diseñadas para proporcionar a ]as univer-
sidades un indicador sobre ci rendimiento de
losaspirantes ala educación superior. Concre-
tamente se pensaba que "los resultados pue-
dan ser utilizados por las universidades y
otrasinstitucionesdeeducación superior para
la selección, oricntación, y clasificación de los
estudiantes, la realización dead misión y sobre
aspectos relacionados con ci rendimiento
académico, el desarroilo de instrumentos
utilizables para la asesorIa y guia de los
estudiantes on Ia educación superior, asIcomo
para la orientación profesional y ocupa-
cional"1.
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Los cuestionamientos que se han hecho
sobre los alcances y limitaciones quo tienen
estas pruebas se pueden dividir a grandes
rasgos on dos tipos: los quo tienen que ver con
ci objetivo de evaluar la calidad de la educa-
ción y los que tienen que ver con ci diseflo de
la prueba.

En cuanto al primer punto, es preciso
enfatizar quc estas pruebas no surgieron para
medir Ia calidad de la educación. Sin em-
bargo,la auscncia de otrossistemas do] Estado
para mediria de manera confiabic y eficiente,
convirtió estos examenes, en un instrumento
para evaluar los avances 0 rctrocesos en la
calidad de este nivcl de educación. Per su-
puesto quc al utilizar las pruebas con este
propOsito ha sido necesario acudir a supuestos
quo no siemprc rcsultan satisfactorios.

Con respecto al segundo punto, ci debate
ha sido muyamplio y aquIsoio presentarcmos
algunas crIticas al respecto. SegiTh algunos
expertos, las pruebas del ICFES se limitan a
evaluar qué tantos conocimientos adquieren
los estudiantes, dejando por fuera la
evaluación de factores tan importantes on ci
proceso de aprendizaje como Ia capacidad de
análisis, la comprensión, o la posibilidad de
aplicar conocimientos 2 . En ci misrno sentido,
se ha scñalado que las prucbas evalüan ci
rendimicnto obtenido al final del grado 11,

sin toner en cuenta ci proceso educativo que
tuvo lugar para ilegar a ese resuitado,
impidiendo identificar on dónde se producen
las fallas o acicrtos que conducen a un bajo o
alto rendimiento.

Finaimente, por su diseno, tampoco es
posibic discriminar, por ejemplo, silos logros
obtcnidos son una consecuencia directa de la
calidad de Ia cducación recihida 051 tienen un
componente importante de hahilidad innata
o adquirida a través del medio sociocco-
nómico y cultural en ci cual se desarroiló ci
cstudiante 3 . Es dccir, que las pruebas no per-
miten determinar hasta dónde se está
evaluando Ia calidad de la educación recibida
on ci colegio, o las habilidades y aptitudes del
estudiante.

IlL Resultados de las pruebas 1981-
1995

En esta sccción se presentarán los resuitados
dc las prucbas del lcfes para ci perIodo 1981-
1995 y se hará una comparación de la evolu-
ción de estos indicadores. Un análisis de este
tipo se rcaiizó en la Coyuntura Social No.6 de
junjo de 1992, para ci perIodo 1981-1990. En
este nimero se actualizará Ia información
hasta 1995 y se utilizará ci mismo esquema
para Ia prcscntación de los rcsultados.

1	 Ardila Ruben (1973). La Psicologla en Colombia". Desarrollo I listorico. Mexico, Trillas.

2 En un document. sobre "La calidad do la educación secundaria" (1982), Facundo y Rojas afirrnan que: "A través
do las pruebas so capta básicamente la posesión o no do conocimientos más que ci estudio de procesos o
capacidades desarrolladas p.r los alumnos".

Tenjo, Jaime (1993). "Educación, habilidad, conocimientos o ingresos". Revista Planeación y Desarrollo, Volumen
XXIV, Bogota.
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En el gráfico 1 se muestra la clasificación
de los colegios segün su rendimiento en
relación con el total nacional4.

Durante el perlodo 1984-1995, los colegios
de rendimiento alto' yen caer su partici-
pación al pasar de representar el 25,47% del
total en 1984, a 15.01% on 1995.

Resulta realmente notorio ci aumento de
los estabiecimientos con rendimiento bajo.
En 1984, ci 26,68% de los colegios estahan en
este grupo. En 1995, las cifras pasan a un
57,06%. Es decir, que rnás de la mitad de los
estabiecimientos de educación secundaria en
ci pals tienen alumnos cuyo rendimiento está
por debajo del promedio nacional.

Estos resultados pueden interpretarse de
d6s formas. I)esde ci punto de vista esta-
dIstico, es claro que la distrihuciOn de los
resultados no es normal, on ci sentido de que
el promedio no divide a dos segmentos de
igual tamaño. Al contrario, la forma de Ia
distribución se ha hecho cada vez más sesgada
hacia ci iado izquierdo (por debajo del
promedio), esto es, que en un perIodo de 10
años, la distrihuciOn de la caiidad (medida
por la participación de los colegios en cada
una de las categorlas de rendimiento esta-
blecidas), muestra una clara tendencia hacia

Gráfico 1
CLASIFICACION DE LOS COLEGIOS POR

RENDIMIENTO VARIACION % EN EL
NUMERO DE COLEG 105
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Fuente: Servicio Nacional do Pruebas (SNP.) Icfes.
Càculos de Fedesarrollo.

un aumento de los colegios en el nivel bajo do
rendimiento. Como so observa on el grafico 1,
a partir de 1984 ci porcentaje do colegios con
rendimiento bajo ha venido aumentando, al
tiempo quo, sOlo una proporción pequeña de
los colegios entran en ci lado dc rendimiento
alto (15.01% on 1995).

Sin embargo, nuestra apreciación no serla
del todo correcta, Si ci puntajc promedio de
todo ci pals (nivel con rcspecto al cual se
están calificando los coicgios en ]as categorlas
de mcdio, alto y bajo rendimiento) hubiese

Las categorlas do rendimiento segOn la ciasificación del Icfes son alto, medio y bao. Segün ci S.N.P,estas categorias
se estabiecen compararido "estadisticamente ci prornedio general del colcgio, obtenido do los resubados de SOS

esrtudiantes de grado 11, con el proniedio nacional (50 puntos estndar); teniendo on cuenta además la dispersion
de los resuitados (desviaciOn estndar), ci nOrnero de estudiantes examinados y una confiahilidad del 95%". La
categoria rendimiento bajo so refiere a aqucilos colegios quo tuvieron un promedio, un rcndimicnto inferior al
promedio nacional. La categoria rendimiento alto agrupa los colegios cuyo proniedio foe estadisticamentc
superior al promedio nacional y ci rendimiento medio tiene un promcdio estadisticamente igual al promedio
nacional.
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venido aumentando desde 1984. En este caso,
a pesar de que la distribución estuviera
sesgada hacia la izquierda, es probable que el
rendimiento promedio del conjunto de
colegios fuera más elevado que en aflos
anteriores, lo cual debilita rIa las implicaciones
que tiene el sesgo (es decir, el pico de la
campana se moverIa hacia la derecha). De la
misma manera, podrIa argumentarse que
gracias a un aumento en el promedio nacional,
colegios que boy en dIa corresponden at grupo
de bajo rendimicnto, se clasificarlan dentro
del grupo de alto o medio, Si SU calificación se
comparara con ci puntaje promedio de 1981,
por ejemplo. En ci gráfico 2, se ye claramente
que éste no ha sido ci caso. Como se puede
observar, ci puntaje promedio del pals aumen-
tO entre 1983 y 1986 pero desde entonces ha
venido cayendo hasta ci punto de que en
1995 es dos puntos inferior al promedio de
1981 g . Este resultado refuerza entonces flues-
tro argumento.

Otra interpretación, muy relacionada con
la primera, es considerar que los resultados
de las pruebas refiejan de manera indirecta
las deficiencias en la calidad de la educación
que se está impartiendo en los coiegios 6 . Esta
opcion se apoya en ci hecho de que ante la
falta de un instrumento directo para evatuar
la calidad de la educación secundaria en
Colombia, las pruebas son una alternativa
váiida, at mene', para mirar tendencias
generates. En este trabajo, nuestro interés no
será juzgar Ia calidad de Ia educación, sino

Ilamar la atención sobre lo que pueden estar
reflejando estos datos en términos de un obje-
tivo de equidad7, entendido éste como la posi-
bilidad de tener iguales oportunidades de
acceso a la educación y ojalá en colegios de
buena calidad.

Progresivamente, en los ültimos años (de
acuerdo con los resuitados estadIsticos mos-
trados), los colegios de alto rendimiento y
por lo tanto sus estudiantes se han venido
concentrando en unos pocos. No es difIcil
imaginar que los colegios calificados con alto
rendimiento son colegios privados de elite,
con una buena dotación y equipos, buenos
profesores y unas condiciones en general
óptimas para asegurar un buen desempeno
en ]as pruebas; es decir, de difIcil acceso para
una proporción alta de la población estudiantil
de ese nivel.

Gráfico 2
PUNTAJE PROMEDIO NACIONAL

1981	 1983	 1965	 1986	 1992	 1994	 1995

Fuente: Servjcjo Nacional de Pruebas (S.N.P.) Icfes.
Cáculos de Fedesarrollo.

Vale la pena recordar que estamos hablando de promedios estandarizados.

6 Este fue el enfoque plan teado en la revista de Coyuntura Social mencionada.

Objetivo éste quo so enfatiza en los ijltimos dos planes do desarrollo de una manera clara.
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Bajo estas circunstancias, el objetivo de
ampliar la cobertura no resuelve el problema
de equidad, tal y como se definió en este
trabajo, ya que el aumento en el nümero de
colegios sin un mejoramiento en la distri-
bución de la calidad de los mismos no parece
estar teniendo ningün efecto.

Cuando se habla de la educación "como eje
del desarroilo del pals", se piensa que la educa-
ción debe tener un impacto redistributivo en
Ia sociedad y que para ello es necesario lograr
una eficiente y equitativa asignación de los
recursos y de las oportunidades para toda Ia
población en edad escolar. Bajo este contexto,
resulta interesante mirar algunas cifras sobre
gasto püblico en educación y rendimiento.

El gráfico 3 presenta el gasto püblico en
educación, como porcentaje del FIB, entre
1980 y 1994.

Como se ye en este grafico, entre 1984 y
1991 hubo una caida progresiva en el gasto en
educación como porcentaje del PIB. Simul-
táneamente, en este mismo periodo (gráfico
1), ci porcentaje de colegios ciasificados en
las categorlas aita y media disminuyO y el
porcentaje de colegios en la categorla baja
aumentó más que proporcionaimente a Ia
caida en los otros 2 niveles.

Lo que las cifras sugieren es que el nivel de
gasto püblico en educación podrIa estar
afectando ci rendimiento de los colegios, ya
que cuando ci gasto cae, el rendimiento tam-
bién cae, aunque con un rezago. Por otro
]ado, a partir de 1991 se observa un aumento
en ci gasto pübiico en educación que de
acuerdo con ci rezago esperado mostrará su

Gráfico 3
GASTO PUBLICO EN EDUCACION

(% del PIB)
340

3W

240

283

240

2

2W1 ...........	 I
1	 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1	 i	 1991 1992 19931994

Fuente: Informe anual de la ContralorIa, 1994.

impacto en unos aflos. Sin embargo, esta es
una observación que se deja planteada y que
requerirla de una análisis empIrico más
riguroso para probaria.

IV. Otros resultados de las pruebas

En ci cuadro 1 se presenta Ia distribución de
los coiegios, segün Si SU naturaleza es oficial
o privada.

Este cuadro muestra nuevamente que la
distribución de los colegios oficiales por
categorias de rendimiento ha cambiado de
manera significativa. Mientras en 1984, el
26.1% de los colegios oficiales se ubicaba en Ia
categoria de rendimiento bajo, en 1995, esta
cifra pasa a ser 62.9%. Aunque los colegios
privados también han aumentado su
participación en esta categoria (49.9% en 1995),
ci 27% se ubican en rendimiento medio y
22.9% en rendimiento alto. Este cambio en la
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Cuadro I
DISTRIBUCION DE LOS COLEGIOS EN RENDIMIENTO ALTO, MEDIO Y BAJO, SEGUN

NATURALEZA* TOTAL NACIONAL
1981 1995 (Porcentajes)

Alto	 Media	 Bajo

Año	 Oficial	 Privade	 Ouicial	 Privado	 Ofidai	 Privado

1981	 12.1
	

22.5
	

47.2
	

41.6
	

40.7
	

36.0
1982
	

12.3
	

22.8
	

40.8
	

39.3
	

46.8
	

37.9
1983
	

14.2
	

25.7
	

431
	

38.1
	

42.7
	

36.2
1984
	

21.3
	

30.4
	

52.6
	

42.2
	

26.1
	

27.4
1985
	

17.1
	

28.0
	

48.0
	

39,5
	

35.0
	

32.5
1986
	

17.1
	

28.4
	

456
	

39.4
	

37.3
	

32.1
1987
	

16.3
	

28.6
	

45A
	

37.7
	

38.6
	

33.7
1988
	

14.4
	

26.1
	

43 6
	

37.3
	

42.0
	

36.6
1989
	

12.3
	

26.0
	

42 0
	

35.6
	

45.7
	

38.4
1990
	

11.3
	

24.6
	

38.2
	

34.7
	

50.5
	

40.7
1991
	

10.7
	

24.1
	

36.0
	

32.8
	

53,3
	

43.2
1992
	

10.1
	

23.5
	

33.8
	

30.9
	

56.1
	

45.6
1993
	

9.73
	

23.6
	

32.5
	

29.7
	

57,7
	

46.6
1994
	

10.8
	

24.3
	

30.8
	

28.6
	

58.5
	

47
1993
	

8.4
	

22.9
	

286
	

27.1
	

62.9
	

49.9

': Naturaleza: Oficial y Privada
Fuente; Servicio Nacional de I'ruebas (SN P)-ICFES- Cálcolos de Fedesarrollo. Los dabs para 1991 se calcularon
tomando el prornedio entre 190 y 1992.

distribución on los tiltimos diez años, y
principalrnente en la de los coiegios oficiales
tiene una impiicación importante, en la
medida on que Ia educación püblica ha
representado en los ultimos 5 años airededor

del 54% del total de los colegios.

Los cuadros 2 y 3 presentan ci rendimiento

de los colegios segiin si estos son masculinos,
femeninos o mixtos, y segin ci tipo dejornada.

En estos cuadros seobserva que Ia mayorIa
de Jos colegios masculinos se ubican en la
categorla de rendimiento alto. En 1984, ci
30% de los colegios mixtos se ubicaban en la
categorIa de rend imiento hajo aumentando a
62,7% en 1995. La participación deioscolegios

femeninos a 10 largo del perIodo analizado

piácticamente se mantiene en Ia categOrIa
alta. Se observa un deterioro en la partici-
pación en ci nivel medio y un aumcnto de

más de 10 puntos con respecto a 1984 on el
nivel hajo.

Con respecto a la distrihución de los cole-
gios por ci tipo de jornada, es esperable que
los colegios de jornada nocturna scan los que
muestran una mayor concentración en la
categorIa de rendimiento hajo. Tradicional-
mente estos colegios preparan estudiantes
clue seguramente trabajan durante ci dIa, lo
cual no solo disminuye la disponibilidad de
tiempo para realizar investigaciones o tareas
para el colcgio sino que probablemente afecta
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Cuadro 2
DISTRIBUCION DE LOS COLEGIOS EN RENDIMIENTO ALTO, MEDIO Y BAJO, SEGUN TIPO*

TOTAL NACIONAL
1981 - 1995 (Porcentajes)

Alto	 Medio	 Bajo

Ano	 Maculino Femenino Mixto Masculino Femenino Mixto Masculino Femenino Mixto

1981
	

54.7
	

23.1
	

10.5
	

37.0
	

38.7
	

47.2
	

8.4
	

38.3
	

42.3
1982
	

52.4
	

26.2
	

10.9
	

38.9
	

37.4
	

41.0
	

8.7
	

36.4
	

48.1
1983
	

59.2
	

29.6
	

12.4
	

31.1
	

36.2
	

43.2
	

9.7
	

34.2
	

44.4
1984
	

68.1
	

40.6
	

17.4
	

26.8
	

37.5
	

52.6
	

5.1
	

22.0
	

30.1
1985
	

68.8
	

34.2
	

15.0
	

23.8
	

37.8
	

47.4
	

7.4
	

28.0
	

37.7
1986
	

65.2
	

36.7
	

15.5
	

26.2
	

36.5
	

45.6
	

8.6
	

26.8
	

39.0
1987
	

67.2
	

37.0
	

15.2
	

22.6
	

36.0
	

44.4
	

10.3
	

26.9
	

40.4
1988
	

65.1
	

34.7
	

13.3
	

22.8
	

38.1
	

42.6
	

12.1
	

27.3
	

44.1
1989
	

60.9
	

35.2
	

12.3
	

28.1
	

35.6
	

40.6
	

11.1
	

29.2
	

47.2
1990
	

60.7
	

33.6
	

11.2
	

27.7
	

33.1
	

37.9
	

11.6
	

33.3
	

50.9
1991
	

59.7
	

34.6
	

10.8
	

27.6
	

32.9
	

35.3
	

12.8
	

32.7
	

53.9
1992
	

58.6
	

35.1
	

10.3
	

27.4
	

32.7
	

32.7
	

13.9
	

32.1
	

57.0
1993
	

59.1
	

36.1
	

10.4
	

26.2
	

31.2
	

31.3
	

14.8
	

32.7
	

58.2
1994
	

60.8
	

37.6
	

11.2
	

24.5
	

28.8
	

30.3
	

14.8
	

33.6
	

58.5
1995
	

57.3
	

37.2
	

9.4
	

24.4
	

29.2
	

27.9
	

18.3
	

33.5
	

62.7

: Tipo: Masculino, Femenino y Mixto.
Fuente: Servicio Nacional de Pruebas (S.N.P)-ICFES- Cálculos de Fedesarrollo. Los datos para 1991 se calcularon
tomando ci promedio entre 1990 y 1992.

su capacidad de asimiiación de conocimientos.

El porcentaje de colegios de jornada nocturna
respecto del total de colegios para 1995 es de
16%. PodrIa crccrse que quizás este grupo
ejerce una influencia fucrte en los resuitados
globales; sin embargo, se observa que en la
jornada diurna, la tendencia mostrada en ci
grafico 1 se mantiene. Por ejemplo en 1984, ci
29,2% de los colegios se ubicaban en el nivel
alto, ci 48,2 % en ci medio y el 22,7 % en ci

nivel bajo. Para 1995, la relaciOn Cs: 21,4 en ci
alto, 29,79 en el medio y 48,79 en ci bajo. Es
decir, que casi la mitad de los colegios de

jornada diurna presentaron unos resuitados
inferiores al promcdio nacional.

V. Conclusiones

Del presente artIculo se pueden extraer varias
conclusiones importantes: Es preciso reco-
nocer quc asI como en los tiltimos años, el

aumento de la cobertura ha sido uno de los
objetivos en materia de poiItica educativa, la

caiidad de la educación y su mejoramiento
tambiOn ha recibido una atención funda-
mental. Prueba de ello son los 61timos Planes
de Desarroilo.

Hablar de calidad significa indudabie-
mentc crear herramientas adecuadas para
evaluarla y hacerle un seguimiento a lo largo
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Cuadro 3
DISTRIBUCION DE LOS COLEGIOS EN RENDIMIENTO ALTO, MEDIO Y BAJO, SEGUN

JORNADA* TOTAL NACIONAL

(Porcentajes)

Alto	 Medto	 Bajo

Año	 Diurno Mañana Tarde Noctur'no Diurno Mañana Tarde Nocturno Diurno Mañana Tarde Nocturno

1981
	

20.3
	

18.0
	

20.9
	

1.3
	

45,4
	

46.2
	

39.6
	

40.5
	

34.3
	

35.8
	

39.6
	

58.2
1982
	

19.4
	

21.6
	

18.9
	

0.8
	

41.5
	

41.8
	

44.1
	

30.0
	

39.1
	

36.6
	

36.9
	

69.2
1983
	

21.3
	

24.1
	

25.9
	

0.9
	

41.6
	

44.0
	

38.9
	

35.3
	

37.1
	

31.9
	

35.2
	

63.8
1984
	

29.2
	

29.4
	

34,2
	

3.1
	

48.2
	

50.2
	

41.1
	

46.5
	

22.7
	

20.4
	

24.8
	

50.4
1985
	

24 2
	

26.3
	

28-5
	

2.1
	

43.7
	

46.3
	

42.6
	

40.8
	

32.2
	

27.5
	

29.0
	

57.1
1986
	

25.8
	

25.6
	

29.2
	

1.7
	

39.7
	

46.0
	

40.7
	

40.5
	

34.6
	

28.5
	

30.1
	

57.8
1987
	

25.2
	

25.7
	

27.8
	

1.1
	

41.8
	

44,5
	

37.0
	

37.5
	

33.0
	

29.8
	

35.2
	

61.5
1988
	

22.5
	

24.1
	

23.2
	

0.2
	

39.8
	

44,3
	

38 2
	

34.6
	

37.7
	

31.6
	

38.6
	

65.3
1989
	

21.9
	

22.8
	

196
	

0.1
	

40.1
	

42.8
	

37.8
	

28.6
	

38.0
	

34.4
	

42.6
	

71.3
1990
	

22.2
	

21.0
	

16,9
	

0.0
	

36.9
	

40.9
	

37.2
	

23.7
	

40.9
	

38.1
	

45.9
	

76.3
1991
	

21.5
	

20.9
	

15.3
	

0
	

34.8
	

39.0
	

36.1
	

20.7
	

43.8
	

40.2
	

48.6
	

79.3
1992
	

20.8
	

20.7
	

137
	

0.0
	

32.6
	

37.1
	

35.0
	

17.7
	

46.7
	

42.2
	

51.3
	

82.3
1993
	

21.4
	

204
	

13.9
	

0
	

31.7
	

35.8
	

33.1
	

15.4
	

46.9
	

43.8
	

53.0
	

84.6
1994
	

22.4
	

20,9
	

14.9
	

0.2
	

31.2
	

34.3
	

31.6
	

13.6
	

46.4
	

44.8
	

53.4
	

86.2
1995
	

21.4
	

182	 12.7
	

0.0
	

29.8
	

33.6
	

28,2
	

10.1
	

48.8
	

48.3
	

59,2
	

89.9

Jornada; Diurna, MaSana, Tarde y Nocturna
Fuente: Servicio Nacional di I'rucbis (S N.1 1 ) -ICFLS - Cálculos de Fedesarrollo. Los datos para 1991 se calcularon tomando el
prornedjo eritre 1990 y 192.

del proceso, con elfin de detectar con tiempo

las deficiencias y los correctivos necesarios.

El Plan Decenal de Educación contempla la

eiaboración e implementación de estos instru-

mentos, como uno de los mecanismos claves

para mejorar la calidad.

Las pruebas del Ides han sido usadascomo

proxi para evaluar Ia calidad de la educación.

Aunque esto puede tener aiguna vaIidez, un

examen de estos resultados revela un aspecto

quo no ha recibido Ia atención quo merece:

junto con la ampliaciOn dc la cobertura y Ia

intención de aumentar el gasto ptbIico en

educación en los iiltimos años, se ha vcnido

dando una concentración cada vcz mayor de

colegios on la categorIa de bajo rendimicnto.

Concretamente mostramos que ci nümero

de estableci mien tos con resul tados superiores

al promcdio cayó sistcmáticamente a lo largo

de 1984-1995, mientras quo ci nümero de

coicgioscon resultados inferiores ai promeclio

se dupiicó en ci mismo perlodo. Es dccir, que

asI como la dcsigualdad on ci acccso a la

educaciOn cuestiona ci objetivo de equidad,

la conccntración en Ia distribución de la

calidad de los colegios también lo hace.
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Justicia

El instituto SER de Invcstigación hizo para ci
Ministerio do Justicia y del Derecho una
medición sobro Ia congestion de la Justicia
colombiana en ci año do 1994, COfl base on tres
indicadoros: i) acurnulado do procesos a 31 do
diciembre de 1994, ii) promcdio de proccsos
por dcspacho judicial, y iii) Indicc do
descongestiOn, constituido por ci porccntajc
de procesos quo salon con relaciOn a los quo
ontran duranto todo ci año. A con tinuacióri so
prosontan los rosuitados para Ia justicia civil,
laboral, penal, do familia, penal de menores y
contencioso administrativa. Adicionalmcnte
so analiza la congestiOn on Ia Corte Suproma
do Justicia.

A. Congestion de la justicia civil'

En ci Cuadro 1 so ilustran los resuitados
para la justicia civil. Como so aprccia, ci

probicma do congestiOn más Severe Sc

prescnta on I  prirnora instancia do losdespa-
chos del circuito y municipalos, on dondc
cada jucz tienc on promcdio 1.315 y 2.261
oxpcdiontcs, rcspectiv amen to. También son
ostos dcspachos los quo rcgistran un mayor
volumen dc procesos ingresados on ci año:
417 y 627 rcspectivamcnte. El Indicc do
descongestiOn on los primeros es del 73%, y
on los segundos dc 68%, lo quo impiica quo
año por año ci acumulado do procesos
aumcnta.

En Ia segunda instancia tanto do los tribu-
naics como do Jos juzgados do circuito, no
hay congestion, por ci contrario ci voiurncn
de proccsos quo sale OS Superior al nOmero do
procosos quo ontra. En los trihunaics ci Indice
do descongestiOn es do 137Y, on los civiics do
circuito do 109% y on los promiscuos del
circuito de 173%.

El acumulado do proccsos a 31 do diciombre do 1994 so obtuvo do entrovistas con los funcionarios judicialos.
Aunque no so dispono dc ningiin metodo para cornprohar su voracidad, los rosultados so contrastaron cone] C0fl50

realizado por ci Consojo Superior do la Judicatura, on dondo aparcco ci acumulado do prOCOsOS a soptiembro do
1994, y los datos rosultaron muv similajes I as poquena. diforoncias so explican porquc ci Consojo Superior do Ia
udicatura no contabili,ó dcntro do la usticia civil los procosos do osta Indolo quo roposan on lo, dcspachos do los

ju000S pronlis000s.
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Cuadro 1
CONGESTION DE LA JUSTICIA CIVIL DISCRIMINADA POR DESPACHOS JUDICIALES, 1994

Ni'.imero do despachos
N1mero funcionarios
Acumulado de procesos dic. 1994
Procesos por funcionario

Tribunales	 Civil
Circuito

	

29	 252

	

114	 252

	

13,746	 331,430

	

121	 1,315

Promiscuo	 Civil	 Promiscuo
Circuito	 Municipal	 Municipal

	

69	 402	 923

	

69	 402	 923

	

24,765	 908,916	 174,977

	

359	 2,261	 190

Primera o iinica instancia
Procesos entrados
Procesos entrados por funcionario
Total procesos que salon
Procesos que salen por funcionario
Porcentaje de descongestion

Segunda instancia
Procesos entrados
Procesos entrados por funcionario
Total procesos que salen
Procesos que salon por funcionario
Porcentaje de descongestion

	

110	 104,997	 8,327

	

1	 417	 121

	

57	 76,730	 5,664

	

1	 304	 82

	

52	 73	 68

	

15,594	 10,477	 340

	

137	 42	 5

	

21,356	 11,435	 589

	

187	 45	 9

	

137	 109	 173

251,931
627

171,697
427

68

0
0
0
0
0

70,065
76

50,459
55
72

0
0
0
0
0

Fuente: Instituto SER do Investigacion. Estudio sobre la congestion en Ia justicia colombiana, 1995.

En ci Cuadro 2 se discriminan los indica-
dores de congestion por regiones. Se observa
que en las ciudadcs grandes hay una conges-
tión muy marcada, mien tras que en ]as peque-
flas las cargas son muy bajas. En Bogota, por
ejemplo, cada juez ticnc en promcdio 2.609
expedientes, mientras que en las ciudades de
segunda categorIa ci promcdio es de 392
expedientes por juez.

Este problema de congestion es cada vez
más grave, si se tiene en cuenta que ci prome-
dio de procesos que entra por funcionario es
también mayor en ]as ciudades grandes, pues
en Bogota, por ejemplo, cada juez recibe 1.097
procesos al año, y aunque el rcndimiento
promedio de los despachos de estas ciudades
es también mayor (en Bogota salen en prome-

dio por juez 658 expedientes por año), el
Indice de descongestion es de 60%, lo que
implica que año por año ci niimero de procesos
acumulados será mayor.

En ci Cuadro 3 se observa queen los juzga-
dos civiles municipales se repite la misma
situación de los juzgados de circuito: una
gran congestion en los despachos de las ciuda-
des grandes, que con trasta con una carga de
trabajo baja en los despachos de ]as ciudades
pcquenas. En las ciudades de categorIa 4, por
ejemplo, ci promedio de procesos por juez es
de 3.415, mientras que ci promedio en las
ciudadcs de categorIa 1 es sOlo de 495.

Análogamente, mientras en las primeras
entran en promedio al año 818 procesos, en
las segundas sOlo entran 117.

36



JUSTICIA

Cuadro 2
CONGESTION EN LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DISCRIMINADOS POR

REGIONES, 1994	 -

	

Bogota	 Resto	 Total	 CategorIa 2 CategorIa 3 CategorIa 4

NOmero de despachos	 32	 220	 252	 49	 51	 120
NUmero funcionarios	 32	 220	 252	 49	 51	 120
Acumulado de procesos dic. 1994	 83,438	 247,946	 331,430	 19,187	 29,287	 199,473
Procesos por funcionario 	 2,609	 1,127	 1,315	 392	 574	 1,662

Primera o unica instancia
Procesos entrados	 35,096

	
699,901
	

104,997	 5,255	 11,747
	

52,899
Procesos entrados por funcionario	 1,097

	
318
	

417	 107	 230
	

441
Total procesos que salen	 21,050

	
55,680
	

76,730	 4,634	 8,823
	

42,224
Procesos que salen por funcionario 	 658

	
253
	

304	 95	 173
	

352
Porcentaje de descongestion	 60

	
80
	

73	 88	 75
	

80

Segunda instancia
Procesos entrados	 3,835

	
6,642
	

10,477	 368	 799
	

5,475
Procesos entrados por funcionario	 120

	
30
	

42	 8	 16
	

46
Total procesos que salon	 2,766

	
8,669
	

11,435	 459	 1,029
	

7,181
Procesos que salen por funcionario 	 86

	
39
	

45	 9	 20
	

60
Porcentaje de descongestión 	 72

	
131
	

109	 125	 129
	

131

Fuente: Instituto SER de lnvestigación. Estudio sobro la con gestión en Ia Justicia colombiana, 1995.

Cuadro 3
CONGESTION EN LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DISCRIMINADOS FOR

REGIONES, 1994

	

Bogota	 Resto	 Total	 CategorIa 1 Categoria 2 CategorIa 3 Categoria 4

NUmero de despachos 	 60	 342	 402	 13
	

81	 71	 177
NOmero funcionarios	 60	 342	 402	 13

	
81	 71	 177

Acumulado de procesos dic. 1994	 144,595	 764,321	 908,916	 6,429
	

46,733	 106,762	 604,398
Procesos por funcionario 	 2,410	 2,235	 2,261	 495

	
577	 1,504	 3,415

Primera o unica instancia
Procesos entrados	 76,426	 175,505	 251,931	 1,515	 9,567	 19,634	 144,789
Procesos entrados por funcionario 	 1,274	 513	 627	 117	 118	 277	 818
Total procesos quo salen	 49,481	 122,216	 171,697	 1,274	 8,410	 17,324	 95,207
Procesos que salon por funcionario	 825	 357	 427	 98	 104	 244	 538
Porcentaje de descongestion 	 65	 70	 68	 84	 88	 88	 66

Fuente: Instituto SER do lnvestigacion. Estudio sobre la congestion on la ju.sticia colombiana, 1995.
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Dc este análisis per cgiones surge un
planteamiento muy ciaro: hay una inadecuada
utilización de los recursos humanos on la
rama judioal. Mientras que en ]as grandes
ciudades los despachos están atiborrados de
procesos, y reciben anualmente un volurnen
que no alcanzan a tramitar, en las ciudades
pequeflas no hay congestion. Paradójica-
niente, entre mencs congestion hay; más bajo
es ci rendimiento de los despachos judicialcs.
Por ejemplo, un juez civil municipal de Bogota
saca un promedio de 825 expedientes at año,
uno de una ciudad de categorIa 1 solo saca en
ci mismo periodo 98.

La situaciOn de descongesti61i de los
dcspachos judicidles de las ciudades peque
ñas dehe ser mucho mayor a partir de Ia
crcaciOn dela Fiscalla General, pueslosjueces
promiscuos mu nici pales perdieron compcten-
cia para adelantar Ia investigación de varios

proccsus quc iepresentaban ci mayor volumen
de trabajo de sus despachos.

B, Congestion en la justicia laboral

La justicia laboral presenta un buen desein-
pcño, muy posiblemente pore! papel positi vo
quo jucga en ella la conciliación previa que se
hace en las inspecciones de trabajo, y la que
realizan los mismos jucces durante ci desa-
rrollo del proccso. El panorama general de la
justicia laboral se presenta en ci Cuadro 4.

Como se puede observar, el prornedio dc
procesos por dcspacho es bastante razonable,
salvo on los juzgados del circuito. A pesar de
ello, auin en estos despachos se to da salida
casi a Ia totalidad de los procesos que cntran,
y en los trihunales y en los juzgados promis-
cuos sale un ntimero superior, to que implica
quo cada vez habrá un nOmero inferior de
proccsos acumulados.

Cuadro 4
CONGESTION DE LA jUS'rICIA LABORAL DISCRIMINADA POR DESPACHOS, 1994

Niimcro do despachos
Nilimero funcionarios
Acurnulado do pr000sos dic. 1994
Procosos por funcionario

Primera o unica instancia
Procesos entrados
l'rocesos entrados por In iicionario
Total procosos quo salon
Procesos quo salon por hi n ci on ,ir 10
Porcentaje do descongestion

Segunda instaricia
Procosos entrados
Procesos entrados por kuricjonario
Total procesos quo salon
Procesos quo salon por funcionario
Porcenta;e do doscongostion

Tribunales	 Juez
C cc u Ito

	

28	 129

	

92	 129

	

12,188	 113,210

	

132	 893

	

13	 47,103	 1,004

	

014	 363	 15

	

13	 43,704	 1,180

	

014	 354	 17

	

100	 97	 117

	

11,293	 (1	 0

	

188	 0	 (1

	

20,953	 0	 0

	

228	 0	 0

	

121	 0	 0

48
47

0
0
0
0
0

Promiscuo	 Total
Circui to

69

	

69	 290

	

2,399	 130

	

35	 448

Fuonte; Inshtuto SER do lovostigacioo. Estudio sobro la congestion on la justicia colombiana, 1995.
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En ci Cuadro 5 se descomponen los resul-
tados por regiones. En la justicia laboral se
repite el fenómeno de la inadecuada distribu-
ción de las cargas laborales entre los despachos
de ]as ciudades grandes y los de las ciudades
pequenas. Mientras en Bogota un juzgado
tiene un promedio de 1,637 procesos acumu-
lados, en las ciudades de categorIa 2 es de 124.
Igualmente, asI como en Bogota entran on
promedio 772 procesos al año, en las ciudades
de categorIa I entran en promedio 64. Es
evidente la necesidad de una redistribución
de las cargas laborales.

C. Congestion de la justicia penal

Para el análisis de la justicia penal el proceso
se estudió en las tres etapas on que lo divide
la ley: diligencias preliminares, sumario y
juicio.

1. Diligencias preliminares

Por ley, a la FiscalIa General dc la Nación no
le corresponde adelantar directamente las

diligencias preliminares. Sin embargo, desde
su creación asumiO esta responsabilidad, lo
que sin lugar a dudas Ic ha creado problemas.
Esto además, afecta a la justicia on general, ya
quo Ia fiscaiIa tiene que destinar una gran
parte de sus recursos a atender funciones
para las cuales no cstá preparada, en vez de
destinarlos a funciones que si le corresponden.

En ci Cuadro 6 se ilustran los indicadores
dc congestion dc la justicia penal on ]as
diligencias preliminares. Sobresalen ]as muy
bajas tasas dc descongestiOn de ]as Unidades
de FiscaiIa ante ci Tribunal Nacional y los
jueces regionales, 41% y 53% respectivamente,
Jo que implica que cada vez será más grave ci
probiema de congestiOn en los despachos. En
las Unidades de FiscaiIa Seccionales se
registraron tasas de descongestiOn superiores
al 100%, pero se lograron mediante meca-
nismos quc generan impunidad, pues no
implican una decision dc fondo sobre ci
contcnido del proceso.

Cuadro 5
CONGESTION DE LOS DESPACHOS LABORALES DE CIRCUITO DISCRIMINADOS FOR

REGIONES, 1994

Bogota	 Resto	 Total	 Categorla I CategorIa 2 CategorIa 3 Categoria 4

NOmero de despachos	 60
NOmero de despachos	 16
NOmero funcionarios	 16
Acumulado de procesos dic. 1994	 26,189
Procesos por funcionario	 1,637

Primera o lnica instancia
Procesos entrados	 12,359
Procesos entrados por funcionario	 772
Total procosos quo salon	 137
Procesos que salon por funcionario	 860
Porcentaje do doscongostion 	 111

	

342	 402	 13

	

113	 129	 1

	

113	 129	 1

	

890	 115,310	 407

	

879	 893	 407

	

34,744
	

47,103
	

64

	

307
	

365
	

64

	

31,936
	

45,704
	

59

	

283
	

355
	

59

	

92
	

97
	

92

81	 71	 177
7	 14	 91
7	 14	 91

869	 2,264	 85,480
124	 162	 939

622	 1,398	 32,661
89	 100	 359

743	 1,482	 29,652
106	 106	 326
120	 106	 91

Fuente: Instituto SER do lnvestigaciOn. Estudio sobre la congc'stlon on la justicia colombiana, 1995.
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Cuadro 6
CONGESTION DE LA JUSTICIA PENAL EN LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES

DISCRIMINADA POR DESPACHOS, 1994

Unidades de Fiscalia ante

Corte Suprema Tribunal	 Tribunal	 Juez	 Juez
de Justicia	 Nacional	 Regional	 Seccional

Nümero de despachos 	 1	 29	 1	 5	 261
Ndmero de funcionarios 	 6	 129	 14	 105	 1,518
Nümero de procesos	 4,517	 10,745	 294	 12,632	 193,136
Procesos por Funcionario	 753	 83	 21	 120	 127
Procesos entrados	 576	 11,890	 159	 11,661	 206,519
Total procesos que salen	 464	 10,778	 65	 6,130	 215,931
Porcentaje de descongestion	 81	 91	 41	 53	 104

Fuente: Instituto SER de lnvestigacion. Estudio sobre la congestidr en la justicia colonibiana, 1995.

	

Juez	 Juez
Municipal	 Promiscuo

	

587	 923

	

587	 923

	

85,943	 61,574

	

146	 67

	

144,330	 50,084

	

364,499	 100,711

	

253	 201

No se analizó Ia congestiOn de los despa-
chos penales y promiscuos municipales, por-

que durante 1994 y parte de 1995 se transfirie-
ron los procesos de estas dependencias a ]as
fiscallas locales, reflejãndose en Indices de

descongestion superiores a 200%.

2. Sumario

El promedio de proccsos por fiscal en Ia
etapa del sumario es bastante aceptable, lo

mismo que el promedio de procesos ingre-
sados por aflo. For eso, en tOrminos gencrales
no se puede hablar de congestion en esta

etapa del proceso, salvo en las Unidades de
Fiscaila ante los Tribunales Superiores, en

donde ci Indice de descongestiOn sOlo Ilega al
25%. En ci Cuadro 7 se aprecian los indica-
dores calculados.

3. Juicio

Con el trasiado de Ia funciOn investigativa a

Ia FiscalIa General de Ia NaciOn, la carga de
trabajo de los juzgados pcnales se redujo
sustancialmente, sin que simultáneamente se

redujera el nOmero de funcionarios en esta
Area. Esto hace que la justicia penal, en la
etapa de juicio, esté totalmente clesconges-
tionada, con promedios de procesos por juez

inferiores a 100, en Ia mayorIa de los despa-

chos. No hay duda que en esta etapa del

proceso penal hay una inadecuada utilización
de los recursos humanos. En ci Cuadro 8 se
ilustran los resultados.

Dado que ci promedio de procesos que

entra a estos despachos por año es muy bajo,
se han podido evacuar los procesos acumu-

lados en años anteriorcs. Incomprensible-
mente esta misma tasa de descongestiOn no
se da en los Tribunales Superiores ni en Ia
justicia regional, en donde año por año se

acumula un remanente de procesos sin
tramitar.

D. Congestion de la justicia civil de
familia

Como se puede observar on el Cuadro 9,
salvo on ]as Salas de Familia delosTribunales,
los indices decongestion on Ia justicia civil de
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Cuadro 7
CONGESTION DE LA JUSTICIA PENAL EN LA ETAPA DEL SUMARIO, DISCRIMINADA POR

DESPACHOS, 1994

Unidades de Fiscalia ante

	

Corte Suprema Tribunal	 Tribunal	 Juez	 Juez	 JueZ	 Juez

de Justicia	 Nacional	 Regional	 Circuito	 Municipal	 l'romiscuo

Nümero de desapachos	 1	 28	 1	 5	 261	 587	 923

Nümero de jueces y fjscales	 6	 103	 14	 176	 1,518	 587	 923

Acumulado de procesos 1994	 249	 10,093	 1,594	 6,430	 14.751	 95,257	 31,605

Prnnrfunionario	 42	 98	 114	 37	 97	 162	 34

Primera 0 ünica instancia

Procesos entrados	 603	 5,508	 5	 4,868	 101,837

Procesos entrados por funco.	 101	 53	 0	 28	 67

Total procesos que salen	 591	 1,386	 14	 4,361	 112,059

Procesos que salen por funcio. 	 99	 13	 1	 25	 74

Porcentaje de descongestiOn 	 98	 25	 280	 90	 110

Segunda instancia
Procesos entrados	 8,639	 4,020	 0	 0	 0

Procesos entrados por funcio.	 84	 287	 0	 0	 0

Total procesos que salen	 8,167	 3,006	 0	 0	 0

Procesos que salen por funcio. 	 79	 215	 0	 0	 0

Porcentaje de descongestiOn 	 95	 75	 0	 0	 0

Fuente: Instituto SER de lnvestigaciOn. Estudio sobre la congestiOn en la Jusuaa colombiana, 1995.

Cuadro 8
CONGESTION DE LA JUSTICIA PENAL EN LA ETAPA DEL JUICIO DISCRIMINADA FOR

DESPACHOS, 1994

Tribunal	 Juez	 Penal	 Promiscuo	 Penal	 l'romiscuo	 Tribunal

Distrito	 Regional	 Circuito	 Circuito	 Municipal	 Circu ito	 Nacional

Ndmero de despachos	 29	 5	 548	 69	 587	 923	 1

NOmero funcionarios	 183	 52	 548	 69	 587	 923	 14

Acumulado de proc. dic.1994	 10,743	 2,173	 425	 8,655	 29,568	 20,709	 1,787

Procesos nor funcionario	 59	 41	 77	 125	 50	 22	 128

Primera o ünica instancia

Procesos entrados	 62	 2,127	 29,289	 2,594	 15,529
	

7,802
	

0

Procesos entrados por funcio. 	 0,3	 41	 53	 38	 26
	

8
	

0

Total procesos que salen	 41	 1,693	 31,789	 2,789	 50,327
	

11,180
	

0

Procesos que salen por funcio,	 0.2	 33	 58	 40	 86
	

19
	

C

Porcentaje de descongestiOn	 66	 80	 109	 108	 324
	

220
	

0

Fuente: Instituto SF.R de lnvestigacion. Estudio sobre la congestion en la justicia colombiana, 1995.
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Cuadro 9
CONGESTION DE LA JUSTICIA CIVIL DE FAMILIA DISCRIMINADA POR DESPACHOS, 1994

NOmero de despachos
NUmero funcionarjos
Acumulado de procesos dic. 1994
Procesos por funcionario

Primera o ñnica instancia
Procesos entrados
Procesos entrados por funcionario
Total procesos quo salon
Procesos que salon per funcionarlo
Porcentaje do descongestion

Segunda instancia
Procesos entrados
Procesos entrados por funcioriario
Total procesos quo salon
Procesos que salon per funcionario
Porcentaje de descongestion

Tribunales	 Juez de familia	 Promiscuo	 familia

	

29
	

50
	

209

	

71
	

50
	

209

	

9,175
	

141,939
	

224,663

	

129
	

2,839
	

1,075

91
	

54,418
	

78,371

	

1,088
	

375
63
	

41,762
	

75,642

	

835
	

362
69
	

76
	

97

	

6,672	 45
	

915

	

94	 4

	

10,183
	

109
	

1,077

	

143
	

2
	

5

	

153
	

245
	

118

Fuente: Institute SER do lnvestigacion. Estudio sobre la congestion on la justicia colombiana, 1995.

familia son muy elevados. Cada juzgado tiene

en promedio 2.839 procesos acumulados, y
los promiscuos un promedio de 1.075. Igual-

mentc, ci promedio dc procesos quo entra a
cada juzgado civil de familia al año es muy
alto, 1.088, y a pesar de que sale un niimero

elevado en ci mismo perIodo, 835, el Indice de
descongestion es apenas del 76%, lo que impli-
ca que año por año ira aumentando el acumu-
lado de procesos.

Vale la pena dcstacar ci Indice de dcscon-
gcstión en Ia segunda instancia, que indica

quo no solo so está atendiendo lo que entra
cotidianamente, sino también el acumulado
de años anteriores.

E. Congestion de la justicia penal de
menores

La justicia penal de mcnores se cncucntra
scriamcnte congcstionada, cada jucz de meno-

rcs tienc on promcdio 659 procesos, y cada
jucz promiscuo tienc en promcdio 189 proce-
sos, a los cualcs hay que sumarics los 1.075
proccsos civilcs quo dcbcn tramitar
simultáncamentc (vcr Cuadro 10).

igualmente, ci nOmero de procesos que
cntra es muy superior al voiumcn quc se
tramita on ci año; en los juzgados dc menores
entran en promcdio por jucz 508 proccsos, y
solo salon 377, lo quc rcsulta en una tasa de
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Cuadro 10
JURISDICCION PENAL DE FAMILIA 1994

JUZGADOS MENORES Y PROMISCUOS DE
FAMILIA

Menores Promiscuos

NLimero de despachos 	 15	 209
Ndmero de funcionarios 	 15	 209
Procesos acumulados dic. 1994 	 9,892	 39,506
Procesos por funcionario	 659	 189
Procesos entrados	 7,616	 14,362
Procesos entrados par funcio.	 508	 69
Procosos quo salon	 5,654	 9,982
Procesos quo saleti par fundo.	 377	 48
Porcentaje do descongcstión	 74	 70

Fuente: Instituto SER do Invcstigación. Estudio sobro la
congestion en la justicia colombiana, 1995.

descongestión de apcnas 74%. En losjuzgados
promiscuos entran en promcdio 69 proccsos
y salon 48, con una tasa dc descongcstión
resuitante de 70%.

E Congestion de la justicia conten-
cioso administrativa

Los indicadores dc congestiOn on los Tribuna-
losdelo ContcnciosoAdrninistrativo se discri-
minan entre Cundinarnarca y ci resto dcl pals
debido a que en esto dcpartamcnto ci Tribunal
cstá dividido en cuatro Secciones y en ci rcsto
del pals la competencia es integral, salvo, los
Tribunaics dc Medellin y Cali quo ticnen trcs
Secciones. En ci Cuadro 11 se presentan los
resuitados.

E1i Cundinamarca, se aprccia quo los
Indices de congestiOn son muy distintos por
Secciones: en las dc Nulidad y de Impuestos
ci promedio dc proccsos por Magistrado es
de 158 y 171 rcspcctivamcnte, on la Laboral y

en la do Contratos ci prornedio por Magistra-
do es do 580 y de 958 respectivamente.

El promedio de procesos quo entra al año
por Magistrado es muy similar en las tres
primeras secciones, pero ci promedio de sali-
das por Magistrado on ci rnismo perIodo es
muy disImii, por lo clue los Indices de descon-
gestión son también muy diferentes: on la de
nuiidad es del 57%, en la laborai del 87%, yen
la de contratos de 68%. En la Sccción de
Impuestos ci prorncdio de proceos que entra
por Magistrado al año es sóio dc 103, pero
salon on promedio jinicamcntc 74, lo que da
un Indice de descongestión dc 71%.

En los Trihunaics del resto del pals, ci
mndice de congestiOn no es muy alto, pues
cada Magistrado tienc en promedio 300
procesos. Igualmento, ci promedio clue entra
al año es bastantc aceptable, 149 por Magis-
trado, aunquc sóio saien on ci mismo perlodo
on promcdio 116, con un indice de doscon-
gestiOn del 78%.

En ci Consejo dc Estado en donde hay
cinco Secciones, ci cornportanlicnto en cuanto
a congestion es rny similar ai del Tribunal dc
Cundinamarca. Como so pucdc obscrvar on
ci Cuadro 12, on las Scccioncs dc Nulidad, dc
Impuestos y Electoral ci promedio de procesos
por Magistrado es dc 64, 57 y 23 respcctiva-
mcntc, mientras que on la Lahorai y la de
Contra tos ci promcdio os dc 395 y 168 respoc-
tivamente.

Igualmentc, ci promedio de procesos quo
ingrcsa ai año on las Secciones do Nulidad,
Impuostos y Electoral es dc 116, 177 y 49
respcctivamcnte, COfl indices do desconges-
tiOn superiorcs al 100% en ]as dos primoras,
pero sOlo del 50% en Ia iItima de cilas. En las
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Cuadro 11
-	 CONGESTION DE LA JUSTICIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 1994

Tribunal de Cundinamarca

Nulidad
	

Laboral
	

Contratos	 Impuestos	 Resto de
Tribunales

Nuimero do despachos
NOmero de funcionarios
I'rocesos acumulados dic. 1994
Procesos por funcionario
Procesos ontrados
Procesos entrados por funcionario
Procesos que salon
Procesos quo salon por funcionario
I'orcentajo do descongostión

Fuente: Tnstituto SER de lnvostigacion. Estudio sobre la congestion en la justicia colombiana, 1995.

Cuadro 12
CONGESTION DE LA JUSTICIA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CONSEJO DE

ESTADO, 1994

Nulidad
	

Laboral
	

Contratos	 Impuestos	 Electoral

Ntlmero do despachos
Nilmero do funcionarjos
Procosos acumulados dic. 1994
Procosos por funcionario
Procesos ontrados
Procesos entrados por funcionario
I'rocesos quo salon
Procesos quo salon por funcionario
Porcontajo do descongostion

Fuento: Instituto SER do lnvostigacion. Estudio sobre la congestiOn on Ia justicia colombiana, 1995.
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2,829
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144
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256
	

2,367
	

673
	

228
	

90

	

64
	

395
	

168
	

57
	

23

	

463
	

1,855
	

1,256
	

708
	

196

	

116
	

309
	

314
	

177
	

49

	

498
	

1,020
	

914
	

757
	

98

	

125
	

170
	

229
	

189
	

25

	

108
	

55
	

73
	

107
	

50

Sccciones de Lahoral y Contratos los prome-

dios de procesos por año son de 309  314, con
Indices de dcscongestion de solo 55% y 73%
respecti vamente.

G. Cone Suprema de Justicia

1. Congestion de la Sala Penal

La Sala Penal de Ia Corte cumple en la actua-
lidad cinco funciones disimiles, lo que hace

muy compleja su labor. En primer lugar, es

juez de instancia, por cuanto conoce en Onica

instancia los procesos que se adelantan contra
miembros del Congreso, y en segunda
instancia, los procesos que conocen en primera
instancia los Trihunalcs Superiores y el
Tribunal Nacional. En segundo lugar, es Corte
de Casación. En tercer lugar, es Corte de
Revision. En cuarto lugar, conoce de varios
incidentes, como Jos conceptos que emite en
casos de extradiciOn. Por i.ltimo, conoce en
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segunda instancia de ]as tutelas conocidas en
primera por los Tribunales Superiores.

A 31 de diciembre de 1.994 la Sala Penal
tenIa acumulados un total de 1.032 procesos,
correspond iéndoie a cada uno de los ocho
Magi strados que conforman la Sala, un prome-
dio del 29 procesos. A continuación se presen-
tan los indicadores por areas de trabajo.

a. Funciones de la Sala Penal como juez de
instancia

En ci Cuadro 13 se pueden apreciar las multi-
ples limitaciones que tiene la Sala Penal de Ia
Corte para adelantar las labores de investi-
gación. Los indices de descongestión en las
diligencias preliminares y en ci sumario son
muy bajos, mientras que la descongestión en
la etapa del juicio yen la segunda instancia es
muy elevada.

b. Procesos en casación, revision y diligencias
especiales

El rendimiento de la Sala Penal de la Corte es
satisfactorio, en la medida en que ci nümero
de procesos que sale es superior al nümero de

procesos que entra. Esto no implica, sin
embargo, que esté descorigestionada pues a
31 de diciembre de 1994 tenIa 1.032 expe-
dientes acumulados. En ci Cuadro 14 se ilus-
tran los indicadores.

2. Sala de Casación Civil de la Corte

A pesar de que los Indices de descongestión
de la Sala Civil son muy altos (Cuadro 15),
ésta continua congestionada, pues al acumula-
do retenido de aflos anteriores hay que sumar
el remanente que queda año por año sin
tramitar.

3. Sala de Casación Laboral de la Corte

En la Sala Laboral, al igual que ]as demás
Salas, ci rendimiento es alto, con un Indice de
descongestión cercano al 90%; aunque aün
permanece acumulado un volumen impor-
tante de procesos (Cuadro 16).

H. Tutelas

La información recogida sobretutela muestra
dos hechos. Primero, Ia tutela es una fuente
de congestion en los despachos de las altas

Cuadro 13
PROCESOS DE CONOCIMIENTO DE LA SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

DISCRIMINADOS POR ETAPAS F INSTANCIAS, 1994

Diligencias preliminares 	 Sumario	 Juicio	 Segunda
in sta ncia

Procesos entrados	 137
	

20
	

0
	

58
Procesos que salieron	 93

	
3
	

4
	

63
Porcentaje de descongestión 	 68

	
15
	

108

Fuente: Instituto SER de Investigación. Fstudio sobre la congestion en la justicia colombiana, 1995.
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corporaciones. Tales el ca so de la Corte Supre-
ma de Justicia, con un promedio de 89 tutelas
tramitadas al aflo por Magistrado, del Consejo
de Estado con 54, y de los Tribunales de lo
contencioso administrativo con 34. Hay tam-
bién Indices elevados en los juzgados laborales
del circuito con un promedio de 20 tutelas, y
en los Tribunales Superiores de Distrito, con

un promedio de 14 tutelas por Magi strado. El
segundo punto es que en los demás despachos
judiciales la tutela no constituye un factor de
ongestión de la justicia. Lo anterior sugiere

que, si se toman medidas que eviten la conges-
tión en estos despachos, la institución puede
seguir funcionando sin afectar la marcha de
Ia justicia (Cuadro 17).

Cuadro 14
PROCESOS DE CASACION, REVISION Y DILIGENCIA5 ESPECIALES ADELANTADOS POR LA

SALA PENAL, 1994

Casación	 Recurso de hecho	 Revision	 Incidentes

Procesos entrados	 621
Procesos por Magistrado	 78
Procesos salidos	 904
Procesos salidos por Magistrado 	 113
Porcentaje de descongestion 	 146

Fuente: Instituto SER de Investigacion. Estudio sobre la congestion on la justicia colombiana, 1995.

Cuadro 15
CONGESTION DE LA SALA DE CASACION CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 1994

Casación	 RevisiOn	 Queja	 Ssiplica

Procesos acumulados	 259
Procesos por Magistrado	 43
Procesos entrados	 312
Procesos que salon	 244
Porcentaje de descongestión	 78

Fuente: Instituto SER de Investigacion. Estudio sobre La congestiOn on la justicia colombiana, 1995.

Cuadro 16
CONGESTION DE LA SALA DE CASACION LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,

1994

13
	

46
	

0
2
	

6
	

0
15
	

57
	

118
2
	

2
	

15
115
	

124

53
	

30
	

2
45
	

29
	

2
85
	

97
	

100

Casacjón	 Recurso de hecho

Procesos acumulados 	 450
Procesos por Magistrado	 75
Procesos entrados	 917	 37
Procesos que salon	 812

	
33

Porcentaje de descongestion 	 89
	

89

HomologaciOn

11
12

109

Incidentes

348
11

3

Fuente: Instituto SER de Investigacion. Estudio sobre la congestion on la justicia colombiana, 1995.
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Cuadro 17
TUTELAS TRAMITADAS DISCRIMINADAS POR DESPACHOS JUDICIALES, 1994

Niimero de funcionarios	 Tutelas tramitadas	 Tutelas por funcionario

Corte Suprema de Justicia
	 20

	
1,780
	

89.00
Tribunal del Distrito	 460

	
6,422
	

13.96

Jurisdicción Penal
uez regional
	

52
	

2
	

0.04
Penal de circuito 	 548

	
1,896
	

3.46
Promiscuo de circuito
	 69

	
213
	

3.09
Penal municipal
	

587
	

1,805
	

3.07
Promiscuo municipal
	

923
	

609
	

0.00

Jurisdiccion Civil
Civil circuito	 255

	
2,553
	

1.01
Civil municipal
	

402
	

1,651
	

4.11

Jurisdiccion Laboral
Laboral circuito	 129

	
2,592
	

20.09
Promiscuo circuito	 69

	
0
	

0.00

Jurisdiccion de Familia
Familia	 50

	
316
	

6.32
M enores	 15

	
20
	

1.33
Promiscuo familia 	 209

	
459
	

2.20

Jurisdiccion Con ten cioso Administrativo
Consejo de Estado	 22

	
1,186
	

53.91
Tribunal do Cundinamarca	 28

	
947
	

33.82
Otros tribunales	 82

	
1.216
	

14.83

Fucnte: Instituto SER do lnvcstigacion. Estudio sobro Ia congestion on la justicia colombiana, 1995.
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Análisis Coyuntural

I. Tendencias en el empleo y la
distribución del ingreso

En los dos ültimos ntimeros de Coyuntura
Social, la temática de los artIculos se concentró
en aspectos de equidad y pobreza y sus
relaciones o bien con los salarios, con Ia
educación, o con la estructural laboral. En
este nmero de Coyuntura Social se incluye
un análisis coyuntural sobre la evoluciOn
reciente del empleo y Ia distribución del
ingreso en Colombia, con el propósito de
esclarecer qué ha ocurrido durante los ñltimos
cinco años y ofrecer una vision global sobre el
tema.

H. Evolución reciente del empleo

A. Tendencias en la industria manu-
facturera

La evoluciOn reciente del empleo manufac-
turero se puede resumir on tres hechos estili-
zados. Primero, Ia tasa de crecimiento anual
del empleo durante el perIodo diciembre de
1991 y septiembre de 1995 ha sido de solo
0.74% en el agregado, con una caIda del em-

pleo obrero. En el iiltimo trimestre de 1995 el
empleo se recuperó, con lo cual esta cifra es
de 2.2%. Segundo, como se puede ver en el
Gráfico 1, el diferencial de salarios entre el
empleo administrativo y el empleo obrero,
que se habIa man tenido constante desde 1980,
se incrementó un 20% durante este perIodo.
Tercero la relación empleo administrativo

Gráfico 1
SALARIOS RELATIVOS Y EMPLEO

RELATIVO (EMPLEADOS/OBREROS)

EN LA INDUSTRIA MANUFACTURERA
(1990=1)

nN

Salarios

V,

09

Empleo

08

'
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ernpleo obrero se estahiiizO después de un
crecimiento sostenido desde 1980.

Si el trahajo calificado es complementario1
al capital, aumentos en Ia inversion estarán
acompanados por incrcmentos en Ia demanda
por mano de obra calificada, con la consc-
cuente presión sobre su rcmuneración.

Si adicionaimente, ci trabajo no calificado
y ci capital son sustitutos, entonces incre-
mentos en la inversion so vcrán acompaflados
por caIdas on cSte tipo de empleo. Esto es lo
quo parece haber ocurrido en Colombia on los
tiltimos años.

Cárdenas y Gutiérrez (1996) encontraron
quo on la industria martufacturcra, ci trabajo
calif icado y ci capital so comportaron de forma
compiementaria, mientras que ci trabajo
obrero y ci capital se comportaron como sus-
titutos. La inversiOn creció a ritmos de 20%
promedio anual entre 1990 y 1995 (muy
superior ai crecimiento de 0.2% registrado
entre 1980 y 1990), mientras que ci empieo
obrero se redujo Un 0.77% y ci cmpleo
administrativo crcció Un 0.46%, en promedio
por año. Esta sustitucic)n entre ci capital y ci
trabajo obrero se debió fund amen taimente a
cambios en los precios rciativos de estos
insumos. El costo dc uso del capital se redujo
significativamente como consecuencia de la
disminuciOn en las tarifas de importación, de
la mayor revaluaciOn y de Ia calda en las tasas
do interés (Cárdcnas y Olivera, 1995). Por ci
contrario, ci trahajo se encareciO debido a quc

]as reformas iaborales incrementaron los
costos no salariales de las empresas, estos
pasaron do representar un 47% del saiario a
Ufl 56% del mismo (ver Cuadro 1).

La compiementariedad registrada entrc ci
trabajo caiificado y ci capital, junto con ci
crecimiento de la inversion, resultó tal y como
se esperaba en un aumento de la demanda
por este tipo de mano de obra y de su
remuneracion. La relativa inelasticidad de su
oferta accntuo esta tendencia. Eilo es lo quo
explica ci incremento en ios difercnciales de
salarios entrc obreros y empleados caiificados.

B. El empleo agregado

Aunqueia industria manufacturera aporta
alrededordei 23% del empieo total, su anáiisis
no ofrece un panorama completo de lo que ha
ocurrido con ci mcrcado laborai. Para obtcncr
una visiOn global de ]as tendencias en ci
cmpieo total es necesario anaiizar qué ha
ocurrido en los dcmás sectorcs económicos.
En ci Cuadro 2 apareccn las tasas de croci-
micnto anual del empico por actividad
económica para las 7 ciudades principales. La
tasa dc crecimiento del empico cayó do 4.9%
promedio anual, entre 1980 y 1990, a 3.1%
entre 1991 y diciembrc dc 1995.  La caIda en ci
empico hasta scptiemhre dc 1995 se explica
on partc por la dcsaccicración del emplco
manufacturero y del comercio pero también
por la caIda drástica del empico en ci sector
agrIcola , para cstc perIodo fue Ia construcción
ci sector quo lidcró la gencraciOn de cmpieo.

La compiementariedad cntrc dos insurnos significa quc para utiii7ar UflO dc cllos también es necesario ci otro. I'or
ci contrario Si SOfl sustitutos quicrc decir que un insumo se pucdc rcmpiazar por otro.
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Cuadro 1
COSTOS NO SALARIALES

(% del costo salarial)

Contratos antes de 1990
	

Nuevos contratos

En 1990	 Actualmente Con beneficios 	 Salarin	 Trahajadores
coinpietos	 integral	 temporales

Cesan tIas
tasa nominal	 9.30
doble retroactividad	 4.20

Otros beneficios
Vacaciones (15 dias al ano)	 6.70
Bonos mandatorios	 8.90

Contribuciones a la Seguridad Social
Pensiones	 6.50
Pagado por ci trabajador	 (2.20)
Salud	 7.00
l'agado por ci trabajador	 (2.30)

impuestos sobre la nóniina	 9.00

Total	 51 60
Total pagado por ci cnip1ador	 47.10
Total pagado por ci emplcado	 4.50

Participaciones en ci cnipieo total en 1994
Industria Manufacturera 	 ND
Comcrcio	 ND

Fucnte: Antes de 1990 (lcampo (1987).

Como so vera ms adclanto esta domanda ha

sido suficiente para genorar un incremonto

on Jos salarios do los trahajadoros Con monor

nivol do calificacion. Sin embargo, nose espera

que osta tondoncia contino. Entro diciombre

do 1994 y diciembre do 1995 este sector solo

aportó un 2.7 1X do los nuovos empleos, Cs

decir, la dosacoleraciOn do la construcciOn es

cada vez mOs aguda.

A pesa r do la ca Ida on ci ompl oo man fac-

turoro, ontre 1990 y 1994 la tasa do dosemploo

9.30	 9.30
	

9.30

4.20

6.70	 6.70	 6.70	 6.70

8.90	 8.90	 ...	 8.90

13.50	 1130	 14.50	 13.50
(3.40)	 (3 40)	 (440)	 (340)
12.0))	 12.(X)	 12.00	 12,00

(4.00)	 (4.00)	 (4.00)	 (4.00)

9.00	 9.00	 9.00	 9(X)

63.60	 59.40	 42.20	 59.40
56.20	 52.00	 33.80	 52.00

7.40	 7.40	 8.40	 7.40

207	 53.6	 1.5	 24.3

14.5	 71	 0.6	 13.9

urhano so redujo. Sin embargo, ello so debió

funda mental men te a quo la tasa global do

participaciOn (poblaciOn económicamonte

activa/población on edad do trabajar) so

ostahilizó dospués do una tendencia crecionte.

En otras palabras, no os quo ci nOmero do

desompleados so haya disminuido sino quo

la pohlaciOn oconOmicamonto activa cayO. Por

su parto, Ia tasa do dosomploo rural aumentó

al pasar do 4.4% on 1993 a 5.5% on 1994,

rcficjando Ia crisis del sector agropocuario.

En 1995 el panorama camhiO complctamonte2,

2 SOlo ha y informadon dkponibie hasta septiembrc de 12493
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Cuadro 2
CRECIMIENTO PROMEDIO ANUAL DEL EMPLEO Y CONTRIBUCION MARGINAL

AL CRECIMIENTO

Junlo 82-dlciembre 91	 Diciembre 91-septiembre 95 	 Diciembre 91-diciembre 95

crecimiento	 contribucjón	 crecimiento	 contrjbucjón	 crecimjento	 contribucjón
geométnco	 at crecimiento	 geométrico	 at crecimiento	 geometrico	 al crecimiento

Agropecuario	 6.74
	

0.08	 -3.15	 -0.04
	

1.49
	

0.02
Minas y canteras	 7.01

	
0.03	 -3.87	 -0.02	 -1.76	 -0.01

Industria martufacturera	 4.59
	

1.12
	

0.74
	

0.17
	

2.22
	

0.53
Electricidad, gas y agua 	 4.97

	
0.03
	

4.74
	

0.03
	

0.47
	

0.00
Construcción	 2.25

	
0.14
	

12,18
	

0.78
	

10.63
	

0.67
Comercio, restaurantes y hotel

	
5.72
	

1.45
	

1.83
	

0.48
	

2.18
	

0.57
Transporte y comunicaciones	 4.87

	
0.31
	

4.36
	

0.29
	

4.47
	

0.29
Establecimjentos financieros	 4.64

	
0.32
	

5.98
	

0.43
	

7.08
	

0.52
Servicios	 5.11

	
1.44
	

1.24
	

0.34
	

1.79
	

0.50
No especifica, no informa	 23.40

	
0.02
	

22.50	 -0.03
	

15.74	 -0.02
Total	 4.95

	
4.95
	

2.45
	

2.45
	

3.06
	

3.06

Fuente: Encuestas Nacionales de Hogares 1982-1995 y cálculos de Fedesarollo.

el desempleo urbano se incrementó hasta 9.3%
mientras que el desempieo rural disminuyó a
5.4%. El incremento en el cmpleo rural puede
estar asociado a la recuperación de la
agricultura, que en 1995 creció un 5.6%. El
aumento en el desempleo urbano se debió,
por un lado, a la desaceleración en ci sector
del comercio y por otro ]ado, a que la
construcción, que venIa absorbiendo Ia calda
del empleo de Ia mano do obra no calificada
en Ia industria manufacturera, dejó do jugar
ese papel.

III. Equidad

En general se pueden utilizar varias meto-
dologIas para analizar la evolución do Ia

equidad. El método más comiinmente utili-
zado es ci análisis de los coeficientes de Cmi.
Otras alternativas son ci análisis de la
evolución de la pobreza o de los diferenciales
de salarios.

A. Coeficientes de Gini

Mediante ci cáiculo de coeficientes de Cmi no
se ha podido Ilegar a ninguna conclusion
definitiva sobre lo quo ha ocurrido con Ia
distribución del ingreso. Utilizando Ia misma
información (Encuesta Nacional do Hogares)
algunos autores sugicren quc Ia distribución
del ingreso se ha deteriorado mientras que
otros argumentan lo contrario. Los rosultados
dcpcnden significativamente del método que

El problema radica en que hasta 1993 las encuestas solo permitian registrar ingresos hasta $999,998. A todas las
personas con Ingresos superiores se los imputaba un ingreso de 1 millón do pesos. Con la inflación el nómero do
personas en este rango aumenta y el valor de su ingreso se subestima. El efecto do olio es que Ia distribución del
ingreso mejora. Para obtener un cálculo verás es neccsario estimar adecuadamente el ingreso do estos individuos.
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se utilice para corregir el problcma de
truncamiento3 yaün no existeclaridad acerca
de cual de estos es mãs adecuado. Adicional-
mente, en la mayorIa de los casos las varia-
ciones registradas por los coeficientes son tan
pequefias que cabe preguntarse Si SOfl

estadIsticamente significativas o se deben sen-
cillamente a errores de muestreo o estadIs-
ticos. Ningün autor ha presentado pruebas
dc significancia estadIstica sobre ]as varia-
ciones de estos coeficientes.

La solución al problema de truncamiento
en las Encuestas Nacionales de Hogares
(ENH) es crucial para el cálcuio de los
coeficientes de Cmi. Existe una gran varied ad
de métodos disenados para imputarle un
ingreso a Ia parte no observada de la muestra
(localizada siempre en el dccii superior), con
i,gual variedad de resuitados. Otra de las
alternativasinteresantesesutilizarla Encuesta
de CaracterizaciOn Socioeconómica (CASEN)
de 1993, Ia cual no tiene probiemas dc
truncamiento. Sin embargo, es necesario ser
cuidadoso cuando se compara ci Cmi asI
calculado con los coeficientes estimados para
años anteriores, pues no es ciaro que ]as dos
encuestas scan comparabies (CASEN Y ENH)
y los cambios registrados en la distribución
del ingreso pueden deherse exciusivamente a
cambios on la muestra utilizada.

Una de ]as formas de corregir el problema
de truncamiento es utilizar una función de
Pareto, la cual supone que ci ntmero de
individuos o familias quc rcciben ingresos
por encima de cierto nivel (el nivcl de trun-
camiento, en cste caso $999,998) es una función
del nivel dc ingreso. Esto Cs;

N(y) =	 -

Dondc yes el valor del ingreso en ci punto de
truncamiento y N ci nümero de individuos
con ingresos superiores a y. El parámetro a es
una medida de distribución del ingreso que
se puede interpretar como Ia elasticidad del
niiImero de individuos (N) con ingresos
superiores a y con respecto a ese ingreso. La
gran desventaja de esta metodoiogIa es que
los resul tados son altamente sensibies al valor
de a. Por ejemplo, Urrutia (1994) encuentra
un mejoramiento continuo de la distribución
del ingrcso antes y dcspués de corregir ci
prohiema de truncamiento (columnas D y E
on ci Cuadro 3), estimando el ingreso per
cápi ta por familia, separando los hogares entre
rural y urbano y utiiizando un valor de a
entrc 4 y 5. Para obtener este valor, ci autor
estima la función de Pareto para varias
submucstras (observadas) del dccii superior
y escoge ci a arrojado por Ia estimación con ci
mayor R2.

En contraste Sarmiento (1995) usa un valor
de a entre 1.5 y 1.8 (que es ci valor estimado
para la submuestra observada con el mayor
nivel de ingreso) y encuentra un deterioro
significativo de Ia distribución del ingreso
entre 1988 y 1993, ci coeficiente de Cmi se
incrcmcnta de 0.488 hasta 0.502 (Columna C
del Cuadro 3).

Alternativamente, Berry y Tenjo (1995)
suponen quc el ingreso se distribuye con una
función log-normal'. Basándose on la
dcsviación estándar yla media delos ingresos
obscrvados on el dccii superior de la muestra,
estiman ci ingreso mcdio de Ia porción no
observada (quc so define como la media
obscrväda más la dcsviación estándar divi-
dido por cI inverso de la razón de Mill). Los
resultados para las tres ciudades principales
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Cuadro 3
DISTRIBUCION DEL INGRESO EN COLOMBIA

ESTIMACIONES DE COEFICIENTES DE GINI SEGUN VARIOS AUTORES

(A)	 (BI) (82)	 (C)	 (D)	 (F)	 (Fl)	 (F2)

	

Londoño	 Berry y Tenjo	 Sarmiento	 Urrutia	 Urrutia	 DNP

	

Naclonal	 Urbane	 Urbano	 Nal,	 Rural	 Urbano	 Rural	 Urbano	 Urbano

1971	 0.526	 0.530	 0.420	 0.530
1976
	

0 520	 0.500	 0.538
1977	 0.536
1978	 0.527
1978
	

0481	 0 488	 0 485	 0.436	 0.446
	

0,524
1979	 0.533
1980
	

0 492	 0,44	 0.480
	

0.476
1981	 0.489

	
0.483

1982	 0.503
	

0.495
1983	 0.494

	
0.485

1984	 0.475	 0,442	 0.493
	

0.486
1985	 0.495

	
0.488

1986	 0.485
	

0.476
1987	 0.494

	
0.487

1988
	

0.476	 0.488	 0 450	 0380	 0,415	 0.460	 0.470
	

0.506
	

0.497
1989	 0.470

	
0421	 0.505

	
0.495

1990
	

0.459
	

1) 413	 0,525
	

0.516
1991
	

0.483
	

0.451	 0431	 0417	 0.386
	

0.544
	

0.334
1992	 0,494

	
0.468	 0.502	 0 430	 0.370	 0.395	 0.450	 0.440

	
0.545
	

0.534
1993
	

0.472	 0.507
	

0.467	 0.544
	

0.532

(A) Por perceptor de ingreso
(131) Para el ingreso per capita por familia
(B2) Per perceptor de ingreso (3 ciudades)
(C) Para ci ingreso per capita per famflia (7 ciudades)
(D) Para el ingrese per capita per familia Sin cerregir preblernas do truncanhiente.
(E) Para ci irigreso per capita per famiiia. Después do cerregir preblemac de truncamiente
(Fl) Per percepter de ingrese ecenSmicamerlte active. (7 ciuddes)
(F2) Para todos Ins percepteres de ingrese (7 ciudades)

mejoró continuamente desde 1971. Sin
embargo, no existe ninguna garantIa de que
Ia disminución en ci coeficiente de Gini entre
1988 y 1993 no sea un resultado del cambio en

Londoño(1995)cstjma coeficientes de Cmi 	 Ia muestra utilizada.
utilizando las ENH para 1971 y 1988 (sin
corregir ci problema de truncamiento) y Ia 	 Un método aiternativo ha sido utilizado
encuesta CASEN para 1993. Sus resultados	 por Sanchez y Rivas (1995) (Columnas Fl y
sugieren que Ia distrihuciOn del ingreso 	 F2 en ci Cuadro 3). Los autores ordenaron

sanchez y Rivas (1995), encuentran que 51 Se utilizan las pruobas do Kelmegorov-Smirnev y Shapiro-Wilk, la
hipótesis de que ci ingrese tiene una función de distribución leg-normal so rochaza.

muestran que Ia concentración del ingreso
cayó entre 1976 y 1989 y aumcntó entre 1989
y 1993.
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ascendentemente por ingresos Ia encuesta de
septiembre de 1993 (en la cual se corrigió
parcialmente ci truncamiento permitiendo
ingresos hasta de 10 miiiones y por Jo tanto ci
niimcro de personas cuyos ingresos fueron
"truncados" es menor) y estimaron modelos
autorregresivos (AR1) por tipos de ingreso
(de capital, salarial, etc.) y por categorIa
ocupacional (empleado privado, ptibiico,
cuenta propia, etc.). Dc esta forma obtuvicron
valores mãximos de ingrcso para cada cate-
gorIa de cmpleo y cada tipo de ingreso. El
mismo procedimiento fue realizado para Ia
encuesta de septiembre de 1976 que no tiene
ci problema de truncamiento. Dc esta forma
dispusieron de valores máximos de ingreso
para 1976 y para 1993, y supusicron una tasa
dc crecimiento constante de estos valores para
]as encuestas intermedias, calibrada segün ci
nmero de individuos con truncamiento. Una
vez dispusieron de todosios valores máximos
de ingreso, utilizaron una función exponencial
para distribuir los ingresos de las personas
entre ci valor máximo observado y ci valor
máximo estimado. Los resuitados sugieren
un deterioro significativo de Ia distribución
del ingreso dcsde 1990. La metodoiogIa es sin
embargo algo ad-hoc y no existe ninguna
razón para suponer que entre 1976 y 1993, ci
crecimiento del ingreso máximo haya sido
con stan te.

Como se aprecia, utilizando coeficientes
de Cmi es difIcil llegar a alguna conclusiOn
sobre la evoiuciOn de la distribución del
ingreso, la evidencia está iejos de ser con-
cluyente. Por eiio, aqul se presentan también
]as variaciones en los diferenciales de saiarios
y la evoluciOn de Ia pobreza.

B. Diferenciales de salarios

Los diferenciales de salarios se pucden estimar
utiiizando ]as Encuestas Nacionales Hogares
(1973-1995). Sin embargo, los problemas de
truncamiento están presentes en todas las
ENH hasta septiembre de 1993. Para eliminar
ci problema de truncamiento en el cãlculo de
los diferenciales salariales se optO por eliminar
ci 2% de los individuos en ambas colas de la
distribución (los de menor salario y los de
mayor salario). Dc esta forma se eliminan los
md ividuos cuyos ingresos fueron truncados
en $1 millón. Aunque este procedimiento
reduce los diferenciaies de salarios, arroja
luces sobre su evoluciOn ya que Ia suhes-
timaciOn es similar en todos los años.

Sc estimaron diferenciaies de salarios
(ingresoiaboral monetario) para 1984,1989 y
1994 (encuestas de septiembre), clasificando
los perceptores de ingreso por nivel educativo,
sector de actividad económica y categorIa de
empleo. Por nivel educativo se establecieron
4 categorIas: sin cducación, aquellos con al
menos un año de educación primaria, con al
menos un año de educación secundaria y con
al menos un afio de cducaciOn superior. El
cmplco se subdividiO en cinco categorIas:
empleado pOblico, empleado particular,
scrvicio doméstico, cuenta propia y patron o
emplcador. Los trabajadores familiares sin
remuneraciOn se excluyeron de Ia muestra.

En ía ci Cuadro 4 se ilustran los saiarios
relativos por catcgorIa de empieo y nivel
educa tivo. Todos los salarios están expresados
on relación al salario medio de un empleado
particular sin educación. Como se aprecia, ci
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diferencial de salarios se reduce entre 1984 y
1989 y vuelve a incrementarse en 1994. El
saiario relativo de los trabajadores privados
hombres, con algün nivel de educación
universitaria se redujo de 3.95 en 1984 a 3.01
en 1989. En 1994 se incrementó nuevamente
hasta 3.28. La tendencia es similar para los
trabajadores con a1gin nivel de educación
secundaria. En el cuadro también se ye que
los salarios de las mujeres son inferiores a los
de los hombres para todos los niveles
educativos y las categorIas ocupacionales.
Adicionaimente, se cncontró que Ia categorIa
do] empico, ci nivel educativo y el sector de
actividad económica son determinantes de
los diferenciales de salarios con un 5% de
significancia5.

En el Cuadro 5 se ilustran los diferenciales
medios de salarios por nivel cducativo, en

pesos de 1993. El cuadro muestra la diferencia
entre los salarios de los trabajadores segün el
nivel educativo de los mismos (por ejemplo,
en 1984 un trabajador con educación primaria,
ganaba $32,492 más que un trabajador sin
ningtin nivel de educaciOn). Como se puede
apreciar ci premium por un año de educación
adicional aumentó entre 1984 y 1989 y volvió
a caer en 1994. La ünica excepción fue la
diferencia entre los salarios de los trabajadores
con educación primaria y sin educaciOn, que
se redujo en términos reales durante todo el
perIodo analizado. En otras palabras ci
premium por un año de educación primaria
se redujo. En todo caso los diferenciales de
salarios en 1994 fueron inferiores a Jos regis-
trados en 1984.

En ci Cuadro 6 se muestra la variación
anual promedio en los salarios reales de los

Cuadro 5
DIFERENCIALES DE SALARIOS POR NIVEL EDUCATIVO*

(Pesos de 1993)

nivel de educación

ninguno	 primaria	 secundaria	 superior

1984
	

32,492
1989
	

26,236
1994
	

24,831

	

84,131
	

51,638
1989
	

58,995
	

32,760
1994
	

61,030
	

36,199

1984
	

276,131
	

243,638
	

191,992
1989
	

167,840
	

141,605
	

108,845
1994
	

208,761
	

183,930
	

147,730

*Las diferencias en los salarios son significativas segOn Ia prueba de Bonnferoni con un 95% de confianza

Utilizando la prueba de Bonnferoni.
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trabajadores, clasificados por años de cscola-
ridad. Las series se construyeron basadas en
las encuestas de septiembre desde 1976 y
hasta 1994. Vale Ia pena resaltar que para ci
perIodo entre 1991 y 1994 los mayores
incrementos salariales se dieron on los
trabajadores con niayorcs niveles ed ucati vos
y on aquellos sin ningln nivel de educación
(con efectos opuestos sobre la distribución
del ingreso). Estas variaciones recientes en
los salarios son consistentes con ]as tendencias
mencionadas en ci cmpieo: un aumento de Ia
dcmanda por mano de obra calificada y un
crecimiento en la demanda de mano de obra
sin ninguna caiificación por parte del sector
de la construcción.

C. Pobreza

En ci Cuadro 7 se ilustra la evolución de la
pobreza utilizando Ia mctodologIa de lInea
de pobreza y Ia de necesidades básicas
insatisfcchas (NBI). Esta ililtima mucstra una
red ucción significativa tan to de Ia población
en estado de miseria como de la pohlaciOn on
estado de pobreza. A pesar de que solo se
dispone de tres observacioncs y de quo para
1993 ci resultado se estimó con base on Ia
encuesta CASEN (los datos anteriores se
obtienen dc los censos de pohiaciOn dc tal
forma ciue no son completamente compara-
bles), ]as reduccioncs son signiuicativas y
resulta difIcil atribuirlas exciusivamente a

Cuadro 6
VARIACION PROMEDIO EN LOS SALARIOS REALES

Años de escolaridad	 1976-1980	 1981-1985	 1986-1990	 1991-1994
	

1976-1994

Total

0
	

1.1792
	

1.0662	 -2.5757
	

5.9470
	

1.2323
1-5
	

4.0028	 -0.7910	 -2.2160
	

5.1864
	

1.7910
6-10
	

5.1528	 -1.0470	 -2.0905
	

3.4736
	

1.0785
11	 -0.7292	 -0.8695	 -2.6096

	
7 .2 138
	

0.2076
12-15
	

2.7665	 -3.6859	 -0.6726
	

6,6421
	

1.2311
16	 -1.9697	 -2.2547	 -0.2619

	
9.8304
	

0.5883

Hombres

0
	

1.3523	 -1.6562	 -0.5861
	

1.5052
	

0.8018
1-5
	

3.7295	 -1.1854	 -1.7927
	

4.1158
	

1.6050
6-10
	

4.6442	 -1.3257	 -3.2001
	

3 .55 14
	

1.0332
11	 -2.9067	 -Lz19	 -3.0834

	
7.1770	 -0.8795

12-15
	

5.0244	 -11447	 -1.0634	 -2,0172
	

0.5697
16
	

0.3163	 -1.6499
	

0.6761
	

11.7917
	

1.4083

Mujeres

0
	

4.4490
	

2.6871	 -3.6302
	

11.6471
	

2.4903
1-5
	

5.6680
	

0,9395	 -2.2150
	

5.6133
	

2.2440
6-10
	

8.1170	 -0.1500	 -1.3356
	

1.1922
	

1.3977
11
	

1.5806	 -0.1271	 -2,2293
	

6 .8 126
	

0.8953
12-15
	

2.7995	 -4,0549
	

0.7142
	

186309
	

3.0535
16
	

0.1118	 -1.3554	 -0.0653
	

9.0891
	

2.1362

Fuente: Encuestas de hogares (septiembre). l'romedios geométricos procesadac por ci Departarnento Nacional de
Plan eación.
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cambios en la muestra. Adicionaimente, la
evidencia mundial demuestra que el
crecimiento económico y la pobreza están
inversamente relacionados, con lo cual se
puede esperar que el proceso de crecimiento
del pals se haya traducido en una reducción
de la pobreza.

Cuando se utiliza la metodologla de la
ilnea de pobreza se encuentra que la población
bajo la ilnea de indigencia cayó entre 1986 y
1993. Sin embargo, la pobiación por debajo
de la ilnea de pobreza creció en 1992 y cayó
nuevamente en 1993. También en este caso
los resultados de 1993 corresponden a los
datos de Ia encuesta CASEN y por lo tanto se
aplican las misma limitaciones.

IV. Conclusiones

La evidencia revisada parece sugerir que entre
1991 y 1995 se dio un cambio significativo en
el mercado laboral. Este cambio parece estar
asociado a las reformas estructurales de la
economla que estimularon la inversion en ci
sector manufacturero hacia tecnologlas más
intensivasen capital  con ello incrementaron
la demanda por mano de obra calificada. La
relativa inelasticidad de Ia oferta de este tipo
de trabajo presionó su remuneraciOn, incre-
mentando ci diferencjal de salarios con res-
pecto a la mano de obra no calificada. Sin
embargo, ci dinamismo de la construcción
permitiO que este sector absorbiera gran parte
de Ia oferta de Ia mano de obra menos califi-

cada, con el efecto opuesto sobre la distri-
bución del ingreso. Como se vio, los coeficien-
tes de Cmi no permiten establecer conclu-
siones definitivas al respecto. Aunque la
pobreza parece haber disminuido, Ia relación
entreesta variable yla distribuciOn del ingreso
no es unlvoca, la distribución del ingreso
puede deteriorarse aunque ci niImero de
pobres disminuya.

La expansion de la mano de obra no califi-
cada en los sectores intensivos en este tipo de
insumo es un requisito indispensable para
evitar que la distribución del ingreso se
deteriore, como resultado del incremento en
los salarios de los trabajadores calificados,
fru to de Ia transición hacia sectores intensivos
en capital. En Colombia esto se Iogro hasta
mediados de 1995 gracias a Ia expansion del
sector de Ia construcción. Sin embargo, las
cifras recientes muestran que ci boom de la
construcción finalizó y que por ci contrario,
este sector cntró en un serio periodo de
d esaceleraciOn.

Dc este análisis resulta claro que será
necesario, por un lado promover polIticas
orientadas a favorecer la creación de empleo
en los sectores intensivos en mano de obra no
calificada y por otro, realizar un esfucrzo
importante en mejorar el nivel general de
calificación de la población colombiana, como
se vio, es en este nivel donde se cstá generando
la demanda de trabajo.
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Plan Decenal
Educación para la democracia, el

desarrollo, la equidad y la convivencial

Presentación

El 23 de febrero del aflo 2005 era, hasta hace
poco, una fecha cualquiera del extenso calen-
dario que espera a Colombia en ci tercer
milenio. Pero ahora —y porque asI lo decidie-
ron decenas de miles de colombianos y
colombianas— es ci dIa seflalado para un corn-
promiso inamovible de Ia agenda nacional.
Será ese 23 cuando pondremos bajo la lupa
este experimento de nación quo hemos deno-
minado Plan Decenal de Desarroilo Educati-
vo.

La elahoración de este Plan Decenai obe-
dccc a un designio de la Ley General de Edu-
cación expedida en febrero de 1994 y una de
sus razones fundamentales es Ia de elevar Ia
educación a Ia categorIa de polItica de Esta-
do, es decir, libcrándola de los estrechos mar-
genes de un perIodo de gohierno.

Los grandes derroteros del Plan se refiejan
en este docu men to. Sin embargo, lo quo estas

páginas no tienen son los cuatro meses de
"intensa democracia que mediaron para su
conccpciOn. El Decenal fue ideado, debatido
y escrito por miles de personas, en un ejercicio
de participación del cual la historia de Co-
lombia no registra antecedenteparecido. Una
suerte de miniconstituyente para la educa-
ción, que tuvo corresponsales en cada esquina
de la geografIa nacional.

Este documento —como lo seflala la icy— no
es ni puede ser una propuesta terminada. Es
una guIa de acción que pretende definir las
metas para Ia educación colombiana durante
los próximos diez aflos y provocar una movi-
lización no solo institucional sino, y sobre
todo, social, continua, para que se hagan rca-
lidad.

El Decenal nace on un momento difIcil
para toda la nación. Nace en medio de una
crisis que cicrra un siglo no menos crItico.
Pero precisamente fueron esas condiciones
]as que hicieron posible su surgimiento. Han

El presentc documento fue entregado a la Nación y al senor Presidente de la RepiThlica de Colombia Ernesto
Samper Pizano el dIa 23 de febrero del año 1996 cola ciudad de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca.



COYUNTURA SOCIAL

sido muchos los colombianos y colombianas
que reconocen ahI, en ]as fracturas de nuestra
estructura social, la carencia de mucha y muy
buena educación.

Y han sido ellos, decenas de miles, los que
han creIdo en el Plan, a sabiendas de que la
educación por si misma —como se encargaron
de recordarlo algunos en los foros y mesas de
trabajo— no produce el cambio, pero también
de que ningiin cambio social es posibie sin la
educación.

Estoy convencida, como miliones de corn-
patriotas, que una educación dc calidad para
nuestros niflos y niflas será el más importan-
te argumento con ci que podrernos enfrentar
los dos más grandes desafIos de nuestra Co-
lombia en el milenio que ya ilega: ci primero,
la convivencia pacIfica, la construcción de
una cultura democrática fundada en los valo-
res propios de una ética ciudadana, y la plena
vigencia de los derechos humanos en nuestra
realidad multiétnica y multicultural.

Y ci segundo, ci del progrcso económico,
entendido como Ia rcaiización de la creativi-
dad y ci avance del conocirniento, que nos

permita ser competitivos con otras naciones,
pero al mismo tiempo responsables de la
justicia social y respetuosos del ambiente.

No me cabe duda de que es este nuestro
cuarto dc hora, nuestra oportunidad dc apos-
tarle todo a la cducación para poder construir
ci sóiido proyecto de nación que la Constitu-
ción prociama.

Ya lo escribió Gabriel Garcia Márqucz en
ci informe de la Misión de Ciencia, Educación
y Desarrollo —en ci cuai también se inspira el
Plan Decenal— "Creemos que las condici ones
cstán dadas corno nunca para ci carnbio social,
y quc la educación scrá su órgano maestro.
Una educación desdc Ia cuna hasta Ia tumba,
inconforme y refiexiva, que nos inspire un
nuevo modo de pensar y nos incite a descu-
brir quiénes sornos en una sociedad que se
quicra rnás a si misma".

Los invito a todos a que se unan a éste, que
debe ser ci gran propósito nacionai de la
década, a que una vez adoptado ci Plan, par-
ticipen dc los comprornisos regionaies y loca-
les para concrctar ]as acciones, y 'nacer cierta
esta oportunidad.

Maria Emma MejIa Vélez
Minis tra de Educación
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I. Introducción

La elaboración y adopción püblica del primer
Plan Decenal de Desarrollo Educativo es un
acontecimiento para la educación y la socie-
dad. Desde ya, ]as autoridades del Estado, los
funcionarios de Ia educación, las entidades
territoriales, las instituciones educa tivas, la
familia, los educadores y educadoras, los ni-
fibs, nifias y jóvenes, las confesiones religiosas,
las organizaciones sociales y Ia sociedad toda,
cuentan con una carta de navegación para
realizar ]as transformaciones educativas que
el pals necesita. No es Ufl plan del gobierno,
pertenece a todas las colombianas y colom-
bianos, y Ia responsabilidad de su ejecución
corresponde tanto a la organizaciOn estatal
como a la sociedad civil. Dc su cumplimiento
dependerá on gran medida ci futuro de la
educación y el bienestar social de la nación.

A. Marco constitucional y legal

La Con stitución de1991  estableció como prin-
cipio fundamental de la organización polItica
y social del pals, la democracia participativa.
Un campo particular de ese principio se en-
cuentra en ci derecho de la ciudadanla y de
las organizaciones sociales a participar en la
planificación, gestión y control de los asuntos
püblicos.

Dc acuerdo con ci principio enunciado, la
Ley General de Educación de 1994 en su Ar-
tIculo 72 estableció quo: El Ministerio de Edu-
cación Nacional, preparará en coordinación con
las entidades territoriales, por lo menos cada diez
aflos, ci Plan Decenal de Desarrollo Educativo,
que incluird las acciones correspondientes para
dar cumplimiento a los mandatos constituciona-

les y legales sobre la prestación del servicio educa-
tivo. El Plan tendrá carácter indicativo, será eva-
luado, revisado permanentemente y considerado
en los planes nacionales y territoriales de desarro-
110.

Atendiendo ala disposición citada y a una
de las recomendaciones de la Misión de Cien-
cia, Educación y Desarrollo, en el sentido de
que el Plan fuera el producto de una ampiia
dcliberación y debate, el gobierno expidió ci
Decreto No. 1719 del 3 de octubre de 1995, por
medio del cual se dictaron "Normas para la
preparación y formulaciOn del Plan Decenal
de Desarroilo Educativo 1996-2005.

B. La deliberación y la concertación

A partir de la convocatoria oficial efectuada
el 3 de octubre del afio 1995, se instalaron y
funcionaron en el pals airededor de ciento
cincuenta mesas de trabajo; se realizaron dos
encuentros de secretarios departamentales y
distritaics de cducación, dos foros nacionales,
cerca de trescientos foros regionales, depar-
tamentales y locales; numerosos encuentros
de especialistas e intercambios bilateraics
entre ci Ministerio de EducaciOn Nacional y
diferentes sectores do ]a comunidad educativa
y de Ia sociedad civil; se conocieron pronun-
ciamientos y propuestas de los gremios eco-
nómicos, la Conferencia Episcopal, Fecode,
Ascun y diversas ONGs; circularon centenares
de documentos que sirvieron para la
promoción del Plan y la apertura del debate;
ci ministerio recibió en forma directa o a
través de los medios de comunicación más de
cuatro mil propuestas especificas y unos dos-
cientos cincuenta documentos. Las diferentes
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entidades oficiales, las organizaciones civiles
y los ciudadanos individualmente tuvieron
la oportunidad de deliberar amplia y demo-
cráticamente sobre la situación actual y ci
futuro de Ia educación.

La deliberacjón y la concertación se es-
tructuró sobre la base de ]as mesas de trabajo
por la educación que, con la finalidad de
ambientar la participación de la sociedad ci-
vil y de las entidades territoriales en Ia elabo-
ración del Plan, habIan organizado on varias
ciudades del pals las instituciones partici-
pantcs en ci proyecto 'La educación un propO-
sito nacional". Decretada la movilización, se
con stituyeron mesas de trabajo por Ia educa-
ción en todos los departamentos, se vincula-
ron las Sccretarlas de Educación y Sc

integraron nuevas organizaciones sociales.

Rcsultado del proceso descrito es el Plan
Decenal de Desarrollo Educativo con ci que
ahora cuenta ci pals.

C. El porqué del Plan

La necesidad dc dotar al pals de un Plan
Decenal de Desarroilo Educativo se funda-
menta en Ia comprensión de quo la educa-
ción, como principal fuente de saber, se cons-
tituye en la época actual en la más cierta
posibiiidad de desarrollo humano, cultural,
econOmico y social de la naciOn. La compieji-
dad de los procesos productivos y de la vida
social han convertido ci conocimiento en un
bien esencial para Ia supervivencia y proyec-
ción de las naciones. El mornento histórico
nacional y mundial nos coloca ante Ia certeza
de que una apuesta al futuro de Ia nación y su
gente es una apuesta por Ia cducación.

En este mismo sentido ci informe de la
Misión antes mencionada, sostienc: Colombia
req uiere un nuevo sis tema educativo que fomente

actividades cientificas y tecnologicas, asI como
culturales y socio-económicas. Ello permitirá una

reestructuración conceptual y organizativa, una
reorientación del imaginario colectivo y la gene-

ración de nuevos vabores, comportamientos, acti-

tudes cognit ivas y prdct icas organizacionales adap-
tadas al mundo moderno.

Por su parte, El Saito Educativo, 1994-1998,
nombre con ci cuai se expresa Ia polItica edu-
cativa del gobierno presidido por Ernesto
Samper Pizano, consigna quc "Ia cducación
debe ser ci ejc fundamental del desarroilo
cconómico, politico y social do Ia Colombia
de hoy y del futuro". En consonancia con este
postulado, ci gobierno ha asumido ci corn-
promiso de eicvar Ia participación del sector
educativo on los gastos de inversion y funcio-
namiento del 3,05% al 4,88% con rcspccto al
Producto Interno Bruto.

Otro factor, no menos fundamental, on cI
cual se apoya la pertinencia del Plan Decenal
de Educación lo constituye Ia conveniencia
dc dare continuidad y desarroilo al proceso
de reforrna educativa emprendido por ci pals
a partir de la expediciOn de la ConstituciOn
Poiitica de 1991, del cual son expresiOn la Ley
30 de 1992 sobre la educación superior, la Ley
60 de 1993 sobre transferencias de la nación y
competencias de las entidades territoriales,
la Ley 70 de 1993 sobrc los derechos de las
cornunidades afrocolombianas y la Ley Ge-
neral de Educación do 1994. Existe una
reforma cducativa en marcha yel Plan Decenai
se constituyc on ci instrumento más idónco
para fijar ]as estrategias, programas y accio-
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nes que deben adelantar ci gobicrno, ]as
entidades territoriales, las instituciones
educativas, la familia y la sociedad.

D. Carácter nacional e indicativo del
Plan

Scgün Ia Ley General de Educación ci Plan
Decenal de Desarrollo Educativo tiene un
carácter nacional e indicativo. Lo nacional
tiene que ver con ci cubrimiento territorial y
la responsabilidad colectiva de su realiza-
ciOn. El Plan es mandatorio para todo ci pals
ycomprometca todas ]as entidades del orden
central, seccional y local, al sector püblico y
privado, a la sociedad civil y Ia familia. Sin
desconocer la autonomla e independencia dc
las instituciones y organizaciones concer-
nidas, ni Ia diversidad regional, étnica y cul-
tural o las difcrcncias de géncro, religion y
raza, ci Plan debe cntcndcrsc como una
movilización nacional y un comprorniso de
todos por Ia cducación.

El carácter indicativo Ic seflala Ia misión
de fijar los grandes derroteros que debe se-
guir la cducación y ci horizontc hacia donde
ésta debe dirigirse en ci dccenio 996-2005. El
Plan no entra en detalles ni especificidades
que son propios dc la autonomla de las enti-
dades territoriales, ]as comunidades y las ins-
titucioncs educativas, que son las autoriza-
das para determinar las accioncs y priorida-
des a seguir para alcanzar los propOsitos y
metas del Plan.

Con respecto a la forma como se han vcni-
do tratando los problemas cducativos, ci Plan
se fundamenta en el conscnso de importantes
sectores dc la opinion quc considcran quc ]as

poilticas educativas deben trascender la co-
yuntura de un gobierno para elevarse a corn-
promiso de Estado. Desde esta visiOn, que
proviene de la comprensión de la educación
como un asunto estratégico, las polIticas edu-
cativas del pals están Ilamadas a orientar el
proyecto de nación que desean todos los co-
iombianos.

E. Intencionalidades del Plan

El objetivo más profundo del Plan Decenal de
Desarrollo Educativo es ci de concitar la con-
fluencia de voluntades y esfuerzos de toda la
nación airedcdor del proyecto educativo más
ambicioso de nuestra historia: Ia formación
de seres humanos integrales, comprometidos
socialmcnte en Ia construcción de un pals en
ci que primen la convivencia y Ia tolerancia,
sercs humanos con capacidad de discrepar y
argüir sin empicar la fucrza, seres humanos
preparados para incorporar ci saber cientifico
y tccnológico de la Human idad en favor de su
propio desarrollo y del pals.

En tomb del Plan Deccnal de Desarrolio
Educativo se aspira articular todas ]as ideas y
acciones que Ic den sentido a la gran revolu-
ción quc implica la participación ciudadana
en los asuntos esenciales de su destino y ci
cjcrcicio de sus derechos fundamentales.

El Plan Decenal de DcsarroIio Educativo
no es una propuesta terminada, es más bien
un proyecto de acciOn que contiene dos
intencionalidades: Ia primera, Ia definición,
seguimiento y ajuste permanente de unas me-
tas y propósitos quc pretenden dar cuenta de
los problemas y potencialidadcs de la educa-
ción colombiana. La scgunda busca gencrar
una movilización institucional y social per-
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manentes para hacer de la educación un pro-
pOsito nacional. En esta forma tendremos un
Plan que será un proyecto social vivo, en
constante construcción, que requiere ser eva-
luado y ajustado de acuerdo con las nuevas
exigencias y retos del tiempo.

Adoptado ci Plan y luego de su apropia-
ción por parte de la comunidad educativa y
de la sociedad en general, prosigue la elabo-
raciOn y retroalimentación de los Planes
Decenales de Desarrollo Educativo de orden
regional, departamental, municipal, local e
institucional. Será en estos planes donde se
concrete la acción de todos los colombianos
por transformar Ia educación.

II. El proyecto de nación y la educa-
cion

El acto y los procesos educativos no se
justifican en sí mismos, su significado y su
valor proviene de los objetivos sociales y cul-
turales, en los aspectos económicos y polIti-
cos de una sociedad. La calidad, ci tipo y la
pertinencia de Ia educación no se pueden
desligar del proyecto de nación quo se pro-
ponga un pals determinado. La educación
por si misma no produce ci cambio, pero
ningün cambio social es posible sin Ia educa-
ción.

El compromiso de emprender un Plan
Decenal de Desarrollo Educativo, con la par-
ticipación de amplios sectores de la socicdad,
es un paso importante en Ia construcción de
un nuevo proyecto dc nación.

Colombia ha experimentado profundos
cambios en sus estructuras sociales, económi-
cas y cuiturales on ]as iltinias cinco décadas.

Desde 1950 la población se triplicó y más del
setenta por ciento de ella se ubica actualmen-
te en las zonas urbanas, donde se han confor-
mado grandcs conglomerados humanos; han
surgido nuevas capas y grupos sociales; se
han expresado nuevas visiones y prácticas
culturales; ha aumentado la esperanza de vida
ai nacer; Jos servicios sociales básicos se han
expandido; Ia economla ha crecido y se ha
diversificado; ha mejorado ci ingreso per
capita y la calidad de vida de un importante
niImcro de colombianos, especialmente en
]as zonas urbanas; se han conformado nuevos
movimientos sociales y expresado nuevos ac-
tores, quo han enriquecido ci cscenario poli-
tico nacional.

Junto a estas importantes formas de desa-
rrollo social, ci pals contintila presentando
graves probiemas politicos, sociales y econó-
micos. Entre éstos podemos destacar la
inequitativa distribución del ingreso y las
elevadas tasas de pobreza; las diversas mani-
festaciones de violencia poiltica, de delin-
cuencia comiin y de inseguridad e intoicran-
cia ciudadanas se han agravado on ]as dos
üitimas décadas, por Ia presencia del narco-
tráfico; la corrupción y ci clientelismo on la
actividad polltica y on la administración pü-
blica; la crisis de reprcsentación social de los
partidos y movirnientos politicos; Ia debili-
dad de ]as organizaciones de Ia sociedad civil;
el poco desarroilo de una cuitura politica de
corte dernocrático; la proiiferación de activi-
dades económicas de tipo especulativo y ci
preocupante rezago cientlfico, técnico y tec-
nolOgico del aparato productivo nacional.

La confluencia de estos probiemas está
poniendo de presente Ia existencia de una
crisis profunda y cstructural de la sociedad

72



PLAN DECENAL DE DESARROLLO EDUCATIVO 1996-2005

colombiana que requiere para su soiución del
esfuerzo y el compromiso no solo del Estado,
sino del conjunto de Ia sociedad.

El pals cuenta con recursos humanos, eco-
nómicos, soci ales, culturales y naturales para
enfrentar esa crisis y afianzarse como una
nación democrática, próspera y equitativa.
Prueba de ello es una población joven, nume-
rosa, laboriosa, emprendedora y recursiva,
resultado de un intenso proceso de mestizaje
y de una gran diversidad étnica, cultural y
regional; una importante fuerza artIstica y
cultural que expresa esa diversidad y ese
mestizaje; un amplio territorio con abundan-
tes riquezas naturales; una ubicación y carac-
terIsticas geográficas muy especiales; una base
económica y una tradición empresarial im-
portante; una multiplicidad de formas de
organizaciOn de la sociedad y un marco con s-
titucional moderno y democrá tico.

El más reciente y significativo de estos
esfuerzos por superar la crisis se concretó on
la expedición de la Constitución PolItica de
1991. Desde ci preámbulo la nueva Carta pro-
clarna la necesidad de convertir a Colombia
en: un Estado Social de Derecho, organizado en
forma de ReptThlica u nitaria, descent ralizada, con
autonomla de sus entidades territoriales, demo-
crdtica, participativa y pluralista, fundada en el
respeto de la dignidad humana

'
en el trabajo y la

solidaridad de las personas que la integran yen la
prevalencia del interés general.

La sociedad colombiana tiene en la educa-
ción el mayor de sus soportes para superar
con éxito los desafIos más importantes quo
enfrenta Ia sociedad colombiana. El primer
desafio do nuestra sociedad es consolidar ci

sistema politico democrático, lo cual exige la
construcción de un verdadero Estado Social
de Derecho y por tanto una institucionalidad
polltica moderna y democrática con suficien-
tes garantlas para el ejercicio de la polltica y
la büsqueda de Ia paz.

El segundo desaflo estratégico de Colom-
bia es el fortalecimiento de la sociedad civil y
la promoción de la convivencia ciudadana.
Construir unas reglas del juego y forjar una
cultura y una ética que permitan, a través del
diálogo, del debate democrático y de la tole-
rancia con el otro, la solución de dichos con-
flictos.

El tercer desaflo tiene que ver con la cons-
trucción y aplicación de modelos de desarrollo
sostcnible, con economlas sólidas, producti-
vas en lo económico y social, competitivas y
en equilibrio con el medio ambiente. Con la
iriternacionalización de la economla, los de-
sarrollos de la ciencia y la tecnologla, los
avances en la informática y las telecomunica-
ciones, se impone la transformación del apa-
rato productivo y la incorporación de los
avanccs cientificos y técnicos.

El cuarto desaflo es la bsqueda de la
equidad y de Ia justicia social. La superación
dc ]as desigualdades de acceso y permanen-
cia on el sistema educativo. Lograr que los
grupos más pobres y las poblaciones de las
zonas rurales puedan acceder al nivel secun-
dario y universitario de educación.

El quinto desaflo tiene que ver con ci reco-
nocimiento prãctico de que Colombia es un
pals en ci que se expresa Ia diversidad étnica,
cultural y regional, lo quo obliga a diseflar
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polIticas y emprender acciones en las que se
reconozcan y potencien las prácticas de la
diversidad cultural y se respete el principio
de autonomIa de los pueblos y regiones.

Un sexto desafIo lo constituye la necesi-
dad que tiene Colombia de integrarse con el
mundo y fortalecer sus vInculos con los pal-
ses latinoamericanos y caribeflos. Las relacio-
nes y la integración deben desarrollarse en el
marco de los principios de igualdad, respeto
mutuo, cooperación y solidaridad.

El séptimo desaflo es lograr que el pals se
apropie, con capacidad creadora, de lo más
avanzado de la ciencia, la tecnologia y el
conocimiento a nivel mundial.

A. La educación en Colombia

El sistema educativo colombiano ha alcanza-
do un enorme peso social y económico: más
de ocho miliones doscientos mil estudiantes,
350.000 educadores y directivos docentes, una
inversiOn cercana al 4% del Producto Interno
Bruto (entre lo oficial y lo privado); impor-
tantes avances en los esfuerzos por desarro-
lIar Ia reforma educativa y poner en ejecución
los mandatos constitucionales y legales; nu-
merosos procesos de innovación pedagógica
y de investigación educativa se encuentran
en marcha; se const ruyen diversos tipos de
redes de maestros y otros sectores de Ia comu-
nidad educativa; se organizan distintos even-
tos de análisis, intercambio y debate sobre Ia
problemática del sector educativo; y conti-
nüanios esfuerzos de sistcmatización y publi-
cación de estudios cientIficos sobre la edu-
cación.

El sector privado, la economla solidaria,
las Cajas de CompensaciOn y las Organiza-
ciones No Gubernamentales entre otros, rca-
lizan importantes inversi ones en el sector edu-
cativo, impulsan innovaciones educativas,
atienden poblaciones especificas, actüan en
regiones aisladas del pals, promueven pro-
gramas de educación ciudadana, de educa-
ción para el trabajo, de divulgaciOn y apro-
piación de los derechos humanos.

Al lado de estos importantes avances
perviven graves problemas y deficiencias que
es necesario seguir enfrentando en los prOxi-
mos aflos. En ci umbra] del tercer miienio el
pals sigue registrando altas tasas de analfabe-
tismo que, en ci promedio nacional, se cob-
can entre ci 9% y 11% y que en algunas zonas
ruraiesalcanzannivcicsentrcel 24%yel30%.
Esta situación seagrava con Ia prevalencia de
escuelas incompletas cuyos egresados muy
pronto se convierten en analfabetos funcio-
nales.

Como resultado de ]as invcrsiones en uni-
versalización de la primaria, ésta aicanza hoy
en dia una cobertura del 85% como promedio
nacional. En contraste, ci acceso a Ia educa-
ción secundaria es bajo y altamente desigual.
En efecto, solamente el 47% dc los jóvenes
entrelos 12 ylos 17 años ingresan a este nivel,
de los cuales ci 84% están en ]as zonas urba-
nas. Por su parte, la tasa de escolaridad en
cducaciOn superior es tan solo del 11,5%
cuando paIses como Argentina y Uruguay
tienen una cobertura en este nivel del 39% y
42%, respcctivamente.

El sistema está afectado por serios proble-
mas de ineficiencia: de 100 nifios quc inician
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el primer grado de primaria, 60 terminan el
quinto y solo 40 de ellos lo hacen en cinco
aflos; de cada cien niflos y niñas que entran a
primer grado, ünicamente 30 terminan la
educaciOn básica y de ellos solo siete lo hacen
sin repetir aflo. Las tasas de repitencia y de-
serción son particularmente elevadas en los
grados primero (25,5%), sexto y séptimo.

Las instituciones de educaciOn superior,
por su parte, no se han modernizado a la par
de los desarrolios tecnologicos y cientIficos,
generando problemas de calidad y pertinen-
cia en los niveles de pregrado y posgrado que
inciden en la capacidad investigativa del pals.
Igualmente presentan un limitado desarrollo
en la oferta de la modalidad tecnoiógica. La
oferta educativa en este nivel no se
corresponde con las necesidades y caracte-
rIsticas regionales que permitan a la educa-
ciOn superior insertarse en los respectivos
procesos de desarrollo.

La desarticulaciOn o falta de continuidad
entre niveles afecta especialmente el paso
entre la primaria y la secundaria y entre Ia
media y la superior, expuisando hacia elmer-
cado de trabajo a niflos y jóvcnes insuficiente-
mente preparados.

Nuestra sociedad registra aiin profundas
inequidades. Los más pobres no están reci-
biendo las mismas oportunidades de calidad
y cobertura del servicio educativo que los
sectores medio y alto. Existen diferencias sen-
sibles entre la educación que se ofrece en las
ciudades principales y en las zonas rurales.
Aimn es necesario traba jar mucho para dismi-
nuir la diferencia de oportunidades atribui-
bles a factores étnicos o de género.

La organización y gestión administrativa
del sistema educativo mantiene distancia con-
siderable con los requerimientos actuales de
la educación pues se encuentra afectada por
prácticas clientelistas, procesos rIgidos y es-
tructuras fuertemente jerarquizadas.

B. El papel estratégico de la educación

En el mundo contemporáneo la educación se
constituye en la posibilidad más cierta de
desarrollo social y humano de un pueblo. Es
tan determinante el nivel educativo de un
pals en relación con sus oportunidades de
sobrevivir polltica y económicamente en
medio de un contexto de globalización, que la
educación es un asunto prioritario del Estado
y la sociedad civil. For otra parte, para cada
individuo su propio nivel educativo determi-
na en alto grado las oportunidades de acceder
a los derechos básicos propios de una sociedad
democrática y moderna: el empleo, la
seguridad social, la participación polltica, el
acceso a servicios culturales, a la ciencia y a la
tecnologia y ci nivel de ingreso econOmico,
están muy ligados con las oportunidades que
cada quien haya tenido de lograr mayores
niveles de educación. For esto la educación se
ubica en el rango de los derechos fundamen-
tales. Quizá después del derecho a la vida,
éste sea ci más importante en tanto garantiza
la posibilidad de desarrollar la vida.

El conocimiento como fuerza productiva
fundamental, aplicado a las diversas activi-
dades del hombre y Ia sociedad, juega un
papel decisivo en sus realizaciones indivi-
duales y colectivas, asI como el que juega Ia
educación en la formación de competencias,
habilidades, destrezas y valores.
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La multidimensionalidad inteligente,
afectiva, iüdica, histórico cultural y trascen-
dente de hombres y mujeres se recrea de
manera permanente a través de la educación.
Lo propiamente humano de nuestra especie
es construido por la acción creadora de las
generaciones precedentes y perpetuado gra-
cias a la educación. Esta no solo aumenta la
capacidad productiva de la persona sino que
le posibilita el crecimiento espiritual, la capa-
cidad de amar, de jugar, de gozar, de reiacio-
narse con los otros, de integrarse, de crecer
colectivamente y de construir ciudadanIa. El
ejercicio de la ciudadanIa se expresa en una
condición participativa en lo politico, solidaria
en lo social, respetuosa de los derechos
humanos y consciente del valor de la natura-
leza.

Esta misiOn estratégica exige al sistema
educativo colombiano recrear y poner en
práctica los siguientes conceptos de la educa-
ción, la institución educativa y ci maestro:

La educación es Ufl proceso continuo que
permite al educando apropiarse criticamente
de los saberes, competencias, actitudes y des-
trezas necesarios para comprender Ia reali-
dad, penetrarla, valorar su universo simbóii-
co y dare sentido a los eventos y circunstan-
cias de su cotidianidad. No se limita al aula
escolar ni a lo propuesto por un currIculo.
Desborda los ilntes de la escuela y copa
todoslosespaciosyambientesdeia sociedad.

El proceso educativo, inspirado en Ia vida
misma, será integral y estará centrado en ci
desarroilo de ]as potencialidades y los talen-
tos de la persona. Cultivará la capacidad de
aprender a aprender, Ia creatividad, la auto-

nomia, el espiritu crItico y refiexivo y el tra-
bajo en equipo. Fomentará un pensamiento
más diferenciador que generalizador, más
indagante que conciuyente, más proactivo
que reactivo.

Asimismo, ci aprendizaje será universal:
comprometido con el enriquecimiento del
acervo cultural del pals; abierto al aprovecha-
miento y disfrute de otras cuituras y saberes;
promoverá ci desarrollo de habiiidades para
la apropiación, transformación y generaciOn
de conocimiento, y para que la investigación
cientifica y ci desarrollo tecnoiogico se con-
viertan en ias bases de un desarrollo equitati-
vo y sostenible.

La institución escolar es piedra angular del
sistema educativo formal. Al fin y al cabo, es
en Ia instituciOn escolar donde se materiali-
zarán buena parte de los objetivos, metas y
acciones del Plan Decenal de Desarroilo Edu-
cativo, ya que es alli donde efectivamente se
produce en lo fundamental ci proceso de for-
macion.

Dc ahi que se proponga a Ia institución
escolar como ci centro de las acciones para
mejorar la gestión del sistema educativo for-
mal y no formal. Solamente reconstruyendo
la institución escolar, fortaleciéndola, ligan-
dola a la comunidad, dándole recursos, capa-
cidad decisoria y claras responsabilidades,
podrán ser exitosas las acciones para trans-
formar la gcstión del sistema, hacerla eficien-
tc, ampliar su cobertura, mejorar su calidad y
hacerla mucho más competitiva.

La nueva institución cscoiar será produc-
tiva, lo cual supone que todos los niflos, las
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niflas, los jóvenes y los adultos logren los
saberes sociales que requieren en el momento
apropiado.

Será también una institución moderna y
democrática. Moderna porque empleará mo-
delos pedagOgicos de autoestudio, auto-
aprendizaje y aprendizaje grupal cooperati-
vo, y será democrática cuando haya logrado
superar todas las formas de autoritarismo,
haya introducido la participación como forma
de integración, ejercicio y control del gobier-
no y puesto en vigencia Ia concertaciOn como
método para resolver las diferencias y los
conflictos escolares.

Paralelamente con la construcción de una
nueva instituciOn escolar será indispensable
que la sociedad asuma el inaplazable desafIo
de formar un nuevo educador. Al fin y al cabo
el educador con que hoy cuenta el sistema
escolar, es un producto de unas realidades
sociales y culturales que le limitan sus poten-
cialidades de desempenarse como un sujeto
de saber y como un protagonista principal del
proceso educativo.

El nuevo educador ha de ser un auténtico
profesional de la educación. Como profesio-
nal, el educador debe ser capaz de producir
conocimientos e innovaciones en el campo
educativo y pedagogico; de superar el tradi-
cional método de enseñanza magistral; de
garantizar que los educandos se apropien del
mejor saber disponible en la sociedad y de
crear condiciones agradables en la institu-
ción educativa para el autoestudio y el auto-
aprendizaje grupal cooperativo. Estas calida-
des también entraflan que el educador sea
capaz de lograr que la apropiación de los

conocimientos ocurra en un ambiente demo-
crático, de autoestima y solidaridad; y que las
mejores experiencias y conocirnientos peda-
gógicos construidos sean sistematizados, acu-
mulados y reproducidos por las siguientes
generaciones de profesionales de la educación,
lo cual significa formar tradición pedagógica.

III. Propósitos generales

La Constitución PolItica Nacional reconoce
que "La educación es un derecho de la persona
y un servicio püblico que cumple una función
social. Con ella se busca el acceso al conoci-
miento, a la ciencia, la técnica y demás bienes
y valores de la cultura". La educaciOn se con-
vierte asI en uno de los principales instru-
mentos con que cuenta un pueblo para realizar
su proyecto de naciOn.

Dc acuerdo con estos criterios, el Plan
Decenal de Desarrollo Educativo tendrá como
derrotero los siguientes propósitos:

A. Convertir la educación en un propó-
sito nacional y un asunto de todos

Construir una realidad educativa en la que
tanto el Estado en sus diferentes ramas y
niveles, como la sociedad civil en sus diver-
sas manifestaciones, asuman la educación
como un asunto prioritario y estratégico para
el presente y futuro del pals; que ]as pollticas
educativas trasciendan el nivel de gobierno y
se conviertan en compromisos de Estado; que
dichas polIticas se articulen al plan nacional y
a los planes regionales, departamentales,
distri tales, municipales y locales de desarro-
ho; que en su elaboración y adopción partici-
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pen las entidades e instituciones oficiales y
privadas y las fuerzas sociales y polIticas más
representativas de la sociedad.

B. Lograr que la educación se reconozca
como el eje del desarrollo humano,
social, politico, económico y cultural
de la nación

La educación es el medio privilegiado por ci
cual la sociedad contribuye al desarrollo
intelectual, fIsico, ético, afectivo, moral y
estético de los individuos; prepara para el
trabajo productivo y para el disfrute de los
bienes materiales, espirituales y culturales;
sirve para mejorar la calidad de vida de los
colombianos; y forma para la defensa de los
recursos naturales y la preservación del
ambiente.

La educación debe contribuir en forma
eficaz y sistemática a la profundización de la
democracia, la participación ciudadana, la
construcción de una cuitura de convivencia y
respeto de los derechos humanos y a la
conquista de la paz.

La identidad cultural de la nación selogra-
rá a través del reconocimiento de la diversidad
regional, étnica, cultural, y de las diferencias
de género, confesiones religiosas y origen
social, de tal manera que como lo propone la
Carta PoiItica, Ia coridiciOn de colombiano
enaitezca a todos los miembros de la
comunidad nacional. Lo anterior obliga a
diseflar polIticas y a emprender acciones en
]as que se reconozcan y potencialicen las prác-
ticas de identidad cultural y se respete el
principio de autonomIa de los pueblos y
regiones.

C. Desarrollar el conocimiento, laden-
cia, la técnica y la tecnologIa

Dentro de este propósito se ubica la tarea de
colocar la curiosidad y la creatividad como
centro del quehacer escolar y crear entre los
jóvenes una cultura cientifica y tecnológica;
para estos efectos será necesario el desarrollo
de la conciencia crItica y ci fomento de la
investigación y experimentación cientIfica.
Un sistema escolar capaz de hacer ciencia y
crear tecnologIa.

D. Integrar orgánicamente en un solo
sistema la institucionalidad del
sector educativo y las actividades
educativas de otros entes estatales y
de la sociedad civil

Estará constituido por todas ]as formas de
educación, Ia formal, Ia no formal, Ia informal
y las modalidades de atención educativa a
poblaciones especiales, como la educación de
adultos, Ia educaciOn de los grupos étnicos, la
educación para personas con limitaciones o
capacidades excepcionales, Ia ed ucación cam-
pesina y rural y la educación para Ia rehabili-
tación social. Con ]as otrasentidades educati-
vas estatales integrará programas tales como
Ia formación profesional que imparte el Sena
y Ia educación infantil que atiende ci ICBF.
Con Ia sociedad civil concertará y coordinará
acciones con todas aquellas organizaciones
que cumplen o puedan cumplir alguna
funciOn educativa, como los medios masivos
de comunicación, las empresas y sitios de
trabajo en general. Tomará en cuenta todos
aquellos escenarios en donde los nifios y los
jóvenes puedan recibir formación y conoci-
mien to.
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E. Garantizar la vigencia del derecho a
la educación

Parte sustancial del nuevo concepto de edu-
cación que los colombianos deberán integrar
a su ideario es la definición constitucional
(Art. 67) de la educación como un derecho
fundamental y como un servicio pübiico. Que
la educaciOn sea un derecho humano funda-
mental implica que ésta debe comprenderse y
asumirse como un derecho inalienable, inhe-
rente y esencial de Ia persona; que la educa-
ción es püblica, independientemente de que
sea prestada por el Estado o por particulares,
es decir, que no puede existir educación pri-
vada sino institucioncs educativas creadas y
gestionadas por particulares; que la educa-
cion, al igual que los demás servicios pibli-
cos, es una actividad inherente a la función
social del Estado, cuya prestación éste debe
asegurar en forma eficiente a todos los habi-
tantes del territorio nacional; y que está sujeta
a la regulacion y control del mismo. También
implica que la sociedad civil tiene derecho a
participar en Ia definición de su destino; quc
tienc unos fines y objetivos inicos y se orienta
por un proyccto educativo nacional.

IV. Objetivosymetas del plan: adón-
de queremos Ilegar en el decenio

Los objetivos y metas estratégicas de media-
no y largo plazo, tcndrán como horizonte ci
año 2005 pero se iniciarán en ci piazo más
corto posible. Sc han seleccionado teniendo
en cuenta que desarrollen los propósitos del
Plan; den respuesta a los desafIos y proble-
mas básicos dc la cducaciOn colombiana; que
sean descncadenantcs de procesos y jalonen
ci cumplimiento, profundización y desarro-

Ilo de la Constitución, la legislación y los
convenios internacionales en materia educa-
tiva.

Los objetivos y metas a donde queremos
Ilegar en ci decenio son:

A. Generar una movilización nacional
de opinion por la educación

La movilización nacional de opinion buscará
concretar las siguicntes metas: concertar
acuerdos territoriales, sectoriales e institucio-
nales por Ia educación; claborar los Planes
Decenales de Desarrollo Educativo de las en-
tidadcsterritorialesy ]as institucioneseduca-
tivas; construir comunidad cducativa; formar
y consolidar comunidades académicas de edu-
cadores capaces de intercambiar con sus ho-
mologas de otros paIses y Ilevar a cabo la
Expcdición Pcdagógica Nacional.

La Expedición PedagOgica Nacional busca-
rá reconocer ]as instituciones que han encon-
trado forma  ingeniosas de enseñanza creativa
a sus alumnos. Documcntará, clasificará y
pondrá al servicio de todos los docentes el
desarrollo pedagógico alcanzado en los esta-
blecimientos escolares. Será factor de inves-
tigaciOn y de experimentación pedagOgica.

B. Lograr que la educación sirva para
el establecimiento de la democracia,
el fomento delaparticipaciónciuda-
dana y la construcciOn de la convi-
vencia pacifica.

En aras de este objetivo, ci Plan Decenal de
Desarrollo Educativo se propone las siguien-
tcs metas:
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- Construir en las instituciones educativas
los espacios de debate, participación y concer-
tación para todos los miembros de la comuni-
dad educativa, ampliando y perfeccionando
los mecanismos establecidos en la Ley Gene-
ral de Educación.

- Propiciar la creaciOn de manuales de
convivencia democrática, creados colectiva-
mente a partir de la práctica y la reflexión
sobre el ejercicio del gobierno escolar y la
solución de con flictos.

- Promover Ia enseflanza y el estudio
sistemáticos de la Constitución PoiItica y
fomentar los principios y valores de la parti-
cipación ciudadana.

C. Formar ciudadanos que utilicen el
conocimiento cientIfico y tecnoló-
gico para contribuir desde su campo
de acción, cualquiera que sea, al
desarrollo sostenible del pals y a la
preservación del ambiente.

Para el logro de este objetivo se proponen las
siguientes metas:

- Abrir la práctica pedagogica a todas ]as
formas del conocimiento, tradicionales y
modernas, que sean ütiles para interpretar,
vivir y disfrutar ci mundo dc hoy.

- Actualizar el conocimiento y la forma-
ción de valores acordes con ]as exigencias de
la época y como soporte de los comporta-
mientos individuales y sociales de la comuni-
dad colombiana e internacional.

- Privilegiar los métodos modernos de
trabajo en grupo, solidario y autogcstionario,

con elfin de producir saber construido colec-
tivamente.

- Generar mecanismos para que las ins-
tituciones educativas conozcan, produzcan,
sistematicen, adapten, adopten y difundan
las innovaciones e investigaciones, en ci
campo de las ciencias, la tecnologIa, la educa-
ción y la pedagogIa.

D. Afirmar la unidad y la identidad
nacional, dentro de la diversidad
cultural bajo los siguientes linea-
mientos:

- Educar en el respeto a la igualdad y
dignidad de todos los pueblos y culturas que
conviven en ci pals teniendo en cuenta la
libertad en la büsqueda del conocimiento y la
expresión artlstica.

- Fomentar la difusión, investigación y
desarrollo de los valores culturales de la
nación.

- Hacer que la educación sirva a Ia protec-
ción del patrimonio cultural como eje de la
identidad nacional.

E. Superar toda forma de discrimina-
ción y corregir los factores de
inequidad que afectan el sistema
educativo.

Para tal efecto se fijan ]as siguientes metas:

- Definir estrategias y acciones para erra-
dicar dc la educaciOn todas las situaciones de
discriminación o aislamiento por razones de
géncro, raza, etnia, residencia, lirnitaciones o
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capacidades excepcionales, origen social,
posición econOmica o credo religioso.

- Establecer factores de favorabilidad para
los grupos poblacionales más vulnerables y
excluidos.

- Asegurar Ia educaciOn a los grupos de
población que por sus caracterIsticas cultura-
les, étnicas, sociales o personales requieran
de condiciones especiales para su acceso y
permanencia.

F. Organizar todos los esfuerzos de
grupos sociales en un nuevo Sistema
Nacional de Educación, antes de dos
años.

Para el logro de este objetivo se realizarán las
siguientes acciones:

- Reordenar Ia educación formal para
superar la falta de continuidad entre niveles,
Ia desarticulación con ci medio social y eco-
nómico, la dualidad entre educación püblica
y educación privada y abrir diferentes
alternativas de educación, especialmente en
los niveles mcdio y superior.

- Democratizar, descentralizar y moderni-
zar la gestión de la educación. Para tal efecto,
se cstabiecerán los sistcmas territoriales de
educación y se fortalecerá la institución
educativa.

- Desarrollar formas de concertaciOn con
]as entidades de la sociedad civil que ticncn
un papcl reconocido en Ia educación, tales
como los mcdios masivos de comunicación,
las empresas, las organizaciones de trabajo.

- Promover formas de integración y trabajo
comiin con las entidades estatales que tienen
funciones educativas pero pertenecen a otros
sectores tales como el Sena y el ICBF.

- Comprometer a las familias, las confesio-
nes religiosas, los partidos politicos, las orga-
nizaciones sociales, sean ellas sindicatos, coo-
perativas, comunales, ONGs o gremios eco-
nómicos en acciones que contribuyan a la
realización de los fines de la educación.

C. Promover e impulsar Ia ciudad edu-
cadora para la educación extraes-
colar.

Para tal efecto, los municipios, en coordina-
ción con las instituciones escolares y la
comunidad, establecerán en el término de un
afio programas para utilizar los parques, mu-
seos, escenarios deportivos, teatros, salas de
cine, la calle, y los sitios de trabajo, en funciOn
del desarrollo de los fines de la educaciOn.

H. Asegurar que todas las institucio-
nes de educación básica tengan la
posibilidad real de proporcionar una
educación completa y de calidad

Lo cual supone:

- Superar la actual fragmentación entre
niveles de primaria y secundaria, mediante el
establecimiento de unas instituciones educa-
tivas articuladas, para permitir ci paso del
alumno por los nueve grados de educación
básica; y propiciar los acuerdos para que se
les dé la oportunidad de elegir modalidades
de educación media.

- Sustituir en el curso de los prOximos
cinco aflos la escuela y el colegio de bachille-
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rato actuales por el colegio de educación ge-
neral, e implantar de manera subsidiaria ci
colegio de educación básica. Establecer en los
prOximos cinco aflos por lo menos veinte co-
legios de cievado nivel académico, especiali-
zados en impartir Ia educaciOn media.

- Lievar a cabo una desccntralización de
competencias y funciones que dote a las
instituciones escolares de mayor autonomIa
y capacidad de gestión.

- Emprender una real modernización de
las instituciones escolares, que les permita
atender con mayor calidad y eficiencia las
funciones que Ic son propias.

I. Ofrecer a todos los colombianos y
colombianas una educación de
calidad en condiciones de igualdad.

Esto implica orientar la tarea educativa hacia
el desarrollo integral del ser humano, y el
fortalecimiento armónico de tresaspectosbá-
sicos: el desarrollo intelectual, afecti vo,ético
y estético; la formación para Ia participación
y Ia democracia; y Ia formación para ci trabajo
productivo.

El mejoramiento de la calidad de la educa-
ción deberá traducirse en:

- Establecer como requisi to para ci ingreso
a primaria Ia realización del año obiigatorio
de educación preescoiar ordenado por la
Constitución PolItica.

- Establecer un examen de Estado al finali-
zar ci noveno grado para evaivar ci logro
educativo en lectura, expresión y habilidades
de pensamiento.

- Fijar de manera preferente para el ingre-
so a Ia docencia Ia posesión de tItulo de nivel
superior.

- Establecer como requisito para ci ingreso
al magisterio la presentación y aprobación de
un examen de Estado que será realizado üni-
camente por ci gobierno nacional a través de
una institución de reconocida idoneidad aca-
démica y ética.

- Establecer de manera paralela al escala-
fón docente un sistema nacional de cstImulos
al ejercicio de Ia profesión docente, basados
en: la elevación del nivel de formación
profesional (posgrados y doctorados), la in-
novación e investigación educativa y peda-
gógica, los resultados de la formación acadé-
mica impartida y ci rendimiento escolar, que
se traduzca on mejores condiciones de vida y
trabajo.

- Se.profesionalizaran todos los educado-
res en servicio hasta lograr que ci ciento por
ciento posea tItulo de nivel superior.

- Con scguir que en ci aflo 2005 Colombia
cuente con 25 universidades investigativas
reconocidas y acreditadas nacional e interna-
cionaimente, integradas al Sistema Nacional
de Ciencia y TccnologIa.

- Reglamentar y poner en funcionamiento
los sistemas de informaciOn, acreditaciOn y
evaluación de la educación establecidos por
Ia Ley General de Educación y la Ley de
Educación Superior.

- Fomentar la publicación y distribución
entre la comunidad educativa de revistas
pedagógicas, y la rcalización de intercambios
con los pares de otros palses.
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- Discflar y ejecu tar un programa de inves-
tigación e innovación educativa y pedagógi-
Ca, en ci que tengan una efectiva participa-
ción los educadores, las normales superiores,
y las facuitades de educación.

- Adelantar un programa de dotación de
ayudas tecnológicas modernas a las institu-
ciones educativas.

J . Alcanzarlas siguientes metas en ma-
teria de cobertura del sistema edu-
cativo

- Garantizar para el aflo 2005 que todos los
menores entre cinco y quince años de edad
puedan cumplir con ci mandato constitucio-
nal de estudiar obligatoriamente. Esta meta
incluye a los menores de los grupos étnicos y
a los menores con necesidades educativas
especiales. El logro de esta meta implica
alcanzar Ia cobertura total de un año de edt!-
cación preescolar y de nueve de educación
básica.

- Duplicar la cobertura de la educación
media y superior. En educación media ci
csfuerzo se concentrará en ]as areas técnicas,
]as ciencias, las matemáticas y las artes. En la
educación superior en las ciencias naturales y
las ingenierIas no tradicionales.

- Dane contenido educativo a Ia atención
de por to menos el 50% de los niños entre tres
y cinco aflos.

- Ofrecer a través de diversas alternativas,
especialmente no tradicionales, Ia oportuni-
dad de compietarla educación básica y media
a por lo menos 2.000.000 de colombianos en

situación de extraedad para cursar los niveles
escolares seflalados.

- Red ucir de manera progresiva y conti-
nuada el analfabetismo hasta lograr cubrir a
Ia totalidad de colombianos mayores de seis
aflos. Este programa estará bajo la coordina-
ción y ejecución de las municipalidades con
ci apoyo del servicio social obligatorio de
bachilleres y profesionales.

- Disminuir el abandono y la repitencia
para conseguir que ci 90% de los niños que
ingresen al grado primero, concluyan ci gra-
do noveno en no más de nueve aflos de
escolanidad.

- Conseguir la escolarización del 90% de
los niflos de cinco aflos, de tal manera que ci
ingreso tardIo se disminuya at 10%.

- Aumentar la capacidad de matrIcula de
]as instituciones educativas, mediante la
implantación del sistema de educación abier-
ta para la educación media y para Ia educación
de adultos.

Para el logro de todo lo seflalado, las auto-
ridades educati vas nacionales, departamen-
tales y municipales, los órganos de gobierno
y los rectores o dircctores de las instituci ones
escolares ylos responsabics de todas aquellas
entidades, organizaciones y espacios que cum-
plen funciones educativas de tipo informal,
definirán estrategias y acciones para que los
funcionanios a su cargo, los educadores, alum-
nos, padres de familia y comunidad en general
Sc apropien y desarrollen los fines de la edu-
cación consagrados en Ia Constitución PolIti-
ca, la Ley General de EducaciOn y demás
disposiciones que regulan las diferentes for-
mas de educación y niveles escolares.
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V. Estrategias y programas de acción

Para hacer realidad los propósitos y objetivos
del Plan Decenal de Desarrollo Educativo se
adoptara un conjunto de estrategias y progra-
mas, dirigidos a configurar las herramientas
necesarias para su ejecución. La reiación en-
tre objetivos, estrategias y programas no es
unIvoca, por cuanto unos y otras se afectan o
potencian simultánea y recIprocamente. Un
programa puede servir a varios objetivos y
estrategias y éstas, a su vez, pueden concu-
rrir al logro de varios propósitos y objetivos.

A continuación se esbozan las estrategias
y programas principales del Plan Decenal de
Desarroilo Educativo.

A. Primera estrategia: integrar las
diferentes formas, niveles, moda-
lidades y sectores de la educación

Para desarroliar esta estrategia se ejecutarán
Jos siguientes programas:

1. Coordinacjón intersectorial

A nivel nacional y en cada entidad territorial
se constituirá Un comité intersectorial con
participaciOn de todas las entidades e institu-
ciones piiblicas y privadas que cumplan
funciones que contribuyan al logro de los
fines de la educación. Entre las entidades que
pueden ser convocadas a integrar este comité
estân ]as Secretarlas de Educación, Secreta-
rIas de Salud, los organisrnos de bienestar
social, recreación y deporte, los de cultura,
los de atención a Ia infancia y los de orienta-
ción sexual.

Su misiOn será la de configurar una poilti-
ca educativa integral con compromisos
intersectoriales en apoyo a los programas edu-
cativos.

2. Estructuración del Sistema Nacional
de Educación, de los sistemas territo-
riales y de los subsistemas a que haya
lugar

Desarroilar dentro de las competencias y
responsabilidades que definen la Constitu-
ción y las ieyes, la estructuración de un siste-
ma que apoye ci desarrollo de la mejor geren-
cia del sector en favor de Ia calidad en ci fivel
nacional y ]as entidades territoriales.

En reiaciOn con la estructura interna de
formación dentro de Ia educación formal, el
programa contempia la definición de meca-
nismos de enlace y continuidad entre la
educación infantil, preescolar, básica, media
y superior.

B. Segunda Estrategia: elevar la cali-
dad de la educación

Esta estrategia se funda on Ia potenciación
del desarroilo humano on equiIibrio con ci
respeto a la naturaleza y la defensa del medio
ambiente. No obstante que todos los progra-
mas que contempia ci Plan incidirán en la
transformación de Ia calidad educativa, para
este fin se proponen de manera especIfica los
siguien tes:

1. Cualificación de los educadores

Este programa tendrá como eje la construc-
ciOn del Sistema Nacional dc Formación de
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Educadores que integrará las normales supe-
riores, las facultades de educación y los insti-
tutos de pedagogIa.

El programa tendrá por objeto la forma-
ción inicial y permanente de los educadores.
Las instituciones de educación superior, ]as
facuitades de educación y las normales supe-
riores encargadas de formar los educadores,
realizarán cambios sustanciales en sus con-
cepciones yen su quehacer, a fin de garantizar
una formación que transforme y mejore
significativamente Ia calidad de la educación
en el pals.

2. Desarrollo curricular y pedagógico

Tiene por objeto transformar los enfoques,
programas, contenidos y prácticas on todos
los niveles del sistema. Particularmente, en
la educación bá sica y media será indispensable
el desarrollo de acciones para innovar y re-
solver probiemas cruciales de los procesos de
formación, tales como: Ia enseñanza de Ia
lecto-escritura, las matemá ticas, las ciencias,
la formación en valores y para la democracia,
la educación sexual, Ia educación ambiental,
Ia educación artlstica y estética, y la educación
para el trabajo.

3. Mejoramiento de ambientes escolares
y dotación de las instituciones educati-
vas

La nación y las entidades tcrritoriales, con cI
apoyo de organizaciones sociales y producti-
vas, apropiarán los recursos y adelantarán
las acciones para producir una verdadera
transformación en ]as condiciones materialcs

y tecnológicas de las instituciones educati-
vas, para ofrecer condiciones que hagan grata
y digna la vida escolar y para facilitar el
acceso a recursos modernos para la enseflan-
za, el estudio, Ia experimentación y la inves-
tigación. Este proyecto contendrá las pollti-
cas y estándares en materia de construcciones
y dotación de las instituciones educativas.

El programa contempla la construcción,
dotación y desarrollo de ciudadelas educati-
vas que serán centros educativos de utiliza-
ción colectiva, que contarán con laboratorios
de ciencias, qulmica y flsica; equipos audio-
visuales, comunicaciones e informática; bi-
bliotecas, auditorios; polideportivos, parques
infantiles didácticos; centro de salud y res-
taurantes escolares. De sus programas y re-
cursos podrán hacer uso ]as diferentes institu-
ciones educativas y la comunidad on general.

4. Programa de investigaciones

Tiene como finalidad promover la investiga-
ción y el estudio permanente de los proble-
mas de la educación en sus diferentes formas
y niveles, en los pianos conceptual, pedagó-
gico, didáctico, curricular y experimental,
como base para la innovación y ci rediseño de
pollticas y programas. Las universidades y
las instituciones de ciencia y tecnologla darán
prioridad a este programa.

Con el fin de contar con un centro que
sirva de motor al proceso de innovación e
investigación on la educación, se creará en
Coiciencias una unidad especializada de
investigaciOn y apiicación pedagógica y
didáctica.
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5. Ampliación de la jornada educativa

Las autoridades disenarán un plan para la

ampliación gradual de la jornada educativa y

la generaciOn de nuevas oportunidades y es-

pacios para los procesos educativos. El

programa incluye el aumento del nümero de

dIas del caiendario escolar y del tiempo dc

duración deJa jornada diana, segün los niveles
de enseflanza.

6. Premio a la excelencia educativa

Las autoridades, Ia empresa privada y las

organizaciones de la sociedad civil crearán ci

Premio anual a Ia excelencia educativa', al

cual se harán acreedores los jóvencs, los

educadores, las instituciones, las comunida-

des educativas ylos municipios quo se desta-

quen en la realización de innovaciones, in-

vestigaciones y experimentación educativa,

asI como en ci logro de resultados académi-

cos, eficiencia y gestión del scrvicio educativo.

7. Expedición Pedagógica Nacional

La Expedición Pedagogica Nacionai como una

misión académica de cducadores e investiga-

dores tiene por objeto poner en contacto la

intelectualidad del pals con Ia institución

escolar y la comunidad educativa, lo mismo

que reconocer en forma sistemática las inno-

vaciones y experiencias pedagOgicas y acordar

lIneas de investigación y cxpenimentación con

los protagonistas del proceso educativo.

8. Producción y distribucjón de textos,
libros, material didctico, e informa-
ción en ciencia, tecnologIa, educación
y pedagogIa

Corresponde a todas las instituciones que

conforman ci sisterna educativo nacional, a

las entidades territoriales y a Ia empresa

privada, en proyectos concertados, Ia pro-

ducción y distribución dc tcxtos, libros y ma-

teniales de trabajo pedagogico buscando ga-

rantizar que los niflos y niñas de menores

recursos puedan disponer gratuitamente de

ellos para su adecuada formación. Asimismo

scrá tarca de las entidades citadas ofrecer a

los educadores y a las institucioncs escolares

el suministro de una biblioteca básica actua-

lizada en todos los temas objeto del quehacer

educativo.

9. Programa de medios de comunicación
y recursos telemáticos

Su objeto es incentivary apoyar Ia utilización

de los medios masivos de comunicación,

especialmente Ia television, la informática y

las redes tclemáticas. Su uso scrá indispen-

sable para ci aprendizaje, ci flujo e intercam-

bio de informaciOn y conocimientos, y para el

mejoramiento permanentc de la eficiencia y

Ia calidad de la gestiOn de ]as entidades res-

ponsables del servicio.

El programa preten de quo a través de la

radio, los canales pOblicos locales y regiona-

les o la televisiOn por cable, se difundan ma-

sivamentc programas educativos y haya una

amplia oferta de canales quo permitan su

especializaciOn por audiencias o por tipo de

programaciOn. ComprcndcrO los sistemas de

educaciOn formal, no formal e informal y

cuhrirá todos los niveles educativos.

Igualmente se cstimularã Ia creaciOn dc

centros de recursos telein forma ticos en todo

ci pals para la comunicacion e interacciOn via

telemática de educadores, alurnnos, investi-

gadores, directivos docentes; igualmente
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darán la posibilidad de compartir programas
educativos y consultar bancos de informa-
ción nacional y mundial; permitirãn la co-
nexión a autopistas de información como
Internet; serán una oportunidad para apoyar
Ia conformación de grupos de discusión y
darán la oportunidad para que a través de
teleconferencias se compartan clases o semi-
narios.

10. Programa de niñas, niños y jóvenes

Entendiendo quo todos los proyectos y pro-
gramas de acción tienen como fin iiltimo la
mejor calificación cducativa delas niflas, niños
y jóvenes, éstos tendrán espacios y proyectos
particulares para facilitar su desarrollo
integral y ci libre desarrollo de su personali-
dad. Los festivales deportivos, los intercam-
bios culturaics, ]as olimpiadas dc matcmáti-
cas, ]as ferias de Ia ciencia, los proyectos
socialcomunitarios, las emisoras y periódicos
escolares, ]as asambleas, organizaciones de
jóvenes y consejos estudiantiles, las ligas de-
portivas, sociales, académicas y culturaics de
estudiantes de todos los niveles educativos
serán algunos de los espacios que correspon-
de propiciar a los directivos docentes, los
educadores y ]as autoridades. Un capItuio
especial también lo constituyen los progra-
mas de seguridad social y protección personal
de la niñez y la juvcntud.

C. Tercera estrategia: expansion y
diversificación de la cobertura
educativa

Esta estrategia se propone como finalidad
principal ofrecer oportunidades para hacer
efectivo el derecho a Ia educaciOn y facilitar

diversas posibilidades de educación a la po-
blación. Comprende los siguientes progra-
ma 5:

1. Universalización de la Educación
Básica

Las insti tuciones educativas planificarán la
oferta de matrIcula de acuerdo con las exi-
gencias y tendencias poblacionales. Cada mu-
nicipio realizará un censo de necesidades
educativas quo incluya aulas, dotación,
campos deportivos y educadores. Se defini-
ran compromisos y metas de expansion de la
cobcrtura on las instituciones escolares, los
niklcos, distritos educativos, municipios y
departamentos.

2. Expansion de la matrIcula y flexibi-
lizaciOn de los programas de estudio
de la educación media

El Ministerio dc Educación Nacional, los
departamentos, rnunicipios y el sector priva-
do adoptarán metas de expansion de la matrI-
cula on Ia educaciOn media, y planificarán Ia
oferta de programas de estudio de acuerdo
con ]as necesidades de Ia población y las
posibilidadcs de ]as instituciones educativas.
Sc establecerãn colegios especiales de educa-
ciOn media con carácter experimental, que
scan capaces de irradiar innovaciones y expe-
riencias a los colegios regulares.

3. Ampliación de la cobertura y diversi-
ficación de la educación técnica, tecno-
logica y universitaria

Desarroilar ci sistema de formación técnica y
tecnolOgica, articulado con las universidades
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y otras instituciones como los Inem, Ita, Sena
y Centros de Desarrollo Tecnológico y Pro-
ductivo.

Con respecto a ]as universidades, ejecutar
los programas de ampliación de la oferta de
pregrados y posgrados, de acuerdo con los
requerimientos del Sistema Nacional de
Ciencia y TecnologIa y las necesidades de
formación de investigad ores y profesional es
de alto nivel, para haccr efectiva la meta
propuesta por la Misión de Ciencia, Educa-
ción y Desarrollo de formar 8.000 doctores,
10.000 profesionales especializados y 18.000
tccnólogos y técnicos dedicados a la investi-
gación en los próximos diez anos.

4. Extension de la cobertura de la educa-
ción infantil y preescolar

El Ministerio de Educación Nacional y las
entidades territoriales, on asocio con el ICBF,
definirán ci componente educativo de la edu-
cación inicial -pobiación entre 3 y 5 años-, con
ci propósito de convertir progresivamente
los centros comunitarjos y de atención infan-
til on jardines infantiles.

Parte fundamental dc este programa será
Ia uni versa lización del aflo obligatorio de
educaciOn preescolar que establece la Consti-
tución Nacional.

5. Validacjón y reconocimiento de saberes

El Ministerio de Educación Nacional regla-
mentará el sistema do validación y reconoci-
micnto de sabcres adquiridos a través de
procesos educativos no escolarizados, quo
será aplicado por ]as instituciones educati-
vas.

6. Fortalecimiento de la educación no
escolarizada

Las diferentes administraciones -nacional,
regional y municipal- y ci sector privado
rcconocerán e incentivarán todos los proyec-
tos educativos extracscolares que ofrezcan
posibilidades de formación. Especial énfasis
se hará en uni versa] izarla propuesta de Ciudad
educadora como estrategia pedagogica de de-
sarrollo humano y social sostenido.

D. Cuarta estrategia: promoción de la
equidad en el sistema educativo

El propósito do esta estrategia es corrcgir
discriminaciones y desigualdades existentes
para ci acceso y permanencia en ci sistema
educativo. Para tal efecto so adelantarán los
siguientes programas:

1. Equidad de género

Dado quo el sisema educativo ha venido
reproduciendo prejuicios y prácticas cotidia-
nas basadas on la idea de superioridad de uno
de los sexos, es necesario que ci sector educa-
tivo tenga en cuenta ci impacto difercncial
quo las poiIticas, programas y proyectos edu-
cativos tienen en las niñas para que de ese
modo se atiendan ]as situaciones de incqui-
dad derivadas de ]as propias condiciones
socioculturales. Este programa debe buscar
Ia eliminaciOn de todas ]as formas de discri-
minación por razoncs de género y garantizar
Jos derechos educativos de la mujer consa-
gradosen Ia Loy 51 de 1981.

Como apoyo a este programa se huscará
eliminar las imágenes estcreotipadas do
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mujeres y hombres en los textos escolares, ci
diseño de programas educativos que pro-
muevan Ia igualdad, Ia cooperación, el respe-
to mutuo y la responsabilidad compartida
entrc niflas y niflos, Ia capacitación docente
on orientaciOn dc género y ci ofrecimiento de
programas de apoyo para quo ]as madres y
mujeres adultas puedan continuar sus
procesos educativos.

2. Programa de atención alas poblaciones
especiales

Dadas ]as condiciones desiguales en que las
diferentes poblaciones abordan sus posibili-
dades educativas, ci Ministerio de Educación
Nacional, consultando ]as representaciones
de dichas comunidades o pueblos, elaborará
programas especiales de apoyo educativo e
integración social y cultural sin detrimento
de su autonomIa, idiosincrasia, lengua o
proyecto pedagogico. Los diferentes proyec-
tos buscarán Ia integraciOn antes quo Ia
segregación, facilitando ci desarrollo do ac-
ciones espccIficas de apoyo educativo. Para
tal efecto so diseñarán programas de:

- AtenciOn a los pueblos indIgenas y
raizales y comunidades afrocolombianas.

- Atención a ]as personas con limitaciones
o capacidades cxccpcionalcs.

- AtenciOn a la poblaciOn rural.

- AtcnciOn a los grupos marginaies urba-
nos.

Los prograrnas incluirán condiciones do
favorahi lid ad en matoria do inforrnación, cos-
tos educativos, participaciOn on la orienta-

ción de las instituciones educativas, horarios
escolares, dotación dc textos, libros y ütiles
escolares, mobiliario adecuaclo, subsidiosde
transporte y alimentación y atención en sa-
iud.

E. Quinta estrategia: fortalecimiento
de la institución educativa

Con esta estrategia so busca superar la actual
atomización y dispersion que caracteriza la
organización escolar, descen tralizar compe-
tencias y funciones on ]as instituciones edu-
cativas, modernizarlas, democratizarlas e in-
tegrarlas con la sociodad. Para cumplir los
objctivos seflalados se adelantaránlos siguien-
tes programaS:

1. Integración del preescolar, la escuela
primaria y el colegio de bachillerato

La intcgración propuesta so lograra mediante
ci establecimiento de las siguientcs institu-
ciones cducativas:

- Colegio dc cducaciOn general, el que
imparte educaciOn preescolar, básica y me-
dia.

- Colegio de educación básica, ci quo im-
parte educaciOn prcescolar y básica.

- Colegio do cducación media, ci espccia-
lizado on impartir cducaciOn media e irradiar
innovacioncs y cxpericncias.

2. Modernización de la institución edu-
cativa

En desarrollo do cstc programa se cumplirán
las siguicntcs acciones: trasiado dc compc-
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tencias a las instituciones para fortalecer su
autonomIa y capacidad de gestión; asignarle
recursos a fin de que éstas cuenten con su
propio presupuesto de gastos; dotarlas de Ia
infraestructura técnica y de los recursos hu-
manos necesarios para el cumplimiento de
sus funciones; y capacitación del personal
directivo y administrativo.

3. AsesorIa, apoyo y asistencia técnica
para el desarrollo de los PEI

Con este programa se busca fortalecer el
proceso de construcción de los Proyectos
Educativos Institucionales, PET y garantizar
su articulación con los planes nacional,
departamental y municipal de desarroilo
educativo.

4. Democratización de la vida escolar

Se trata de poner en vigencia los mecanismos
de participación de los alumnos, los educa-
dores y la comunidad en ci gobierno escolar
(consejo directivo, consejo académico y perso-
neros); promover las organizaciones de pa-
dres, alumnos y exalumnos; establecer espa-
cios de diálogo y concertaciOn para los dife-
rentes miembros de Ia comunidad educativa.

5. Integracion de Ia comunidad educativa
con la sociedad

Convertir la institución educativa en centro
cultural de Ia comunidad y hacerla partIcipe
de los proyectos sociales, ambientales, de-
portivos, cientIficos, comunitarios y culturales
del lugar de influencia. Colocarlosespaciosy
recursos de la institución educativa al servicio
de la comunidad.

Teniendo en cuenta que Ia familia junto al
Estado y a la sociedad son responsables de Ia
educación y que ella constituye parte vital de
la comunidad educativa, este programa
adelantará entre otras acciones la consoli-
dación de las escuelas de padres, la refunda-
ción de ]as asociaciones de padres de familia,
la creación de sistemas agiles y oportunos de
información y la realización de proyectos de
capacitación.

F. Sexta estrategia: mejoramiento de
la gestión educativa

La modernización del proceso educativo ha
venido transformando Ia misión de la institu-
ción educativa y ci conjunto de interrelaciones
a su interior y con otras instituciones. En los
actuales momentos, la administración de los
recursos materiales, tecnologicos, uinancieros
y humanos con los cuales cuenta Ia institución
educativa, requiere de procesos de planeación,
sistematización, información, organización y
democratización con cierto grado de comple-
jidad. Del adecuado manejo de tales recursos
depende Ia eficiencia y eficacia del sistema.
Dos programas básicos se han pensado para
esta estrategia.

1. Modernización del sistema educativo
y mejoramiento de la eficiencia

El Ministerio de Educación Nacional y las
entidades territoriales se dotarán de un pro-
yecto de modcrnización institucional -estruc-
turas flexibles, coordinación horizontal, red
de información y comunicación- para fortale-
cer los procesos de planeación, seguimiento y
evaivación. Este programa iricluirá la forma-
ción y capacitación de los directivos docentes
y la reglamentacion y puesta en marcha de los
sistemas de información, acreditación y eva-
luación.
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2, Descentralización para el fortaleci-
miento de la autonomIa institucional

Se promoverá un programa permanente que
fortalezca los procesos de diseflo, planeación
y gestión en ci ámbito territorial, estimulan-
do las iniciativas y compromisos de las locali-
dades, las regiones y los departamentos.
Asimismo se otorgarán nuevas atribuciones
y mayores recursos a los municipios.

G. Séptima Estrategia: promoción de
la cultura y ampliación del horizon-
te educativo

1. Promoción cultural

Sc centrará en Ia educación artIstica y las
manifestaciones culturales, y en la recupera-
ción de la mernoria cultural y ci foiclor. Busca
aprovechar y desarrollar los espacios y esce-
narios cuituraics: los museos, los teatros, los
espacios püblicos, los recursos naturales y ci
entomb ambiental.

2. Recreación, deporte y utilización del
tiempo libre

Pretende la promoción de la recreación, ci
deportc, ci cuidado del cucrpo, la cultura
fIsica, ci aprovechamiento del tiempo libre, y
la utilización de Ia infraestructura recreacional
deportiva.

3. Formación ciudadana, comunitaria y
ambiental

Promovcrá proyectos educativos de intc-
rés ciudadano rclacionados con la conserva-
ción del ambiente, del cspacio püblico, del

transporte, el uso de los servicios piiblicos y
todo aquello que pueda contribuir al desarro-
Ilo de la idea de la ciudad educadora.

H. Octava estrategia: dignificación y
profesionalización de los educado-
res

Para esta estrategia se proponen los siguien-
tes programas:

1. Profesionalización de los educadores
en servicio

Las SecretarIas de Educación de los departa-
mentos y distritos y las organizaciones docen-
tes diseñarán, en asocio con las facultades de
educaciOn e institutos de pedagogIa, los pro-
gramas dc profesionaiizaciOn en ci nivel su-
perior para los educadores en servicio. Co-
rresponde a las misrnas instituciones revisar
crIticamente los actuales programas de forma-
ción, actualización y profesionalización de
modo que se garantice la más alta calidad en
la preparación docente.

2. Redes académicas de educadores

Las autoridades educativas, las universida-
des y ]as organizaciones sociales contribui-
ran con apoyo legal, operativo y funcional a
la conformación de redes y comunidades
académicas de educadores, como entidades
de derecho privado, y constituirán fondos
para apoyar ci intercambio profesional de los
educadores colombianos con sus homólogos
nacionales y de otros paIses.

3. GarantIas laborales

El mejoramiento de las condiciones de vida y
dc trabajo dc los educadores sera' una preocu-
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paciOn constante del Estado y la sociedad
Este reconocimiento se expresará en:

- Mejoramiento continuado del salario real

- Pago oportuno de sus sueldos, primas,
sobresueldos y demás derechos salariales

- Trato respetuoso por parte de las autori-
dades, funcionarios y sociedad en general

- El respeto a los derechos civiles y politi-
cos de acuerdo con la Constitución y la Ley

- La oportuna resoluciOn de sus solicitu-
des administrativas, de escalafón, de estudio
y otras a las que tengan derecho en virtud de
disposiciones de orden nacional, departamen-
tal o municipal.

VI. Financiación

Al igual que su ejecucion, la responsabilidad
de Ia uinanciación del Plan Decenal de
Desarrollo Educativo será compartida por ci
actual ylos tres próximos gobiernos tan to del
orden nacional como territorial y local, las
organizaciones y personas de la sociedad civil,
y los beneficiarios directos del mismo.
Teniendo en cuenta Ia vigencia del Plan
Decenal de Desarrollo Educativo es necesario
comprometer al actual y a los tres gobiernos
futuros en todos los Ordcnes dc la organiza-
ción territorial. El aporte dc cada nivel terri-
torial, organización, persona y beneficiarios
será definido on los Acuerdos por Ia Educa-
ción, que se suscribirán una vez se adopte ci
Plan. Para tales efectos, inmediatamente des-
pués de la adopción del Plan, ci gobierno
encargara una cuantificación aproximada de

los costos totales del mismo, calculados año
por aflo. Realizada esta tarea se procederá a
concertar la financiación.

Como ya se consignó, la meta será que ci
pals Ic dedique en ci aflo 2005, ci 8,5% del PIB
a la educación, distribuido asI: 6,5% al sector
püblico, 2,0% al sector privado.

Por perlodos, la meta seflalada se distribu-
ye de Ia siguiente manera:

Sector püblico	 Sector privado

1998	 4 8 °, del PIB	 1,3 % del PIB
2001	 5.6 % del PIB	 1,7 % del PIB
2005	 6,5 % del PIB	 2,0 % dcl PIB

Con respecto a la meta propuesta para el
aflo 2005, es necesario tener prcsente que el
Proyecto Principal de Ia Unesco, del cual Co-
lombia es signataria, fijó Ia meta del 7% para
ci año 2000.

Es importante tener presente que no será
suficiente el incremento de la participación
de la educación en ci PIB, si no se diseflan y
ponen en ejecución un conjunto de estrate-
gias y acciones para mejorar Ia gcstión finan-
ciera del sector. Para estc efecto, es necesario
atender las recomendaciones de Ia Misión de
Ciencia, Educación y Desarrollo acerca de las
organ izaciones, referidas al mejoramiento de
Ia gestión y particularmente a Ia gestiOn de
los recursos y las finanzas.

Asimismo, sera imperativo aumentar la
inversion y disminuir progresivamente los
gastos dc funcionamiento. Con este propOsi-
to se propone la siguiente meta:
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A partir del año 2000, ci presupuesto des-
tinado a la educación básica y superior en
cada entidad territorial deberá distribuirse
porcentualmente de la siguiente manera: 60%
para funcionamiento, 40% para inversion
(incluidas aqul infraestructura, dotaciOn,
investigación e innovación).

Como estrategia de financiaciOn estatal de
la educación, serâ necesario ci incremento de
]as transferencias de Ia nación a las regiones
con destino a educación y modificar su distri-
bución en ci sentido de incluir ci factor rela-
tivo a las caracterIsticas particulares de cada
una de las entidades territoriales que afectan
ci costo del servicio educativo. Será indispen-
sable asimismo, establecer exigencias de
-gestiOn y administraciOn eficiente de las trans-
ferencias a lasentidades territoriales, de modo
que se proponga ci mejoramiento de la eli-
ciencia intcrna del sistema educativo, on
particular Ia promoción y permanencia de los
estudiantes.

En relación con el artIculo 177 de la Ley
General de EducaciOn, será necesario que los
departamentos, distritos y municipios desti-
nen, por lo menos, ci 15% de sus recursos
propios al financiamiento de la educaciOn y
por tanto, contribuyan de esta manera al de-
sarrollo y financiación del Plan Dccenal de
Desarrollo Educativo. Igualmente, se esta-
blecerán incentivos para que ]as entidades
tcrritorialcs destinen un porccntaje superior
al 15%.

Por su carácter indicativo y cstratégico, ci
Plan Decenal de Desarroilo Educativo no se
acompana de un presupuesto total ni anual
de gastos. Sin embargo, cada gobierno, nacio-

nal, departamental o municipal, incluirá en el
plan de inversiones de su respectivo perIodo
]as partidas destinadas para el cumplimiento
de las metas. Una vez traducidas las metas
del Plan Decenal de Desarrollo Educativo en
estrategias, programas y proyectos especIfi-
cos y sean incorporados a los planes territo-
riales de desarroilo, deberá precisarse la asig-
nación presupuestal que cada entidad terri-
torial emplea para ci desarrollo y cumpli-
miento del Plan Decenal de Desarroilo Edu-
cativo; de esta manera, no solo será posible
hacer un seguimiento a la puesta en marcha
de ]as estrategias y programas, sino también
a los recursos presupuestados para tal fin.

Para que la población pueda hacer un se-
guimiento a la inversion prevista y ejecutada
anualmente y por perIodo de gobierno nacio-
nal o territorial, la Contralorla General de la
Nación, elaborará y hará püblico un informe
anual sobre ci particular. Dicho informe in-
cluirá la inversion prevista y la ejecutada por
todas las entidades del Estado.

Para evitar la parálisi s del Plan por falta de
recursos, será necesario diseflar diferentes
estratcgias para Ia consecución de la financia-
ción necesaria para cada uno de los progra-
mas que componen ci Plan tanto a nivel de la
nación como de cada entidad territorial e
institución. Para tal fin, se recomienda el for-
talecimiento de los fondos de cofinanciaciOn
y Ia constitución de fondos mixtos. Esta ültima
estrategia se aplicará principaimente para la
financiación de los Proyectos Educativos
lnstitucionalcs. Para estimular la participa-
ción de personas privadas en estos fondos, se
sugieren los incentivos tributarios. Con ci
mismo propOsito se recomienda fortalecer la
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cooperación internacional y buscar Ilneas de
crédito blando.

VII. Compromisos: la educación,un
asunto de todos

La tarea de socializar a las jóvenes generacio-
nes supera la misiOn y las capacidades de Ia
institución educativa. La educación se inicia
y sustenta en la vida familiar y social, asig-
nándole a los mayores el compromiso vital
de contribuir, desde su cotidianidad, a ci-
mentar el deseo de aprender, de interrogar,
de construir saber, de convivir con sus pares,
de respetar a los otros y de amar y cuiciar Ia
naturaleza. Una comunidad capaz de formar
colectivamente a los ninos y niñas que coparán
la institución escolar, contribuirá también a
la tarea de hacer de la educación un asunto de
todos.

El individuo, la familia y la comunidad se
constituyen entonces en el apoyo fundamen-
tal de la acción educativa del maestro. El
Estado y Ia sociedad civil tienen por encargo
reformular permanentemente los compromi-
SOS éticos, sociales, económicos y culturales
más altos del pals condensados en un proyec-
to de hombre y de nación.

De ahi quo ci Plan Decenal de EducaciOn
requiera del compromiso y participación de
todas ]as entidades del Estado y de toda la
sociedad civil. Si bien al gobierno on sus dife-
rentes niveles Ic corresponde una responsa-
bilidad de primer orden en relaciOn con Ia
planeación, administración y financiación del
sistema y del servicio educativo, el logro de
los propósitos y de ]as metas de un plan de
esta naturaleza, solo será posible si éste se

convierte en un Gran acuerdo nacional por la
educación, que una vez adoptado habrá de
concretarse en acuerdos territoriales, secto-
riales e intersectoriales.

Presentado el Plan, cada una de las entida-
des gubernamentales del orden nacional que
tienen que ver con la educación, la ciencia, la
cultura y el deporte, entrarán a definir su
contribución a la realización del mismo. En
los presupuestos generales que restan del
presente gobierno y los que correspondan a
los perIodos 1998-2002 y 2002-2005, se incor-
porarán los programas y proyectos del Plan
Decenal. Dc Ia misma manera, ci Plan será la
pauta para definir los próximos planes de
desarrollo del orden nacional y territorial.

El Plan Decenal deberá expresarse en los
planes decenales de educaciOn de las entida-
des territoriales; solo asi, se logrará trascen-
der en ci nivel local la planificaciOn por perlo-
dos de gobierno y consolidar Ia planificación
de largo plazo.

Una vez adoptado ci Plan Decenal, se rca-
lizarán acuerdos en cada entidad territorial y
on las instituciones, que ticnen por objeto
concretar ]as prioridades, metas y recursos
del Plan. Estos acuerdos dcberán hacerse a
nivel nacional, departamental, municipal,
distrital, institucional, sectorial e intersecto-
rial. Entre otros, pueden ser partIcipes de los
Acuerdos por la EducaciOn ]as autoridades
gubernamentales del orden nacional y
territorial, el Congreso de la Reptiblica, las
asambleas departamen tales, los concejos
municipales, las instituciones educativas,
estatales y privadas, los medios de comunica-
ción, los empresarios y sus organizaciones
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gremiales, Ia Iglesia, ]as asociaciones de pro-
fesionales, los sindicatos de educadores, ]as
organizaciones sociales, en particular ]as
asociaciones de padres de familia, de alum-
nos, las juntas comunales y demás organis-
mos comunitarios.

Los acuerdos doberán formalizarse para
que se constituyan en referentes de planifica-
ción, ejecución, seguimiento y evaluación de
los planes. En Ia roalización de los acuerdos
territoriales deberá contarse con las juntas
nacionales, departamen tales, distritalesy mu-
nicipalos de educaciOn.

El primer gran compromiso tanto de las
entidades ostatalos como de la sociedad civil
con ci Plan Docenal se concrotará en ci roco-
nocimiento, adopción y difusión del mismo.
La participación en los actos de presentación
y la firma de los Acuordos por la Educación,
son formas de reconocimiento y adopción del
Plan.

El gobiorno central y los gobiernos depar-
tamentales y locales son, sin lugar a dudas,
los primeros rosponsables del Plan. Por esta
razón, a ellos les corresponde encabezar ci
gran proceso do roalización, quo se iniciará
con su prosontación y adopción. A estas auto-
ridades los corresponde, en segundo lugar, ci
reto do lograr quo los ciudadanos de su juris-
dicción, asuman ci Plan como algo que los
pertenece; en tercer lugar, y sin monoscabo
de su autonomIa y de las condiciones particu-
lares do su territorio, incorporar a sus planes
do dosarrollo, de inversiOn y polIticas do
gobierno los propósitos, objetivos, metas, os-
tratogias y programas principales quo con-
templa ci Plan Decenal.

El Congreso de la Repiiblica tiene la mi-
sión de ilevar a cabo los procesos legislativos
necesarios para el desarroilo y cumplimiento
de los objetivos y metas del Plan. La Ley
Estatutaria para regular el derecho a la edu-
cación será prioridad en este orden.

Si bien hay que insistir en el reto histórico
de comprender la educación más allá do la
escolarización, es necesario también recono-
cer la rosponsabilidad e importancia quo las
instituciones educativas tienen con respecto
al prosente Plan Docenal; por tanto, las insti-
tuciones so comprometen on la construcción
do espacios organizacionales, do planeación,
ejocución y ovaluación permanonte do los
objotivos y metas del Plan.

Las instituciones educativas y particular-
monte las instituciones escolares deberán corn-
promctorse en estrategias, programas y pro-
yectos internos quo contribuyan al mejora-
miento do Ia educación y a elovar Ia calidad
do sus ofertas y servicios institucionaies. La
disminución dela ropitencia yla deserción, el
mojoramiento do Ia gostión institucional y los
programas do extension cornunitaria, por
ejemplo, son factoros on los que tione gran
rosponsabiiidad cada institución escolar. Los
colegios y las organizaciones de Ia educación
privada, adomás do ser sujotos responsables
del Plan, están Ilamados a cooporar en los
dosarrolios del mismo, apoyando a sus sirnila-
ros más rezagados en materia do calidad, y a
]as instituciones ostatales, faciiitándoles ox-
porioncias e innovacionos y asosorIa técnica y
podagOgica.

Los modios masivos do comunicación son,
igu al monte, importan tos actores sociales quo
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juegan un papel determinante en la construc-
ción del proyecto de nación y en el logro de
las metas educativas del pals. No solo son
instrumentosdedifusiOn, sino también vehI-
cubs de formaciOn; por tanto, deben contri-
buir a la educación de los colombianos. Será
necesario comprenderios como espacios yam-
bientes educativos, cuya vinculación expresa
a los Acuerdos por la Educación y a los
objetivos del Plan resulta indispensable. Los
medios pueden participar en la ejecución del
Plan, difundiéndolo, participando en el Se-
guimiento y evaluación, apoyando a las insti-
tuciones educativas con proyectos para la
enseflanza de la lecto-escritura, con bibliote-
cas, periOdicos y emisoras escolares, etc.; pero
sobre todo, los medios participarán del Plan
Decenal cumpliendo su misiOn informadora
con ética, responsabilidad y profesionalismo
y cifléndose a los fines constitucionales y le-
gales de la educaciOn.

Los empresarios y el sector econOmico,
tienen no solo Ia oportunidad sino el compro-
miso de involucrarse en Ia formación y cons-
trucción de un tejido social que afirme el
proyecto de nación para Colombia. La inver-
sión tecnológica, Ia modernización de la
gestión empresarial, Ia conservación del equi-
iibrio biolOgico, la convivencia social, son
proyectos de empresa que igual deben
permear ci espacio educativo. Se requiere
definir y concertar con ]as universidades y las
instituciones educativas ilneas de formación
de profesionales y trabajadores especializa-
dos, coherentes con la apertura de nuevas
fuentes de emplco. Sc requicre invertir on
programas tccnológicos de punta para Ia ac-
tualización permanente de profcsionalcs y
trabajadores y desarroliar programas de

estabibización del regimen productivo y so-
cial.

Su compromiso y participación es vital
para el logro de los propósitos del Plan, y
podrán vincularse: apoyando a jardines in-
fantiles para los hijos de los trabajadores de
sus empresas; dotando instituciones educati-
vas con textos, libros, ütiles escolares y equi-
pos; facilitando instalaciones para Ia ense-
flanza de las areas técnicas; apadrinando pla-
nes de desarrollo y proyectos educativos
institucionales; apoyando los programas de
excelencia educativa; ofreciendo oportunida-
des de formación productiva y ciudadana a
los trabajadores; desarrollando programas de
formación de gerencia educativa para lo di-
rectivos docentes; difundiendo estudios e
investigaciones educativas; patrocinando
pasantlas y prácticas estudiantiles.

Las asociaciones de profesionales y los
sindicatos, en particular los que agrupan a los
educadores en cada entidad territorial, son
fundamentales para Ia ejecuciOn, seguimien-
to y evaluaciOn del Plan. La presencia de los
profesionales, particularmente de los acadé-
micos, resulta indispensable para los proce-
sos de formación de los maestros on servicio
y para el mejoramiento de Ia calidad de la
educaciOn.

Las asociaciones de padres de familia, las
organizaciones de alumnos y cstudiantcs, las
juntas comunales y demas organizaciones co-
munitarias y culturales, tienen la misión de
participar en la direcciOn y ejccución de los
proycctos de las instituciones educativas, ye-
bar por su buena marcha, colaborar en la ins-
pccciOn y vigilancia, participar en ]as activi-
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dades escolares y extraescolares, apoyar los
planes de desarrollo y de manera especial
convirtiéndose en escenarios de formación
ciudadana. Las organ izaciones sociales y en
especial ]as centrales sindicales, las coopera-
tivas y las ONGs pueden desempeflar un
papel de primer orden en la reaiizaciOn de los
objetivos y metas del Plan, mediante la parti-
cipaciOn en la dirección, vigilancia e inspec-
ción de las instituciones educativas. Las ONGs
pueden ofrecer y patrocinar programas de
formación y capacitación, investigación e
innovaciOn.

VIII. Evaluación y seguimiento

El artIculo 72 de Ia Ley General de Educación
precisa que ci Plan Decenal debe ser evalua-
do y revisado permanentemente; para cum-
plir esta funciOn, se construirán espacios, se
definirán estrategias y se senalarán responsa-
bles. Algunos espacios para la evaluación y
seguimiento del Plan serán: las Juntas de Edu-
caciOn, los Foros Educativos, ]as Mesas de
Trabajo por Ia EducaciOn y ]as organizacio-
nes de Ia comunidad educativa.

Las Juntas de Educación sesionarán como
organismos de seguimiento y evaluaciOn del
Plan por lo menos cada aflo, en reunion quc
realizarán en ci primer trimestre y de Ia cual
seemitirá un informe que será dado a conocer
en el ámbito territorial de la rcspcctiva junta,
y quo será remitido a ]as SecretarIas Técnicas
del Plan Decenal, quo funcionarán en ci Mi-
nistcri() de Educación Nacional yen las Secre-
tarIas de EducaciOn departamentales.

La vecdurIa ciudadana del Plan Decenal
será ejercida por ]as Mesas de Trabajo por la

Educación,las cuales se organizarán de acuer-
do con las instrucciones del Ministerio de
Educación Nacional.

En ci mes de abril de los años pares, la
SecretarIa Técnica Nacional del Plan convo-
cará a una reunion nacional de seguimiento,
a la que asistirán representantes de ]as Mesas
de Trabajo por la EducaciOn, de la Juntas de
EducaciOn y de las SecretarIas de Educación
departamentales.

Para ci nivel nacional y departamental se
creará una SecretarIa Técnica del Plan Decenal
que tendrá como funciones principales, Ia
movilizaciOn, la difusiOn, ci acopio e inter-
cambio de información, la promoción de
acuerdos y compromisos y el seguimiento
permanente de los propósitos, metas, estrate-
gias y programas del Plan Decenal. Igual-
mente, la SecretarIa Técnica articulará el Plan
con sistemas nacionales de evaluaciOn,
informaciOn y acreditación. En las SecretarIas
dc Educación departamentales, la SecretarIa
Técnica del Plan Decenal podrá ser asumida
por una instancia ya existente, precisándose
en este caso Ia asignación especIfica de esa
responsabilidad, de los tiempos y los recur-
sos necesarios para su puesta en marcha y
d esa rro 110.

IX. Difusión del plan

Con ci propósito de hacer del Plan Decenal
un Compromiso Nacional por Ia Educación,
es necesario definir estrategias de difusión
una vez adoptado y durante su desarrollo. El
Ministerio de EducaciOn Nacional, on coordi-
nación con ]as entidades territoriales, progra-
mará los dIas de presentación y adopción
progresiva del Plan, desde ci orden nacional
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hasta ci institucional, pasando por el depar-
tamental, distrital y municipal.

Una vez adoptado ci Plan Decenal mc-
diante la disposición correspond ion te, serã
impreso bajo la responsabilidad del Ministe-
rio de Educación Nacional y difundido entre
las entidades del Estado, las instituciones edu-
cativas oficiales y privadas, las organizacio-
nes sociales y demás instancias que se consi-
dere pertinente.

Para ci mes de marzo de 1996, ci Ministe-
rio de Educación Nacional rcalizará una
teleconferencia nacional para la prescntación
del Plan. La fecha y hora de la teleconferencia
se hará corresponder con una Jornada Peda-
gógica Nacional quc Sc rcalizará on cada ins-
titución educativa, cstaral o privada, con ci
fin de conocer y analizar el Plan y acordar
est rategiasyaccioncsinstitucionalespara y in-
cularse a los propósitos y metas del mismo.

Igualmente, los foros cducativos rcaliza-
dos on cada entidad territorial, de acuerdo
con la Ley General de Educación y el decreto
quo los reglamenta, incorporarán en su agenda
Ia presentación y seguimiento ai Plan Dccenal

dc Educación y los compromisos y acciones
locales en relación con éstc.

El Ministerio de Educación Nacional con-
certará con los periódicos de circuiación na-
cional y departamental, Ia publicación dc una
separata con el Plan Deccnal de Educación.
La separata será difundida on los meses de
marzo y abril de 1996. Igualmente, el Ministe-
rio de Educación Nacional, on coordinación
con ci Ministerio de Comunicaciones, invita-
rá y concertará con los distintos medios dc
comunicación masiva, su vinculación a la di-
fusion y a los propósitos del Plan Decenal.

El Plan Dccenal no solo será difundido
durante ci primer afio de su adopción, scrá
nccesario prever y programar cstratcgias de
difusiOn de sus avances, de su evaluación y
scguimicnto. Por tan to, ci Ministerio de Edu-
cación Nacional y cada entidad territorial
dchcrá di fund ir informes de scguimicnto, por
lo menos cada dos años.

Un medio importante para difusión local
del Plan Dccenal lo constituyen las cmisoras,
los periOdicos y ]as antcnas de television lo-
cales, institucionaics y comunitarias.
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El gasto püblico social: definición,
medición y normatividad en Colombia

Oscar Fresneda
Carlos Eduardo V61ez1

La magnitud, la eficiencia y la equidad del
Gasto Piiblico Social (GPS) son indicadores
fundamentales para medir ci desempeño de
Ia actividad estatal on favor de la formaciOn
de recursos humanos -en especial, de los
sectores más pobres- yen pro del crecimiento
econ6mico2 . Adicionalmente, existen normas
constitucionales y legales que disponen un
tratamiento especial a las erogaciones dc
carácter social. Este artIculo tiene un doble
objetivo: de un ]ado, presenta algunos
elementos bãsicos acerca de los problemas
derivados de la definición econOmica y la
medición del GPS en Colombia, y, del otro,
examina brevemente la orientación y ]as
restricciones que Ia normatividad constitu-
cional y jurIdica imponen sobre Ia poiItica
que determina su asignaciOn. La presentación

se divide en tres secciones que corresponden
on su orden a los temas mencionados y linaliza
con un resu men de los principales aspectos.

I. Definición y medición

A. Definiciones funcionales: dos polos

Hoy por hoy no existe un completo consenso
acerca de Ia definición de los componentes y
los métodos de med ición adecuados, del GPS.
En un sentido amplio todo ci gasto del Estado
podrIa considerarse como social ya que uno
de sus fines esenciales es servir ala comunidad
y promover Ia prosperidad general'. Esta es
obviamente una definición dcmasiado amplia
quo no permite aproximarse a una diferen-
ciación funcional del gasto piiblico. En prin-

Consultor del Ministerio do Desarrollo e Investigador del Banco do la Repóblica respectivamento. Documento
elaborado parcialmente durante la estadIa de los autores on la Iinidad do Desarrollo Social y la Misión Social del
Departamento Nacional de Planeación, Bogota, Colombia. La Misión Social es un programa PNUD. Las opiniones
expresadas no comprometen al Departamento Nacional do Planeación, al Ministerio do Desarrollo o a! Banco de
la Repiiblica.

2	 Véase por ejemplo Vélez (1994, 1996a, 1996b).

Articulo 2o. do la Constitución PolItica de Colombia, do 1991.
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cipio, se puede afirmar que ci GPS incluye
todoslos sectores que pertenecen ala liamada
"infraesfrucfura social", esto CS, la cducación,
la salud, Ia seguridad social y la vivienda
social o püblica. No obstante, desde el punto
de vista económico, este no es un concepto
perfectamente delimitado ya que inciuyetanto
bienes y servicios directamente relacionados
con la formación y conservación del capital
humano, como servicios relativos a Ia red de
protección social y otros bienes, los cuales se
proveen con ci objeto de lograr una redistri-
bución del bienestar económico corriente a
travésdcia provision piiblica. A continuación
se presentan dos perspectivas para una
definición de gasto social, haciendo hincapié
en sus diferencias con relación al conjunto de
bienes que cada una de ellas comprende y al
propósito impilcito en su definición.

1. Definicjón I: necesidades básicas y
redistrjbucjón

El enfoque do ]as "necesidades bdsicas" circuns-
cribe ci gasto social a ]as erogaciones destina-
das a Ia satisfacción do las nccesidadcs
esenciales de los sectores más pobres 4 . En esta
perspectiva las acciones propiamente sociales
del Estado están dirigidas a las poblaciones
con carencias bdsicas. Por cjemplo, en Colom-
bia, los hogares con Necesidades Básicas
Insatisfechas -NBI- se defincn como los que
presentan al menos uno do los siguientes
indicadores: (i)habitan vivicndas con materia-

les inadecuados, (ii) carecen de servicios
domiciliarios básicos, (iii) se encuentran en
hacinamiento crItico, (iv) presentan un
elevado niImero de personas dependientes
por asalariado, o (v) un alto ausentismo
escolar5 . PodrIa afirmarse entonces que ci
objetivo de equidad que está asociado a este
enfoque es restringido porque no pretende
modificar completamente Ia distribución del
ingreso, sino que las familias con estas caren-
cias extremas aicancen al menos un nivel de
consumo mInima adecuada6.

Lógicamentc emparentada con esta
definición, figura Ia vision del GPS como
constituido por los bienes y servicios quo
tienen un efecto redistributivo directo (pura-
monte asistencial). Esta variante no rcstringe
los hogares objeto dc Ia poiltica a los pobres
por NB!, sino que toma ci grado de pobreza
en un sentido ms general, scgün ci nivel de
ingreso relativo.

2. Definición II: la formación de capital
humano

Esta segunda definición del gasto social
comprende ci gasto piiblico que contribuye a
la producción, expansion y renovación del
acervo do "capital humano" nacional, es decir
al desarrollo do ]as capacidades productivas
do los ciudadanos. Las orogacionos en los
sectoros do educaciOn, saIud y nutriciOn, y
sanoamionto básico so asocian estrictamento

Esta dcfinición Cs scrncjane a la Utilizada por I laindi, Iludinich c Irarrazával (1989).

Esta aplicación se deriva de la metodologia del ['NUD para America Latina. VCasc, por ejemplo, Boltvinjk (1990).

En Colombia, la utilidad del NW como indicador dc pobrcza ha Ilcgado a scr baja pucs conllcva muchos errores
de exclusion cinclusiOn. Esto es, muchospobres noticncn N131 y bastantesno-pobrcs poringrcsoscclasifican como
pobres por NW. VCase Banco Mundial (1995), capitulo I.
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con cste objetivo. No obstante, esta vision
limita Ia gama de biencs y servicios en una
forma peculiar, pues cxcluye del gasto social
otras partidas dcstinadas a servicios y
programas que también inciden directamente
on el nivel de vida de los hogares, como la
rccreación o Ia seguridad social pensional o la
vivienda social o los servicios püblicos domi-
ciliarios. Solo algunas de elias -por ejemplo,
vivienda y servicios piblicos domiciliarios-
podrIan interpretarse como dirigidas al
primer objetivo, Si SC ]as considera como
insumos on la etapa de producción de capital
humano que sucede on ci hogar -por fuera de
Ia escuela y Ia empresa-. Nótese quo esta
definición no restringe ci conjunto de hogares
a quienes se dche proveer piiblicamente los
servicios sociales. Sin embargo, no excluye on
principio consideraciones de equidad
subordinadas a su objetivo de eficiencia.

3. Loquenoes

Tamhién es posible realizar una definición
del GPS a partir de lo quo no es: dentro de los
gastos pliblicoS no sociales se encucotran, en
primera instancia, on conjunto dc bicncs que
tienen un destino universal -no individual-
como los dcdicados a Ia garantIa de los dcre-
chos de propiedad, los servicios dc justicia y
dc cstablccimicntos carcelarios, las activida-
des dc control administrativo, las relacioncs
cxteriores e intcrnacionales, la dcfcnsa de Ia
soheranIa nacional y ci mantenimiento del

orden püblico, ci scrvicio de policIa para la
seguridad ciudadana, los cuerpos de born-
beros, Ia regulación y control de las relaciones
laborales y ci servicio civil, Ia rcgulaciOn
monetaria, los seguros dc depósito bancario,
la planificaciOn cconómica y social y la
prod ucción de las estadIsticas globales sobre
la nación, la actividad de Ia rarna legislativa y
dela ad mini stración general del Estado. Todos
ellos se pueden clasificar, siguiendo la termi-
nologIa de Ia teorIa económica, como bienes

ptThlicos puros quo no admitcn division al ser
consumidos -esto es, no existe rivalidad en su
consumo- y a los cuales -en principio- pueden
tcncr acceso sin ninguna restricción todos los
ciudadanos -estoes, nohayexclusión-También

comprende otros bienes como la construcción
y conscrvaciOn de infraestructura fIsica de
transportcs, comunicacioflcS y servicioS
piibl icos que son insumos indispensables para
la actividad productiva emprcsarial y ci
funcionamiento de los mercados, los cualcs
se denominan bicncs piiblicos locales -
impuros- en tanto presentan cicrto grado de
exclusion pucs tienen como ünica limitación
dc acccso su ubicaciOn cspacial y algo de
rivalidad ya que su uso puede eventualmente
gcncrar congesti6n 7 . Otros gastos quo
tampoco se consideran como sociales se
dirigcn a suministrar insumos ala producción
de bienes y servicios quo admi ten cI principio
de exclusion, pero que están encaminados a
apoyar o facilitarlas actividadcs dc empresas
no familiares de caráctcr pOblico o privado8.

i'or eemp1o, un parque pbHco on Bogota Cs un bien pbiico local ya que los habitantes de regiones apartadas de
la capital del pals están exciuidos -via costo de transporte- del consumo dc dicho bien.

For ejemplo, ci crédito piablico a algian sector productivo, la inversion piabhca en empresas que producen bienes
privados -corno los combustibles y lubricantes de Ecopetrol, etc-
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4. Definición adoptada

La definición adoptada reüne aspectos de las
dos definiciones funcionales extremas, esto
es, comprende bienes y servicios provistos
por el gobierno que en un sentido amplio
contribuyen ala formación de capital humano,
como también, los que red istribuyen el ingreso
y alivian Ia pobreza 9. Porlo tanto, los sectores
incluidos también pertenecen a ambos lados
del espectro, estos son: Ia educación, Ia salud,
la seguridad social y la vivienda social o
püblica, los subsidios por servicios pübiicos
domiciliarios -acueducto, alcantarillado, ener-
gIa y gas; los Programas Rurales Especiales
dirigidos a los pequeños agricultores; la
cultura, ci deporte y la recreación; ci agua
potable y el saneamiento ambiental y,
finalmente, los programas de capacitación
laboral y empleo 10 . La mayorIa de Jos bienes
mencionados pueden eventualmente cumplir
con las funciones de ambas definiciones
extremas -por ejemplo, educación, salud,
nutriciOn- sin embargo, algunos solo satisfa-
cen una de estas. Este es el caso del subsidio
de energIa eléctrica que Onicamente produce
una transferencia hipotéticamente redistri-
butiva, pero no altera la dotación de capital
humano ni la capacidad de los hogares para
gencrar ingresos. Obviamente, no se puede

decir lo mismo del acueducto y alcantarillado,
ya que ambos contribuyen directa y signifi-
cativamente al estado de salud de Ia familia y
a la supervivencia infantil.

5. ZCuAl es la parte del Gasto Püblico
Social susceptible al análisis de
incidencia?

El Gasto POblico Social comprende, entre
otros, transferencias a los hogares en especie
o en dinero, que no se asignan en forma
homogOnea entreellos, ni son proporcionales
a sus contribuciones fiscales respectivas. En
principio Ia parte dcl GPS sujeta al análisis de
incidencia depende del método seleccionado,
pero evidentemente aigunos servicios sociales
ofrecen más dificultades para su análisis. En
los sectores piiblicos sociales, como Ia educa-
ción y Ia salud, se proveen además de bienes
privados -que se entregan directamente a
hogares especIficos- algunos bienes piThlicos
o semipüblicos. En ci area de educación, el
gobierno suministra y produce pOblicamente,
no sOlo el scrvicio escolar a cada uno de los
estudiantes -Un bien fundamentalmente
privado- sino también Ia regulaciOn y vigilan-
cia de la educación en sus niveles primario,
secundario y superior, Ia recolección de
información sobre el logro en estos mismos

La definición utilizada por Coyuntura Social, No.] (1989) está fundada impilcitamente en los mismos criterios:El
gasto social es un gasto redistributivo, pues el Estado recoge impuestos de los contribuyentes y los asigna a un
determinado objetivo, con el fin de lograr una mejor distribución de bienes y servicios entre los miembros de la
sociedad. ( ... ) Es importante tenor en cuenta que el gasto ptblico social, junto con su carácter redistributivo,
responde a necesidades sentidas y rnanifiestas por los ciudadanos. Representa además una inversion en capital humano
cuya rentabilidad influye en el crecimiento económico de un pals. (Fedesarrollo-Ser, Coyuntura Social No. 1, pág.
11, subrayado nuestro).

10 
Este es un conjun to de bienes un poco más amplio -en magnitud- que ci adoptado por la revista do Coyuntura Social
(Nos. 1 y 2), que solo incluye educaciOn, salud, seguridad social y vivienda.
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niveles, etc". En ci sector salud se proveen
püblicamente tanto el servicio de consulta y
hospitalización -básicamente un bien privado-
como ci servicio de rcgulación de los están-
dares de producción de alimentos y drogas,
]as campafias de vacunación y ci saneamiento
ambiental. A pesar de ello, estos sectores socia-
Ics no deben considerarse como proveedores
de bienes pübiicos "puros, pero tampoco
exclusivos de bienes privados, ya que abarcan
ambos tipos dc bienes. No obstante, Si se
pucde afirmar que dcdican la mayorIa de sus
recursos y actividad a la provision de bienes
privados y, por ende, conforman la base
cmpIrica para aplicar una metodologIa de
incidcncia basada en la imputación de
bcneficios directos del gasto. Algunos autores
proponen métodos más o menos precisos para
asignar beneficios de bienes püblicos puros o
locales". Sin embargo, en Colombia solamente
se ha aplicado la metodologIa de equilibrio
parcial quo imputa los subsidios impiIcitos
on ]as transferencias püblicas en especic
entregadas dircctamente a los hogares especi-
ficos13 . Por tanto, bajo csta metodoiogIa cu-
bre:

el gusto social en bienes y servicios privados que
son provistos -osubsidiados--pormandatopiThlico

y tienen un efecto directo en los hogares y en las

empresas familiares.

B. Del gasto social a lo que reciben los
hogares

Considerar ci GPS como la totaiidad del gasto
pübiico de instituciones que proveen ci tipo
de bienes incluidos en la definición acogida,
tiene al menos dos inconvenientes. El primero
de ellos es que incluye gastos administrativos
que no siempre representan un beneficio real
para los usuarios. El segundo se refiere a que
no descuentan los pagos o aportes que las per-
sonas hacen por los servicios que reciben.
Para lograr una mejor precision de estas
diferencias debe distinguirse entre el gasto

social fiscal y el gasto social direct&4.

El gusto social fiscal -GSF- comprende los
aportcs fiscales, las contribuciones parafis-
cales y otros ingrcsos destinados a los progra-
mas sociales, excluyendo Ia financiación
proveniente de los aportes de los beneficiarios

directos -AB-:

GPS = GSF + AB

GSF=GPS - AB

Dc csta forma so delimitan los gastos que
reciben los hogares como transferencias, que
son los que constituyen propiamente un
subsidio dentro del GPS15.

La definición de gusto social directo -GSD-

logra una precision adicional. Este concepto

Sc refi ere ala regulación del Min isterio de Educación Nacional -MEN- y del ICFES y a la recolocción de informaciOn
del Servicio Nacional de Pruebas y del Programa Saber-MEN.

12 Véase per ejemplo, Sanguinetti, et al. (1994).
13 Véase por ejeroplo, Selowsky (1979), Vélez (1994, 1996a), ContralorIa General de la Nación (1995).

u En esta sección se siguen parcialmente las definiciones propuestas en Haindi et al (1989).
15 Existen gastos que no tienen con-rn origen recursos fiscales o parafiscales y conllevan efectos redistributivos. Tal

es el caso de empresas industriales o comerciales del Estado que con sus recursos subsidian bienes o servicios como
gasolina o alimentos.
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distingue Ia parte del gasto social fiscal o
redistributivo que ilega a los usuarios bajo Ia
forma de bienes, servicios o dinero. Excluye
los costos indirectos deadministración -CIA- que
no son imputables a un programa social
particular, a pesar de que estos pueden afectar
el valor de los servicios. De esta forma;

GFS = GSD + CIA
GSD=GSF - CIAGPSABCIA

Si adicionalmente se introduce un criterio
de eficacia de ]as acciones püblicas, en térmi-
nos de alcanzar a las poblaciones objet ivo de los
programas sociales, se llega al concepto de
gas to social efectivo -GSE-. En el caso del gasto
social estos criterios son usualmente la equi-
dad y la eficiencia. Si existe una población
objetivo claramente definida -cuyo nümero
de individuos es igual a P- podemos anticipar
que el gasto social tiene con frecuencia filtra-
ciones hacia sectores sociales a los cuales no
está dirigido. En consecuencia, se define ci
gas to social efectivo como el quo ilega realmente
a Ia población objetivo: por ejemplo, los
pobres, los jóvencs on edad escolar, las muje-
res embarazadas, otras poblaciones vulnera-
bles, las zonas deprimidas, y otros depen-
diendo del programa. El residuo del gasto
social directo, esto es ci dirigido a los no-
pobres -con tamaño pobiacional NP-, es el
gusto social no-efectivo -GSNE-. Por lo tarito, si
definimos un Indice defocalizacidn comof= P1
(NP+P) y suponc.nos que el gasto social
directo se distribuye en proporción a los
tamaños de ]as poblaciones receptoras,
tenemos que;

GSD = GSDf + GSD (1-p
GSD = GSE + GSNE

GSE=(GPS-AB- CIA) f

Adicionalmente, Ia deducción dcl valor de
los servicios sociales a partir del presupuesto
püblico, puede conhlevar una subestimación
sensible cuando se trata de actividades poco
intensivas en trabajo y por lo tanto el grueso
del costo lo constituyen los bienes intermedios
y los servicios del capital fijo 16 . Sin embargo,
los costos unitarios de los servicios sociales
en el sector püblico pueden superar los del
sector privado -que son los indicadores de
eficiencia bajo condiciones competi tivas.

Para resun-iir, Dc las cuatro definiciones
mencionadas Ia más amplia es la de Gusto
Ptblico Social y las rcstantes son red ucciones
sucesivas de la primera. El gas to fiscal social
excluyc gastos quo provienen de aportes y
pagos dc los beneficiarios, ci gusto social direc-
to deja de lado adicionalmente ]as partidas
destinadas a administraciOn y ci gas to social
efectivo excluye además los programas que a
pcsar de estar orientados a Ia población
objetivo, se filtran hacia otros sectores pobla-
cionales. Por lo tanto, se puede afirmar queen
alguna medida lo que se contahiliza dentro
del GPS por su magnitud es susceptible de
analizarse por su incidcncia17.

H. Medición

A. El Gasto Püblico Social y la
contabilidad del sector püblico en
Colombia

Las definiciones de Ia primera sccciOn fijan
parámetros básicos para delimitar el gasto
social. No obstante, para obtener med iciones
sobre su nivel y comportamiento se requicre
adems dar solución a ciertos problemas
conccptualcs y operativos relacionados con
la contabilidad del sector piiblico en Colom-
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bia. A continuación se reseflan los pros y
contras de utilizar Ia contabilidad del gasto
social por su clasificacionfuncional, o la relativa
a la actividad predominante de la institución
pübiica.

La forma operativa que ofrecc menor
dificultad para medir ci CI'S es tomar las
partidas presupuestalcs de las entidades que
tienen corno actividad predominante prestar
algün servicio social. Sin embargo, este proce-
dimicnto conlieva una seric de imprccisioncs.
La idcntificación del gasto social a partir de la
clasificación dc las entidades por actividad,
deja de iado gastos de carácter social efectua-
dos por entidades que sectorialmente no
tienen ese propósito principal y, considera
como sociales, los realizados por entidades
con actividad predominantemente social en
finalidades no sociales. Por estas razones ]as
clasificacio nes fu ncionales o p0 rfinalidad del gas to
ptblico son instrumentos más precisos para
delimitar los rubros sociales del presupuesto.

En ci pals existen distintas nomenclaturas
por actividad yfinalidad dcl gasto social. Dentro
de las nomenclaturas por actividad se
encuentra la del Dane, elaborada para pro-
pOsitos de las Cuentas Nacionales. Con rela-
ción a ]as clasificaciones funcionales o por
finalidad, existen las utilizadas on ci Presu-
puesto Nacional y las de la ContralorIa General de
la ReptThlica y el Dane. En este tipo de ciasifi-
caciones -con elfin de apreciar la distribución
sectorial del gasto social y hacer su segui-
miento- so agrupan las finalidades segin Ia

Selowsky (1979), p.12.

Véase Vélez (1996a), sección 3.2.

afinidad o semejanza de sus objetivos y con la
distribución de funciones de las entidades
que ejecutan los programas sociales.

Dc acuerdo con la definición adoptada
para el CPS, las clasificaciones funcionales
permi ten una buena aproximación inicial en
tanto presentan un buen grado de corres-
pondencia entre funciones y bienes püblicos
puros y locales de una parte, y bienes privados
o distribuibles de otra. Sin embargo, esta
correspondcncia no es satisfactoria entre las
funciones y ci critcrio de incidcncia directa en
ci bienestar de los hogares u otros agentes
económicos. Para ciertas finalidades o funcio-
nes los bienes y servicios tienen por destino,
casi exclusivo, los hogares. Tal es ci caso do la
educación y la salud. En otras se entremezclan
servicios que afectan tanto a los hogares y a
]as emprcsas económicas familiares, como a
]as empresas económicas no familiares, por
ejemplo, los servicios püblicos domiciliarios
o los créditos agrlcolas. En ci Cuadro I se
presenta una clasificación definalidades del gas to
pi.Thlico de acuerdo con ci tipo de bien a que se
refieren -bienes piblicos puros y locales, y
bienes privados o distribuibles- y al destino

que tienen -empresas no familiares, hogares o
cmprcsas familiarcs, y dcstino mixto entre
estos dos tipos dc agentcs econóniicos. Con
base en lo expucsto, pueden considerarse
como gastos pIbLicos sociales las actividades
quc en la contabilidad del sector püblico
contempian como finalidades la educación,
la capacitación laboral, Ia cultura, la recreación
y el deporte, la salud, la nutrición,la scguridad
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Cuadro 1
FINALIDADES DEL GASTO PUBLICO SEGUN DESTINO 1' TIPO DE BIEN

lipo de
Bien

PiblIco Admlnlstracjón Ptblica General
puro o	 Gobierno y administración superiores
local	 Relaciones exteriores e internacjonales

Administración de impuestos
Regulacion y control de rolaciones laborales y servicio civil
Planificación global
Estadisticas generales
Ministerjo Püblico y control fiscal
Organizacion electoral
Rama legislativa

Orden piblico, seguridad y justicia
Orden l'üblico y Seguridad
Defensa Nacional
Justicia y rama judicial
Servicios penitenciarios

Ciencia y TecnologIa
Investigación General
Servicios cientifico-tecnologicos

Obras publicas civiles y medlo ambiente
Carreteras, vias navegables, férreas y urbanas, caminos vecinales
Obras civiles para transporte aéreo
Radiodifusión y television
ConservaciOn y recuperaciOn del medio ambiente

Privado Agricultura, silvicultura, casa y
o Distri- pesca de empresas no familiares
buible	 Crédito estabili7aci6n de precios

y comercializaciOn producción

Minerja no artesanal
ExtracciOn y producciOn de petróleo
y derivados. Extracción y producciOn
de minerales metálicos, extracciOn y
producciOn de otros minerales.

Industria manufacturera y cornercio
exterior

Electricidad, agua, saneamiento
ambiental y gas para empresas no
familiares

Conservacjón y titulaciOn de tierras
ConservaciOn y rnejoramiento de
tierras. Colonizacion y titulacjOn de
tie rr as

Comercio interno, lurismo y cons-
trucciOn

Comunicaciones y transporte
Correo
Teléfono
TelégraIo
Transporte

Economia campesina
Adquisicion y adjudicaciOn
de tierras. Crédito, asistencia
técnica y comercializacjOn.

MinerIa artesanal

Artesania, microempresa
familiar, autoconstr-ucciOn

Servicios domicjliarios

Subsidios a (raves de precios
Ga soli na
Otros articulos
Demandados por hogares y empresas
no familiares

Servicios sociales
F.ducaciOn
Capaci Ia cu 1

Salud
Nutrición
AtenctOn a la familia
Seguridad social pensional
Bolsas de empleo
Vivienda
Deporte y recreación
c:uI tu ra

Subsidjos directos en dinero y
a (raves de precios
Subs, en dinero no considerados
Subs. asignados en tarifas de servi-
CiOS domicjljarios
Subs. asignados a través de precios
de articulos demandados Onica-
mente por los hogares.
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social pensional, Ia vivienda, el saneamiento
ambiental, el agua y otros scrvicios piThlicos
domiciliarios, la protccción a Ia familia, las
bolsas de empleo y los programas de apoyo a
las empresas familiarcs -incluidos los pequc-
ños agricuitores-.

También son parte del GPS los subsidios
en dinero que reciben los hogares y los que se
les asignan a través de precios. Las empresas
comerciales e industriales estatales o privadas
ofrecen ciertos bienes o servicios con precios
subsidiados -subsidios implIcitos- ya sea a
través de su producción y distribución directa
o mediante otros mecanismos que inciden en
la oferta ola demanda delos bienes o servicios.
La diferencia entre el costo económico y ci
prccio subsidiado constituye una transfercn-
cia a los hogares bcncficiarios y también forma
parte del GPS. En ci pals estos subsidios
implIcitos ubicados por fucra de los servicios
sociales no han sido cuantificados y su cálculo
presenta di ficul tadcs COfl sidcrablcs. Dcntro
de cilos se encucntran, por ejemplo, los precios
de la gasolina quc afcctan tanto a los hogarcs
como a las cmprcsas no famiiiarcs. lgualmente
so inciuycn, los subsidios dircctos quo se
asignan mediantela fijaciOn de tarifas difcren-
cialcs por cstratos socio-económicos, como es
ci caso de los servicios pi'iblicosdomiciliarios.

B. Gasto püblico social, niveles de
gobierno y tipos de instituciones
piThilcas

Otras diferencias on la medición del GPS
provicnen de su cohertura frente a los nivelcs
administrativos y tipos de instituciones
pñblicas. El GPS abarca no solo los recursos
del sector central nacional. Comprende igual-
mente el financiado por las entidades territo-
riales (departamentos, municipios, distritos y

territorios indIgenas). Incorpora tarnbién los
gastos sociales de las entidades pzThlicas des-
cent ralizadas, las empresas industriales y co-
merciales del Estado y las sociedades de
economla mixta dependientes de todos los
nivcles ad ministrativos. Asimismo incluye
las instituciones que se alimentan de recursos
parafiscales y que producen bienes y servicios
comprendidos en nucstra definición.

Para obtener una cuantificación completa
del GPS es prcciso superar dos dificultades:
idcntificar los gastos sociales de todas las
instituciones del orden nacional y ]as entida-
dcs tcrritorialcs, y de otra parte, evitar la
doble contabilidad de aquellas transferencias
quc existen a su interior. En ci nivel nacional
las transferencias entre entidades registran
un monto bajo y pueden controlarse. Las que
ticncn lugar entre el nivel nacional y los
niveles territoriales, por ci contrario, son de
consideración y no existe una contabilidad
consolidada que abarque todos los niveles.
Tampoco se cuenta con instrumentos para
tencr unbalance prcsupuestal intcgrado entre
el sector central, las entidades descentrali-
zadas y ]as otras instituciones y empresas
piblicas. Esto Ileva a quo las cuantificaciones
del CPS en algunos sectores, consideren ünica-
mcntc el nivel nacional. Sóloen la claboración
dc las cuentas nacionaics so Ileva a cabo una
consolidación del gasto piThlico por finali-
dadcs para el sector de las Administraciones
PiThlicas; con ]as bases de datos existentes se
podrla hacer lo mismo para los sectores de
empresas esta tales y seguridad social.

Con là descentralización administrativa,
que implica un incremento de las trans-
ferencias nacionaics a los niveles territoriales
y una mayor autonomIa en ci gasto local, se
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torna más compieja la cuantificación del GPS
y cobra más importancia la estimación del
gasto püblico consolidado.

C. Fuentes de información

El monto y composición del gasto piiblico se
obtiene de las disposiciones legales quo fijan
los presupuestos de gastos, y de documentos
provenientes de las entidades que programan,
controlan o ejecutan ci presupuesto de enti-
dades estataics: acuerdos de gasto, giros o
pagos y/o contabilidad. A partir de estos
datos se elaboran agregaciones de acuerdo
con las clasificaciones funcionales o por
actividad.

La informacjón sobre ci GPS del sector
central y las entidades dcscentraijzadas del
nivel nacionai, se ha cuantificado a partir de
fuentes correspond ion tes a tres etapas de la
ejecución presupuestal: las ]eyes de apropia-
ciones, los acuerdos de gastos y rcservas, y
Jos pagos a cargo del Tesoro. Con base on ]as
apropiaciones definitivas del Presupuesto de
Gastos de la Nación so cuantifica ci GPS pro-
gramado a presupuestado, que constituye ci
lImitc máximo que puede aicanzar en una
vigencia determinada. La ejecución del Presu-
puesto de Gastos se realiza sobre la base de la
aprobación de acuerdos de gastos a ser
realizados durante ci perIodo cubierto on ci
Presupuesto, o dc acuerdos de rcscrvas para
atender ci pago de obiigaciones contraldas
con base on ]as apropiaciones, pero quc se
harán efectivas dcspués de finalizado dicho
perlodo. A partir de los acuerdos dc gastos y
reservas se liega a una medida aproximada
del GPS ejecutado, del prcsupucsto de un año
dctcrminado, rcgistrando los gastos en ci

momento en quo se reconoce Ia obligaciOn, de
acuerdo con lo que se llama ci principio de
reconocirniento o causación. Los pagos de la
TesorerIa General de la Reptblica comprcnden
los fondos situados por esta dependencia en
las cntidades, en concordancja con los
acuerdos aprobados. No incluycn los gastos
financiados con rccursos propios (adminis-
trados) dc las entidadcs y se reficren a los
desembolsos rcalizados en un perIodo sin
tomar en cuenta Ia vigcncia presupuestai a
quo pertenecen. Sc sigue asI ci principio de
caja, mediante ci cual ci gasto se registra en ci
momento on ci quo se reaiiza cfcctivamcnteci
pago.

Para la ciaboracjón de ias Cuentas Nacio-
naies, ci Dane rccoiecta información de ]as
entidades del sector pübiico y Ia agrcga en
trcs grupos: crnpresas piibiicas no financicras,
instituciones financicras püblicas y adminis-
traciones piblicas. Con reiación a ias entida-
des de los dos primeros grupos quc compren-
den emprcsas industriaics y comerciales del
Estado, empresas dc cconomIa mixta y
aigunos cstabiecimientos phiicos, se
consul tan iosestados financicrosyia ejecución
prcsupuestal. Para ]as ad mini straciones
phiicas se recurre a ]as ejecuciones presu-
pucstaies quc se prod ucen para los organis-
mos decontrol fiscal. Sc sigue igualmente ci
principio dc rcconocirnicnto.

Las ]eyes dc apropiaciOn no ticnen una
ciasificación funcional del gasto. No obstantc,
ias iiltimas -a partir dc la icy 21 de 1993- en
cumpiimicnto dc prcccptos constitucic)nales,
dctcrminan como componcntcs del GPS
partidas presupucstalcs destinadas a cduca-
dOn, salud, agua potable y sancamicnto

110



EL CASIO PUBLICO SOCIAL

ambiental, cultura deportc y recrcación,
seguridad social y vivienda social. Para con-
formar tales partidas se toman las apropia-
ciones de entidades que tienen como finalidad
principal estos sectores y Ia de ciertos progra-
mas como los de agua potable quo se encuen-
tran en el presupuesto del DNP y del Minis-
terio de Hacienda". La Icy aclara que de las
partidas consideradas se excluyen las transfe-
rencias entre los organismos y entidades que
conforman el Presupuesto General de la
N ación.

La información sobre ejecución presupuestal
-Acuerdos de Gastos y Rcscrvas- 19 de la Con-
tralorIa General de la Repiblica se refiere
diferenciadamente al Gobierno Central
Nacional (Presidencia, Ministerios, Departa-
mentos Administrativos, ramas legislativa y
judicial, cntidadcs decontrol y registradurIa),
los Establecimientos Püblicos (entidades
descentralizadas), las Empresas Industriales
y Comerciales del Estado y las Sociedades de
EconomIa Mixta del orden nacional y es
publicada en los Inforrncs Financieros" con
periodicidad anual. Los resultados de Ia
cjecución presupuestal se presentan por
entidad y seconsolidan para estos subsectores.
Además, los gastos del Gobierno Central
Nacional se encuentran discrirninados segin la

clasificación funciona!, en la cual se agrupa
bajo el tItulo de Servicios Culturaes y
Sociales" los gastos en Educación, Salud, Cul-
tura, Deporte y Recreación, Ordenamiento
Urbano y Rural, y Seguridad y Asistencia
Social. Para este efecto, los rubros presupues-
tales son ubicados en un grupo funcional
independientemente a que correspondan con
un programa social hacia la población. AsI,
por ejemplo, si una entidad cuenta dentro de
su presupuesto de funcionamicnto con un
programa de capacitación para sus emplea-
dos, se ubica en educación. Para los otros
subsectores no se publican datos con esta
clasificación. Ademas,teniendoencucntaque
]as trasferencias por impuesto al valor
agregado -IVA- son ejecutadas por los
municipios y cajas de prevision, su compo-
ncnte social no se presenta desagregado de
acuerdo con Ia clasificación funcional para ci
subsector del Gobierno Central Nacional20.

Desde la perspectiva de ]as Cuentas
Nacionales, la información sobre producción
del sector p6blico se presenta consolidada
para los tres grupos institucionales (admi-
nistraciones piThlicas, empresas piiblicas
financieras y no financieras). Los gastos de
las ad mini straciones püblicas on particular
son desagregados por finalidad del gasto y

Per cjcmplo, las instituciones consideradas con fines sociales scgn la Icy 21 de 1993 son: SENA, Ministorio de
Irabajo, ci l'rograma dc Madrcs Cornunitarias del ICI3F, ci Fondo Nacional de Ahorro en el sector de Vivienda
Social. No se considcran como instituciones con finaiidadcs sociales al INCORA, ESAI y DANCOOP, ni a
programas como ci DR1 y aquellos quo tienen a cargo la Presidencia de la Rcpiibiica, ci Ministcrio dc Gobierno y
las Corporaciones Au tónomas Rcgionales.

° A partirdela Ley 179 de 1994sccliminanlos Acuerdos deGasto yiosgirosalasentidadesestan sujetosaiPrograma
Anual dc Caja -PAC-. l'or lo tanto la ejccución presupuestal se rcgistra en los pagos dc las entidades, que so
rcportan a la Dirección General dc I'rcsupucsto.

° El üitimo informc financicro anual pubhcado por la ContraiorIa General corresponde al año 1994.
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por "nivel": administración central (sector
central y descentralizado nacional), adminis-
traciOn local (departamental y municipal) y
seguridad social. No se presenta una agrega-
ción denominada gasto social, pero los datos
se discriminan segün su finalidad en: educa -
ción, salud y sanidad, seguridad y asistencia
social, vivienda y ordenación urbana y rural,
y servicios culturales y recreativos. De otra
parte, en la conceptualización de esta inves-
tigación del Dane no se sigue una discrimi-
nación jurIdica de las entidades ptiblicas que
sea equivalente ala utilizada en el prcsupuesto
nacional o en los informes de la Con tralorIa,
y se agrupan de acuerdo con criterios propios.
Tales son los casos de los Fondos Educativos
Regionales ylos Servicios Seccionales de Salud
que se ubican en las administraciones locales,
el de ciertos establecimientos püblicos que se
tratan como empresas piIblicas, o el de las
Cajs de Compensación Familiar que se
consideran parte de ]as administraciones de
Seguridad Social. La informaciOn del Dane
cubre el perIodo 1973-1993.

De otra parte, tanto en la Dirección General
del Presupuesto Nacional del Ministerio de
Hacienda como en la Unidad de Inversiones
Püblicas del Departamento Nacional de
Planeación, se cuenta con información siste-
matizada que se utiliza para Ia programacion
y el seguimiento presupuestal del orden
nacional. Esta informaciOn no es publicada
regularmente y emplea las clasificaciones
corrientes del presupuesto nacional de
gastos21.

Dc lo anterior se concluye que las fuentes
de información presentan limitaciones para
una medición adecuada del GPS. Dentro de
estas se destacan:

-Ausencia por parte de las fuentes, de una
diferenciación precisa del gasto püblico
destinado alasempresas familiares (economIa
campesina, microempresa familiar, artesanIa).
Como aproximación al gasto destinado a estos
propósitos es preciso considerar instituciones
y programas de inversion cuya acción predo-
minante se dirija a empresas de ese tipo.

-Imposibilidad para determinar el monto
de los subsidios implIcitos que se asignan via
precios o tarifas difcrcncialcs. Para ello se
requiere dc una informaciOn especial -encues-
tas, por ejemplo- de Ia que no se disponc, y
quc abarque a cmprcsas industriales y
comerciales del Estado, por cuyo intermedio
se ejecuta una parte del GPS.

-Facilidad de consolidar el gasto social de
losdistintos niveles tcrritoriales para el sector
delas administraciones ptblicas con ci critcrio
dc agregación de las cucntas nacionales (lo
cual solo es factible con la información del
Dane). La información de Ia Contraloria trata
scparadamente el gobierno central nacional,
los estableci mien tos ptibiicos nacionales, las
sociedades de economIa mixta, ]as finanzas
departamentalcs y ]as municipales. Adcmás
la distinción del gasto social segiin una
clasificación funcional se pOblica soiamentc
para los gastos del gobierno central.

21 

La Unidad de Inversiones Ptiblicas del Departamento Nacional de Planeación, reinicia en 1995 la publicación del
Informe de Evaluación de la Inversion -Oltimo 1993- por entidades proyectos y tipos de vasto pOblico -incluido
el social-
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-Registro parcial do los datos del CON FIS
que toman en cuenta las entidades conside-
radas en ci Presupuesto General de la NaciOn
dejando de lado las rentas propias (adminis-
tradas) de las entidades, que en ciertos sectorcs
sociales son considerabies: seguridad social,
nutrición y atención a la familia (ICBF) y
capacitación laboral (SENA).

-En ninguna de las fuentos se obtiene la
ejecución sectorial do ]as transferencias por
IVA, cuyo componento social tiene un peso
importante y roquiere do un soguimiento
continuo.

-Ninguna do ]as fuentos permite captar ci
gasto social fiscal o redistributivo y ci gasto
social dirocto, ni lo dodicado a programas
que buscan <focalizarse> en ]as poblacionos
más pobres.

-Las ciasificacionos y conccptos no son
concordantes ni permiten compatibiiizar la
información do ]as distintas fuentes.

Do ailI, quo Ia magnitud delgasto caiculado
por esta via sea una primera aproximación y
quc la vordadera mcdida del impacto se
obtenga a través de la motodoiogIa do incidon-
cia a partir del uso do los servicios socialos.

III. Normas constitucionales sobre el
gasto social

Los derechos sociales do la pobiación segi.Th la
Constitución PoiItica do 1991 so refioron a
cducación, cuitura y capacitación laboral,
salud, agua potable, sancamicnto ambiental,
scrvicios domiciliarios, seguridad social, vivi-
onda, trabajo y romuneración laboral, protoc-

ción a Ia familia, recreación, deporte y tiempo
libre. Además reconoce derechos que cubren
a pobiaciones especiaies (ver Cuadro 2). En
cumplimiento del artIcuio 13 de la Consti-
tución do 1991 ci gasto en estos conceptos
scrIa ci instrumento estatal para evitar la
discriminación contra ciertos grupos. Sin
embargo, otros rubros presupuestales afectan
igualmente la cquidad e inciden en ci bienestar
general y la calidad dc vida de la poblaciOn.
Obviamente, Ia interpretación de la formu-
lación de csos dercchos constitucionaies -mas
ailá do una rcprcsontación de un consenso
normativo- deberIa traer consigo una acción
del Estado para quo todos los ciudadanos los
puedan ejercor.Las directrices sobre la
intorvcnciOn del Estado on asuntos sociales
son cxprcsadas en la misma Constitución
cuando expone ciortos principios sobre su
finalidad social y ci gasto social mismo.
Establoco como principio bãsico que:

cl bienestar general ye! mejoramiento de Ia calidad
de la vida de la población son finalidades sociales
del Estado.

Yen soguida anota que esa actividad tiene
como objetivo fundamental dar atcnción alas
pobiaciones más nocesitadas:

Seth objetivo fundamental de su actividad la
solución de las necesidades insatisfechas desalud,
de educación, de saneamiento ambiental y de agua
potable. Para tales efectos, en los planes y presu-
puestos de Ia Nación y de las entidades territoriales,
el gasto ptblico social tendrá prioridad sabre
cualquier otra asignación' (artIculo 366).

Este gasto no qucda definido y se deja a
una icy orgánica tal tarea. No obstante, esta-
bleco quo dobo espocificarso en ol presupuesto
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Cuadro 2
DERECHOS SOCIALES EN LA CONSTITUCION DE 1991

Educación, cultura y capacitación laboral

"La educación es un derecho de la persona y un servicio püblico que tiene una función social; con ella se busca el
acceso al conocimiento, a la clencia, a la técnica, y abs demás bienes y valores de la cultura" (artIculo 67).

"Es obligacion del Estado y de los empleados ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo
requieran" (articubo 54).

"El Estado tiene el deber de promover y fomen tar el acceso a la cultura que todos los colombianos en igualdad de
oportunidades, por medio de la educaciôn permanente y la ensefianza cientIfica, técnica, artIstica y profesional en
todas las etapas del proceso de creación y de la identidad nacional" (artIculo 70).

Salud, agua, saneamiento ambiental y servicios domiciliarios

"La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios piblicos a cargo del Estado. Sc garantiza a todas
las personas el acceso a los serviclos de promoción, protección y recuperación de la salud" (artIcubo 49).

"Será objetivo fundamental de su actividad (del Estado) la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de
educación, de saneamlento ambiental y de agua potable (articulo 366).

Subsidios para cubrir necesidades básicas de servicios domiciliarios (artIculo 368).

Seguridad social

"La seguridad social es un serviclo ptiblico de carácter obligatorio quc se prestará bajo la dirccción, coordinación
y control del Estado (...) se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable ala Seguridad Social" (artIculo
48).

"Son derechos fundamentales de los nifios: (...) la Seguridad Social" (articulo 44).

"El Estado les garantizará (a las personas de tercera edad)los servicios de seguridad social integral (......(artIcubo
46).

Vivienda

"Todos los cobombianos tienen derechos a vivienda digna" (artIculo 51)

Trabajo

"El trabajo es un derecho y una obligacion social y goza, en todas sus modalidades, de especial protección del
Estado" Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas" (artIculo 25)

"El Estado debe propiciar la ubicación laboral de las personas en edad de trabajar (...)" (artIculo 54).

Proteccitin a la familia

"El Estado y la sociedad garantizan la protección integral de la familia" (artIculo 42)

Recreación, deporte y tiempo libre

"Sc reconoce el derecho de todas las personas a la recrcación, a la práctica del deporte y al aprovechamicnto del
tiempo libre" (artIculo 52).

Poblaciones espéciales:

-	 "Personas en debilidad manificsta por su condiciOn cconómica, fIsica o mental o en condiciones do vulnerabilidad"
(artIcubo 13 y transitorio 46).

-	 Infancia (articubo 44), Adobescentes (artIcubo 45). Tercera Edad (articubo 46). DisminuIdos fIsicos, sensoriales y
psiquicos (artIcubos 47 y 54). Mujer (artIculo 43). Trabajadores agrarios (articubo 64). lndIgenas (artIcubo 68).
Comunidades Negras (artIculo transitorio 55).
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nacional y se reitera el principio de su carácter
prioritario:

"La icy de apropiaciones deberá tener un
corn ponente denorninado gas to ptblico social que
agrupard las partidas de tal naturaleza, segdn
definicion hecha POT la ley orgdnica respectiva.
Excepto en casos de guerra exterior o por razones
de seguridad nacional, el gasto pubiico social
tendrd prioridad sobre cualquier otra asignación."
(art Iculo 350).

Además en el mismo artIdulo se reconoce
que Ia distribuciOn territorial del gasto püblico
social debe guiarse por los principios de la
equidad además de Ia eficiencia:

"En la distribución territorial del gasto piblico
social se tendrd en cuenta ci nirnero de personas
con necesidades bdsicas insatisfechas,lapobiacion,
y la eficiencia fiscal y administrativa, segin
reglamentaciOn que hard la Icy.'

Y se especifica que

"Elpresupuestodeinversión nose podrddisrninuir
porcentualmente con relación al año anterior
respecto del gasto total de la correspondiente Icy
de apropiaciones." (artIculo 350).

El artIculo 365 dictamiria que

"Los servicios pzThiicos son inherentes a lafinalidad
social del Estado ". "Es deber del Estado asegurar

su prestación eficiente a todos los habitantes del
territorio nacional."

Por lo visto anteriormente, la Constitución
de 1991 presenta una gran variedad deconcep-
tos relativos al gasto social, que van desde
proposiciones valorativas que se abs traen de la
factibilidad de los derechos sociales hasta una
serie de proposiciones que fijan paufas para
la acción püblica con criterios econOmicos de
carácter normativo. En efecto, inicialmente se
presenta una generosa lista de derechos
sociales, seguida por una version restringida
de derechos sociales que se atenderán priori-
tariarnente y luego, con un sentido más prag-
mático, se requiere identificar explIcitamente
el rubro de gasto social en Ia Ley de Apro-
piaciones, forzar senderos no decrecientes en
su nivel de inversiOn y utilizar criterios de
eficiencia y equidad para Ia asignación interre-
gional e interpersonal de dichos recursos22
(ver cuadro 3).

Tal vez estos contrastes de nuestra Consti-
tuciOn obedecen alas dificultades que ofrecen
desde el punto de vista económico -fiscal más
exactamente- los derechos sociales vis a vis,
los demás derechos -por ejemplo, el derecho
a la libre expresión de las ideas-23 . En este
ültimo caso la responsabilidad del Estado
consiste en impedir Ia obstrucción de la libre
expresión del ciudadano -segün sus medios-
y obviamente dicha acciOn piIblica no incluye
la concesión gratuita de espacio en un medio

22 La Constitución señala como criterio de equidad para la distribución regional del gasto ptblico social el nümero
de personas con necesidades básicas insatisfechas. Este parámetro se podrIa interprctar como una forma gruesa
del "indice de bienes primarios" que sugiere Rawls (1982, p.169) para buscar la justicia entendida como igualdad
de oportunidades (justice as fairness). Segi[in Rawls, cstc principio de justicia debe asegurar a todoslos ciudadanos
una participación justa en los medics o bienes generalmente aceptados como necesarios para buscar cualquier
forma do bienestar individual.

23 Bobbio (1993) Igualdad y Libertad, Barcelona: Paidos.
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Cuadro 3
EL GASTO PUBLICO SOCIAL EN LA CONSTITUCION

ArtIculo 350

"La Ley de aproplaciones deberá tener un componente denominado gasto piblico social que agrupar6 las partidas
de tal naturaleza, segiiri definición hecha por la Icy orgánica. Excepto en los casos de guerra exterior, o por razones
de seguridad nacional, el gasto pOblico social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación".

"En la distribución territorial del gasto póblico social se tcndrá en cuenta ci niimero de personas con necesidades
básicas insatisfechas, la población y la eficiencia fiscal y administrativa, scgón reglamcntacion que hará la ley".

"El presupuesto de inversion nose podrá disminuir porcentualmente con relaciOn al año anterior respecto del gasto
social de la correspondiente ley de apropiaciones".

ArtIculo 375

"Los municiplos participarán en los ingresos corrientes de la NaciOn, La ley, a iniciativa del Gobierno, determinará
el porcenta je mInimo de esa participación y definirá las areas prionitarias de inversion social que sefinanciarán con
dichos recursos. Para los efectos de esta participacion, la Icy determinara los resguardos indigenas que serán
considerados como municipios".

"Los recursos provenientes de esta participaciOn serán distribuidos por la Icy de conformidad con los siguientes
criterios: sesenta por ciento en proporcion directa al nOmero de habitantes con necesidades básicas insatisfechas
y al nivel relativo de pobreza de la poblaciOn del respectivo municipio; el resto en función de la poblaciOn total,

.la eficiencia fiscal y administrativa y el progreso demostrado en calidad de vida, asignando en forma exciusiva un
porcentaje de esta parte a los municipios menores dc 50.000 habitantes. La ley precisará el alcance, los criterios de
distribución aquI previstos y dispondrá que un porcentaje de estos ingresos se inviertan en las zonas rurales. Cada
cinco afios, la Icy a iniciativa del Congreso, podrá revisar estos porcentajes de distribuciOn".

de prensa (escrita, radial, etc.) para su reali-
zación. Sin embargo, en ci caso de los derechos

sociales la consecuencia lógica es la utilización
de los recursos piiblicos para expandir ci
consumo de los ciudadanos y garantizar su
acceso a los servicios sociales prioritarios -
cuando elciudadano no los puede obtener on
el mercado-. Dc allI que, dada la imposibilidad
fiscal de asegurar ci cumplimiento de estos
derechos, Ia terminologIa constitucional
evoluciona desde lo ilitopico hasta lo prag-
mático: pasando desde los derechos sociales
en general hasta los prioritarios y se agregan
además criterios económicos de eficiencia v
equidad.

IV. Resumen y Conclusiones

Luego de revisar los problemas relativos a la
definición, mediciOn y normatividad del
Gasto PibIico Social en Colombia vale la pena
reiterar los siguientes aspectos:

A. La definición

Es factiblc derivar la definición del gasto social
(privado y pi.Iblico) en términos de dos pro-
pósitos excluyentcs o extremos, esto es, la
satisfacción de necesidades básicas insatis-
fechas o Ia finalidad meramente asistencial y
la formación de capital humano. No obstante,
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Ia convención aceptada -local e internacio-
nalmente- incluye dentro del gasto social
ambos polos de Ia definición, pues si bien
abarca en su mayorIa componentes del gasto
social dirigido a Ia formación de capital
humano, también incorpora aspectos del gasto
con fines puramente asistenciales.

El análisis de incidencia de la totalidad de
los rubros del GPS, presenta ciertas dificul-
tades ya que muchos de ellos, a pesar de ser
provistos piiblicamente, se consumen pübli-
camente', esto Cs, no cstán sujetos a rivalidad
y exclusion en ci consumo. Por lo tanto, no es
posible identificar claramente el monto del
bcncficio -incidencia- quc recibe cada uno de
los hogares colombianos segin su nivel dc
ingreso. Es preciso entonces, limitar el análisis
de incidencia a los bienes provistos pOblica-
mente que se consumen privadamente -esto
es, sujetos a rivalidad y exclusiOn- y que afecta
directamente a los hogares.

Dc otro lado, ci monto de gasto pOblico no
se transforma en su totalidad en servicios
sociales recibidos por Ia poblaciOn objctivo de
la polItica social. El gasto pOblico social
efectivo (GPSE) debe descontar del GPS
"bruto" los aportcs dc los usuarios de los
servicios, los costos indirectos de la
administración piiblica y el porcentaje del
gasto quc no Ilega a la poblaciOn objetivo (los
hogares pobres).

B. La medición

Las dificultades de mediciOn del GPS, son de
diversa Indoic y requieren una serie dc
prccaucioncs en Ia rccolecciOn de datos. En
primer iugar las fuentes altcrnativas (Cuentas
Nacionalcs-DANE, Ia ContralorIa General de

Ia Nación y ci Presupuesto National) ofrecen
clasificaciones diferentes, ya sea por activi-

dades dominantes -sociales y no sociales- de las
instituciones o por finalidad o fu nción de cada
partida del gasto, independiente de la "acti-
vidad" de ]a institución. En segundo término,
obedeciendo a Ia logica de la definición de
GPS y al subconjunto de bienes y servicios
susceptible del análisis de incidencia, es
indispensable ciasificar dentro de la provi-
sión pOblica los bienes y servicios de consumo
pibIico, semi-pOblico y privado -sujetos a
exclusion y rivalidad-. Por ültimo, es funda-
mental tomar precauciones contables para (i)
distinguir ci gasto social nacional del que
Ilevan a cabo la entidades territoriales (ii)
corregir la doble contabilidaci derivada de ]as
transferencias intergubernamentales y (iii)
evitar la subestimación del gasto cuando se
ignoran los aportes generados en recursos
propios de ]as instituciones pOblicas (p.ej.:
Pagos de TesorerIa).

C. Las Normas

La Constitución de 1991 define derechos sociales

que abarcan una colección amplia de servicios
sociales y entre elios selecciona como priori-

tarios la educaciOn, la salud, ci agua potable y
ci sancamiento ambiental. Exige la identi-
ficación explIcita de los rubros de gasto social
en Ia Ley de Presupuesto Anual y que la
asignación del gasto social prioritario se lleve
a cabo con criterios de eficiencia y equidad
fiscal y administrativa.

Este rodeo conceptual de nuestra Consti-
tuciOn, que va desde proposiciones utópicas
hasta criterios econOmicos de asignación,
genera cierta confusiOn de expectativas en los
ciudadanos y en los gobernantes y podrIa
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eventualmente remediarse con una redacción
más directa que reconozca las dificultades
económicas que ofrece ci propósito evidente-
mente encomiable de consider a r priori ario
el gasto social.

Por tanto, vale preguntarse si en iugar de
esta terminoiogIa constitucional Ilarnativa
pero inconsistente -ya que genera en aigunos

ciudadanos expectativas no factibles, y puede
en consecuencia incrementar su desconfianza
hacia ci Estado- no serIa preferible quenuestra
constitución fuera mas directa y sincera con
ci ciudadano y ci gobernante y se limitara a
scñalar "los sectores sociales prioritarios del
gasto piibiico sujetos a la magnitud de los
recursos disponibles y a una asignación con
criterios de eficiencia y equidad.
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Participación privada en la provision
de servicios sociales: el caso colombiano

José Antonio Ocampo1

Al igual que muchos otros palses en desarrollo,
Colombia ha iniciado on los ültimos años una
serie de reformas de los sistemas de provision
dc los servicios sociales. Este proceso se
encuentra on plena marcha y sigue siendo objeto
de ajustes importantes. Tiene cinco elementos
dcstacados, cuyo grado de desarrollo relativo,
cntre si y en los distintos sectores sociales, ha
sido, hasta ahora, dispar. El primer elernento es
la descentraiización de los servicios a cargo do]
Estado hacia los gobiernos locales, mediantc ci
cual Sc reconocc no solo la ausencia de econo-
mIas de escala en su prcstaciOn sino también ]as
ventajasdeacercarelgobiernoalosciudadanos.
El segundo es una mejor focalización del gasto
hacia los sectores de menores ingresos, aunque
sin eliminar las responsabilidades del Estado
frente at conjunto de Ia poblaciOn. El tercero ha
sido la introducción de esquemas de subsidio
ala demanda, en sustitución -aunqucen aigunos
casos como compicmcnto- a los subsidios a la

oferta. Esta reforma, quo otorga a los usuanos
la posibilidad de clegir el proveedor de los
servicios correspondientes, puede entenderse,
por lo tanto, como la introducciOn de compe-
tencia en Ia provision de servicios sociales. Por
este motivo, cstá acompanada de un cuarto
elemento: la participación de nuevos agentes
en su suministro y, on particular, la apertura de
espacios para la participación privada. Por
ültimo, ]as reformas han estado orientadas a
fomentar miItiples mecanismos de participa-
ción ciudadana, en la promociOn de proyectos,
en su desarrollo y en el control sobre la gestión
pOblica.

Este ensayo analiza los aspectos de estas
reformas directamente relacionados con la
apertura de espacios a Ia provisiOn privada de
servicios sociales, especialmente on educación,
salud y vivienda popular urbana. Por lo tanto,
algunos aspectos destacados de estas reformas

Director del Departamento Nacional de Planeación de Colombia. Documento presentado en la Conferencia de
America Latina y ci Caribe sobro Privatización, organizada por ci Banco Mundiai, SELA y la Comisión de
Promoción do la inversion Privada (COl'Rl) del l'erO, Lima, encro 22 y 23 de 1996. Agradezco a Juan Carlos
Ramirez, Alberto Maldonado, Carlos Gerardo Molina, Margarita Pena y Alfredo Sarmiento Ins comentarios a
versiones anteriores do este documento, y a Rafael Francesconi, Maria del Pilar Granados y Margarita LOpez por
la colaboraciOn on su elaboración.
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-la descentralización y Ia participación ciudada-
na, en particular- solo son considerados en
forma marginal. El documento piantea que los
nuevos esquemas son una respuesta adecuada
alas "fallas del gobierno" impiIcitasen los viejos
instrumentos de monopolio o semi-monopoiio
püblico en Ia oferta de servicios sociales. Sin
embargo, muestra las dificultades insti tucio-
nales asociadas a Ia introducción de los nuevos
esquemas y Ia forma como estos enfrentan viejas
y nuevas "fallas del mercado', factores que han
tendido a ser minimizaclos en muchas discusio-
nes y diseños teóricos. Por este motivo, se argu-
menta que las reformas deben ser pragmáticas,
involucrando un gran componente de "aprendi-
zaje por experiencia", que exigen una activa
participación y nuevas formas de intervenciOn
estatal y, no menos importante, que Jos nuevos
esquemas de participaciOn pnvada no son en
todos los sectores un sustituto completo de la
oferta püblica de servicios sociales.

Este ensayo aboga por un sistema mixto, on
dos sentidos diferentes: 1) en la oferta de servi-
cios sociales deben participar tanto agentes
ptiblicos (fundamentalmente de carácter local)
como privados, en competencia; 2) debe combi-
narel diseno de nuevos mecanismos para actuar
sobre la demanda, con Ia intervención en la
oferta de servicios. Esta Oltima debe incluir la
supervisiOn de la calidad de los servicios que
prestan los agentes piibiicos y privados, la orien-
taciOn al consumidor, cuando ]as caracterIsticas
especializadas de Ia producción de los servicios
no garantiza la transparencia de Ia información
con base en Ia cual eligen a sus proveedores, y
el fomento a la ampliación de la oferta, ptiblica
y privada, dirigida a los sectores más pobres de
Ia población.

Del primero de estos elementos se deriva
que la introducciOn de competencia es quizás
mâs importante que Ia privatización; del
segundo, que ci esquema óptimo de interven-
ciOn puede ser en muchos casos hIbrido, como
elqucaquIdenominaremos'subsidioa laoferta
con criterios de demanda", o ci fomcnto a
esquemas solidarios o comunitarios de presta-
ción de servicios que, aunque legalmente
"privados", tienen esencialmente un carácter
püblico no estatal. Dc ambos se conciuye que
Jos subsidios a la demanda y Ia apertura a Ia
participación privada -que es por lo tanto un
concepto más apropiado que ci de privati-
zación"- deben ser en realidad, parte de un
esquema más amplio de reforma estructural,
que incluye los cinco elementos mencionados
en ci primer párrafo de este ensayo, y cuyo
objctivo fundamental es garantizarel suministro
de una serie de servicios y bienes pOblicos y/o
meritorios a todos los sectores dc Ia poblaciOn,
cspecialmcnte a los más pobres, indcpcndicn-
tementc de quién los produzca.

En la siguiente sccción se presentan algunas
consideracioncs conceptuales importantes.
Postcriormentc se repasa la experiencia
colombiana reciente con las reformas de sus
sistemas de educaciOn primaria y secundaria,
salud piibiica y vivienda social urbana. Por
ültimo Sc plantcan algunas conclusiones.

I. Fallas del gobierno y fallas del
mercado2

El tema central de este documento se concep-
tualiza muy bien on tOrminos de la controvcrsia
ya clásica entre lo que algunos autores han
denominado "fallas del gobierno' y lo que la

2 
Las ideas que se desarroilan on esta seccion profundizan aigunos conceptos trabajados por ci autor on Ocampo
(1992) pero, en particular, aqueflos que sirvieron debase para la eiaboración del Plan de Desarrollo de la actual
Administracion (Departamento Nacional de Planeación, 199,5a).
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literatura económica ha reconocido como fallas
del rnercado". Las primeras han sido amplia-
mente resaltadas en las discusiones polIticas y
económicas de las ültimas décadas: la ausencia
de incentivos fuertes para reducir costos, la aita
rotación de aigunos funcionarios (particular-
mente a ni vel directivo) y Ia excesiva estabilidad
de otros, genera ineficienciasy bajos estándares
de caiidad de los bienes y servicios producidos
por entidades estatales. También se han discu-
tido las rigideces quo pueden producir algunas
normas acordadas con sindicatos particular-
mente combativos; la inestabilidad de las
poiIticas y la información imperfecta que sirve
de base para Ia toma de decisiones y la gestión
(siendo esto especialmente grave on sistemas
altamente centralizados); la corrupción y la
injerencia poiItica, que da lugar a algunos de
estos problemas y a otros (sesgos en la asigna-
ciOn sectorial o regional del gasto, que van en
contravIa on algunos casos de principios
redistributivos).

Pose a estos problemas, con viene resaltar el
avance considerable quo se ha logrado en el
largo plazo on la provision de servicios y Ia
consecuente mejorIa de los indicadores sociales3.
Este hecho es aOn más notorio si se tiene en
cuenta quo tanto el gasto como ci empieo
piiblicos han sido relativamente bajos en
Colombia en relación con los patrones interna-
cionales, lo quo puede tomarse como un indica-

dor de eficiencia relativa del sector püblico
colombiano. Conviene señalar, sin embargo,
que como consecuencia del crecimiento del
gasto püblico en los illtimos años, la primera de
estas afirmaciones es mucho menos válida en la
actualidad que a comienzos de la década de los
noventas4.

Es igualmente importante, el notorio y
creciente efecto redistributivo que se ha logrado
a través del gasto piliblico social aunque varla
de acuerdo con el tipo de gasto. El Cuadro I
resume los resultados de un estudio reciente
del Departamento Nacional de Planeación y
del Banco Mundial sobre los efectos distribu-
tivos del gasto p6blico5 . Como se puede apreciar,
a través del gasto social y de los esquemas de
tarifas de servicios pOblicos, el pals logro en
1992 una redistribución del ingreso nada despre-
ciable, equivalente a cuatro puntos porcentuales
del coeficiente de Cmi. El efecto distributivo
fue, sin embargo, muy variable entre distintos
sectores: muy alto en el caso del gasto social
rural, de la educación primaria y de los progra-
mas nutricionales y para la niñez del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar; intermedio
para los gastos en salud (mucho mayor, en el
sistema de atenciOn pOblica que en el de
seguridad social), educación secundaria y en
]as tarifas de acueducto y alcantarillado; y poco
progresivo en el caso de los gastos en educación
superior y en las tarifas de energla eléctrica.

Véase, por ejemplo, Urrutia (1990); Ocampo (1992); Deparamento Nacional de Planeación (1995a), Cap-2.

Algunas comparaciones dcl gasto póblico colombiano Con los de otros paises se encuentran en Departamento Nacional
de Planeación (1991), Cap. V yen Olivera et al. (1995); este (iltimo trabajo analiza también el crecimiento reciente del
gasto pOblico. Comparaciones del empleo p(iblico en Colombia con ci de otros paIses se encuentran en EcheverrIa
(1985).

Vélez (1996) y Banco Mundial (1996a).
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52.2
78.9
56.6
10.8

43.7
37.2
67.3

-100.9

71.9
84.4
60.8
89.8

95.2
82.8
86.2

106.5
108.6

48.6

55.2

1.833
0.975
0.757
0.101

0.937
0,629
0.306
0.003

0.994
0.247
0.487
0.259

0.293
0.064
0.073
0.135
0.022

0.029

4.084

44.9
23.9
18.5
2.5

22.9
15.4

7.5
0.1

24.3
6.1

11.9
6.3

7.2
1.6
1.8
3.3
0.5

0.7

100.0

0.95
1.43
1.03
0.20

0.79
0.67
1.22

-1.83

1.30
1.53
1.10
1.63

1.72

1.50
1.56
1.93
1.97

0.88

1.00

Disminución	 Eficacia
coeficiente de Cmi	 redistrjbutjva3

COYUNTURA SOCIAL

Cuadro 1
MAGNITUD, FOCALIZACION Y EFECTO REDISTRIBUTIVO DEL GASTO PUBLICO SOCIAL

1992

Magnitud del	 Focalización	 Efecto redistributivo
subsidio

Valor 1	(%)

Partic. en subsidios

20%	 40%
más pobre mâs pobre

23.1	 45.0
39.3	 65.6
20.6	 47.3

5.1	 14.4

18.4	 39.2
19.5	 41,6
25.2	 51.4
63.3	 100.0

21.6	 45,2
13.9	 46.8
27.4	 53.0
33.0	 61.6

23.9	 47.0
53.3	 80.7
57.5	 85.1
57.5	 84.8
49.3	 74.7

23.3	 46.3

24.0	 47.1

EducacjOn	 983
	

47.4
Primaria	 339

	
16.7

Secundaria	 367
	

18.1
Superior	 256

	
12.6

Servicios	 588
	

28.9
Energia	 464

	
22.8

Acueducto y AIc.	 125
	

6.1
Gas	 -0.8	 -0.0

Salud	 380
	

18.7
ISS
	

81
	

4.0
SAP
	

220
	

10.8
!CBF
	

79
	

3.9

Rural
	

84
	

4.2
DR.!
	

21
	

1.0
PNR
	

23
	

1.1
INCORA	 35

	
1.7

Caja Agraria	 5
	

0.3

Vivjerda social	 16
	

0.8

Total	 2.032
	

100.0

ISS: Instituto de Seguros Sociales

SNS: Servicio Nacional de Salud
!CBF: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
DR.!: Desarrollo Rural Integrado
PNR: Plan Nacjonal de Rehabjlitación

INCORA: Instituto Colombiano de la ReIorma Agraria
1 Miles de Millones de Pesos
2 Diferencia entre ci coeficiente de concen(ración del subsidio y el coeficiente do concentracidn de ingreso
3 lgual al cuociente entre la participación en el cambio del coeficiente do Cmi y la partidpación en ci subsidio total.
Fuente: Estimado con base en Vélez (1996).
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Cuando se compara con un estudio anterior,
correspondiente a 19746 se encuentra, adernás,
q uegracias ala extension gradual de los servicios
sociales y de los servicios püblicos a los sectores
más pobres de la población, el gasto püblico ha
tenido efectos crecientemente redistributivos,
muy notorios en algunos casos (en educación
secundaria, por ejemplo).

La promoción de la participación privada en
Ia provision de servicios sociales permite
superar muchas de las 'fallas del gobierno,
pero no está exenta de problemas. Estos, se
relacionan condos tipos de "fall as del mercado'
identificadas en la literatura económica. Las
primeras están asociadas con economlas de
escala y externalidades de diferente naturaleza;
]as segundas con deficiencias de informaciOn,
quo dan lugar, entre otros, a fenómenos de
competencia imperfecta, sclección adversa y
riesgos morales (moral hazard)'.

En economIas con fuertes disparidades
distributivas, el problema más importante Cs,

sin lugara dudas, Ia atracción natural que genera
el mercado, a que el sector privado oriente su
oferta -especialmente la oferta de calidad- hacia
los sectores de mayores ingresos. Segiin vcremos
on las secciones siguientes, este hecho es cvi-
dente en Colombia on todos los sectores sociales
que se analizan en este ensayo. Este sistcma
choca con principios politicos básicos, segin
los cuales el Estado no debe fomentar Ia repro-
ducción de ]as desigualdades sociales y mucho
menos promover Ia scgregación social.

Selowsky (1979).

Véase, por ejemplo, Stiglitz (1994).

Este obstáculo no se supera solamente con Ia
introducción de esqueinas de subsidios a la
demanda. En efecto, bajo este mecanismo, los
agentes privados más convencionales tienden a
concentrar sus servicios en los rangos altos de
los grupos beneficiados. Por este motivo, la
oferta privada orientada a sectores más pobres
de la poblaciOn responde en forma inadecuada
a un esquema de subsidios a la demanda; ello
exige, por lo tanto, polIticas especialmente
dirigidas a generar una oferta privada en canti-
dad y calidad, e incluso Ia creación de nuevos
agentes, que generalmente tienen Un carácter
solidario o comunitario. Por lo demás, no es
evidente que la oferta privada que se genera sea
de mejor calidad que la oferta püblica dirigida
a los mismos sectores sociales; cabe anotar, sin
embargo, que sobre el tema de la calidad, la
información es fragmentarla e incluso anec-
dótica, debido a Ia ausencia de datos y análisis
sobre el particular.

Las dificultades se acentüan obviamente
cuando el diseño de los esquemas de partici-
pación privada carece de claros elementos de
solidaridad, como lo demuestra la conocida
historia de la reforma al sistema de salud de
Chile. En este caso, se pueden generar esquemas
abiertamente segregados, en los cuales la oferta
privada se concentra en los sectores medios y
altos de la población y la püblica en los más
pobres. Sin embargo, Ia introducción de ele-
mentos de solid aridad no soluciona automática-
mente ci problema. Como veremos, para evitar
precisamente las deficiencias del esquema
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chileno, el nuevo si sterna colombiano de segun-
dad social en salud incluyO elementos de
solidaridad, pero la respuesta privada dirigida
a los estratos mâs pobres de la población ha sido
igualmente frustrante durante su fase inicial.

Estos no son, por supuesto, los ünicos proble-
masque puede generar la participación privada.
Debido a economIas de escala, costos de trans-
porte y fenOmenos de aglorneracion en la oferta
de profesionales (que se asocian, a su vez, a
imperfecciones en los mercados laborales corres-
pondientes), la oferta privada no responde en la
misma forma en distintas regiones. AsI, puede
esperarse una respuesta mayor en ciudades de
cierto tamaño, pero claramente insuficiente en
pequeñas poblaciones o en el sector rural, donde
puede haber "monopolios naturales" en rnuchos
servicios, en condiciones en ]as cuales, por lo
demás, su provision noes rentable. No en vano,
eh muchas localidades sOlo existe la posibilidad
de disponer de un centro de salud o de una
escu&a y, generalmente, cuando los hay, uno y
otra son pOblicos. Aün en ]as grandes ciudades,
Jos costos y tiempos de transporte pueden
reducir considerablemente las opciones entre
las cuales una persona de escasos recursos puede
escoger, generando "monopolios naturales"
sirnilares.

Por otra parte, los probl emas de información
son mucho más graves en Jos mercados de
servicios que en los de bienes. Esto genera
problemas de competencia imperfecta (claras
segmentaciones del mercado entre consu-

midores con acceso a diferente informaci6n8 ), y
prácticas erróneas tanto en los si stemas piThlicos
como privados de provisiOn de algunos servi-
cios. AsI por ejemplo, los seguros medicos, bien
scan pOblicos o privados, inducen a los agentes
a comportamientos nocivos para el sisterna:
incentivan a los pacienteS a sobreutilizar los
servicios y a Jos proveedores (medicos y hospi-
tales) a recomendar tratamientos relativamente
costosos. For estos motivos, pero también por
economIas de escala, algunos autores consi-
deran que Ia privatización de los servicios de
salud no reduce costos (o, lo que es equivalente,
no mejoran Ia calidad del servicio a un precio
determinado)9.

Los problemas de información son igual-
mente graves en cualquier sistema en el cual el
consumidor tiene alguna elección y, por ello,
cualquier esquerna de competencia, aOn si
involucra (inicamente entidades pOblicas, debe
estar acompanado de mInimos sistemas de
información. Sin estos sistemas, no es posible
d iseñar buenas polIticas, ya sean ellas dirigidas
a entidades piiblicas o privadas. En cualquier
caso, las insalvablesasimetriasen Ia información
entre quienes prestan servicios muy especia-
lizados y quienes los reciben (medico y paciente,
en el caso de Ia salud, en particular), exigen,
además, instrumentos muy desarrollados de
protección a los consumidores.

Los altos costos fijos, unidos a externalida-
des, quc tornan difIcil su recuperaciOn, pueden
generarotrotipo de dificultades. No csextraño,

B	

Por ejemplo, la tendencia a escoger el medico que recomiendan familiares o amigos, o a repetir generacionalmente
la asistencia a un mismo plan tel educativo.

Urrutia (1992).
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por este motivo, que pocas universidades
privadas tengan boy en Colombia buenos
programas de ciencias básicas o de historia, o
incluso buenas bibliotecas.

AsI las cosas, Ia participación privada abre
buenas posibilidades de romper viejos proble-
mas asociados ala provision pübiica de servicios
sociales, pero ciertamente noes una alternativa
perfecta, e incluso exige nuevos instrumentos
dirigidos a solucionar problemas de informa-
ción y protección de los consumidores y a
garantizar una oferta adecuada dirigida a los
sectores más pobres de la poblaciOn. Expresado
en forma muy simple, la participación privada
es una oportunidad pero no una panacea. La
buena polItica social en las con di ci ones actuales
consiste, por lo tanto, en aprovechar esta
oportunidad, pero también aquella que ofrecen
entidades piiblicas bien administradas, sujetas
a competencia, y en desarrollar los nuevos
esquemas de intervención dirigidos a solucionar
las cleficiencias comunes a unas y otras, entre
las cuales se destacan los sistemas de control e
información sobre la calidad de los servicios
sociales.

Aparte de los problcmas mencionados,
existen dificultades prácticas y costos nada
despreciables asociados a cualquier transición
institucional, quc tienden a perderse de vista al
disenar esquemas nuevos. En primer término,
la sustituciOn de un esquema dc subsidios a la
oferta por otro de subsidios a Ia demanda,
puede ocasionar, en la transiciOn entre uno y
otro, problemas financieros quc afectan la oferta
de las instituciones que tradicionalmente han
sido financiadas con los primeros, sin que
aumente al mismo ritmo la proveniente de
nuevas entidades. No es fácil, por lo demás,

diseflar esquemas que generen claros incentivos
para que las instituciones que han dependido
tradicionalmente de subsidios a la oferta se
transformen en entidades que venden sus servi-
cios en competencia, bajo el esquema de subsi-
dios a la demanda. Inclusive el reajuste admi-
nistrativo de una entidad, que al final puede
adecuarse exitosamente al nuevoarreglo institu-
cional, (por ejemplo, un hospital püblico que
pase de recibir recursos automáticos a vender
sus servicios) genera costos y dificultades y
exige apoyos especiales. Cuando la naturaleza
legal de Ia entidad cambia, la liquidación de las
prestaciones sociales del personal requiere
recursos adicionalesy no está exenta de compli-
caciones (particularmente la division de las
cargas entre los distintos niveles de gobierno, si
varios de ellos han aportado a su financia-
miento en ci pasado). For su parte, cuando los
recursos de los subsidios a Ia demanda son
adicionales a los que ha recibidoel sector corres-
pondiente en ci pasado reciente, ci rezago en la
oferta puede producir presiones inflacionarias
que terminan aumentando el costo de prestación
de los servicios y reduciendo los beneficios del
nuevo esquema.

Este proceso puede complicarse cuando
coincide, además, con la descentralización de
los servicios sociales, que cambia las entidades
ptiblicas responsables de los sectorescorrespon-
dicntes. Aiin si se ileva a cabo un proceso previo
y ordenado dedesarrollo de la capacidad local,
Ia acumulación de experiencia puede ser a la
postre insustituible, generando costos inheren-
tes a Ia transición. La ausencia de economIas de
escala necesarias para la prestación de ciertos
servicios en municipios pequeños puede crear
problemas adicionales, particularmente si no
existela tradición deasociación entre ellos para
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su administración y Si la entidad territorial
interniedia -el departamento, en el caso colom-
biano- ha sido tradicionalmente olvidada en los
procesos de descentralización.

A estos problemas se agregan aquellos
asociados con la inercia de las instituciones ye!
conservatismo inherente al personal que ha
laborado durante algün tiempo en una misma
actividad y que puede verse agravado por
rigideces adicionales asociadas a la actividad
sindical, ya Ia ruptura que genera la suspension
de prácticas cotidianas que no son sustituidas
al mismo ritmo por nuevas prácticas, igualmente
cotidianas.

Estos problemas de transiciOn no deben ser
subestimados. Nuevamente, la cave de una
buena poiltica social no reside sOlo en disenar
un buen esquema sino en ponerlo en funciona-
miento minimizando los costos de transición y,
especialmente, ajustándolo en función de la
experiencia adquirida.

H. La experiencia colombiana

A. Educación

Colombia siempre ha tenido un sistema mixto
de prestaciOn de servicios educativos. De
acuerdo con la Encuesta de Caracterización
Socio-EconOmica (CASEN), el 31% de la
población que habla alcanzado algOn nivel
educativo en 1993 habIa hecho sus estudios en
estableci mien tos pri vados; esta participaciOn
era, sin embargo, muy variable por nivcl
educativo: 42% en preescolar, 20% en prirnaria,
36% on secundaria y63% en cducación superior.
Mientras la participaciOn de Ia educaciOn
privada en Ia matricula primaria no ha variado

mucho a lo largo del tiempo, Ia participaciOn de
la educación secundaria y superior ha evolucio-
nado en sentido contrario en las Oltimas décadas:
la primera se redujo de más del 50% hasta
comienzos de la década de los setenta a menos
del 40% eniosdiez Oltirnos años, en tan to quela
educación superior privada avanzó en forma
rápida durante los años setentasy ha continuado
aumentando desdeentonces,aunquea unritmo
inferior; en los ültimos años, ha representado
más del 60% de Ia matrIcuia total del pals en
este Oltimo nivel.

La expansiOn del sistema educativo en las
iiltimasdécadas ha permitido un mayor acceso
de sectores pobres de la poblaciOn al sistema
escolar. La comparaciOn de Ia distribución por
quintiles de Ia matrIcuia on 1974 y 1992 muestra,
en particular, un crecimiento de Ia cobertura de
la educación primaria en el primer quintil y de
la secundaria on los quintiles 2y 3. En educación
superior ha habido un acceso creciente, aunque
todavIa incipiente, de los estratos bajos, mucho
más marcado en el caso de loestratos medios
(quintiles 3 y4). Como un todo, ello ha mejorado
significativamentela progresividad del sistema
educativo. Sin embargo, este resultado está
estrechamente asociado a Ia expansion de la
educaciOn oficial. En efecto, segOn lo indica ci
Cuadro 2, el acceso a la educación privada
sigue sicndo muy restringido para los estratos
bajos, aOn en ci caso dc la educación superior.
En Ia ed ucación primaria y secundaria ci sistema
privado supera al oficiai tinicamen teen ci Oltimo
quintil; on la educaciOn superior eniosquintiles
cuatro y cinco 10 . Conviene anotar, sin embargo,
quo la educaciOn privada tienc una incidcncia
menos rcgrcsiva a mcdida quc aurnen ta ci grado
dc urhanizaci6n11.
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Cuadro 2
PORCENTAJE DE ASISTENCIA ESCOLAR POR NIVELES EDUCATIVOS, SECTOR Y

NIVEL DE INGRESO, 1992

Quintil

Oficial

1	 92.7
2	 85.4
3	 78.8
4	 62.0
5	 36.8

Total	 79.3

Primaria	 Secundaria

Privado	 Oficial	 Privado

	

7.3	 82.1	 17.9

	

14.6	 77.9	 22.1

	

21.2	 67.6	 32.4

	

38.0	 57.5	 42.5

	

63.2	 35.4	 64.6

	

20.7	 64.6	 35.4

Superior

Oficial	 Privado

	

60.2	 39.8

	

58.8	 41:2

	

50.1	 49.9

	

44.0	 56.0

	

26.7	 73.3

	

38.1	 61.9

Fuente: Estimado con base on Dane, Encuesta de I logares, Etapa 77 (Septiembre de 1992).

Aunque la educación oficial ha permitido
que estratos cada vez más pobres de Ia población
tengan acceso a servicios educativos, no ha
estado exenta de problemas. El más importante
ha sido su incapacidad para cerrar la gigantesca
brecha rural-urbana 12, pese a la introducción de
grandes innovaciones en la educación rural (la
"escuela nueva"). No menos relevantes han sido
las deficiencias asociadas a la inestabilidad de
]as normas legales y de las polIticas para el
sector, la indefinición de las responsabilidades
de los distintos niveles de gobierno, ]as
inequidades en la distribución regional de
recursos (tanto entre regiones como al interior

de ellas), las rigideces que establece ci estatuto
docente y el esquema salarial ünico nacional
para la racionalización de las plantas de
maestros, y ]as deficiencias de los esquemas
administrativos existentes en todos los niveles13.

Los análisis de calidad, basados en datos de
las pruebas del ICFES para bachilleres, indican
quc los colegios privados son mejores, en
promedio, que los oficiales, pero la varianza de
calidad de los primeros es también mayor. Sin
embargo, la superioridad de los colegios priva-
dos no es válida si se ajusta por nivel socioeco-
nómico, ya que los estudiantes de los colegios

10 Estas conclusiones pueden ser también corroboradas Con Ia encuesta CASEN de 1993 para la educación primaria
y socundaria. En el caso de la educación superior, esta encuesta indica, sin embargo, que los planteles privados
superan a los oficiales on todos los quintiles de Ia distribución del ingreso. Véase Sanchez y Niiñez (1995).

Molina et al. (1993).

12 De acuerdo con la encuesta CASEN, la asistencia escolar a nivel primario era, en 1993, del 92.9% en zonas urbanas
y del 81.1% on el sector rural; las diferencias eran mucho máS notorias en educaciOn secundaria (81.5 vs. 50.4%) y
superior (31.3 vs. 16.9%), y rnás marcadas en todos los niveles educativos para los estratos más pobres de la
población. Veáse Sanchez y NOñcz (1995).

13 Véase, al respecto, entre muchos otros estudios, ci reciente análisis del Banco Mundial (1996b).
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privados a los cuales tienen acceso los estratos
med ios y bajosde Ia población, tienen resultados
inferiores a los de aquellos estudiantes de los
mismos estratos que asisten a colegios püblicos.
La mejor calidad de los colegios de elite se
obtiene, además, a costos que son superiores a
los de los colegios püblicos. Los efectos de las
estructuras de costos sobre la calidad relativa
de los planteles educativos püblicos y privados
(la tendencia de los primeros a gastar más en
personal, y de los segundos a hacerlo en
infraestructura y ayudas pedagOgicas) no ha
sido, sin embargo, suficientemente analizada14.

AsI las cosas, el sector oficial ha sido un
canal relativamente eficaz para extender la
cobertura de la educación básica hacia sectores
pobres de la población, con estándares de
calidad comparables o superiores a los de los
pianteles privados que ofrecen servicios a esos
nismos sectores, aunque con no pocos proble-
mas internos.

A pesar de las contribuciones del sector
püblico a los aumentos en cobertura, las
deficiencias en Ia educación de ninos y jóvenes
de familias de bajos recursos que todavIa se
apreciaba a comienzos de la década de los
noventas, especialmente a nivel secundario,
llevaron a la Administracjón Gaviria a diseñar,

en ci "Plan de Apertura Educativa 1990-1994",
una estrategia orientada a incentivar Ia oferta
educativa pnvada con miras a apoyar los es-
fuerzos de ampliación de la cobertura de la
educación secundaria. El programa creó un
nuevo sistema de becas para estudiantes de
bajos recursos que ingresaran a sexto y septimo
grado (y en grados superiores, a medida quelos
estudiantesavanzaran en ci sistema educativo)
y contaran con resultados académicos satisfac-
torios15.

Las evaluaciones en curso de este programa
indican que ]as instituciones privadas han
participado en este esfuerzo, canalizando en
1995 subsidios para 78.000 estudiantes, 90% de
los cuales corresponden a los sectores de bajos
recursos (estratos 1 y 2, donde se concentra ci
47% más pobre de la población colombiana).
Existen, sin embargo, dudas sobre los cupos
disponibles en ci sector privado, ya que los
estudiantes quc esperan ingresar a secundaria
continüan encontrando dificultades para su
admisión; esto puede ser una señal de que la
oferta privada no ha respondido de Ia manera
esperada. Porotra parte, Ia calidad de losestable-
cimientos a los cuales han asistido los estudian-
tesbeneficiados ha sido, en general, baja 16; este
problema se ye agravado porla falta debuenos
sistemas de información para los padres de

Coyuntura Social, No. 2, mayo de 1990, pp. 57-61, y No. 11, noviembre do 1994, pp. 1-24; Zulcta et al. (1992), Cap.
VI.

15 La estrategia diseflada entonces permitia también el acceso do establecimientos privados a créditos do la Financiera de
Desarrollo Territorial (FINDETER), pero esta autorización no ha tenido hasta ahora resultados prácticos.

16 Morales (1993) encontró, por ejemplo, que sOlo ci 9% de 32 colegios do Bogota inscritos en el programa correspondian
a aquellos con calificaciones altas en las pruebas del ICFES, contra 33% para el conjunto de los planteles privados de la
ciudad y42% para los plan toles oficiales. Por otra parte, 39% do los colegios inscritos tenlan bachillorato incompleto (un
elementoque está asociado ala baja calidad de la educación, do acuerdo con los estudios existentes) y 3l % eran planteles
nuevos, con cuatro años o menos de antiguedad.
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familia sobre la calidad de los planteles. La
capacidad institucional de las entidades
territoriales que manejan directamente los
sistemas de becas ha sido también objeto de
discusión entre los evaluadorcs del programa.

Por estos motivos, sin desmontar ci progra-
ma en curso para los estudiantes que vienen
recibiendo las becas, a partir de 1996 el Gobierno
Colombiano ha puesto en marcha un programa
adicional de subsidios que tiene dos caracterIs-
ticas sobresalientes: busca, por una parte,
garantizar la ampliación efcctiva de Ia olerta de
cupos escolares piblicos o privados y, por otra,
tener tin mayor control sobre la calidad de Ia
oferta educativa. Para lograr estos objetivos, Ia
cntidad territorial contratará con la institución
educativa, pibIica o privada, durante un perIo-
do mInimo de tres años, la atención de un
nümero definido de estudiantes de bajos recur-
sos. Esto permite a la entidad territorial tener
algün control sobre la calidad de los estableci-
mientos asociados al programa, de acuerdo con
los estándares estabiccidos por el Ministerio de
EducaciOn Nacional. El establecimiento
educativo recibe dos estImulos impor tan tes para
ampliarla oferta: poruna parte,una transferen-
cia que cubre los costos totales por alumno, que
incluyen aquellos correspond ientes a personal
docente y administrativo, u tilizacióri de infraes-
tructura fIsica y materiales educativos; por otra,
la garantIa dc un perIodo mInimo de tres aflos
de contratación. Gracias a este programa, la
oferta total de becas de educación secundaria
para estudiantes pobres aumcntará a 150.000
en 199617.

Mien tras ci programa anterior dejaba a los
estudiantes la tarea de encontrar su cupo on un
establecimiento privado, sin incidir de ninguna
manera sobre la oferta, el nuevo esquema
estimula el crecimiento de esta ültima, ya sea
püblica o privada, y garantiza algün control
sobre la calidad, manteniendo un mecanismo
de respuesta ante la demanda manifiesta de
cupos de estudiantes de bajos recursos. Se trata,
por lo tanto, de un programa de "subsidios a la
oferta con criterios de demanda", en el cual el
agente fundamental es la entidad territorial,
quien define la necesidad de ampliar la cober-
tura, controla Ia calidad y suministra parte del
financiamiento.

El Programa busca, por ültimo, promover la
participación activa deorganizaciones comuni-
tarias que presten servicios educativos, repli-
cando tanto experiencias nacionales exitosas
como aquellas que se han Ilevado a cabo on
otros paIses latinoamericanos (el Programa
EDUCO de El Salvador y esquemas similares
de Brasil, Peru y Chile).

Un reciente análisis sobre los determinantes
de ]as tasas de escolaridad y de transición a
niveles educativos superiores, muestra que la
estrategia dc subsidiar la matrIcula puede ser
insuficiente e incluso regresiva. En particular,
muestra que la distancia a las escuelas es un
determinante muy importante de la escolaridad
a nivel secundario y que Ia disponibilidad de
colegios oficiales tiene efectos marcados sobre
las tasas de transición on este nivel educativo.
Elio indica que es necesario actuar tanto sobre

17 Departamonto Nacional do Planeación (1996).
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la matrIcula como sobre estos factores para
aumentar significativamente Ia cobertura del
sistema educativo. l'or otra parte, concluye que
en el caso de la educación superior un sistema
generalizado de reducción de matrIculas serla
regresivo, ya que la población más pobre ha
tenido altas tasas de deserción en niveles
inferiores, lo cual impide su acceso a la
educación superior".

El desarrollo de programas de becas de
secundaria para estudiantes pobres ha estado
acompanado del diseno de nuevos mecanismos
de información sabre Ia calidad de Ia educación.
AsI, a partir de 1991 comenzaron a aplicarse
periódicamente instrumentos para medir el
logro de los estudiantes en educaciOn básica,
particularmente en lenguaje y matemáticas, y
para identificar los factores que explican dichos
resultados. Este tipo de pruebas permitirá a las
autoridades educativas tomar decisiones sabre
la orientaciOn de las inversiones para el mejora-
miento de la calidad. Adicionalmente, a partir
de 1996, ci Ministerio de Educación Nacional
pondrá en marcha un nuevo sistema de
medición de la calidad de los establecimientos
educativos, utilizando indicadores de infracs-
tructura (espacio fIsico, caracteristicas de las
aulas, biblioteca, laboratorios, etc.), disponibili-
dad de material educativo y calidad de los
recursos humanos, en particular. Este si sterna
servirá debase para Ia selección de los plantcles
elegibles para Jos programas de subsidios por
estudiante y estImulos a Ia calidad, asI corno
para la regulacion de matrIculas y pensiones.
Sin embargo, los sistema de información y
control de calidad, necesarios para el funcio-

namiento adecuado de un sistema en el cual ci
consumidor de servicios educativos tiene una
mayor libertad de elecciOn, se encuentran
todavIa en una etapa incipiente.

Como lo señalan las consideraciones ante-
riores, los programas de participaciOn privada
en servicios educativos han estado orientados a
la ampliación de la cobertura, particularmente
de educación secundaria, y no a Ia sustitución
de la oferta püblica existente por Ia privada. Dc
esta manera, a diferencia de Ia experiencia de Ia
salud y Ia vivienda, a Ia cual nos referiremos
enseguida, los problemas derivados de Ia
transición institucional no han sido importantes.
La atención principal ha girado, por lo tanto,
hacia cómo garantizar una oferta creciente de
calidad dirigida a estratos pobres de la
pobiación, ante Ia evidencia de una respuesta
inadecuada de la oferta con esquemas puros de
subsidio a Ia demanda.

B. Salud

Tradicionalmente, la oferta de salud para los
sectores mãs pobres de la población colombiana
ha provenido del Sistema Nacional de Salud a
través de clásicos mecanismos de subsidios a la
oferta. Sin embargo, toda via en 1992, una parte
importante de la población pobre (32% en el
quintil 1 y 26% en el quintil 2) no era atendida,
fund amentalmente en razón de los costos que
debla asumir el beneficiario (gastos de
laboratorio, medicamentos, algunos suministros
en caso de hospitalización, etc.) y, secundaria-
mente, por la ausencia de centros medicos en la
cercanIa de su residencia. Paradójicamente, a

is 	 y Niñez (1995).
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pesar del carácter gratuito de la mayor parte dc
los servicios recibidos, la proporción dcl ingreso
destinado a salud fue en dicho año mucho
mayor para los hogares de mcnores ingresos
(Cuadro 3).

La afiliaciOn al sistema ptiblico de seguridad
social, compuesto por ci Instituto de Seguros
Sociales y las cajas o fondos de prevision piThii-
cos, ha sido limitada e inequitativa, beneficiando
apenas a una quinta parte de Ia poblaciOn,
concentrada fundamentaimente en aquellas
personas de los estratos medios y altos que
laboran como asalariados en ci sector formal
urbano (Cuadros 4 y 5). No obstante, come ]as
cotizaciones aumentan proporcionalmente con
ci nivel de ingresos, pero los beneficios SOfl

similares para todos los afiliados, ci sistema ha
tendido a generar efectos moderadamente
redistributivos al interior de la poblaciOn
cotizante (Cuadro 1). Por otra parte, como los
afiliados a la seguridad social son on gran
medida cotizantesdclasCajasdeCompcnsación
Familiar, se benefician igualmentedelos planes
complernentarios de salud quo ofrecen algiinas

de estas Cajas. Sin embargo, vistos a través de
los datos disponibies sobre consuita externa,
los servicios de salud de las Cajas de
Cornpensación son ligeramente más regresivos
que los de Ia Seguridad Social.

En 1992, solo un 4% de Ia población, concen-
trada fundamentalmente en el quintil más rico
de la distribuciOn del ingreso, tuvo acceso a
seguros medicos privados; una población
ligeramente inferior, dc trabajadores dc algunas
empresas grandes, tcnIan beneficios medicos
proporcionados por los empleadores, que
irradiahan también a los quintiles 3 y 4; los
sectores de mayores ingresos accedIan a
servicios privados de consultorios y clInicas de
alto costo. La asistencia a servicios privados
cstaba igualmente concentrada en los estratos
altos, especialmente en el caso de los servicios
de hospitalizaciOn. En su conjunto, todos los
servicios privados de salud, incluidos los de las
Cajas de Compensación, tenlan una incidencia
altamcntc regresiva, con la cxcepción parcial de
Los scguros contratados por ]as empresas
(Cuadros 4 y 5).

Cuadro 3
RAZONES DE NO ASISTENCIA A LOS SERVICIOS DE SALUD 1992

Razones de no asistencia a los servicios de Sa!ud

Qu in ti I
	

% enfermos que	 Es	 No hay centro	 No !o	 Otro	 Gasto en salud % del
no asistieron	 costoso	 medico	 atendieron	 ingreso del hogar

1	 31.9	 568	 13.7
2	 26.1	 55.6	 8.5
3	 18.2	 499	 10.5
4	 12.2	 40.4	 5.6
5	 8.1	 27.4	 2.2

Total	 19.2	 50.5	 9,7

	

2.5	 27.0	 7.5

	

2.7	 33.2	 3.9

	

5.4	 34.2	 2.8

	

4.0	 50.0	 2.5

	

2.8	 67.6	 1.4

	

3.3	 36.5	 2.4

Fucnte: Estirnado con base en Dane, Encuesta Nacional de liogares, Etapa 77 (septiembre de1992).
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Cuadro 4
QUIEN ATENDLO Y QUIEN PAGO LAS HOSPITALIZACIONES

(Como % deltotal de personas hospitalizadas)

Quintil de ingresos

3	 4	 5	 Total

	

3.44	 4.42	 7.66	 19.04

	

10.85	 6.57	 8.80	 51.01

	

4,13	 4.58	 11.25	 22.46

	

2.58	 1.38	 1.91	 7.49

Quien atendió
Hospitales de Seguridad Social1
Hospital o Cilnica Oficial
Hospital o Cilnica Privada
Otros2

Total

Pago por terceros
Seguridad Social'
Seguro Medico Privado
Empresa donde trabaja

Total

1	 2

	

0.64	 2 87

	

13.16	 11.63

	

0.00	 2.49

	

0.42	 1.21

	

14.22	 18.20

	

0.61	 2.70

	

0.00	 0.19

	

0.28	 0.06

	

0.89	 2.95

	

21.00	 16.95

	

4.40	 4.91

	

(1.32	 0.71

	

1.06	 0.95

	

5.79	 6.58

	

29.62	 100.00

	

9.45	 22.08

	

3.29	 4.51

	

1.23	 3.59

	

13.98	 30.18

ISS, Cajanal y las Cajas de Prevision departanientales y municipales.
2 Cajas de CompensaciOn y Otros.

ISS, Cajanal, Cajas de PrevisiOn Departamentales y Municipales y Cajas de Compensación.
Fuente: Estimado coil base en Dane, Encuesta Nacional de I logares, Etapa 77 (Septiembre de 1992).

La Ley lOOde 1993 retormó en forma integral
ci sistema de seguridad social. En materia de
salud, permitiO Ia participación privada en todos
los niveles y gencrO mayores recu rsos al sistema
a través de Un aumento en ]as cotizaciones (del
7 al 12% del saiario), aunque pasando al mismo
tiempo de cobertura personal a familiar. La
reforma previó dos tipos de participantes en ci
sistcma, verticalmente desintegTados: Entidades
Promotoras de Salud (EPS) e Instituciones
Prestadoras de Servicios (IPS), que pueden ser
ptiblicas o privadas en uno u otro caso. Desde ci
punto de vista del Sistema Nacionalde Salud, la
Ley consideró su incorporacián gradual al
Sistema de Seguridad Social, mediante la
conversion de las entidades püblicas prcsta-
doras de servicios on Empresas Sociales del
Estado, quc cornpctirãn con entidades privadas

on un sistema quo convergirá gradualmente
hacia un esquema tinico, basado enteramente
on subsidios a la dernanda.

Lo que Cs más importante, la Ley 100 intro-
dujo firmes principios de solidaridad, queabren
la puerta para que la poblaciOn sin capacidad
de pago se afilie gradualmente a Ia seguridad
social, yevitan Ia "selecciOn ad versa" que podria
afectar a personas con mayores riesgos de salud.
El esquema de soiidaridad tiene dos compo-
nentes. En primer término, define una unidad
dc pago por capitaciOn que es difercncial por
edad, sexo y region, pero indepcndicnte del
fllVCi de ingreso del cotizante; esto garantiza
una solidaridad plena entre cotizantes, tanto
entre generaciones, como entre hombres y
mujeres, y entre cstratos sociocconOmicos.
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Cuadro 5
QUIEN ATENDIO Y QUIEN PAGO LAS CONSULTAS EXTERNAS

(Como % del total de personas que acudieron a consulta)

Quintil de ingresos

1	 2	 3	 4	 5	 Total

0.50
0.19
0.01
7.24
4.88
0.32

13.15

0.82
0.10
0.08

1.01

Quien atendió
Seguridad Social'
Cajas de Compensaci6n2
Servicio Medico de la Empresa
Servicio Medico pOblico3
Servicio Medico privado4
Otros

Total

Pago por terceros
Seguridad Social
Seguro Medico Privado
Empresa donde,trabaja

Total

1.63	 3.10	 3.96
0.46	 0.97	 1.60
0.09	 0.35	 0.46
8.59	 6.87	 6.09
6.05	 6.03	 8.64
030	 0,24	 0.42

17.11	 17.56	 2117

2.20	 3.88	 5.54
0.23	 0.26	 0.51
0.20	 0.75	 0.83

2.64	 4.90	 6.88

	

6.71	 15.90

	

2.86	 6.08

	

0.83	 1.73

	

3.69	 32.47

	

16.43	 42.04

	

0.49	 1.78

	

31.02	 100.00

	

8.92	 21.37

	

2.58	 3.69

	

1.77	 3.64

	

13.27	 28.70

I ss, Cajanal y Cajas de l'revisiCn departamentales y municipales.
2 Cajas de Compensación y Subsidio Familiar Caja Agraria.

Centros de Salud, 1 lospitales y ClInicas oficiales.
Consultorios, Centros Medicos, I lospitales y Clinicas particulares.
ISS, Cajanal, Cajas de Prevision departamentales y municipales y Cajas de Compensación.

Fucnte : Estimado con base on Dane, Encuesta Nacional de Hogares, Etapa 77 (Septiembre de 1992).

En segundo lugar, ci si sterna se componc de
un regimen contributivo y uno subsidiado, estc
iitimo orientado especIficamente ala afiliación

de los más pobres. Todos los afiliados1 regimen
contributivo deben destinarunodelos 12 puntos
de Ia cotización a financiar ci regimen subsi-
diado, generando, de esta manera, un elemento
adicional de solidaridad. El regimen subsidiado
so nutre, además, de aportcs paralelos del
Gobierno Nacionai y de las Cajas de Compen-
sación Familiar; las cuales deben destinar a este
propósito entreel 5 yellO% de sus recaudos por
subsidio familiar y pucdcn optar por manejar
directamente los recursos correspondientes, si
se integran como administradoras del regimen
subsidiado. Por su parte, los municipios deben

destinar a subsidios a la demanda cI 60% de las
transfcrencias que reciben de la Nación con
destino a Ia salud; gradualmente, las
transfcrencias a los departamentos deben
comenzar a adquirir igual carácter.

Los rcgImencs contributivo y subsidiado
deben convcrgcr hacIa un i1nico Plan Obliga-
torio de Salud (POS) on ci año 2.001. Durante ci
perIodo de transición, los POS son diferentes,
ya que ci del regimen subsidiado (POS-S) no
incluyc la mayor partc de las atenciones dc
segundo y tcrccr nivcl, las cuales son cubiertas
con cargo a los recursos dc los subsidios a la
oferta. Para 1996, ci valor del POS ha sido fijado
on $144595 (US$135 a Ia tasa dc cambio pro-
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medio prevista para el año) ye! POS-S en $89 .625
(US$84). La inclusion de los medicamentos,
tanto en el POS como en ci POS-S, tiene un
efecto particularmente redistributivo, dada la
aita proporción de los ingresos famiiiares de los
sectores de menores ingresos destinados a tal
propósito.

Bajo las consideraciones de Ia primera
sección de este ensayo, ci diseño del esquema es
apropiado, aunque sobreestima Ia capacidad
de respuesta de la oferta en entidades tcrrito-
riales de menor tamaño. Incluye, en efecto, la
participaciOn de agentes privados y pObiicos
en un regimen de competcncia y un sofisticado
esquema de solidaridad. Sin embargo, dado
que implica un completo reajuste institucional,
los problemas que se han enfrentado durante ci
perIodo de transición han sido severos.

La respuesta inicial de los agentes privados
ha sido dinámica, pero se ha concentrado en ci
regimen contributivo. En efecto, segiin Jo indica
ci Cuadro 6, en diciembre de 1995 se habIa
autorizado Ia operaciOn de 25 EPS, de las cuaies
19 eran privadas. Sin embargo, sOlo una de !as
EPS privadas, con una capacidad de afiliaciOn
muy limitada, se constituyó para participar en
ci regimen subsidiado. Si se excluye a! ISS, ]as
EPS privadas concentraban un 76% de la capaci-
dad de afiliación en ci regimen contributivo
(72% de Ia afiliación efectiva), pero mcnos del
1% de aquélla correspondiente al regimen
subsidiado. Varias Cajas de Compcnsación han
solici tado participar como administradoras del
regimen subsidiado, para manejar directamente

los recursos que por Icy deben destinar a
subsidios de salud de los sectorcs más pobres.

Debido a los rczagos en la conformación de
EPS destinadas al regimen subsidiado, la
afiliación a este regimen ha sido lenta y ha
estado concentrada en aquella quc han lievado
a cabo las Direcciones Seccionales de Salud de
los Departamentos y Distritos, autorizadas para
operar temporaimentc como EPS; aün en este
caso, ci proceso solo ha sido dinámico en las
regiones más desarrolladas del pals. La confu-
sión de los municipios en tomb al USO dc los
recursos de inversiOn obligatoria, y Ia escasa
divulgacion entre las comunidades, ban obsta-
culizado igualmente ci arranque de este subsis-
tema. Decisiones adoptadas por ci Consejo
Nacional de Seguridad Social en Salud dcsde
fines de 1995, que permi ten Ia participaciOn de
una gran cantidad de entidades püblicas,
privadas y comunitarias como ad mini stradoras
del subsistema, ci apoyo financiero a las
instituciones hospitalarias para la prestación
de los servicios no incluidos en ci POS-S, la
movilización de recursos municipales hacia la
afiliaciOn al sistema y la asistencia técnica a las
entidades tcrritoriales, permiten prever una
afiliación mucho más dinámica durante 1996.
Para este aflo, ci Gobierno ha prcvisto que la
cobertura del regimen subsidiado se ampile en
5.5 millones dc personas".

Conviencanotarqucia participaciónprivada
ha sido tambiOn dinãmica en ci caso de las IPS.
Tanto ci ISS como otras EPS han contratado la
prcstaciOn dc una parte importantc dc los

Departamento Nacional de Planeación (1996).
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Cuadro 6
EMPRESAS PROMOTORAS DE SALUD A DICIEMBRE DE 1995

Capacidad de afiliación

EPS	 Afiliados	 Regimen contributivo Regimen subsidiado

EPS privadas	 1,119,287	 9.54	 3,676,106	 11,640

Salud Colmena EPS S.A. 	 307,425	 2.62	 337,614
Susalud EPS	 198,833	 1.69	 211,600

EPSSaludcoop	 110,633	 0.94	 360,003

EPS Sanitas S.A.	 88,717	 0.76	 600,000

Cafesalud EPS S.A.	 74,608	 0.64	 293,939
Unimec EPS S.A.	 69,368	 0.59	 181,663
Bonsalud S.A. EPS	 68,361	 0.58	 61,500
Compensar EPS	 63,342	 0.54	 54,333
EPS Famisanar Ltda. 	 51,408	 0.44	 152,030

Salud Total S.A. EPS	 25,514	 0.22	 197,940

Coomeva EPSS.A.	 16,189	 0.14	 145,450
EPS Prog Comfenalco Antioquia 	 12,442	 0.11	 70,000	 11,640

Comfenalco Valle El'S 	 11,740	 0.10	 25,000
Colseguros EPS	 8,006	 0.07	 631,562
Serv. Med. Colpatria S. 	 6,772	 0.06	 60,851
1 lumana Vivir S.A. EPS	 5,929	 0.05	 95,621
EPS S.O.S. S.A.	 57,000
Cruz Blanca EPS S.A. 	 120,000
Corporanónimas EPS	 20,000

EPS piiblicas	 10,618,612	 90.46	 11,344,531	 2,055,735

I.S.S. EPS ()	 10,187,000	 86.79	 10,197,720
Cajanal EPS	 329,797	 2.81	 824,349
Caprecom EPS	 101,815	 0.87	 221,994	 1,750,000
EPS Risaralda Ltda 	 23,512	 280,596
EPS Convida	 66,380	 15,715
Capresoca EPS	 10,576	 9,424

Total	 11,737,899	 100.00	 15,020,637	 2,067,375

() Estimado
Fuente: Supeintendencia de Salud y Ministerio de Salud.
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servicios de salud con IPS privadas. Sin embar-
go, estas üitimas tienen una mayor participación
relativa en los servicios no hospitalarios
(consul ta externa, farmacias y labora torios) y se
concentran en las ciudades más grandes. La
atención hospitalaria ha sido contratada en una
proporción importante con H'S pñblicas.

Por otra parte, ci Gobierno ha considcrado
necesarioadoptaruna polItica expilcita dirigida
a fortalecer Ia oferta, tanto püblica como privada,
especialmente aquélla orientada hacia Ia
población de menores recursos 20 . Con este
proposito, en 1995 la actual Administración
puso en marcha un programa de formación de
recursos humanos, mejoramiento de la dotación
hospitalaria del Sector pübiico y desarrollo de
IPS privadas quo suministren servicios a los
sectores más pobres de Ia población o se localicen
on los municipios de menor tamaño relativo.
Para este üitimo propOsito, se estableciO una
lInea especial decrédito del Instituto de Fomento
Industrial, que incluye un componente de
subsidio financiado con recursos presupues-
tales. Este programa ha tenido una buena
dinámica. A fines dc1995,  ]as solicitudes corres-
pondientes ascendIan a $35.000 millones
(aproximadamente US$35 millones), de los
cuales se habIan desembolsado recursos por
$5.000 miliones.

Los problemas de transición más severos se
han enfrentado en el sector pb1ico, donde ci
cambio del sistema dc subsidios a la ofcrta a
uno de subsidios a la demanda ha resultado
traumático. Pose a esfuerzos realizados por ci
Ministerio de Salud Pbiica para montar un

sistema de facturación en Jos hospi tales püblicos,
éste es ain incipiente y no ha sido acompanado
de una transición real de dichas instituciones al
nuevo esquema. Los desequilibrios financieros
han sido enormes. AsI, mientras ci Fondo de
Soiidaridad y GarantIa acumuló durante 1995
unos excedentes considerabies, por la falta de
una dinámica adecuada del regimen subsidiado,
y los municipios no supieron cómo utilizar los
recursos que por Icy deben destinar a subsidios
a la dcmanda, el esquema tradicional de subsi-
dios a la oferta enfrentO una severa restricción
de recursos; cste probiema se vio agravado por
las presiones sindicales quo enfrentó el sector,
particularmente durante el segundo semestre
de 1994. Por este motivo, a fines de 1995, ci
Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud
debió destinar $80.000 miilones del Fondo de
Soiidaridad y GarantIa para financiar el sistema
ptiblico tradicional.

La conversion de las IPS piiblicas en
Empresas Sociaies dci Estado ha sido lenta, y sc
ha vistoobstaculizada porcomplejosproblemas
do liquidaciOn do su carga pensional y de
apropiaciOn de Osta por parte de los gobiernos
do los cuales bacon parte. Es evidente, además,
quo Ia "rnicroeconomIa' do la transiciOn no ha
sido aclarada: ninguna IPS piiblica tiene
roaimento incentivos para mudarse del sistema
actual, ya que cuenta tan to con la soguridad de
Jos ingrosos que tradicionalmonte ha recibido
como con los nuevos ingresos de yenta de
servicios a las EPS. Problornas igualmente corn-
piejos do resolver se relacionan con Ia transfor-
maciOn de las transforoncias nacionaics
tradicionalmente dostinadas a subsidios a la

Departamento Nacional dc Planeación (1995b), Torno I, Cap. 7.
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oferta on subsidios a la demanda. Debido a las
enormes complejidades de la transición que se
han enfrentado hasta ahora, este tema solo ha
comenzado a ser objeto de atención reciente-
mente, en tomb a las discusiones relativas a la
reforma a la Ley de Competencias y Recursos
(Ley 60 de 1993). La sustitución del sistema
actual de rcparto regional de los recursos de
salud, basado en gran medida en la inercia
histórica de ]as transferencias a las entidades
ccrritoriaics, por un sistema de capitación, quo
ha sido objeto de atención on este debate,
permitirla un tránsito más ordcnado hacia un
regimen iThico de subsidios a la demanda on ci
futuro.

El nuevo sistema de seguridad social ha
implicado también ci desarrollo de nucvos
instrumentos de control a la calidad de los
servicios. AsI, Ia Superintendencia de Salud,
quo venIa cumpliendo desde 1977 funciones de
control policivo sobre las instituciones hospita-
larias y de vigilancia del recaudo de los recursos
de las rentas destinadas a la salud cedidas a los
dcpartamcntos, se ha transformado en un orga-
nismo técnico encargado de desarroliar y aplicar
normas, indicadores e instrumentos para eva-
luar la calidad de los servicios, y de exigir quo
so introduzcan los correctivos necesarios. Las
normas que regulan ci licenciamiento y
acredi tación dc los hospi tales fueron expcdidas
en 1994 y aquellas que integran ci Sistema de
GarantIa de Calidad scrán decretadas a comien-
zosde 1996. Adicionaimcnte,la Ley lOOde 1993
creO ci Instituto Nacional de Vigilancia de
Medicamentos y Ali mentos (INVIMA), entidad
que tiene a su cargo, como su nombre lo indica,
ci control do la calidad de los medicamentos y
alimentos que se consumen on ci pals. Esta
entidad comenzó a funcionar en 1994.

Cabe anotar por iii timo, que a comienzos de
1993, cuando todavla se discutla la reforma al
sistema de seguridad social, ci Ministerio de
Salud Pübiica comenzO a promover las Empre-
sas Solidarias de Saiud, como instituciones
comunitarias que participan en la atención de
primer nivel y en programas de saneamiento
básico. Estas instituciones fueron autorizadas
postcriormcnte para participar en el nuevO
regimen de seguridad social. Su conformaciOn
ha tcnido una buena dinámica. Hasta fines de

1995, Se hablan crcado 169 empresas solidarias
en varias cntidadcs territoriales, de las cuales
125, con 1.5 milioncs de beneficiarios, se encon-
traban legalmente constituidas. El Ministerio
dc Salud Piiblica las ha venido apoyando con
subsidios a la demanda, programas de capaci-
tación y cducación y un apoyo a los procesos de
transformación de estas organizaciones comuni-
tarias on entidades más desarroiladasdecaráCter
empresarial.

C. Vivienda social urbana

La construcción de vivienda social, y aün de
vivienda en general, dcscansO durante varias
dCcadas sobre dos entidades pOblicas, creadas
en los años trcinta: ci Banco Central Hipotecario
(BCH) y ci Instituto dc Crédito Territorial (ICT);
a cilas se agregó en 1968 ci Fondo Nacional del
Ahorro (FNA).

En 1972 fueron creadas las Corporaciones
de Ahorro y Vivienda (CAy), a las cuales se les
otorgaron ]as funcionestradicionalesdebancoS
hipotecarios de vivienda y otras edificaciones,
y ci monopolio sobre la canalización de un
nuevo instrumento de ahorro indizado (Unida-
des de Podcr Adquisitivo Constante, UPAC).
Elnuevocsquema tuvo una respuesta dinámica
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del sistema financiero, con Jo cual se convirtió
rápidamente en ci principal instrumento de
financiaciOn de vivienda en Colombia. El BCH
se articuló exitosamente a él. Las Corporaciones
fueron obligadas, desde su creación, a canalizar
una parte de sus créditos hacia vivienda destina-
da a sectores de la población de menores ingre-
sos. AsI mismo, desde 1982, se exigió que las
Cajas de CompensaciOn Familiar más grandes
destinaran recursos a programas de vivienda
de interés social. Sin embargo, Ia mayor parte
de la financiación de este tipo de vivienda siguio
dependiendo del crédito subsidiado del ICT, o
simple y llanamente, especialmente en ci caso
de los sectores de menores ingresos, de procesos
no regulados ni apoyados de autoconstrucción,
muchos de ellos promovidos por urbanizadores
privados ilegales ("piratas").

El ICT fue decisivo en el desarrollo urbano
del pals, especialmente en los años cincuentas y
sesentas, cuando era el principal constructor de
grandes urbanizaciones2l . Aün en la fase de
consolidación del nuevo sistema de Ahorro y
Vivienda, siguió descmpenando un papel
importante,espccialmentedurantela ejecución
del plan de vivienda sin cuota inicial de la
Administración Beta ncu r22 . Sin embargo, adole-
ció de fallas, que se acentuaron con el tiempo y
Ilevaron finalmcn tea su sustitución porel meca-

nismo de subsidios a la demanda, creado
mcdiante Ia Ley 3a. de1991.  Entre los principales
problemas del esquema anterior, se pueden
señalar: i) La ineficiencia de la construcción
directa por parte del Estado. ii) Las grandes
deficiencias en el manejo de la cartera que,
conjuntamente con la tasa de interés subsidiada,
Ilevaron al otorgamiento de subsidios ex-post
equivalentes, en promedio, al 75% de los
préstamos otorgados, descapi tali zando el
Instituto y generando una situación de
insolvencia, dadas las deudas acumuladas con
los intermedjarios financieros a través de ]as
inversiones forzosas quc estaban obligados a
hacer on tItulos del ICT. iii) El excesivo
centralismo, que reducia Ia iniciativa municipal
e incluso suministraba en algunas ocasiones
soluciones habitaciones inadecuadas para ]as
condiciones culturales y climáticas de algunas
regiones. iv) La inadecuada focalización del
programa, ya que, al no desarrollar programas
apropiadospara familias con ingresosinferiores
a dos salarios mlnimos (como lotes con una
unidad básica de vivienda), que sirvieran de
base para el desarrollo progresivo deJa solución
habitacional, prácticamente no llego al 30% más
pobre de Ia población urbana23.

La Ley 3a. buscó promover tan to la partici-
pación pnvada como municipal en los pro-

21 

El ICT canalizó ci 66% de la financiación disponibie para vivienda en ci pals en la década de los cincuentas y el
57.2% en la de los sesentas (Roda et al., 1992, Cuadro 1). Por su parte, en ci caso de Bogota, los datos de Jaramillo
(1981, Apéndice Ii) indican queel instituto concentró e128.3% del total de nuevas unidadcs devivienda construidas
per sistemas formales (diferentes a autoconstruccion) en ci periodo intercensal 1931-1964, y 29.9% en ci perlodo
1964-1973.

n Asl,entrel9?3y1991,slgulocollccfltrandocl344% delasunidadesdevivicndaconstruidasyfinancjadasporclsjstema
lnstitucionai. Durante iosaños pico del plan dcvivienda do la Administración Betancur, 1983-1984, dicha participación
se elevó al 49.3% (Roda et al., 1992, Cuadro 3).

Departamento Nacionai de Pianeación (1991), Capituio lii.
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gramas de vivienda de interés social. y disenar
nuevos mecanismos orientados a ]as pobiacio-
nes de menores recursos. El esquema básico de
la nueva poiItica fue el diseño de un sistema de
subsidios directos a travésde dos modalidades:
individual y colectiva. La primera estaba
destinada a viviendas tcrminadas que pudiesen
adquirir familias con ingresos entre dosy cuatro
salarios mInimos mensuales (correspondientes,
aproximadamente, a los deciles 4 a 6 de Ia
distnbución del ingreso) on ci rnercado privado
de vivienda; ci subsidio equivaiIa a doce salarios
mInimos mensuales y era entregado al
vendedor, para evitar desviaciones de los
recursos. El subsidio colectivoestaba destinado
a familias con ingresos inferiores a dos salarios
mInimos men suales, quo difIcilmerite pod rIan
acceder a alternativas en ci mercado tradicional
de vivienda; ci monto del subsidio era superior
(quince salarios mInimos mensuales) y estaba
destinado a planes autogestionados de lotes
con servicios, preferiblemente con un espacio
básico construido24.

Para la administraciOn del nuevo programa
de subsidios se creó ci Instituto Nacional de
Reforma Urbana y Vivienda de Interés Social
(INURBE), al cual se adscribieron las funciones
del ICT en liquidación. La Ley mantuvo la
obligaciOn de las Corporaciones de Ahorro y
Vivienda de canalizar una parte de sus opera-

ciones de crédito a vivienda de interés social,
aumentando inciuso dicha obligación on forma
gradual (del 15% en 1991 al 23% a partir de
1995 25 ) . Este mecanismo crediticio se visualiza-
ba inicialmente como un complemento de los
subsidios en la mayorIa de los programas de
vivienda social. For su parte, las Cajas de Corn-
pensación Familiar mantuvieron igualmente la
obiigación de participar en los programas de
vivienda social, destinando recursos a subsidios
de vivienda, con prioridad para sus propios
afiliados de menores ingresos.

El programa tuvo un despegue satisfactorio
en ci perIodo de 1991-1994, pero enfrentó
aigunos problemas quo ilevaron a los ajustes
introducidosporla actual Administracióndesde
fines de 1994". La participación de empresas
privadas constructoras se concentró, como era
de esperarse, en los programas individuales
dirigidos a familias con ingresos relativamente
más altos, donde ha participado con el 70% de
]as soluciones de vivienda. For ci contrario, los
programas asociativos fueron desarrollados
por organizaciones comunitarias (en algunos
casos bajo la promoción de fundaciones priva-
das) y por los gobiernos municipales. Las
Corporacionesde Ahorro yVivienda y lasCajas
de Compensación Familiar se concentraron
igualmente en los estratos de mayores ingresos
objcto del programa, dejando casi sin atender a
los de menos de dos salarios mInimos.

24 Conviene anotar que un tercer programa, destinado al sector rural, se orientó preferencialmente a programas
colectivos do sancamiento básico. Este programa ha tenido un carácter municipal, con buena participaclón de las
comunidadcs, pero muy escasa participacion privada no comunitaria. Por ello, no sera objeto de atención en este
documento.

En esto ültimo ann, so permitió, sin embargo, que la mitad do dicha obligación pudiese ser cumplida con créditos
para vivienda usada, con rangos más amplios a aquellos que se aplican en el caso de la vivienda social.

26 Banco Mundial (1996a); Departamento Nacional do Planeación (1995b), Tomo I, Cap. 11.
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La focaiizaciOn de los programasde IN URBE
mejorO en relación COfl ci esquema anterior,
especialmente en los programas asociativos.
AsI, durante la AdministraciOn anterior, ci 65%
de los recursos se destinaron a subsidiar hogares
con ingresos inferiores a dos salarios mInimos,
78% en ci caso de los programas asociativos y
48% en ci de los individuaies. Sin embargo,
segün lo indica ci Cuadro 1, ci efecto redis-
tributivo continuó siendo moderado, ya que
sOlo ci 46% dc los recursos Ilegó on 1992 al 40%
más pobre de la pohlación. Una proporciOn
muy importante de las soluciones de vivienda
(44%) se destinaron a lotes con servicios, muchos
de los cuales no tuvieron un desarrollo posterior;
esto es particularmente válido on ci caso de las
soluciones individuales. Por otra parte, una
proporción importante de los subsidios
otorgados (25.3% de ]as asignaciones vencidas
a fines dc 1995) no ha sido reclamado antes de
u vencimiento, indicando que Jos hogares

correspond ion tes no encontraron las soluciones
habitacionales esperadas; estc problema ha
afectado principaimcnte a los hogares de meno-
res ingrcsos.

Las reglas inadecuadas de selecciOn dc
solicitantes generaron un exccso de demanda,
que aicanzó niveles crIticos en 1994, cuando las
solicitudes presentada s pendientcs de trámi to
ilegaron a 150.000 (en diciembre). Este hecho
ilevO a la nueva AdministraciOn, entre diciem-
bre de 1994 y marzo de 1995, a suspender la
recepción de solicitudes, mientras sQ depurahan
las existentes y so diseñahan nuevas rcglas de

acceso al sistema que evitaran este tipo de
prohiemas27.

Como clemento complementario, cabe
anotar la escasa importancia que confirió ci
programa en su etapa inicial a los probiemas
del entomb de los trahajadores de menores
ingresos, que SOfl igualrnente determinantes de
sus cond iciones de vida. AsI mismo, los progra-
mas hicieron poco uso de los mecanismos de
reforma urbana orientados a hahilitar tierras
aptas para vivienda social, asI como de los
instrumentos de ordonamiento urbano, tales
como los hancos dc tierras, Ia extinciOn de domi-
nio y expropiaciOn, los mecanismos de reajuste
do tierras e integraciOn inmohiliaria, la contri-
buciOn al desarrollo municipal para captar
plusvalIas, en tre otros. Esto ha generado graves
problemas de oferta de tierra para programas
de vivienda de interés social on muchas
ci u dad Cs.

Es preciso senalar adcmás, que la respuesta
de las empresas constructoras privadas en los
rangos superiores, y de ]as organizaciones
comu ni tarias en los rangos inferiores, no estuvo
acompanada do un dinamismo similar por parte
de ]as Cajas de CompensaciOn, las cuales so
rezagaron en ci cumphmicnto de sus obliga-
ciones. Por otra parte, segiin lo señalarnos, la
idea de complementar los subs idios dcl IN URBE
con crédito do ]as Corporaciones de Ahorro y
Vivienda sOlo ha funcionado para los rangos
mâs altos do ingresos de la pohlaciOn henefi-
ciada. Los prohicrnas institucionales más sevc-

27 
El proceso de depuración rnostro que habIa on numero importante de solicitudes do farnilias Con ingresos
superiores a cuatro salarios niInlmos mensuales, propietarias do vivienda o beneficiarias anteroimente de él ode
programas del ICT, todo In coal ]as inhahilitaha para acceder a los subsidios
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ros se enfrentaron, sin embargo, en la reorga-
nizacióndefinitiva de Ia cartera del ICT, la cual
dio lugar a recurrentes soluciones de emer-
gencia. Sin embargo, estos obstáculos institu-
cionales no fueron un freno decisivo a Ia puesta
en marcha del programa de subsidios directos.

Para resolver estos probiernas, la poiltica
disenada para ci perIodo 1995-1998 ha ampliado
los programas dirigidos a los sectores más
pobres, fomentando Ia participación comuni ta-
ha a tra yes de nuevos esquemas insti tucionales
y disenando programas complementarios de
mejoramiento de los barrios, incluida la infracs-
tructura de servicios comunitarios. La meta
cuatricrial de familias a las cuales se destinan
los subsidios aumentó de 211.000 a 500.000,
prcviendo además que ci 82% de los recursos se
dirigirIan a hogares con ingresos inferiores a
dos salaries mInirnos, en comparación Con 65%
durante el cuatricnio anterior.

Los programas para estos estratos poblacio-
nales son preferencialmente de caráctcr
asociativo y cstán dirigidos tanto al mejora-
miento de la vivienda come del barrio. Los
subsidios se dirigen a financiar ci sancamiento
básico de Ia vivienda, las conexiones de servicios
pi'iblicos, la cimentación y estructuras, y la
legahzación de tItulos. Estos subsidios están
complementados con apoyos del gobierno
nacional o municipal destinados a mejorar ]as
vIas de acceso y crear espacios do recrcación,

unidades educativas preescolaies y centros de
salud, entre otros. A estos grupos poblacionales
pueden estar también dirigidas soluciones
nuevas, ya sea unidades básicas o viviendas
minima s28 ; por ci contrario, los lotes con servi-
cios, que concentraron una proporción impOr-
tante de los recursos durarite el cuatrienio ante-
nor, solamente serán financiados cuando apli-
quen los instrumentos de la reforma urbana
para habilitar tierras aptas para vivienda social
urbana, y cuando cuenten con esquemas de
participaciCn comunitaria y financiación ade-
cuada para hacer viable su desarrollo posterior.
Los programas dirigidos a familias de menos
de dos salarios mInimos se articularon además,
a la Red de Solidaridad Social, involucrándoios
a los mecanismos de participación comunitaria
en la formulación de los proyectos y en la
priorización sobre uso de los recursos ("Mesas
do Solidaridad")29.

A estos programas so adicionan aquéllos de
carácter individual dirigidos a familias entre
dos y cuatro salaries mInimos mensuales. Con
base en la experiencia adquirida, aunque en
contraste con las expectativas que existIan al
iniciarse ci progiama de subsidios, so espera
que los créditos complementarios de las
Corporacioriesde Ahorro y Vivienda se orienten
fundamentalmente hacia este grupo pobiacio-
nal. Per otra parte, aunque se decidió que las
Cajas de CompensaciOn deberIan continuar
orientando sus programas hacia estos grupos,

28 Las unidades basicas Son aquéllas quc, adicional al lote urbanivado, cntregan un espacio do uso móltiple con
cocina, unidad sanitaria compicta y lavadero do ropa. La vivcnda minima incluye adicionalmente una alcoba.

La magnitud de la demanda represada fue reconocida on algunas Mesas de Solidaridad, motivo pore! cual se han
asignado subsidios a programas do mcjoramlento sin componente de entomb y a soluciones do totes urbanizables
o urbanizados.
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se espera que al menos el 30% de sus recursos
de vivienda beneficien a familias con ingresos
inferiores a dos salarios mInimos mensuales,
duplicando, de esta manera, los resultados del
cuatrienio anterior. Estas entidades fueron,
además, autorizadas para contratar directa-
mente algunos de sus programas de vivienda y
no simplemente para otorgar subsidios a
compradores de viviendas construidas por
terceros.

Durante la fase inicial de la nueva polItica,
los resultados han sido muy satisfactorios en
términos de focalizacjOn de los subsidios hacia
los sectores más pobres. En efecto, hasta diciem-
bre de1995,  el INURBE habIa adjudicado cerca
de 93.000 subsidios a familias con ingresos
inferiores a dos salarios mInimos mensuales,
un registro muy cercano a los 98.000 subsidios
otorgados a estos sectores durante todo el
cuatrienjo anterior; a ellos se orientó el 95% de
los recursos del Instituto. Al mismo tiempo, se
logrO reducir sustancialmente Ia congestiOn
generada porel exceso de solicitudes existentes
al inicio del gobierno (a 58.000 a fines de 1995),
y se han mejorado los sistemas de selección de
beneficiarios, gracias a la utilización activa del
SISBEN (Sistema de ldentificacjOn de Beneficia-
rios de Programas Sociales), quo ya ha sido
aplicado en más de 500 municipios colombianos
y se ha iniciado su aplicaciOii en un nOrnero
similar.

Los grandes prohlernas se han presentado,
sin embargo, on los programas dirigidos a
familias con ingresos entre 2 y 4 salarios mIni-
mos mensuales, donde solamente se ha

cumplido el 59% de la meta prevista para la fase
inicial de ]a administraciOn. A ello seagregan el
rezago on el cumplimiento de sus obligaciones
por parte de las Cajas de CompensaciOn y la
dificultad creciente de las Corporaciones de
Ahorro y Vivienda para cumplir sus
compromisos, lo cual ha sido subsanado en
parte, en este Oltimo caso, con un cambio en ]as
normas que las regulan30 . El problema esencial
es, sin duda, el desequilibrio que se ha generado
con el fuerte incremento quehan experimentado
los precios de la vivienda desde comienzos de
la década, lo que se ha traducido en una
reducción sustancial de Ia proporciOn de los
precios de las soluciones habitacionales
completas que pueden ser financiadas con los
subsidios. Este hecho, unido a los aumentos en
]as cuotas de pago generados por las al tas tasas
de interés que han prevalecido desde el segundo
semestre de1994,  han implicado que los sectores
medios-bajos de la poblaciOn enfrenten
dificultades crecientes para acceder a Ia
vivienda. Es posible quo Ia tilnica solución a
estas dificultades sea aumentar el valor indivi-
dual de los subsidios.

Conviene agregar que Ia nueva polItica
previó liquidar definitivamente ci ICT, lo quc
permitió que ci INURBE se dcsentendiera de
las cargas administrativas asociadas a la
atcnción de los asuntos del antiguo Instituto.
Durante la fase final de liquidación, estos
asuntosestarána cargo deuna Unidad Adminis-
trativa Especial del Ministerio de Desarrollo
Económico. Esta mcd ida, au torizada lcgalmcntc
a fines dc 1995 permitirã rcducir sustancial-
mentc Ia planta de personal del INURBE.

Vêase, al respecto, a nota 24.
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M. Conclusiones

La revision de Ia experiencia colombiana indica
que los instrumentos tradicionales de oferta
püblica de servicios sociales han sido eficaces
en extender sus beneficios a los sectores más
pobres de Ia poblaciOn y mejorar sensiblemente
los indicadores de bienestar, empleando recur-
sos fiscales que han sido moderados para los
patrones internacionales. Sin embargo, los ser-
vicios correspondientes presentan problemas
de calidad y de costos y, en algunos casos,
dificultades para Ilegar a los estratos más pobres,
on grado variable en distintos sectores (más on
vivienda social que en salud y educación).

La participación tradicional del sector priva-
do en la provisiOn de algunos servicios sociales
y los nuevos mecanismos disenados en los
Oltimos aflos con tal propósito indican, por su
parte, quo la oferta privada responde en forma
dinámica on Colombia a las oportunidades que
se le proporciona. Sin embargo, al menos en sus
formas más tradicionales, la oferta privada
tiende a concentrarse on los estratos medios y
altos de la distribuciOn del ingreso. Este proble-
ma no se soluciona exclusivamente con esque-
mas de subsidio ala demanda. Los mecanismos
de participación comunitaria, combinados con
acciones de fundaciones privadas son, sin duda
alguna,los más eficaces para aumentar Ia oferta
de servicios privados a los sectores más pobres
de Ia población. Por otra parte, aiTh no está
demostrado que la calidad de los servicios
privados suministrados a los sectores más
pobres pueda ser de mejor calidad quo la oferta
ptiblica a igual costo. Por todas estas razones, y
]as señaladas on el párrafo anterior, existe una
justificación amplia para adoptar reformas
orientadas a disenar sistemas mixtos, quo

involucren agentes pOblicos y privados, en
competencia.

Aparte de los probiemas señalados, los
esquemas puros de subsidio ala demanda tienen
una eficacia relativa diferente en distintos secto-
res. En general, la experiencia demuestra que
deben ser acompanados de instrumentos parale-
los dingidos a aumentar la oferta, tanto pOblica
como privada, y mejorar la calidad de los servi-
cios que prestan unos y otros agentes; entre
estas polIticas de oferta Sc encuentran aquéllas
orientadasa desarrollarmecanismosdepartici
pación comunitaria en la provision de servicios
sociales para los sectores más pobres de la
poblaciOn. En algunos casos, puede ser conve-
niente optar por esquernas intermedios, que
hemos denominado de "subsidios a la oferta
con criterios de demanda", los cuales permiten
actuar sobre Ia oferta, incluida la calidad de los
servicios, y obtener al mismo tiempo los benefi-
cios tradicionales de los esquemas de subsidio
a Ia demanda en términos de focalización de los
benefici a rio s.

La experiencia indica también que, cuando
las reformas orientadas a ampliar los espacios
para Ia participaciOn privada implican cambios
institucionales complejos, los procesos de transi-
ciOn pueden generar costos nada despreciables.
Esto puedeserparticularmente notorio cuando
se combina el diseño de nuevos esquemas para
Ia participaciOn privada con la descentralización
de las entidades estatales prestadoras de servi-
cios.

Por jItimo, conviene resaltar que uno de los
grandes beneficios de las reformas onentadas a
facilitar la participaciOn privada y, on general,
ci desarrollo de esquemas competitivos de
prestación de servicios sociales, es ci diseno de
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mecanismos dc informaciOn y control sobre la	 todavIa incipiente en Colombia y ala cual deben
calidad de los servicios prestados. Esta es una	 orientarscesfucrzoscrecicntcseiilosproximos
nueva area de acción gubernamental quc es 	 años.
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La debilidad del Ministerio
de Educación y la politización de la

educación püblica en Colombia: dos
problemas a enfrentar en el Plan Decenall

Jesus Duarte2

I. Introducción

En las discusiones sobre los problemas edu-
cativos del pals hay algin consenso acerca de
los objetivos generales dc las poilticas del
gobierno en ci sector para los próximos cinco
años: universalizarla educaciónbásica(yuno
o dos años de preescolar) y mejorar la calidad
de Ia cducación que se imparte en nuestras
escuelas. Sin embargo, hay menos corisenso,
y sobre todo menosclaridad, en cómo lograrlo,
y en qué obstáculos hay que enfrentar, y
vencer, para facilitar el logro de tales objctivos.
En este documento, orientado a alimentar el
debate en torno a las propuestas del plan
decenal de educación, me refcriré a dos
problemas (entre otros muchos) que en mi
opinion han impedido quc esfuerzos pasados
y presentes por mejorar Ia cducación de los
colombianos hayan dado mejores frutos: en
primer lugar, Ia poca capacidad del Ministcrio

de Educación Nacional (MEN) para adelantar
polIticas nacionales y para imponer están-
dares mlnimos a lo largo del pals, la cual ha
sido una debilidad heredada histOricamente;
y en segundo lugar, la aguda politización de
Ia administración de la educación piiblica en
ci pals. Al final del documento se presentan
algunas recomendaciones orientadas a
resolver estos dos problemas.

II. La inc7esarrollaracidad histórica del MEN
para 	 las polIticas
educativas nacionales

Una rápida mirada ala historia de la educación
püblica en Colombia nos muestra que el
Gobierno Central nunca ha tenido influencia
real en las regiones y que ha sido incapaz de
imponer su autoridad en materia educativa
en el territorio nacionai 3 . Una cosa ha sido la
retOrica gubernamental y ci contenido de la

Trabajo preparado para las discusiones del Plan Decenal de Educación coordinado pore! Ministerio de Educación
Nacional. Las ideas presen tadas en este documento son responsabilidad del autor y no representan necesariamente
los puntos de vista del Ministerio.

2	 Doctor Ciencias Poifticas, Universidad de Oxford.

Para una revision de la educaciOn en la historia colombiana véanse: HeIg (1987) y (1980); Safford (1976); Jaramillo
(1984); Fresneda y Duarte (1984); Loy (1979); Silva (1989); Lebot (1972) y (1979); y Arnove (1978).
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iegislaciOn sobre educación, y otra, muy dis-
tinta, la capacidad del Ministerio de Educa-
ción para hacer realidad las polIticas centrales.

A. El Sistema educativo oficial en el
siglo pasado

Durante el siglo XIX Ia mayor parte de Ia
legislacion y de las polIticas educativas
aprobadas por los gobiernos centrales no se
cumplieron o no se pusieron en práctica. Todo
ci perIodo entre la independencia y 1886
puede ser caracterizado por los intentos del
gobierno nacionaiporexpandirla instrucción
primaria y la educación técnica, y por
construjr un sistema nacional de educación.
Pero, cualquiera que fuera el contenido de las
reformas, ninguna de ellas estuvo acorn-
paflada porla asignación de los recursos finan-
cieros necesarios para asegurar su imple-
mentación. Por ejemplo, aunque los gobiernos
radicales de mitad del siglo XIX deciararon
que "la Paz, los Caminos y ]as Escuelas' eran
la ünica via hacia ci progreso econórnico y la
civiiización, Jos pocos datos disponibles para
ci perIodo muestran una disminución en la
cobertura y en los recursos del gobierno
nacionai orientados a educación, hasta tal
punto que en algunos años, on ci presupuesto
nacional no se asignaron partidas para ci
sector'.

A pesar de que no faltaron ideas ni refor-
mas en ]as poilticas educativas de los gobier-
nos nacionales en ci pasado siglo, muy pocas
fueron implementadas. Muy poco se puso en

Fresneda y Duarte (1984).

Jaramillo (1984).

6	 Véase Loy (1979) y (1978),

marcha de, por ejempio, las reformas promo-
vidas por Mariano Ospina Rodriguez en 1844,
orientadas a impuisar la educación técnica y
a dotar al pais de un sistema de educación
elemental. No hay evidencias, dice Jaime
Jaramillo Uribe, de las escuelas de preescolar,
o de las escuelas de adultos, o de las escueias-
talieres propuestas en Ia reforma de Ospina5.
La reforma escolar de 1870, impulsada por ci
presidente Eustorgio Salgar, propuso educa-
ción elemental obligatoria para todos los
niños, neutralidad religiosa, y un sistema
educativo nacional uniformemente organi-
zado, dirigido y supervisado por ci gobierno
central. Sin embargo, esta reforma fue una de
las causas de la guerra civil de los afios 1876
y 1877, y aunque ci gobierno central ganó Ia
guerra, las consecuencias para la educaciOn
fueron desastrosas: las clases fueron suspen-
didas por largos perIodos, textos y pupitres
fueron destruidos, y muchas auias fucron
usadas como barracas militares durante el
con fiicto6.

El estancarniento económico, las miaitiples
guerras civiles, y la inestabilidad poiItica de
la segunda mitad del siglo XIX debilitaron la
posibilidad dc éxito de los proyectos educa-
tivos aprobados por ci gobierno central. La
escasa educación pibIica existcntc era finan-
ciada y controlada por ]as regiones y la
participación del gobierno central tanto en la
financiación corno en la administracjón de ]as
cscueias era minima. Durante ci primer go-
hierno de NiTiñez, en ci cual se desmontaron
todos los ciementos conflicti yos de la reforma
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de Saigar, uno delos secretarios de Instrucción
Piiblica reconocla Ia poca capacidad del
gobierno central en materia de educación: 'al
director jeneral de instrucción püblica se Ic ha
abrumado de muchos i trascendentales dehe-
res de pura iniciativa, pero no se le han dejado
a su aicance sino mui reducidos medios de
acción propia i de impuiso directo: ni tiene a
su disposiciOn inmediata los fondos i dc-

mentos que son precisos para la propagación
de la enseñanza en donde quiera i en ci
momento on quo ]a necesidad se haga sentir"7.
Los diferentes gobiernos de la RegeneraciOn
desmontaron uno a uno los puntos conflictivos
dc Ia Reforma de Salgar, y con la Constitución
de 1886 y ci Concordato de 1887 Ic entregaron
a la Iglesia Catóiica ci control social sobre los
maestros y directivos, y sobre los contenidos
de la educación püblica. Al hacer esto, ci
estado central estaba tácitamente admi tiendo
Ia inmensa debilidad que tenIa en los asuntos
educativos de la naciOn. En 1886 la Dirección
Nacional de instrucción Püblica fue transfor-
mada on Ministerio de InstrucciOn Püblica,
con lo cual Ia administración de Ia educación
dejó de estar subordinada al Ministerio de
Gobierno. AjnasI,lasautoridadeseducativas
del nivel central siguieron careciendo de
instrumentos adecuados para llcvar a la
práctica las polIticas educativas nacionales.

B. La primera mitad del siglo XX

Esta situación permaneció inalterada durante
la mayor parte de los primeros treinta años

del presente siglo. AsIio ilustra Aline Heig en
su iibro sobre la historia de la educación en
Colombia, en ci que afirma que la presencia
del Ministerio de Instrucción Püblica era
inexistente en los departamentos: "[ ci Minis-
terio] ... no tiene ningün poder de nombra-
miento sobre los niveles inferiores de la
jerarquIa educativa. El aisiamiento y la impo-
tencia del Ministerio de Instrucción Piibiica,
tanto corno la independencia de los depar-
tamentos, son sorprendentes. La instrucción
publica es en efecto un deber de los departa-
mentos, más no de la Naci6n"8.

Durante Ia Repübiica Liberal se tomaron
ciertas medidas para incrementar ci rol del
gobierno central en la educaciOn püblica: la
reforma constitucional de 1936 le otorgó la
suprema inspección de Ia educación, esta-
bleció la obligatoriedad de la educación
elemental y debilitó ci control de la Igiesia en
Ia administración y las polIticas educativas.
AsI mismo, los gobiernos liberales de este
perIodo introdujeron nuevas ideas pedagO-
gicas e intentaron asignarle al centro una
mayor capacidad de intervención en materia
educativa. Sin embargo, una mirada a las
cifras de cobertura y de presupuesto permiten
arguir quela mayorIa de ]as transformaciones
de esa epoca, fueron mas retOricas que reales.
No hubo cambios en las tasas de cobertura en
primaria y secundaria: la tasa bruta de
primaria permaneció alrededor del 42% y la
de secundaria por debajo de 5%9 La parti-

cipaciOn del gasto pliihlicb en educaciOn en ci

Citado on la Memoria del Secretario de Instrucción POblica Dirigida al Presidente de Colombia, 1881, (Bogot&
1881), Imprenta Medardo Rivas, p. 17.

IlcIg (1987).

Ver cifras de cobertura on Lebot (1972) y Londoño (1990) anexo estadistico.
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PIB, la cual es un buen indicador para medir
el esfuerzo del gobierno central, en lugar de
aumentardisminuyó de 1.4% en 1938 a 1% en
1946.

AsI, a pesar de la legislacion introducida
en ese perIodo, Jorge Eiiécer Gaitán, como
Ministro de Educación en 1940, tuvo que
reconocer el reducido rol del gobierno central
en la educaciOn nacional: 'En ci funciona-
miento de la escuela püblica colombiana hay
una verdadera sociedad anónima formada
por la Nación, ci Departamento y los Muni-
cipios, que se debate en medio de la incon-
gruencia. AiiI todos son responsables y nm-
guno tiene la responsabilidad. Su desarmonIa,
que va desde Ia dirección administrativa hasta
lo económico como lo pedagogico, se traduce
en pugnas, formulismos, litigios y abandono
de lo que deberIa ser el central objetivo de ]as
ctividades. Enfrente de todo lo cual, al Minis-

terio de Educación, que deberIa contar entre
lo primordial Ia educación primaria, Ic corres-
ponde ci triste papel inoperante de convidado
de piedra..... La debiiidad del Ministerio de
EducaciOn también se refiejó, por ejemplo en
que apenas tenIa 18 inspectores para cubrir
cerca de 8.300 escuelas ptiblicas dispersas en
toda la geografIa nacional11.

C. La expansion educativa a partir de
1950

La expansion de la educación en Colombia
sOlo comenzó en los años cincuenta, y sOlo se

10 Véase Lebot (1972).

11 Véase HeIg (1987).

Véase Londoflo (1990).

consolidO durante ]as dos décadas siguientes.
La cobertura bruta de primaria (para la cohorte
de 6 a ii años) paso de 45% en 1950 a 90% en
1970 y 100% en 1978. La cobertura de secun-
dana subió de 5% en 1950 a 38% en 1976 y la
de educación superior paso de0.1 % a 7% en el
mismo perIodo. Esta expansion estuvo asocia-
da con el incremento en el presupuesto del
gobierno central para educación y con una
mayor intervención del centro en materia
educativa 12: ci gasto piblico en educación se
incrcmentó a 3% del PIB y su participación en
el presupuesto del gobierno central paso de
9% en los años cincuenta a 20% en Ia década
de los setenta.

La expansion educativa coincidiO con una
mayor centralización de ]as finanzas y la
administración de Ia educaciOn püblica. En
1960 el gobierno de Lieras Camargo decidiO
asumir Ia responsabilidad de la financiación
de Ia educación primaria püblica. Durante los
años sesenta fueron creados un gran ni'imero
de Colegios Nacionales de secundaria y los
Institutos Nacionales de Educación Media
(INEM), financiados y administrados
di recta mentepore] MEN. Duranteel perfodo
de Carlos Lleras Restrepo, ci gobierno reorga-
nizó la estructura administratjva del MEN,
estableciO una serie de organismos nacionales
adscritos para ci manejo de la educaciOn
superior, la ciencia y Ia tecnologIa, las cons-
trucciones escolares, Ia cultura y el deporte, y
otras funciones antes concentradas en el
Ministcrio. En esa reforma, además se crearon
los FER -Fondos Educativos Regionales-, con
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elfin de reforzar el control del Ministerio y
del gobierno central sobre los fondos transfe-
ridos a los departamentos para educación
püblica. En 1975 la adrninistración de Lopez
Michelsen nacionalizó el gasto del sector
oficial en la educación secundaria.

Los FER fueron disenados por el centro
para debilitar el control de los departamentos
sobre las finanzas de la educación oficial, y
para obligarlos a seguir las polIticas nacio-
nales en materia de gasto educativo. Debe
recordarse que antes de los FER los fondos
transferidos por el gobierno nacional a los
departamentos eran frecuentemente desvia-
dos por los gobernadores hacia otros fines, y
no era inusual que a los maestros püblicos no
se les pagara por largos perIodos, o que
hubiera masivas contrataciones de maestros
sin fondos para pagarles en los perIodos
previos a ]as elecciones 13 . Esto condujo a
numerosas huelgas de maestros durante los
años sesenta y a una situación de caos en la
administraciOn de Ia educaciOn püblica en los
departamentos.

Con los FER el gobierno central, después
de muchos intentos fallidos desde el siglo
XIX, pudo tener un instrumento para inter-
venir más activamente en la administración
de Ia educación püblica a nivel de los depar-
tamentos. AsI, en 1971, Luis Carlos Galán,
siendo Ministro de Educación, pudo afirmar
que los FER eran el ünico vInculo real entre el

MEN y los departamentos. Galán, sin embar-
go, al mismo tiempo admitIa la debilidad y
las imperfecciones de ese vInculo: "A los FER
se acude muchas veces en busca de que el
Ministerio solucione problemas de orden
financiero, pero se les da poca o nula partici-
pación en la toma de decisiones administra-
tivas, muchas de las cuales originan esos
mismos problemas" 14 . Arnove (1978) senala
los problemas que enfrentaron los PER duran-
te los años setenta y reporta las frecuentes
violaciones a los contratos entre los departa-
mentos y los FER, y sobre todo el poco poder
que tenIa el gobierno nacional para castigar a
los departamentos transgresores. El autor cita
a uno de los directores de los PER para mostrar
la poca capacidad de maniobra que tenIa el
MEN cuando los departamentos cometIan
irregularidades: "Cuando el departamento no
se ajustaba al contrato, el Ministro con fre-
cuencia se enojaba y hablaba de suspender el
pago mensual al departamento, pero nunca
lo hizo. Usted debe recordar que él también
es un politico, y él debe trabajar con los
gobernadores que también son politicos. El
Ministro puede presionar a los gobernadores
pero también esta sujeto a las presiones
politicas por parte de ellos"15.

A pesar de los problemas señalados, los
FER fueron un instrumento eficaz para mejo-
rar la administración de los recursos transfe-
ridos por el centro a los departamentos, para
financiar la educación püblica. Hacia finales

13 Para un análisis de los FER véase E. M. Hanson (1983) y (1989).

MEN, Proyecto de Ley por la cual se Dicta el Estatuto General de Ia Educación, Bogota, Imprenta Patriótica, Bogota,
1971, p.29.

Arnove (1978).
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de los años setenta, sin embargo, las funciones
de los FER se fueron ampliando y empezaron
a ser vistos por los politicos regionales como
otra cuota burocrática ala que tenIan derecho.
A partir de allI empieza la etapa de politiza-
ción de los PER, y empieza su transformaciOn:
pasaron de ser instrumentos técnicos cuyo
objetivo era garantizar el buen uso de los
recursos para educación, a ser instituciones
cada vez más politizadas y burocratizadas.
La poiitización de los FER puede ilustrarse
con el hecho de que el nombramiento de los
Delegados de los FER, que en un comienzo se
realizaba autónomamente por ci Ministro de
Educación, empezó a ser negociado entre el
Ministro y los politicos regionales, y en los
años ochenta, con contadas excepciones, fue
impuesto por los grupos politicos regionales
a los ministros de turno.

D. Las ref ormas recientes16

A partir de 1980 buena parte de las tendencias
que caracterizaron los decenios anteriores
cambiaron de dirección. El crecimiento de la
cobertura en primaria se detuvo yen algunos
años ilego a ser negativo. La expansion de la
secundaria y la educación superior continuó
pero a un ritmo muy inferior al experimentado
en ]as dos décadas anteriores. El gasto pOblico
total en educación creció hasta 1984 (3.6% del
FIB), año a partir del cual disminuyó hasta el
final del decenio, con un aumento moderado
en los años noventa. Igualmente, se empe-
zaron a dar pasos hacia la descentralización
de las funciones que ci MEN habIa concen-
trado. A comienzos de los años ochenta se
iniciO, muy desigualmente a través del palsy

también con desiguales resultados, la
nuclearización de Ia educaciOn a nivel local.
En 1986 el gobierno transfirió a los municipios
Ia función de construir y mantener las escuelas
y los establecimientos deportivos. En 1988 la
Ley 24 le otorgó una nueva estructura a! MEN,
trasladando a los departamentos la adminis-
tración de los establecimientos educativos.
En 1989, la Ley 29 transfirió la administraciOn
de los maestros pagados pore! nivel central a
los alcaldes municipales.

En los aflos noventa se aprobaron nuevas
medidas para profundizar el proceso de
descentralización de la educación pOblica. La
Ley 60 de 1993 reguló las transferencias del
gobierno central a Jos departamentos y muni-
cipios, destinadas a financiar la educación y
Ia salud. La Ley General de Educación de
1994 asigno un mayor rol a los departamentos
en la administración de los fondos pOblicos
para educación y transfirió los FER del nivel
central al nivel departamental.

El proceso de descentralización de la
educación de los ültimos 15 aflos se ha caracte-
rizado por su desorden e incoherencia. Mu-
chas medidas se aprobaron sin dotarlas de los
instrumentos necesarios para llevarlas a la
práctica; otras normas contradecIan o dupli-
caban medidas que segulan vigentes; otras se
aprobaron sin haberle dado tiempo a reformas
recientes de probar sus beneficios. Por ejem-
plo, Ia nuclearización fue ianzada con bombos
y platillos por ci MEN como una solución a la
falta de una estructura organizativa a nivel
local para el manejo de ]as escuelas y al poco
tiempo fue abandonada por sus mismos pro-

Ver Sarmiento (1991).
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motores. La nuclearización además tuvo que
enfrentar, por un lado, la falta de apoyo y en
muchos casos el saboteo de las Secretarlas
Departamentales de Educación (SEDs) y de
los supervisores departamentales, y por otro,
la oposicion de algunos sindicatos departa-
mentales de maestros que veIan en ella solo
una forma más de control sobre los docentes.
La nuclearización además no siempre tuvo en
cuenta la division municipal del territorio, lo
cual condujo a posteriores conflictos con los
alcaldes, que aiimn no han sido completamente
resuel to s.

La Ley 24 de 1988, para mencionar otros
ejemplos, no habIa empezado a ser desarro-
llada cuando fue reformada, tan solo un año
después, por la Ley 29 de 1989. Las reformas
a la estructura interna del MEN aprobadas en
Ia Ley 24 de 1988 no habIan empezado a
concretarse cuando nuevas reformas al MEN
fueron aprobadas en 1992 y luego en 1994. La
Ley 29 entregó a los alcaldes el manejo de Ia
planta fIsica de las escuelas que, sin embargo,
seguIan perteneciendo a los departamentos y
no a los municipios. La Ley 60 de 1993, hasta
la fecha la más comprensiva medida para la
descentralización de la educación, buscó
alcanzar con el mismo mecanismo demasiados
objetivos a Ia vez: regular las transferencias
uinancieras para educación a los departamen-
tos y municipios, garantizar recursos finan-
cieros para cumplir con los mandatos consti-
tucionales de coberturas mInimas en educa-
ción básica, premiar a los dcpartamcntos o
municipios con mayor esfuerzo fiscal y
redistribuir los fondos educativos en favor de
]as regiones más pobres. Objetivos, si hien

todos muy importantes, algunas veces contra-
dictorios entre si, y en todo caso imposibles
de alcanzar con un solo mecanismo. Final-
mente, para poner fin a esta lista incompleta
de incoherencias en la legislación sobre
descentralización de la educación, la Ley
General de Educación asignó un papel prota-
gónico a la comunidad y a la institución
escolar, pero no le garantizó a la comunidad
ningiin mecanismo que le diera poder real en
el manejo de ]as escuelas, nile otorgó a las
escuelas instrumentos para el manejo autOno-
mo de sus recursos financieros y humanos.

E. La debilidad del MEN y sus defi-
ciencias administrativas

Este repaso a la historia de la educación
pOblica en Colombia muestra que el nivel
central siempre ha tenido muy poco control e
influencia sobre lo que realmente sucede en
las escuelas y colegios piimblicos en el pals. Los
vinculos entre el MEN y los niveles departa-
mentales y locales han sido siempre clébiles.
El MEN, si bien constitucionalmente establece
las politicas nacionales y ejerce la inspección
sobre todo el sistema educativo, no ha tenido
instrumentos para imponer las primeras, ni
mecanismos para desarrollar la segunda. El
MEN, como afirma Hanson, ha jugado, en el
mejor de los casos, un papel de asesor frente
a los departamentos y municipios, y estos,
cuando lo han encontrado conveniente, han
ignorado repetidamente la legislación y las
polIticas educativas nacionales 17 . Ann en el
perlodo más centralista de la historia educa-
tiva del pals, en los años setenta con los FER,
el MEN limitO su acción a Ia reducción del

Véase Hanson (1989).
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caosen la administración de los fondos pübli-
cos para educación, y fue muy poco lo que
pudo hacer para que los sistemas educativos
departamentales acataran ]as normas y
polIticas nacionales.

La debilidad histórica del MEN para
penetrar con sus polIticas y normas mInimas
al pals se expresa en la falta de instrumentos
para desarrollar sus funciones básicas de
diseflo de polItica, evaluación e inspección
general del sector, y asesorla a los niveles
departamentales y municipales. En primer
lugar, el MEN carece de un adecuado sistema
de información que le permita saber qué está
pasando con la educación en ci pals. AsI por
ejemplo, sOlo hasta 1991 tuvo datos más o
menos confiables de cuántos docentes oficiales
habia y qué nivel los pagaba. Los datos sobre
escuelas y alumnos son poco confiables, no
tanto porque no exista el instrumento para
recolectarlos, sino porque no hay control de
calidad de la información recogida, ni capa-
cidad para el procesamiento ágil y ci análisis
oportuno de la informaciOn. Los esfuerzos
para crear un sistema de información sobre Ia
calidad de la educación son recientes y han
carecido, desafortunadamente, de continui-
dad.

En segundo lugar, no existe un sistema
efectivo de supervision e inspección que Ic
permita ai Ministerio saber cómo esta funcio-
nando Ia administracjOn de la educación
pOblica en el pals. No hay mecanismos en el
nivel central para evaluar si ]as Secretarlas
Departamentales de Educación, y las demás
agencias educativas departamentales, cum-
plen con las normas nacionales para la admi-
nistración de Jos docentes. Del nivel departa-

mental hacia abajo, la situaciOn noes diferente.
Los supervisores departamentales son nom-
brados más por recomendaciones pollticas
que por méritos, y ni sus funciones ni los
instrumentos para ejercerlas han sido clara-
mente definidos. Con el establecimiento de
los directores de nücleo, sus anteriores fun-
ciones pasaron a ser ejercidas por éstos, pero
su peso politico ha impedido su desaparición
y han sobrevivido a varios intentos del MEN
para eliminarlos de la estructura organizativa.
Dc otra parte, los directores de nUcleo, donde
funcionan, cumplen un papel mâs de asesores
pedagógicos que de inspección, de tal forma
que nadie ejerce esa función dentro del
sistema.

En tercer lugar, el MEN no tiene mecanis-
mos adecuados para controlar y evaluar el
uso de los recursos financieros transferidos a
los departamentos y municipios, ni tampoco
el uso de los fondos destinados a proyectos
de inversiOn en educación. Los FER, que
fueron disefSados para tal fin, se politizaron y
burocratjzaron hacia finales de los años
setenta y dejaron de cumplir con esa función.
En el nuevo esquema descentralizado que se
cstá construyendo, los FER pasaron a ser
organismos del orden departamental. Asi, el
MEN tiene que disenar nuevos instrumentos
para evaluar y controlar el uso de las transfe-
rencias a ]as regiones.

En cuarto lugar, a pesar de los esfuerzos
para introducir esta función, el Ministerio
carece de un sistema que Ic permita ejercer el
seguimiento y evaluar el impacto de ]as politi-
cas y programas educativos nacionales, para
que el gobierno central pueda ajustar las
polIticas en ejecuci6n18.
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En los iltimos años se ha venido haciendo
un gran esfuerzo por modernizar al MEN,
incorporar funcionarios altamente calif icados,
y dotarlo de instrumentos para adelantar las
funciones de diseflo de polIticas, normas na-
cionales, evaluación e inspección. Ese esfuerzo
está apenas en sus inicios y requiere conti-
nuidad y perseverancia. El Plan Decenal de
Educación puede ser un instrumento ideal
para porter término ala debilidad histórica de
esta institución, y dotar al gobierno central de
un Ministerio de Educación capaz de ejercer
sus funciones.

En algunas discusiones sobre el proceso
de descentralización en educaciOn se ha
presentado la imagen de un MEN todopo-
deroso que ha concentrado Ia mayor parte de
]as funciones del sector y ha dejado muy poco
espacio ala iniciativa de las regiones. Nuestra
revision de la historia de la educación en el
pals muestra una vision completamente
diferente. El nivel central ha tenido en ci
papel muchas funciones pero ha carecido de
instrumentos para ejercerias y su capacidad
para desarroliar las pollticas educativas
nacionales ha sido minima. Ahora que el pals
se está moviendo hacla una administración
descentralizada de la educación, lo que se
requiere es, no debilitar aun más a la capaci-

dad del MEN, sino por un lado definirle con
claridad sus funciones y, sobre todo, dotarlo
de instrumentos para que cumpla eficazmente
esas funciones. La actual debilidad del MEN
es un obstáculo para construir un sistema
educativo descentralizado.

III. La politización de la administra-
ción de la educación püblica19

Aunque en Colombia hay una serie de normas
nacionales que regulan la administraciOn de
los docentes oficiales, un análisis de las rela-
ciones entre los docentes y las instituciones
estatales encargadas de su manejo (hasta hace
poco ]as SED, los FER y otras entidades
departamen tales, y ahora, en algunos munici-
pios del pals, las alcaldias), nos indica que
estas en buena parte están mediadas por el
clientelismo politico. El clientelismo también
interviene activamente en la distribución de
los recursos de inversion en el sector.

A. La Politización de Ia administración
de la educación oficiaP°

En Ia educación püblica colombiana hay
normasclaramentedefinidasparala selecciOn,
los nombramientos, y las transferencias del
personal docente y administrativo. También

Sobre las deficiencias institucionales del sector educativo véase Sarmiento et. al. (1987); Molina et al (1993); y
Banco Mundial (1994) capItulos 3 y 6.

Gran parte de las afirmaciones que se hacen en este capItulo se basan en los resultados del trabajo de campo
realizado por Duarte (1995b) y en ci estudio de Lozada (1992).

Sobre este tema véase el análisis del caso de dos departamentos en Colombia en Duarte (1994b). Cubillos (1982)
analizó el impacto del clientelismo en la SecretarIa de EducaciOn de Cali. LI Tiempo, del 16 de Agosto de 1992 (p.
I E), reporta casos de clientelismo en la educación de Bogota. Cambio 16, del 22 de Noviembre de1993  (p. 17), anaiizó
ci predominio del clientelismo en la educación oficial en Casanare y Arauca. Esto solo para mencionar algunos
casos reportados en la prensa nacional. En La prensa regional noes difIcil encontrar noticias reportando prácticaS
clientelistas en la educación oficial.
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existe una escala nacional de salarios para los
docentes, claros procedimientos para el pago
de sus respectivas pensiones y otros derechos
laborales y normas mInimas que deben
cumplir aquellos que aspiren o estén en la
planta docente oficial o en la administración
de Ia educación p6blica 21 . Las normas estable-
cen, por ejemplo, que su selección y nombra-
miento debe ser pormérito, a través de concur-
SOS püblicos, y que los traslados no deben
afectar los estudios de los niños. Estas normas,
con todas sus imperfecciones y rigideces,
forman las bases de lo que se podrIa Ilamar un
modelo universaljsta de interacción entre los
docentes oficiales y el estado colombiano, en
el cual el acceso al sistema, y la circulación
dentro del mismo, está regulado por normas
que deben ser aplicadas por igual a todos los
individuos22.

Sin embargo, la evidencia encontrada en
algunos departamentos y los resultados de
análisis en varias regiones del pals indican
que buena parte, si no Ia mayor parte, de la
interacciOn entre maestros püblicos y las
entidades departamentales y municipales

encargadas de la educación püblica es
completamente diferente del modelo univer-
salista previsto en las normas nacionales. El
tipo de interacción entre docentes y Estado en
nuestro pals puede ser descri to más adecuada-
mente como un sistema en el cual los objetivos
de ]as transacciones son particularistas,
mientras la naturaleza de las transacciones es
individualista 23 . Los objetivos particularistas
obtenidos a través de transacciones individua-
listas son tipicos de los sistemas clientelistas
de interacción social24.

Los concursos ptblicos han sido más la
excepción que la norma para la selección y
nombramiento do maestros oficiales (pagados
por la nación o los departamentos) y rectores
de escuelas y colegios piThlicos, a pesar de
que ellos fueron establecidos como obligato-
rios desde 1979. Los concursos, con muy conta-
das excepciones, parecen ser desconocidos
por ]as autoridades municipales, y los docen-
tes municipales han sido nombrados casi
siempre "a dedo por" los alcaldes. AsI, una
gran parte de los docentes oficiales han sido
nombrados no por sus méritos y calificaciones
académicas sino por sus "palancas" poilticas.

21 

Véanse entre otros: el Decreto 2277 de 1979 (Estatuto Docente); el Decreto 2621 de 1979; los Decretos 250, 297 y 897
de 1981; los Decretos 175, 176 y 177 de 1982; la Resolución 20974 de 1989; y la Ley General de Educación de 1994.

Sobre las diferencias entre modelos universalistas y clientclistas de interacción social véase Eisenstadt y Roginer
(1984).

Objetivos particularistas son aquellos que se buscan para satisfacer las necesidades de un individuo o su circulo
inmediato familiar o de amigos. Objetivos categóricos o colectivos, los cuales son opuestos a los particularistas,
están orientados a satisfacer las necesidades de grupos sociales. Dc otra parte, las transaccjones individualistas se
caracterizan por el contacto personal y directo entre clientes y patrones o intermedjarios, mientras las transacciones
colectivas, opuestas a las individualistas, se caracterizan por las discusiones y negociaciones entre organizaciones
representativas de grupos sociales, o grupos de interés, y partidos polIticos. Las transacciones particularistas son
usualmente realizadas en la etapa de ejecución de las polIticas o programas, mientras las colectivas Se Ilevan a cabo
en las etapas legislativas. Sobre este tema véase Valenzuela (1977), especialmente la parte II, capItulo 7.

24 

Sobre clientejismo politico ver Eisenstadt y Roginer (1982); Chubb (1982); Valenzuela (1977), capItulo 7; 
yChapham (1982).
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Las cartas de recomendación son un requisito
indispensable para ser nornbrado en el sistema
de educación oficial. Esta situación parece
haber sido, y parece continuar siendo, tan
comün, que en 1985 la misma Ministra de
Educación, Doris Eder, denunció que 'el cien
por ciento de los educadores en Colombia
han sido nombrados por recomendaciones
polIticas y es raro que un funcionario no
nombre a un maestro con una carta de un
dirigente"25 . Con la descentralización de la
educación a los municipios, el clientelismo en
los nonibramientos de docentes, que usual-
mente se concentraba a nivel de las SecretarIas
Departamentales de Educación, en lugar de
disminuir se ha exacerbado.

Las presiones clientelistas sobre las autori-
dades educativas departamentales o munici-
pales han conducido al nombramiento de
personas sin la  calificaciones minima  reque-
rida g por la ley para ejercer la docencia, en
despidos injustificados de docentes y en la
rotación continua de una parte de los docentes,
especialmente de aquellos maestros de carác-
ter departamental y municipal, o aquellos
que trabajan por contrato. Frecuentemente,
cuando hay cambios en la dirección de las
secretarIas departamentales de educación, la
mayoria de los docentes por contrato son
cambiados. Con los nombramientos de nuevos
alcaldes, la mayorIa de los maestros munici-
pales son reemplazados. De otra parte, a pesar
de las normas existentcs, no ha sido excep-

cional que las autoridades departamentales y
municipales nombren maestros sin que
existan los recursos financieros para pa-
garles26 . Algo similar ocurre con las transfe-
rencias de maestros: la mayorIa de ellas se
hacen sin seguir las normas establecidas, sin
tener en cuenta las consecuencias negativas
para el normal desarrollo de la vida escolar, y
se consiguen a través de intermediarios
politicos.

Las "palancas" polIticas también son
usadas para asegurar y acelerar otro tipo de
aspectos administrativos de los docentes como
las promociones, o para agilizar el pago de
pensiones y otros beneficios sociales. Si bien
en teorIa todos los maestros tendrIan derecho
a estos beneficios de manera automática, los
procedimientos para acceder a ellos son
complejos y en muchos casos los recursos son
insuficientes para cubrir a todos los maestros.
Por consiguiente, a los docentes no les queda
otra opción que entrar en transacciones
clientelistas para acelerar los procedimientos
o asegurar los recursos adeudados.

Los jefes de los diversos grupos politicos
de los partidos tradicionales controlan las
posiciones claves en la estructura de poder de
los sistemas educativos departamentales y
municipales. Ellos monopolizan el acceso de
los maestros a Ia mayorIa de los procedi-
mientos administrativos y controlan su
distribución en las escuelas y municipios. En

Véase La Opinion, Cücuta, 17 de Mayo de 1985, p. 3.

' El Tiempo del 16 de agosto de 1992 (p. IE), reportó que en 1992 se habIan nombrado 2.408 maestros per
intermediación clientelista. Duarte (1995a), presenta numerosos casos de nombramientos de docentes sin fondos
para pagarles en Sucre y Nariño en los años ochenta. Otro caso famoso fue el de un gobernador de Córdoba en 1988
que nombró cerca de dos mil maestros una semana antes de las elecciones de Mitaca, con lo cual dejó en quiebra
al departamento por un largo perIodo.
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esta forma, los "barones" politicos regionales
han Ilegado a convertirse en los intermed iarios
obligatorios entre los maestros püblicos y la
administración de Ia educación oficial. Los
politicos regionales tienen en la educación
püblica una fuente importante de votos y de
respaldo politico, no solo por el poder que
tienen sobre la selecciOn y el nombramiento
de los docentes y el personal administrativo,
sino porque controlan muchos de los proce-
dimientos administratjvos de la vida diana
de los maestros. Esto tiene como resultado la
competencia entre estos grupos por el control
de las SED y los FER y otras entidades
educativas del orden departamental. La gran
fragmentacion que caracteriza a los partidos
politicos tradicionales en los departamentos
y la existencia de numerosas facciones dentro
de cada partido a nivel regional, genera una
gran competencia entre los diversos grupos
por controlar estas instituciones y explica los
frecuentes cambios del personal directivo y
de los grupos técnicos de estas instituciones.

Los docentes y candidatos a ingresar al
sector educativo oficial han aprendido por
experiencia propia que es muy poco lo que se
puede obtener en las entidades encargadas
de la administración de la educación pbIica
sin Ia intervención de patrones politicos. Los
intermediarios que arreglan las transacciones
entre los docentes y los politicos son en la
mayorIa de los casos supervisores, o funciona-
rios de las SEDs o los FERs, o de otras depen-
dencias educativas departamentales o munici-
pales. Los politicos usan las conexiones que
tienen en los puestos claves de ]as depen-
dencias oficiales para lograr los favores que

necesitan para sus clientes. Los bienes que
intervienen en las transacciones son nombra-
mientos, transferencias, promociones y
aceleraciOn de trámites, por el lado de los
patrones, a cambio de asegurar un nümero
mInimo de votos en las elecciones, participa-
ción en los comités de barrio de los grupos
politicos, apoyo en la consecución de dinero
para financiar las campanas, y activismo
politico para movilizar votantes a favor del
grupo del jefe politico durante las campañas
electorales.

Desde comienzos de los noventa la admi-
nistración de los docentes oficiales ha sido
transferida a Jos municipios. El desarrollo de
este proceso ha sido lento y desigual a lo
largo del pais, pero hasta Ia fecha cerca de dos
terceras partes de los municipios han recibido
la administraciOn de los docentes. Las SEDs,
los FERs y otras entidades departamentales
han perdido por consiguiente mucho de su
anterior poder, pero el nivel de clientelismo
en ]as areas aün bajo su control permanece
inalterado. El nivel de politización de Ia
educación püblica a nivel municipal, en
cambio, se ha incrementado con el aumento
de ]as funciones municipales. La descentra-
Iización de la administracjón de Jos docentes
oficiales a nivel local ha resultado frecuen-
temente en una municipalización del clien-
telismo en la educación püblica.

B. La politización de la ejecución de
proyectos de inversion en edu-
caci6n27

El clientelismo no sOlo es una caracteristica
de Ia administración de los docentes oficiales

27 Sobj-e este tema véase Duarte (1995b).

156



LA DEBILIDAD DEL MINISTERIO DE EDUCACION

sino que juega Un papel importante en la
ejecución de los proyectos de inversion en ci
sector educativo.

Uno de los aspectos que más sorprende a!
analizar la educaciOn en Colombia es la
gigantesca disparidad entre los propósitos y
metas de los proyectos de inversion en ci
sector y los modestos resultados alcanzados.
La explicación tradicional de esta disparidad
es la debilidad administrativa de las entidades
ejecutoras, y ci mal manejo de los proyectos.
Es cierto que buena parte de los retrasos en
los proyectos y de ]as fallas en su ejecución se
deben a deficiencias de tipo administrativo.
Sin embargo, una mirada más atenta al con-
texto en ci que se desarrollan los proyectos
nos indica que las diferencias entre objetivos
y resultados tienen un origen, no solo admi-
nistrativo, sino también politico: la poiItica
partidista interviene en casi todos los niveles
de desarrollo de los proyectos, especialmente
en la ejecuciOn a nivel regional, yen la mayoria
de los casos los grupos politicos utilizan
mecanismos clientelistas para conseguir sus
propOsitos.

Las presiones polIticas a nivel del diseño
de los programas nacionales de desarrollo
educativo, para incluir ciertos departamentos
o areas geograficas, o para acelerar ci desem-
boiso de recursos a ciertas regiones, son más
conocidas y visibles y son parte integral de
los procesos mismos deldiseno de las polIticas
a nivel central. Muchos de esos procesos no
necesariamente son clientelistas, sino que
constituyen parte del juego normal de los
distintos grupos politicos representados en el
gobierno o en ci Congreso, en su biisqueda

* Centros Experimentales Piloto.

** Instituto Colombiano de Construcciones Escolares.

por conseguir beneficios para los grupos y
zonas que los eligieron. Menos conocida y
menos visible, es en cambio la intervenciOn
de los grupos regionales en la ejecución misma
de los proyectos, y las consecuencias que esto
tiene sobre sus resultados.

Los proyectos de inversion en ci sector
educativo son modificadospermanentemente
durante su etapa de ejecuciOn, y, aunque los
ajustes son parte integral de todo proceso de
ejecuciOn, la mayoria de éstos tienen origen
politico y tienden a cambiar ci carácter mismo
de los proyectos. Por ejemplo, los proyectos
financiados pore! Banco Mundial para univer-
salizar la educaciOn primaria tenIan como
objetivo la ampliaciOn de cobertura, el mejora-
miento de la calidad y la creación de una
estructura local de administración escolar.
Una primera modificación realizada, debido
a las presiones de grupos departamentales
opuestos a la nuclearización, fue dejar a un
lado la creación de la administración local.
Luego, debido ala presiOn de grupos politicos
para beneficiar con los servicios del plan las
Areas donde tenIan sus fortines politicos, que
no necesariamente coincidian con las areas
más necesitadas, la meta de universalizar la
primaria fue en la práctica abandonada y ci
proyecto se convirtió en uno orientado básica-
mente a distribuir ciertos servicios a las
escuelas existentes.

La politica partidista regional interviene
en ci rediseño de los proyectos a través de
miltipies mecanismos. En las juntas departa-
mentales de los proyectos, donde participan
los d irectores de las SEDs, los FERs, los CEPs*
y anteriormente ci ICCE**, quienes son mayo-
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ritariamente nombrados con criterios cliente-
listas, noes raro que se cambien los beneficia-
rios originales de los proyectos y que los
recursos se orienten hacia las areas de mayor
interés para los grupos politicos que controlan
tales agencias. La polItica clientelista tiene
gran influencia en las entidades ejecutoras de
los proyectos a nivel departamental. Alil, a
través de mecanismos administrativos se
reorientan recursos, o se bloquean decisiones
tomadas en los organismos decisorios que no
les convienen a los grupos politicos. Por
ejemplo, buena parte de los retrasos en la
ejecución de los proyectos del Banco Mundial
para primaria se explican por las peleas entre
los FER y las SEDs, cuyos directores, pertene-
cientes usualmente a grupos politicos dife-
rentes, y en ocasiones opuestos entre si, no
lograban ponerse de acuerdo en cómo se
distribuIan finalmente Jos recursos. Los
grupos politicos también intervienen activa-
mente en la administración cotidiana de las
agenciasejecutoras, presionando porimponer
]as fechas que más les convienen para la
distribución de los servicios de los proyectos,
o acompanando a los funcionarios de ]as
entidades ejecutoras en la repartición de Jos
bienes o en la inauguraciOn de las obras. En
muchos casos, con la complicidad de los
funcionarios responsables de la ejecución, los
politicos reparten personalmente los bienes
de los proyectos, muchas veces en époc pre-
electoral, con elfin de maximizar los beneficios
politicos de su interrnediaci6n28.

De esta manera, los grupos politicos
regionales reorientan buena parte de los
recursos de los proyectos nacionales hacia las
Areas donde se ubican sus seguidores polIti-
cos, las cuales no siempre son las areas que
más necesi tan los recursos.

C. Corrupción en la administración de
la educación oficial

Al ]ado del clientelismo en el manejo de la
educación püblica, o tal vez estimulada por
éste, la corrupción también se ha hecho pre-
sente en el sector. Muchos docentes denuncian
la existencia de "mafias" en las secretarIas de
educación dedicadas a vender nombra-
mientos y traslados de docentes, o a exigir
dinero a cambio de intervenir ante las oficinas
pertinentes para acelerar promociones o
papeleos, o para garantizar certificados de
estudios no realizados, o certificados falsos
de tiempo de trabajo 29 . Otro tipo de corrup-
ción existente en otras areas del sector püblico,
son los sobornos en la adjudicación de con-
tratos para la construcción o mejoramiento
de escuelas, o para la provision de mobiliario
escolar o materiales educativos.

La co-existencia de la corrupción y del
clientelismo en ci sector educativo no tiene
nada de extraño: ambos tienen cosas en
comn. Los objetivos y Ia naturaleza de las
transacciones son similares: beneficios parti-

Sobre este punto ver también Losada et al. (1992).

Otra esfera de corrupclón en el sector se dio en el pasado con la existcncia de Ins "auxilios parlamentarios". Algunos
colaboradores de los senadores o representantes "vendlan" las becas financiadas con los dinoros de los "auxilios".
Un ejemplo de este tipo do corrupc16n puedc verse en Fl Tiempo, 5 do Febrero do 1994: "ProcuradurIa dcstituyó a
Ex-Asistente del Senado". Para un análisis do Ia corrupción en la educación oficial en Colombia ver Duarte pp. 81-
95, en Cepeda (1994).
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culares a través de transacciones individua-
listas. La diferencia reside en la naturaleza de
los bienes intercambiados. En ambos casos
hay una privatizaciOn de los recursos del
Estado con fines particulares. Pero en el caso
del clientelismo los fines de los patrones o
intermediarios son politicos, mientras en el
caso de la corrupción los fines son de enrique-
cimiento personal. En ambos casos, sin
embargo, Ia falta decontrol e inspección del
MEN en la administración de los docentes, Ia
falta de supervision y de una adecuada
interventorIa (en el caso de los contratos para
construcción y compra de bienes), y la faita
decontrol de los ciudadanos sobre la adminis-
tración de la educación, facilita la aparición y
permanencia de estas prácticas en ci sector.

D. Consecuencias del clientelismo en
la educación

La intervención del clientelismo tanto en la
administraciOn de los maestros oficiales como
en la ejecuciOn de los proyectos de inversion
en el sector ha tenido consecuencias negativas
en la eficiencia y equidad en la educación
colombiana.

Debido a la naturaleza clientelista de las
entidades educativas departamentales y
municipales, la preocupación por los conteni-
dos y el impacto de las polIticas educativas es
mInimo; la preocupación principal es cómo
controlar el uso y Ia distribución de los recur-
sos humanos y financieros del sector para
consolidar el poder politico de los grupos
regionales. La poca capacidad administrativa
de esas entidades y su ineficiencia en ci manejo
dclos asuntosadministrativos de los docentes,
puede ser cxpiicada por el hecho de quc su

objetivo principal no es responder a las
necesidades educativas de la población sino
responder a las demandas de las redes clien-
telistas que controian el sistema educativo
departamental olocal. AsImismo,laeficiencia
en el manejo de los proyectos de inversiOn en
el sector se ye afectada no sOlo por las debili-
dades administrativas de las entidades
ejecutoras, sino por la intervenciOn del cliente-
lismo politico en la ejecución de los proyectos.
Gran parte de los retrasos en este nivel son
consecuencia directa de los conflictos entre
las diversas agencias ejecutoras, motivadas
por el interés de los grupos que las controlan
de obtener mayores beneficios o de impedir
que otros se beneficien de ellos. Los grupos
politicos usan las complejidades de la admi-
nistraciOn püblica para bioquear decisiones
que no ies convienen, o para negociar y
presionar por una mayor participación en los
beneficios de los proyectos. La logica clien-
telista en la distribución de los recursos de los
proyectos nacionales también ha producido
una inadecuada mezcla en los servicios y
bienes entregados a las escuelas (por ejemplo
la entrega de textos sin capacitación de
docentes, o aulas sin maestros), con lo cual se
reduce significativamente la efectividad y el
impacto de ]as polIticas.

El 'caos administrativo' que caracteriza
gran pane de la administraciOn de la educa-
ción oficial no es sOlo consecuencia de la
ausencia de técnicas modernas de adminis-
tración, o de descuido en el manejo de las
instituciones. No es ünicamente un problema
técnico de administraciOn, como comünmente
se piensa, sino también un problema politico:
las estructuras de manejo de la educación
piThiica sirven menos para mcjorar Ia educa-
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ción de la población que para favorecer ]as
redes clientelistas que las controlan. El crOnico
desorden administrativo de esas instituciones
es en realidad un medio altamente eficaz para
desviar importantes recursos humanos y
financieros del sector con ci fin de pagar
favores politicos y beneficiar a los amigos de
los grupos politicos, y consolidar el poder
politico a nivel regional.

El clientelismo politico es ante todo un
sistema peculiar de distribución de recursos
piblicos. En educación la mayoria de los
recursosestánmaterjaljzadoscnlosmaestros
(otros recursos se concretan en la planta fIsica
o en los materiales educativos). El papel
predominante que Juega el clientelismo en la
administración de los docentes ha producido
una distribución muy desigual e inequitativa
de los maestros oficiales a través de las munici-
palidades del pals: hasta antes de Ia Ley 60 de
1993, algunos anáiisis indican que las munici-
palidades con más altos indices de pobreza y
menor cobertura de la educación primaria
tendlan a tener un menor porcentaje de maes-
tros pagados por ci nivel central, y una menor
proporción de maestros con estudios de
educación superior. Debe recordarse que la
distribución de los docentes pagados por ci
gobierno nacional dentro de cada departa-
mento era, y en muchos casos todavia Cs, el
resultado de las decisiones autónomas de las
autoridades departamentales. Si esto se tradu-
ce en términos de subsidios a Ia educación, el
resultado es que entre más pobre sea un
municipio, más bajo es ci nivcl de subsidio
(por unidad) del gobierno central para la
educación de sus niños. Esto también significa
que Jos municipios más pobres, por carecer
de suficientes docentcs pagados por ci nivel

central, tienen que hacer un esfuerzo relativo
mucho mayor que los municipios menos
pobres para ofrecer educación a su población.

Dc manera similar, debido a la interven-
ción del clientelismo politico en la ejecución
de los proyectos de inversion en el sector,
estos generalmente no benefician a las
poblaciones con mayores carencias educa-
tivas, que son precisamente aquellas a las que
inicialmente están dirigidos. Como conse-
cuencia de los criterios clientelistas que predo-
minan en Ia distribución de los recursos
destinados a proyectos de inversion en ci
sector, sus metas redistributivas generaimente
no se alcanzan.

En la primera parte de este documento se
vio cómo ci gobierno central siempre ha tenido
una influencia muy débil en ]as regiones, en
materia educativa. Como lo afirmó hace 50
años Jorge Eliécer Gaitán, ci MEN usualmente
juega un 'triste papel inoperante de convidado
de piedra" en Ia educación pOblica, o como lo
afirma más rccientemente Hanson, ci MEN
cumple, si acaso, ci rol de consejero respecto
a losdepartamentos. La inhabilidad del nivel
central para asegurar ci cumplimiento de las
normas nacionales en ci sector educativo ha
sido resultado de la histórica debilidad
institucional del MEN, quc se expresa en la
falta de mecanismos minimos dc información,
de inspecciOn y de seguimiento dcias polIticas
nacionaies. La incapacidad del MEN para
hacer cumplir las normas y pollticas nacio-
naics ha permitido la persistcncia y ci predo-
minio de las transacciones clientelistas en la
administración de los docentes oficialcs, y ha
faciiitado Ia corrupción. La transformación
de los canaies institucionales y ]as normas
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generales que rigen ci manejo de la planta
docente en transacciones individualistas, para
obtener objetivos particularistas, ha sido
facilitada por la incapacidad del MEN en la
evaluación institucional y la inspección. Igual-
mente, el inadecuado sistema de informa-
ción y sus deficientes, casi inexistentes, instru-
mentos para supervisar y realizar seguimiento
a los proyectos de inversion en ci sector, han
permitido que los patrones politicos regio-
nales intervengan activamente y alteren Ia
distribución de los servicios y bienes de los
proyectos nacionales, para beneficio de ]as
demandas particularistas de sus amigos y
electores.

El anáiisis anterior ayuda a entender los
vInculos negativos que existen entre
clientelismo y desarrollo social en el pals. Si
se tiene en cuenta que el principal objetivo
dcl clientelismo es maximizar el poder politico
de ciertos grupos, la intervención del cliente-
lismo en el sector educativo socava los
objetivos centrales de las politicas educativas
nacionales y de los proyectos de inversion en
el sector, loscualesestán orientadosa mejorar
la calidad, la cantidad y la equidad dc los
servicios educativos oficiales. La prácticas
clientelistas en la administración de los
docentes oficiales son el principal obstáculo
para la implementación de las normas y
estándares minimos nacionales, establecidos
en la lcgislaciOn, los cuales están orientados
(no obstante sus defectos y rigideces) a
establecer un sistema dc selección, nombra-
miento, promoción y transferencias basado
en méritos profesionales, y a cerrar la brecha
educativa entre regiones ricas y pobres. El
resultado de la intervcnción del clientelismo
en la ejecución de los programas nacionales

de desarrollo educativo ha sido el desvIo de
los fondos requeridos para mejorar la equidad
y la calidad de la educación, hacia fines
relacionados con los objetivos politicos de las
redes clientelistas. El clientelismo va en
con travIa de los esfuerzos del gobierno nacio-
nal para establecer un sistema de educación
ptIblica más moderno, eficiente, y equitativo.
Con la presente estructura de distribución de
los servicios educativos, en la cual el cliente-
lismo juega un destacado papel, las reformas
deseadas y requeridas en la calidad y la
cobertura de la educación en Colombia no
tienen muchas posibilidades de Ilegar a ser
realidad.

IV. Conclusiones y recomendaciones

El MEN ha sido históricamente débil y ha
carecido de los medios para hacer cumplir las
normas y estándares nacionales mlnimos y
]as pollticas centrales de educación. La debi-
lidad del MEN ha facilitaclo la permanencia
de las prácticas clientelistas, tanto en la
administraciOn delos docentes oficiales como
en la implementación de los proyectos de
desarrollo educativo impulsados por el
gobierno central. Estos dos elementos carac-
teristicos del MEN y del sistema dc educación
püblico han sido, y continlian siendo, un grave
obstáculo para que ci pals mejore Ia cobertura
y la calidad de Ia educación de los colom-
hianos. El Plan Decenal de Educación debe
tener en cuenta estos dos problemas que
padece Ia administración educativa en
Colombia y debc diseñar estrategias para
transformar esta situación. La coyuntura
actual, en la cual la educación ha ganado
importancia como un tema de polltica
nacional, y el horizonte de mediano plazo del
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Plan Decenal, pueden ser favorables para la
puesta en marcha de acciones encaminadas a
fortalecer al MEN y acabar con Ia politización
en la administración de Ia educación püblica.
De otra parte, las medidas que se adopten
para corregir ambos problemas deben toner
en cuenta ]as reformas encaminadas a
descentralizar Ia educación oficial, y pueden
beneficiarse de ellas.

Corriendo el riesgo de caer en lugares
comunes, o de repetir propuestas ya mencio-
nadas en otros documentos, en esta parte
final hare una lista incompleta (y de ninguna
manera novedosa) de acciones que deben
desarrollarse en los próximos afios para
modernizar y fortalecer a! MEN y despolitizar
el manejo administrativo del sector. Dos
criterios deben orientar estas acciones: en
primer lugar, no se trata de impulsar una
mayor centralización del sector, ni de des-
montar las medidas de descentralizacjón
adoptadas en los i5ltimos aflos. Por el contra-
rio, se trata de reorganizar el sistema
educativo estatal sobre Ia base de un esquema
descentralizado, en el cual debe haber un
centro con funciones claras y, sobre todo, con
capacidad de ejercer dichas funciones. En
segundo lugar, en congruencia también con
el funcionamiento descentralizado del sector,
se deben disenar mecanismos para garantizar
una mayor participación de la comunidad en
el control de la administracjOn y en la
evaluación de los resultados de los sistemas
educativos descentralizados. Con un centro
que tenga instrumcntos para garantizar
estándares minimos a lo largo y ancho del
sistema de educación oficial, y un adecuado
control por parte de la comunidad y las
familias sobre Jos sistemas regionales y locales

de educación, sera posible disminuir la
politización de la educación piiblica en
Colombia.

A. Las funciones del nivel central

Las funciones del MEN como nivel central
del sistema educativo han sido redefinidas
varias veces desde la Ley 24 de 1988. Cual-
quiera que sea el esquema institucional que
se adopte, el MEN debe estar orientado a
garantizar ci ejercicio de las siguientes funcio-
nes básicas:

a) La formulación de las polIticas nacio-
nales en educaciOn, lo cual incluye el diseño
del currIculo nacional mInimo, el diseno de
las normas y estándares mInimos para
garantizar una enseñanza de calidad en todas
las escuelas y colegios del pals, el estable-
cimiento de normas nacionales mInimas para
Ia administración descentralizada de los
docentes oficiales y los recursos flsicos y
financieros del sector:

b) Dehe garantizar ci cumplimiento de las
polIticas y normas nacionales, pedagógicas y
administrativas,en todoeltcrritorionacional,
para lo cual debe tener instrumentos adecua-
dos para supervisarla calidad de ]a educación
y cvaivar e inspeccionar los sistemas adminis-
trativos descentralizados:

c) Debc garantizar un adecuado y equita-
tivo financiamiento dc la educación básica on
todo cI pals. Esto significa garantizar por un
lado un nivel mlnimo dc gasto por niño en los
departamcntos, y por otro, cstablcccr meca-
nismos financieros para apoyar a las regiones
cducativamcntc atrasadas, y con poca capa-
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cidad de generar recursos propios, para la
mejora de la cobertura y la calidad de sus
niveles básicos de educaciOn. Esto también
significa asegurar que funcionen los mecanis-
mos de supervision del uso de los recursos
piThlicos

d) Finalmente, debe además disenar e
implementar los programas nacionales de
inversion en ci sector educativo orientados a
mejorar la educación de los colombianos.

B. Fortalecerelsistema de información
educativa

Para ejercer adecuadamente sus funciones
básicas, ci MEN debe fortalecer su sistema de
información. Esta debe ser una tarea priori-
taria del Plan Decenal, por cuanto sin este
esencial instrumento, poco puede hacer el
centro para ejercer sus funciones básicas. A
pesar de que las normas recientes (Ley 60 de
1993 y Ley General de Educación) ordenan al
MEN establecer las normas básicas para un
sistema ñnico de información educativa,
desarrollar un registro inico de docentes y
estableccr un sistema dcscentralizado dc
informaciOn educativa, es poco lo que se ha
avanzado hasta ci presente, no obstante los
csfuerzos de los 61timos ministros. El MEN
no carece de datos, pero estos son usualmente
poco confiables, desorganizados y sin actua-
lizar.

El MEN tiene Un instrumento para reco-
lectar Ia información educativa básica sobre
cobertura escolar, ci C-600, pero ha fallado on
el control de calidad de la informaciOn reco-
gida. Se dehe en primer lugar garantizar una
mejor supervision on Ia recolección de los

formularios para garantizar información
verIdica y cobertura total de los estableci-
mientos escolares. En segundo lugar, se debe
garantizar ci procesamiento oportuno de la
información a nivel de los municipios y poste-
riormente de los departamentos. Muchos
departamentos procesan la información de
los C-600, pero lo hacen con retraso y sin
controles de calidad. Una asesorIa a los muni-
cipios y departamentos para establecer
sistemas de informaciOn educativa está a Ia
orden del dIa. La información recogida, como
se ha insistido en muchos documentos, debe
servir tanto a! MEN como a los departamentos
y municipios, y sobre todo a los mismos esta-
blecimientos, quienes son los responsables
de diligenciar los formularios. Por ültimo se
debe estabiccer un mecanismo para que ci
MEN reciba y procese oportunamente la
información de los departamentos. En ci
pasado se justificaba que en todo este proceso
el Dane interviniera. Hoy con los avances de
los computadores y su uso generalizado es
posible que el MEN dirija y controle todo ci
proccso sin Ia intervención del Dane.

La información sobre estudiantes y escue-
las debe ser complementada con información
sobre docentes y ci uso de los fondos püblicos.
Si bien en 1991 hubo un ccnso de docentes
que ayudó a! MEN a conocer las caracterIsticas
de estos en ci pals, es necesario toner esta
información de manera actualizada y perma-
nente si se quiere garantizar el cumplimiento
de las normas minimas sobre seiecciOn, nom-
bramiento, transferencias y promociones de
los docentes oficiales. Igualmente, para ejercer
la inspección sobre el uso de los fondos piabli-
cos transferidos a los departamentos y muni-
cipios para cducaciOn debe tcncrse infor-
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macion desagregada a nivel municipal.
Adicionalmente si Ia descentralización se
orienta a dare mayor autonomIa adminis-
trativa y financiera a los establecimientos
educativos, debe haber información desagre-
gada a nivel de las escuelas.

En Colombia, el sistema de información
sobre calidad de la educación está apenas en
sus inicios. Hasta ahora, solamente se han
practicado pruebas de calidad con base en
muestras pequenas, de algunos grados,
asignaturas y departamentos. Este sistema
debe fortalecerse y debe orientarse hacia un
sistema de pruebas anuales o bianuales con
cobertura universal, en las asignaturas
centrales (matemáticas, lenguaje, ciencias y
sociales) y en por lo menos dos grados de
primaria (tercero y quinto) y dos grados en
secundaria. El actual examen del ICFES debe-
rIa reorientarse hacia una evaluación del
bachillerato, más que hacia Ia seiección para
la educaciOn superior (las universidades
podrIan seguir utilizando los resultados de
calidad como criterio de selección).

Solo asI tendrá el pals, los municipios,
departamentos y los padres de familia, infor-
macion adecuada para evaluar la calidad de
la educación recibida por los niños. Este
sistema debe estar lntimamente relacionado
con ci organismo encargado del diseño del
currlculo nacional, pues su objetivo es evaluar
dicho currIculo. Sin embargo, deberá tener
un alto grado de autonomla respecto al MEN
y los sistemas educativos descentralizados,
en la medida en que estaria evaluando la
labor pedagogica de ambos. Debe ser una
entidad altamente profesional, manejada por

expertos en el tema, con autonomla sobre su
organización interna y ci manejo de sus
recursos, y con financiaciOn del estado central.
Esta entidad deberá recoger la experiencia
existente en ci SNP del ICFES, pero debe ser
independiente de ese organismo.

C. Fortalecer la inspección, evalua-
ción y control de la adminis-
tración y el uso de las transfe-
rencias

El MEN nunca ha tenido instrumentos
adecuados para cumplir sus funciones de
inspección, evaluación y control adminis-
trativo de los sistemas educativos departa-
mentales o municipales. Ni se ha desarroliado
la normatividad en esta area, ni se han esta-
biecido las unidades técnicas encargadas de
esta función. Un estudio reciente sobre la
normatividad existente en el sector educativo
encontró que solo 1.2% de ]as normas en
educación tienen que ver con controles admi-
nistrativos, 1.2% con controles normativos, y
5.6% con tontroles de calidad 30 . Esto sugiere
que en primer lugar hay que desarroilar las
normas sobre inspección, evaluación y control
de Ia administración del sector, y evaluación
y control del uso de ]as transferencias para
educación.

La ültima reestructuración del MEN
(Decreto 1953 de 1994) creO una Oficina de
Inspccción y Vigilancia de la Caiidad de la
EducaciOn, dependiente del Ministro, y
estableció como una de las funciones de la
DirecciOn General de Ia OrganizaciOn Escolar,
diseñar los medios para la creación del sistema
nacional de evaluación, inspecciOn y vigilan-

Véase Gómez et al. (1995).
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cia. Esto es insuficiente. Se debe, eso si, como
lo establece la norma, diseñar ese sistema, en
ci cual el centro controle y supervise los
departamentos y estos a su vez establezcan
sus propios mecanismos de control y
evaluación en sus regiones. Pero igualmente
se debe establecer una unidad técnica especial
encargada de cumplir con esta función. Su
objetivo debe ser velar porque las normas
nacionales de administración de los docentes,
de los recursos fIsicos y de los recursos
financieros transferidos por la nación scan
acatadas por los sistemas educativos descen-
tralizados. La labor de esta unidad debc
restringirse al control de los sistemas descen-
tralizados. El control dc los sistemas locales
dc educación oficial (los nücicos, por ejemplo)
o las instituciones escolares no le corresponde
al centro, sino a los sistemas descentralizados.

La inspección, evaluación y control admi-
nistrativo de los sistemas descentralizados
debe ser complementada con mayores pode-
res a la comunidad y a los padres de familia
para supervisar ci manejo de la educaciOn
piiblica y con una mayor divulgaciOn de
información sobre la calidad de la educación,
por municipio y por piantel, seginla cantidad,
calidad y costo de los servicios que presten.
Los controles centrales tienden a volverse
ineficientes si no se acompañan con una mayor
intervención dc la comunidad y de los padres,
en ci control de las instituciones responsables
dc la prestación del servicio educativo.

D. Fortalecer la evaluación de los
proyectos nacionales de inversion
en educación

Otra area que ci MEN debe fortalecer es ci
seguimiento y la cvaluaciOn de los proyectos
de inversion en educaciOn financiados con

recursos del nivei central. For ejemplo, en los
ültimos 15 años ci MEN ha venido ejecutando,
junto con las agencias departamentaleS
pertinentes, proyectos de inversiOn para la
universaiización de la primaria, que suman
cerca de 250 miliones de dólares. Sin embargo,
no obstante lo elevado de la inversion, hay
muy pocas evaluaciones de los resultados de
estos proyectos y de la forma como se
ejecutaron. Debe haber una unidad especial,
diferente a la unidad responsable de la
implementación de los proyectos, encargada
de hacer ci seguimiento y la evaluación de
estos proyectos, que le indique al MEN si
ellos están cumpliendo sus objetivos y Ic
sugiera los correctivos necesarios.

E. Aumentar el poder de Ia comunidad
en la fiscalización de la adminis-
tración de la educación piiblica

Incrementar la participación de la comunidad
y de los padres de familia en el mancjo y
control dc la educaciOn püblica es la mejor
garantIa para una eficiente prestación del
servicio educativo. Debe incrementarse ci
podcr de la comunidad y dc los padres en ci
control de la administraciOn de los doccntcs,
en la administración de las escuclas y en ci
manejo de los recursos financieros transfe-
ridos a las regiones. El mecanismo para ello
es reestructurando la Junta Nacional de
Educación (JUNE), las Juntas Departa-
mcntales de Educación (JUDE), las Juntas
Municipales de EducaciOn (JUME) ylos con-
scjos directivos dc las escuclas para garan-
tizar una participación mayoritaria de la
comunidad y de los padres en clias, y
reformulando sus funciones para que se
incluyan la uiscalización y ci control. Hasta
ahora estas juntas son mayoritariamentc
controladas por Ia burocracia educativa, lo

165



COYUNTURA SOCIAL

que impide el control y la fiscalización por
parte de la comunidad sobre el manejo de la
educación püblica. El mayor poder otorgado
a la comunidad y los padres debe acom-
panarse con la circulación oportuna de más
información sobre la calidad, cantidad y los
costos de la educación, desagregada por
establecimientos educativos y municipios.

AsI mismo, el gobierno central deberla
promover la aparición de nuevas formas de
control comunitario sobre la administracjón
de la educaciOn pübiica, tales como ]as veedu-
rIas populares de la educación püblica, u
otras formas de organización de ]as comu-
nidades.

F. Asegurar un mayor nivel profe-
sional en los funcionarios del MEN,
mayor permanencia en sus puestos
y una menor rotación de los minis-
tros de educación

Muchos de los esfuerzos para mejorar y
modernizar ci MEN han fracasado debido a
la gran rotación de los ministros (los cuales
solo permanecen en promedio un año en esa
posición), la poca permanencia del grupo de
directivos del MEN y la baja calificación de
Jos funcionarjos del Ministerio. SerIa inconce-
bible que esta situación se diera en ci Minis-
terio de Hacienda, en el Departamento
Nacional de Planeación, o en ci Banco de la
Repiblica, pero se considera, erróneamente y
con efectos muy negativos, normal en el caso
del MEN. La educación püblica no puede
seguir atada a los cambios politicos de corto
plazo dcl gobierno central. Esnecesario garan-
tizar una mayor permanencia de los ministros

de educación y de los directivos del MEN, y
con tinuar con el esfuerzo del presente gobier-
no de elevar ci nivel profesional de la planta
del Ministerio empleando personal con altas
calificaciones y conocimiento del sector. Este
esfuerzo debe ser replicado en los sistemas
descentralizados.

G. Desarrollar estImulos en las
universidades y centros de investi-
gación para que evalilen perma-
nentemente las acciones estatales
en educación

Las polIticas y programas educativos del
gobierno nacional no son objeto de evaluaciOn
por parte del mismo gobierno, ni tampoco
por parte de ]as universidades (Ia mayorIa de
]as cuales tienen facultades de educación), ni
de los centros de investigación (con muy
contadas excepciones). Se deben crear estImu-
los para que las universidades y centros de
investigación ejerzan ci seguimiento y la
evaluación de la descentralizacjón en educa-
ción, estudien Ia administración del sector, y
evalüen los programas nacionales de educa-
ción de manera permanente. El resultado de
estos estudios beneficiará tanto al MEN como
a la sociedad civil, y proveerá de instrumentos
ala comunidad y a los padres para desarrollar,
con mejores elementos de juicio, su tarea de
fiscalizaciOn. Para ello se debe reorientar ci
programa nacional de estudios cientIficos en
educación de Colciencias para dare cabida a
este tipo de estudios, o se debe crear un nuevo
programa nacional en esa institución con ese
fin. A la vcz ci MEN debcrIa promover y
financiar con sus propios recursos investiga-
ciones de este tipo en universidades y centros
de investigación.
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Cuatro propuestas para
el Plan Decenal de Educaciónh

Abel Rodriguez Céspedes

I. Introducción

Este documento se divide en dos partes. En la
primera se analizan cuatro irnportantes
deficiencias del sistema educativo: 1) la falta
de continuidad entre niveles, 2) la debilidad
de las instituciones escolares, 3) la dualidad
del sistema educativo, y 4) la deficiente
cobertura del mismo. En la segunda parte se
eniincian aigunas propuestas Para reestruc-
turar el sistema educativo y se desarrollan los
mecanismos más adecuados Para su
implementación.

II. Cuatro deficiencias del sistema
educativo

A. La falta de continuidad entre niveles

La noción de sistema nos remite a una
estructura o conjunto complejo en ci que todos
sus componentes están acopiados, funcionan

armónicamente y contribuyen al logro de unos
propósitos determinados. En este sentido,
cuando se habla de sistema educativo se hace
referencia a un conjunto integrado y ordenado
de tipos, niveies, ciclos y modalidades de
educación, ofrecidos por unas instituciones
escolares Para asegurar el cumplimiento de
los fines sociales de la cultura y ci desarrollo
intelectual, afectivo y psicomotor del indivi-
duo. Sin embargo, en el caso colombiano,
amen de que no existe un sistema ünico de
educación, sino dos, uno estatal y otro priva-
do, la organizaciOn por niveles antes que
integrar el sistema lo fractura y antes que
garantizar la continuidad del proceso
educativo la bloquea.

El probiema planteado se presenta, entre
otras razones, por el excesivo nümero de
niveles que conforman el sistema y por la
inorganicidad del mismo. El exceso de niveles,
aün después de expedida la Ley General de

Estas propuestas fueron presentadas como un aporte al Plan Decenal do Educación y hacen parte del trabajo
realizado per el autor para el proyecto "La Educación Un Propósito Nacional", que auspiclan la Corporación Tercer
Milenio, Viva la Ciudadanla, la Fundación Social, la Fundación Restrepo Barco y la Fundación FES.
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Educación de 1994, aparte de que facilita la
desarticulación, se presta para la elitización
de los niveles medio y superior. La inorga-
nicidad se traduce en Ia faita de articulación
o de continuidad entre un nivel y otro y en la
atomizaciOn o dispersion institucional.

La desarticuiación o falta de continuidad
entre niveles afecta especialmente el paso
entre la Primaria y la Secundaria y entre la
Media y la Superior. Esta desarticulación ha
propiciado que los distintos niveles se
conviertan en niveles terminales cuando en
realidad no tienen dicho carácter, y que se
genere una distribución social inequitativa e
injusta de los diferentes niveles educativos.
La Prirnaria es ci nivel educativo al que tienen
posibilidad de acceso los pobres, es decir, la
mayorIa de los colombianos; en este sentido,
bien puede definirse como ci nivel popular
del sistema educativo. Siendo asI, al cursar ci
Grado Quinto termina para este grupo de la
poblaciOn su paso por la organización escolar
regular. La Educación Secund aria y Media, o
Bachillerato, es ci fivel escolar al que pueden
acceder ]as clases medias y aitas, y algunas
franjas urbanas de las ciases populares. La
Educación Superior, por su parte, es ci nivel
más ciitista del sistema educativo, pues dada
su escasa cobertura, está reservado ünica-
mente para aquellos ubicados de la clase
media hacia arriba, y en un pequeno porcen-
taje para integrantes de Ia capa media baja.

La separación institucional entre la escuela
y ci colcgio, instituciones encargadas de im-
partir la Enseñanza Primaria y Secundaria
respectivamente, ha imposibilitado la im-
plantación de la Educación Básica, medida
que ci pals ha querido implementar desde

hace cerca de tres lustros. AsI mismo, esto ha
impedido superar las altas tasas de deserción
y repitencia que se presentan en el paso de un
nivel a otro. Y lo que es más grave, no ha
permitido iievar a cabo la necesaria e indis-
pensable unificación de la vision del cono-
cimiento en los dos niveles.

Las pocas reformas introducidas a la
estructura del sistema educativo en las ditimas
décadas no han logrado resolver ci problema
pianteado. A pesar de que desde 1976, me-
diante ci Decreto 088, se estabieció Ia Edu-
cación Básica de nueve años, esta no funciona
en ia realidad; los dos ciclos que la conforman,
la Primaria y la Secundaria, siguen desa-
rroIiándose sin continuidad comprobada en
dos instituciones bien diferentes: Ia escuela y
ci colegio, nombres sinónimos de niveles y
procesos bien diferenciados social y peda-
gógicamente. Como ya se anotó atrás, los
alumnos pertenecen a clases sociales disI-
miles. Los mismos maestros provienen en su
mayorIa de instituciones con tradición y nivel
académico nada similares: la escuela normal
y ]as facuitades de educación.

Salvo excepciones que ci sistema no ha
sabido estimular ni promocionar, Ia escuela
primaria se concibe y funciona como una
organización simple, sin identidad institu-
cional, carente de pensamiento y de modelo
pedagógico y sin vocación cultural. En la
mayorla de los casos carece de espacios ade-
cuados y suficientes, de dotaciOn pedagógica,
recursos administrativos y capacidad de
gestión. El colegio, no obstante sus precarie-
dades, es otro tipo de institución; dispone de
algunas condiciones y saberes que Ic dan una
mayor potencialidad y cierta supremacIa
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sobre la escuela. Si no fuera por las dificultades
académicas que deben sortear los niños, el
paso de la escuela al colegio significarIa para
muchos de ellos una verdadera iiberación.

El nivel pre-escolar, que también fue
institucionalizado en 1976, mediante ci mismo
Decreto, continua funcionando lejos de la
escuela, sin ninguna comunicaciOn con ésta,
en pequeños locales que muy poco se asemejan
a un centro educativo. En ci sector privado,
que es donde funciona el 57% de la matrIcula
(dato de 1993), se le asimila con la educación
infantil; y en ci sector estatal se confunde con
la guarderIa de ninos. Dc ahI que lo que ci
Estado ofrece como educación infantil scan
los servicios prestados por los centros infan-
tiles y hogares comunitarios que atiende ci
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Como lo precisa ci Profesor Pinilla, Ia Edu-
cación Secundaria carece de identidad; no
cuenta con estructura orgánica definida; en ci
piano administrativo se rige por las formas
de organización del Bachillerato y curri-
cuiarmente no ha iogrado configurarse como
Educación Básica; los métodos de enseñanza
son los mismos de la Media; estadIsticamcntc
tampoco se difercncia de aquelia. Todas estas
caracterIsticas hacen que la Educación
Secundaria no pueda dcfinirse como un cicio
o nivei de educación diferente a Ia media y
mucho mcnos quc se Ic pueda asociar a la
primaria. El paso de la Primaria a la Secun-
dana suele scr dcmasiado brusco e implica
grandes tensiones para los estudiantes. El

2	 Pinilla (1990).

Gómez (1994).

paso del Quinto al Sexto grado sueie impiicar
para ci jovcn un cambio de institución y en
ocasiones de medio geografico, si se tiene en
cuenta quc en las zonas ruraies y pequenas
poblaciones no existe coiegio de bachiilerato.
Impiica, aSI mismo, un cambio de vision del
conocimiento, al pasar de uno global y
unificado en la primaria, a uno más anailtico,
centrado en la distinción de areas y disciplinas,
en la secundaria. Se modifican, igualmente,
las relaciones personaies de los alumnos: otros
compañeros, otros maestros, en este ültimo
caso, ya node curso sino de asignatura, con lo
cual la reiación aiumno maestro se vuelve
más impersonal'.

La Educación Media sigue siendo un nivcl
de cnseñanza indeterminado, que no ha
logrado dcfinir sus objetivos; más que un
nivel caracterIstico del sistema educativo
actual, parecc una proiongación de la liamada
Básica Secundaria. No obstantc los esfuerzos
por darle una orientación vocacionai y técnica,
sigue siendo fundamental mente academi-
cista, sin mayor relación con ci mundo del
trabajo y la cuitura técnica. La estrategia de la
diversificación puesta en marcha desde finales
de los setenta ofrece un resuitado nada
alentador, porque 'se redujo a la organización
de diversas modalidades vocacionalcs, gene-
ralmente dc carácter práctico y aplicado, que
no constituyen una verdadera aiternativa -ni
cducativa ni dc estatus social- a la modalidad
académica predominante" 3 . Salvo aigunos
casos excepcionaies que han resuitado supre-
mamente costosos, los resultados del man-
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tenimiento de la desueta dicotomIa entre
educaciOn académica y eclucación técnica son
francamente pobres. En cambio, si ha afectado
sensiblemente la formación técnica, tan
indispensable para el desarroilo del pals, la
cual continua siendo considerada como una
educación de segunda clase. Por el carácter
excluyente del bachilierato y el poco reco-
nocimiento social que tiene la formación
laboral, a los sectores que tienen acceso a éi no
les gusta que sus hijos se preparen para ser
obreros calificados o simples técnicos. Por
esta razón, el Bachillerato Académico continua
acentuando su preeminencia sobre los bachi-
lieratos técnicos. Tanto es asI que mientras en
1954 representaba ci 61.9% de la matrIcula, en
1990 aicanzó ci 78.4%. Entre tanto, Ia modali-
dad técnica industrial apenas representaba el
3.4%, la pedagógica ci 3.5%, la agropecuaria
ci 2.6% y la comercial el 12%.

El fracaso de los esfuerzos por darle una
orientación técnica ala Enseflanza Secundaria
y Media se debe, entre otras razones, a la
confusion imperante entre formación de
cuitura técnica o formación para el trabajo, y
formación ocupacionai o formación para ci
empleo. No obstante que ci pals, no se sabe si
por convicción o por conveniencia, Separó
desde 1957 Ia formaciOn para la ocupación de
la formación regular, al asignarie la primera
al SENA, todas las politicas y medidas
introducidas para restarle fuerza al carácter
academicista de la educación secundaria y
media siempre terminaron favoreciendo la
formaciOn ocupacional más que Ia formación
propiamente técnica. Dc ahi que la diversi-
ficación nunca llegO a constituirse en un
aiternativa académica para las capas que
tienen acceso at bachillerato, pues estas no

tienen interés en que sus jóvenes se capaciten
para el desempeno de un oficio sino de una
profesión, para lo cuai el acceso a la uni-
versidad resuita indispensable.

También ha contribuido a restarle prestigio
social a la Educación Técnica, la discrimi-
nación institucionai que contra ella se présenta
en la EducaciOn Superior. Mientras la cate-
gorIa de universidad se reserva para las
carreras Iiberales o académicas, ]as institu-
ciones que imparten las técnicas y tecnológicas
tienen que contentarse con ci nombre de
institutos y cuando más de instituciones
uni versi tarias, categorlas jurldicas diferentes
a universidad.

Aunque la dcsarticulación entre la pri-
maria y la secundaria conlieva a desarticu-
laciones en materia de objetivos, areas de
estudio y modos de evaluación, estas no se
resuelven, como se ha intentado, solamente
mediante integraciOn curricular: ci problema
es ante todo un asunto de integración y
proyecto institucionai. Una prueba fehaciente
dc ello se puede apreciar en los estableci-
micntos privados, que ofrecen desde el Pre-
escolar hasta ci grado Once. En la mayorla de
ellos si opera una integración más real de los
nivcics educativos. La diferencia entre un
nivel y otro es formal, no institucionai ni
pedagogica. Por lo demás, salvo contadas
excepciones, en estos planteles no se aplica la
diversificación; alil se imparte una educaciOn
general, que prepara tanto para ci ingreso a la
universidad como para ci trabajo. Dc ahl su
mejor calidad.

Además del excesivo rnimcro de niveles y
de la atomización institucional del sistema, se
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presenta el problema de la incomunicación,
prácticamente absoluta entre un nivel y otro.
Son muy escasas las oportunidades en que los
profesores de Quinto y Sexto grado se reünen
para intercambiar experiencias y opiniones
sobre su quehacer pedagógico. Situación
similar ocurre entre directivos y profesores
de la educación media y superior. Con razón
el Profesor Sergio Fajardo propone "born-
bardear el sistema de instancias de inte-
racci6n14.

B. La debilidad de las instituciones
escolares

Sin contar las de educación superior, en 1993
funcionaron en el pals 61.091 instituciones
educativas, de las cuales 47.908 (el 78.4%)
eran estatales y 13.183 (el 21.6%) privadas. Si
se tiene en cuenta que en el mismo año la
ma.trlcula escolar, excluyendo la superior,
alcanzó Ia cifra de 7.901.219 alumnos, el pro-

medio de estudiantes por institución apenas
llegó a ser de 129.3. En el nivel de primaria del
sector estatal dicha relación no alcanza a 100.

For niveles educativos, la distribución de
los establecimientos por sectores y la pro-
porción alumno establecimiento (AlE) fue
como se indica en el cuadro 1.

Como puede apreciarse, la atomización
afecta principalmente a los niveles inferiores
y al sector estatal; dentro de este ültimo de
manera especial a la educación primaria, en
donde por cada colegio existen rnás de once
escuelas.

En una atornización tan pronunciada
resulta imposible encontrar una institución
escolar fuerte y con espIritu de renovación.
En efecto, fuera de la dispersion tenemos el
grave problema de la debilidad de las insti-
tuciones, la cual se manifiesta en una organi-

Cuadro 1
DISTRIBUCION DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS POR SECTORES

Preescolar	 Primaria	 Secundaria

Años
	 Ndmero de	 A/E	 Numero de

	 A/E	 Ndmero de	 A/t

instituciones	 instituciones
	 instituciones

Fajardo (1994).

-	 3.9

-	 6.5
-	 12.4
-	 8.2
-	 10.5

19.7	 16.6

	

-	 3.9

	

-	 6.5

	

-	 12.4

	

-	 11.3

	

-	 14.0

	

16.5	 22.3

1965
	

2.4
1970
1975
	

4.7
1980
	

8.7
1985
	

10.8
1990
	

14.0
1995
	

21.9

Fuente: Cálculos del autor.

19.5
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zaciOn académica y administrativa, una
capacidad de gestión y una infraestructura
fIsica y operativa, especialmente de las esta-
tales y privadas populares, verdaderamente
precarias. La inmensa mayorIa de los estable-
cimientos carece de ideario, de pensamiento
y de modelo pedagógico, es decir, de proyecto
educativo institucional; de manual de con vi-
vencia; de gobierno democrático; de recursos
administrativos, de presupuesto e instru-
mentos de pianeación y evaluación; y de
organizaciones representativas de los padres
de familia, de los alumnos y de los maestros.

La experimentaciOn y la innovación
pedagógicas son prácticamente inexistentes.
Las actividades de extension cultural o
extraescoiares son cada vez más escasas, lo
cual explica el desarraigo de Ia escuela con
respecto a la comunidad. Su capacidad insta-
lada y su dotaciOn es supremamente pobre.
En fin, muchos centros educativos no son mas
que unos salones, Ia mayorIa de ]as veces
destartalados, donde unos maestros van a
dictar unas clases y unos niflos van a recibirlas.

La planeación, que solamente se realiza en
las dos primeras semanas del año lectivo, se
reduce a Ia distribución de cursos o de carga
académica, a la elaboraciOn del horario de
ciase y de un plan de aula, que muchos maes-
tros no vuelven ni siquiera a revisar. La eva-
luaciOn, por su parte, se limita a unas pocas
actividades mas mecánicas que analIticas,
consistentes en una autoevaluacjón de los
maestros y de la institución.

La organización administrativa se reduce
a un director, en no pocos casos sin oficina y
con frecuencia sin recursos e instrumentos
para ci cumplimiento de su labor.

En materia de organización estamental, a
veces se integra una directiva de los padres
de familia, cuyo papel no va más allá de
bendecir o realizar actividades de recolecciOn
de fondos para la atención de las necesidades
mas apremiantes del plantel.

En las condiciones descritas, seguramente
en forma demasiado cruda, es completamente
imposibie cumplir una labor educativa
eficiente y de buena calidad.

Con respecto a la organización institu-
cional de Ia educación, habrIa que registrar
que todas las reformas realizadas en las
iiltimas décadas se han ocupado indistin-
tamente del fortalecimiento del Ministerio y
]as secretarlas del ramo. Hasta el nivel zonal
y local ha Ilegado el afán reformador.
Recuérdese el famoso y costoso programa de
distritalización y nuclearización liamado
Mapa Educativo, del cual el pals no conoce
una evaluación de sus resultados. La ünica
institución que ha estado completamente
ausente de tales reformas ha sido la institución
escolar. For ello, el estado de precariedad en
que se encuentra.

Por fortuna, el panorama descrito comien-
za a cambiar. En este campo, la Ley General
de Educación también contiene avances
significativos. La obligatoriedad del Proyecto
Educativo Institucional (Art. 73), ci otorga-
miento de una relativa autonomla para definir
su plan de estudios (Art. 77), la introducción
del manual deconvivencia (Art. 87), ]a entrega
al Ministerio de facultades para fijar a las
instituciones escolares requisitos mlnimos de
infraestructura, pedagogla, financiación y
dirección (Art. 138), Ia exigencia de biblioteca
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e infraestructura cultural y deportiva (Art.
141), Ia creación del Gobierno Escolar con
autoridades unipersonales y colegiadas -
Director, Consejo Directivo y Consejo Acadé-
mico- (Art. 142), son medidas que le trans-
fieren un importante grado de autonomIa a
los centros educativos y que están ilamadas a
jugar un destacado papel en la transformación
de la institución escolar.

Sin embargo, estas importantes medidas
pueden resuitar ineficaces si no se supera la
atomización institucional del sistema y se
fortalece en todos los ámbitos la institución
educativa. En estos dos aspectos la Ley Gene-
rat es bastante pobre. En cuanto at primero, si
bien es cierto que en el ArtIcuio 138 se estipuia
que "los estabiecimientos educativos por
niveles deben contar con la infraestructura
administrativa y Soportes de la actividad
pedagogica para ofrecer al menos un grado
de pre-escolar y los nu eve grados deed ucaci 6n
básica", la reglamentaciOn expedida (Decreto
1860 de 1994) no asegura la soiuciórt del
problema. En dicho Decreto se establece que
los estableci mien tos que solo ofrezcan ense-
fianza básica en el cicto de primaria, incluirán
progresivamente, grado por grado, ci ciclo de
secundaria, de tat manera que sus alumnos
puedan cursar la totalidad de la educación
básica sin necesidad de interrumpir la
secuencia ni ser sometidos a nuevas admi-
siones. El estabiecimiento educativo podrá
realizar esta ampliación directamente o
también por convenio con otro estabie-
cimiento tocalizado en Ia misma vecindad.

El procedimiento de la ampliación directa
ofrece varios problcmas que bien vale la pena
analizar. En primer lugar, no asegura en ci

corto plazo el establecimiento efectivo y real
de la instituciOn de educación básica ni su
calidad; lo primero, porque la gran mayorIa
de las escuelas no dispone de condiciones
para ampliar su infraestructura fIsica ni su
planta de personal; y lo segundo, porque no
es dable esperar que una institución de nivel
inferior pueda, desde ci punto de vista del
saber, impartir una educación de nivel
superior.

El otro procedimiento, ci del convenio,
puede convertirse en un formalismo (mica-
mente (itit para asegurar ci paso de los niflos
de quinto a sex to, que desvirtüa por completo
ci espIritu de la reforma. En tal caso, la
educación básica seguirIa siendo lo mismo
que es hoy con Ia variable ya senalada.

C. La dualidad del sistema educativo

Al abordar ci estudio de la organización
educativa nacional ci primer probiema que se
advierte es la convivencia de dos sistemas
educativos bien diferenciados ci uno del otro.
Esta situación se presenta a pesar de que
desde el nacimiento institucional de la
RepiThlica, la educación fue asumida como
una función pOblica. Dc ahI que ci carácter
pübiico de la educaciOn se haya considerado
en las constituciones del perIodo indepen-
dentista y se haya mantenido en todas las
expedidas durante ci siglo pasado, inciuso en
la de 1886, que no obstante haberle conferido
ala Igiesia CatOlica Ia tutela espirituai y moral
de la educación, la continuó considerando
pi.ibi ica5.

Si desde los comicnzos de la Repiiblica Ia
educación ha sido considerada como una
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función püblica, fue para distinguirla de la
impartida por Ia familia (que si es esencial-
mente privada), someteria a la regulación e
inspección del Estado, asegurar que ella se
realizara conforme a un proyecto educativo
nacional y garantizar la participación de la
sociedad civil en su orientación y adminis-
tración. No obstante esta vieja prescripción
constitucional, ratificada por la reforma
constitucionai de 1936 y por la Carta del 91,
en Colombia funciona en la realidad un
sistema dual de educación, o lo que es lo
mismo, dos sistemas educativos paralelos bien
diferenciados: unoestatalyotroprivado. Este
es Ufl hecho quo desafortunad amen te ha
ganado reconocimiento social, cultural e
institucional; tanto en ci lenguaje popular
como en el gubernamental se habla de
educación privada y de educación piblica; en
este ültimo se usan los vocabios oficial y no
oficial.

A esta situación se llegO por dos razones:
en primer lugar, por la ausencia de un
proyecto educativo nacional y la incapacidad
del Estado para ejcrcer la 'suprema inspección
y vigilancia" de los centros educativos gestio-
nados por los particulares. En segundo
término, porque Ia libertad de enseñanza,
que segün la doctrina se define como una
protccción contra la acción intolerante del
Estado, fuc asimilada con la libertad de

empresa y tomada por un sector de la sociedad
como un recurso para montar Un sistema
educativo privado, autónomo e independiente
del instituido por el Estado.

La faita de un proyecto educativo nacional
llevó a establecer una diferencia profunda de
fines y sentido entre una y otra educación.
Mientras la educación privada fue asumida
como una educación para formar los cuadros
dirigentes del pals, la prestada por el Estado
tomó ci carácter de una educación asisten-
cialista, cuya finalidad era enseñar las pri-
meras lctras y, cuando más, preparar para el
desempeno de un oficio.

La inspección y vigilancia, que por man-
dato constitucional ha sido históricamente
asignada al Presidente de Ia Repüblica, se
rcdujo a asuntos puramente administrativos,
en dctrimento de su verdadero sentido:
"Procurar el cumplimiento de los fines sociales
de la cultura y Ia mejor formación intelectual,
moral y flsica de los educandos"6.

Al ser asimilada con Ia libertad de empresa,
la libertad de enseñanza fue despojada de su
significado educativo y pedagógico y
convertida en una prerrogativa exciusiva de
los educadores particulares. Entonces, parale-
lamente se produjo otro fenómeno: que la
educación prestada porel Estado fue sometida

Las constituciones de Cundinamarca, Antioquia, Tunja, Cartagena, etc., dedicaron un capItulo a la educación que
slempre figuro bajo ci nombre de inst rucción o educación pib!ica. La Constitución de COcuta (1821) en el articulo 55,
numeral 19, estipulaba como una atribución especial del Con greso Promover por leyes la educación püblica y el
progreso de las clencias, las artes y los establecimientos ttiles, y conceder por tiempo limitado derechos exciusivos
para su estImulo y fomento.La Constitución de la Nueva Granada de 1832 y lade la Confederación Granadina de
1858, contenIan expresiones similares.

6	 ArtIculo 41 de la Constitución Nacional.
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a una serie de polIticas y regulaciones que le
cercenaron las libertades fundamentales y la
redujeron a la condiciOn de una educación
subalterna, sujeta a ]as polIticas coyunturaies
y a las conveniencias del gobierno de turno.

En uno y otro caso la educación perdió
buena parte de su carácter piibiico. En ci
primero, porque Ia impartida por estable-
cimientos gestionados por particulares se
tornO en una educaciOn esencialmente privada
y sin ninguna comunicación con la impartida
por ci Estado. En el segundo, porque la ofre-
cida por las instituciones estatales fue con-
vertida en oficial, en un asunto del gobierno
de turno y no del Estado. Al cerccnársele a la
educación su carácter pOblico, ci interés
general que debe primar en la educación fue
sustituido por el particular o gubernamental.
La función püblica y la misión social de Ia
educaciOn fueron reemplazadas por la
rentabilidad y Ia eficiencia, instrumenta-
lizadas en favor tanto del que presta el servicio
como del que lo recibe, sobre todo en los
sectores estatal y privado popular.

Que la propiedad de los establecimientos
educativos, ya fuera estatal o privada, se
hubiera trocado en el factor definitorio del
carácter de Ia educación, condujo a quo en el
pals se desarrollara un sistema dual o dos
sistemas paralelos de cducaciOn. Bajo esta
situación, antes que un instrumento para
afianzarla unidad y Ia identidad de la Nación,
la educación se convirtiO on un factor más de
fragmentacion social.

Las crisis recurrentes de la educaciOn
prestada pore! Estado y ci fortalecimiento de
Ia atendida por particulares, provocó un grave

equlvoco: asumir como educaciOn püblica
jinicamente la prestada por ci Estado. Bajo
esta concepción, la lucha por la educación
pOblica devino en una defensa a ultranza de
la educaciOn estatal, olvidando que toda la
educaciOn debe ser pOblica. Para salir de esta
con fusion, masque una defensa del estatismo
en la educación, lo que corresponde es
reivindicar ci carácter püblico de toda la
educación, independientemente de que sea
prestada por ci Estado o por los particulares,
y asumir pienamente las implicaciones
prácticas que tal principio acarrea.

Para enfrentar ci problema descrito, la
constitución del 91 adoptó cuatro medidasde
senalada importancia: diferenció la libertad
de enseñanza del derecho de los particulares
a fundar establecimientos educativos y
consagró al lado de aquella ]as libertades de
aprendizaje, cátedra e investigación; Ic otorgó
a los padres de familia el derecho a escoger ci
tipo de educación para sus hijos menores y a
la comunidad educativa ci derecho a parti-
cipar en la dirección de los centros de ense-
ñanza; estableció que Ia educación es un
servicio pOblico que tiene una función social;
y trasladó del Presidente de la RepOblica al
Congreso la atribución de regular la
ed u ca ci On.

La diferenciación entre libertad de ense-
ñanza y derecho a fundar establecimientos
educativos es evidente. No otra cosa se puede
colegir del hecho de que la Carta, por un lado,
haya consagrado Ia lihertad de enseñanza
(art. 27) y por ci otro establecido el derecho de
los particulares a fundar y gestionar centros
(art. 68). Es mas, ésa fue Ia intención de los
constituyentes que dcfendimos la scparaciOn
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de un concepto del otro. Bajo esta preceptiva
la libertad de enseñanza no podrá seguirse
considerando como libertad dc empresa, sino
como un derecho inherente al ejercicio de la
actividad educativa.

Como ya se anotó, Ia lihertad de enseflanza
es una protección contra la acción proselitista
o intolerante del Estado. Sin embargo, dada
la naturaleza püblica de Ia educación, aquella
no podrá invocarse para desconocer Jos fines
de ésta ni para objetar la regulacion y la
suprema inspección y vigilancia que corres-
ponde al Estado sobre las instituciones
educativas.

La consagración de ]as libertades de
aprendizaje, cátcdra e investigación al lado
de Ia libertad dc enscflanza, y ci otorgamiento
a Jos padres del derecho de escoger ci tipo de
educación para sus hijos menores y a parti-
cipar en Ia dirección de los centros, tiene
como propOsito colocar on pie de igualdad a
todos los sujetos que intervienen en la educa-
ción: la institución escolar, los alumnos, los
maestros y los padres. Luego, si Ia libertad de
enseñanza es un derecho de los docentes
integrantesdela instituciónescolar,lalibertad
de aprendizaje (de aprender, debiera decirse),
es por su parte un derecho propio de los
estudiantes.

La libertad de aprendizaje se erige como
un lImite contra los abusos que puedan
cometer las instituciones educativas o los
docentes en ejercicio de ]as libertades que les
corresponden La libertad de aprendizaje es
el derecho quo Ic da vida on la escuela a las
libertades de pen samientoy conciencia de los
estudiantes. Sc pucde definir como la que

tiene el estudiante para acceder a todas las
fuentes de información y para utilizar esa
información de acuerdo con las convicciones
ideológicas, creencias religiosas y valores
culturales, familiares o personales.

La libertad de cátedra es por su parte una
libertad propia de los docentes y atañe
fundamentalmente a los contenidos y métodos
de enseñanza. Es una libertad de carácter
profesional. Por ella se entiende la discrecio-
nalidad que ticne el docente para decidir, de
acuerdo con los fines y objetivos de la
educación, los contenidos y métodos de la
enseñanza. Dado que el docente trabaja para
una institución que debe disponer de un
idcario y de un modelo peddgOgico, la libertad
de cátedra tiene alIl una frontera, la misma
que en su caso tiene la institución frente a los
fines y regulaciones de la educación fijados
por el Estado.

En cuanto a Ia libertad de investigación, es
nccesario consignar que ésta cobija tanto a los
centros como a los docentes ylos estudiantes;
se puede definir como una libertad que tiene
por objeto Ia büsqueda permanente del
conocimi en to.

El derecho de los padres a escoger el tipo
de cducación para los hijos menores es otro
precepto constitucional que es menester
desarrollar para que no se vaya a quedar en
un simple enunciado.

Para que los padres de familia puedan
optar por un tipo de educación en especial, es
necesario, en primer lugar, que ci sistema
escolar sea pluralista, esto es, quo ofrezca
diversas alternativas pedagogicas. Dc aquI el
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derecho de las instituciones educativas de
adoptar su propio proyccto educativo, quo
como ya se indicó deberá ceñirse a los fines y
objetivos de la ed ucaciOn fijados por ci Estado.
En segundo término, es preciso proscribir
cualquier tipo de discriminación por parte de
las instituciones escolares sobre los alumnos.
Para garantizar cste prccepto la ley debiera
implantar para los centros que tengan una
dernanda de cupos superior a la oferta, la
obligación de adoptar sistemas de admisión
abiertos y transparentes, en los cuales ci mOrito
académico sea cI ünico criterio de seiección, y
establecer quo cuando un padre no pueda
pagar los derechos académicos cxigidos por
el centro en ci cual su hijo obtuvo el derecho
de ingreso, ci Estado lo hará on subsidio de
aquel.

La definición de la cducación como un
servicio püblico, tienc una scric de implica-
ciones que es preciso recoger en toda su
dimensiOn. Algunas de clias son: quela educa-
ción es pOblica indcpendientemcnte de quo
sea prestada por el Estado o los particulares,
lucgo ya no podrá hablarse dc cducación
pOblica y educación privada sino de planteles
gestionados por ci Estado o por particulares;
que Ia educación es una actividad inherente a
la finalidad social del Estado, que éstc debe
asegurar su prestación eficiente a todos los
habitantes del tcrritorio nacional y quo está
sujcta a su regulación y control (art. 365 C.N.).

También implica que toda la sociedad debe
participar en la definición de su destino; que
tiene unos mismos fines y objetivos y se orienta
por un proyccto educativo de carácter

nacional.

Pero ]a cducación no csun scrvicio püblico
cualquiera, es un servicio que "tiene una fun-
ción social; este precepto también genera
consecuencias, como que su prestación tras-
ciende ci beneficio individual, que su pro-
pósito final es ci bicn comün y ci progreso dc
la sociedad y quo debe estar al alcarice de
todos, sin ninguna discriminación. Todo lo
cual significa que Ia educación es un medio
para la realización del derecho a la igualdad
social.

La presencia directa del Estado en la
prestación de los servicios educativos no
pi.icdc interpretarsc a la Iuz de Ia nucva Cons-
titución como subsidiaria sino como esencial.
En primer lugar, por ci carácter social que
ahora tiene ci Estado7; on segundo término,
porquc la educaciOn paso a ser un derecho
fundamental de Ia persona; tercero, porquc
on Colombia ci problema de ]as necesidadcs
insatisfechas de educación afccta no a una
parte minima do Ia población sino a una pro-
porción considerable; y por Oltimo, porque ci
Estado es el primer responsable de la cdu-
caciOn (Art. 67).

En la sentencia C-075/93 de la Corte Constitucional (Magistrado Ponente Alejandro Martinez Caballero) se
consigna: "El artIculo lo de la Constitución definió a Colombia como un Estado social de derecho Esta formula
constituye ci tránsito del Estado formal de derecho al Estado material de derecho en ci clue lo "social" es de la
esencia del mismo y lo define en términos ontoiOgicos. Ello se traduce entonces en la necesidad de asegurar clue
lo que la Corte ha denominado el "suelo axiolOgico" de la Carta -la dignidad humana en ultima instancia- se
traduzca en todas ]as dimensiones de la actividad del Estado,.."
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D. La deficiente cobertura del sistema
educativo

Por ci Decreto 088 dc 1976, para no citar
acuerdos internacionales suscritos por Colom-
bia dcsdc años atrás (como la Declaración
Universal delos Derechos Humanos de 1948),
se dispuso que 'toda persona natural tenIa
derecho a la educación" (Art. lo.) y que "los
cinco aflos de educación bsica primaria Se-
rIan obligatorios" (Art. 9o.). Posteriormente,
ci Codigo del Mcnor, cxpedido mcdiantc ci
Dccrcto 2737 dc 1989, estabicció quc "Todo
menor tienc derecho a rccibir Ia cducación
nccesaria para su formación integral. Esta
será obligatoria hasta ci noveno grado de
educación básica y gratuita cuando sea
prestada por ci Estado".

No obstante cstas disposicioncs y ]as
muchas declaraciones, convenios y pactos
suscritos por ci Estado, todavIa en ci ps
millarcs dc niños en cdad cscoiar no asisten o
se retiran dc Ia cscucia sin que nadie haga
aigo para evitario.

El derecho a la cducación contintila siendo
un espejismo para muchos compatriotas.
Mientras muchas nacioncs ya consiguieron
gcncralizar un sistcma dc cducación dc nueve
y más años de escolaridad bãsica obiigatoria,
Ia nuestra ni siquiera ha podido erradicar el
anaifabetismo y univcrsaiizar Ia primaria de
cincogrados. En America Latina Ia educación
básica es obligatoria y gratuita on una dura-
cion que oscila cntrc los cuatro y nueve aflos.
La frecuencia mayor (22 palses) es de seis
años8.

Además de la faita de compromiso politico
del Estado y de la sociedad, una de las causas
dcterminantes de esta situación ha sido la
ausencia de mecanismos institucionales que
protejan y garanticen el derecho a Ia
cducación. Está comprobado que un derecho
solo adquiere su condiciOn de tal, una vez que
los sujetos del mismo gozan de instrumentos
para defenderio y la sociedad de instituciones
responsables de garantizarlo. Tratándose de
un derecho deber, como lo es Ia educación, ias
garantIas para ci uso del mismo resultan aün
mas imperativas. Dc ahI que Ia nueva Consti-
tución, además dc rcconoccr ci derecho a la
cducación, haya consagrado un conjunto de
prcccptos orientados a asegurar su plena
vigencia. Desarrollar y reglamentar dichos
preceptos debiera ser una de las tareas priori-
tarias del Gobierno y el Congreso Nacional.

El cubrimiento del sistema educativo
coiombiano continüa siendo bastante insu-
ficicnte, dcsigual por niveies e inequitativo
por zonas y por géncro. Dc los 15'219.052
compatriotas en edad escolar (población entre
trcs y vcintitrCs años de edad) que habitaban
ci pals en 1993, 6'766.507 (44.46%) no acce-
dicron a ningün nivel de enseflanza, muchos
dc ellos porfalta de cupos o por imposibilidad
de atcndcr los costos que ci sistema exige
para ci ingreso y permanencia en el mismo.

1. Cobertura escolar total

Aunque la escolarizaciOn sucie medirse por
nivelcs decnsenanza, en seguida se mostrarán
]as tasas de escoiarización total del pals, que
resul tan de establecer la reiación entre el total

CEPAL-UNESCO. Op. cit.
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de Ia población on edad escolar y Ia matrIcula
total del pals, esdecir, Ia que resulta de sumar
todos los niveles educativos.

Si consideramos quo los colombianos
tardan en cursar los diferentes niveles de
enseñanza exactamente los mismos veinte
años correspond ion tes9 a los veinte grados
que éstos comprenden, y lo hacen entre los
tres y los 22 años de edad, la tasa bruta nacional
de escolarización fue on el año del 58.0%. Si ci
niimero de años requcridos para cursar la
totalidad de los niveles educativos se estima
un poco más alta, 21 por ejcmplo (quo se
cursarlan entre los 3 y 23 años de edad),
entonces la tasa bruta de escolarización a
nivel de todo el pals bajarla al 55.5%. En el
caso, bastante probable, de quo los colom-
bianos necesiten en promedio veintidós años
para adelantar los cuatro niveles de ense-

ñanza, la cobertura bruta del sistema edu-
cativa serla menor: 53.2%.

Si se toma como poblaciOn on edad escolar
Ia comprendida entre 3 y 17 años, esto es, Se
excluye la correspondiente al nivel de
Educación Superior, la cobertura escolar del
pals serla del 75.0% (obviamente, no se consi-
dera la matrIcula en Educación Superior). Por
otra parte, si solo consideramos la población
comprendida on el rango de edad de educa-
ciOn obligatoria fijada por la Constitución
PolItica (5 a 15 anos), la tasa bruta de esco-
iarización resuitante seria del 94.6% (tampoco
se considera la matrlcula en EducaciOn
Superior).

El Cuadro 2 muestra de manera nitida la
inconsistencia de Ia tasa bruta. Exceptuando
los tres prirneros rangos, que por ci amplio

Cuadro 2
COBERTURA NACIONAL BRUTA

Rangos de edad

Años	 3a22	 3a23	 3a24	 3a17	 5a15	 5a17

1950
	

28.2
	

24.5

1960
	

42.1
	

37.1

1965
	

34.5
	

33.4
	

28.2
	

43.4
	

48.8
	

42.7

1970
	

44.0
	

42.4
	

36.0
	

56.1
	

63.0
	

54.9

1975
	

50.8
	

48.9
	

42.5
	

65.4
	

72.3
	

63.1

1980
	

52.8
	

50.6
	

44.2
	

69.4
	

77.0
	

66.0
1985
	

41.1
	

39.4
	

37.9
	

54.0
	

70.3
	

39.1
1990
	

46.6
	

44.4
	

42.5
	

61.0
	

76.0
	

65.9
1993
	

58.0
	

55.5
	

53.2
	

75.0
	

94.6
	

81.2

* No incluye la matrIcuia on Educación Superior.

Los 20 grados que comprende ci sisterna educativo so distribuycn asI: pre-escolar tres, primaria cinco, básica
secundaria y media ses, y superior seis.
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margen de edad considerada se acercan un
poco más a la realidad, los tres siguicntcs
están completamente fucra de la misma.
Considérese la gran cantidad de alumnos
matriculados con edades superiores a las
contempiadas en los iiltimos tres rangos.

Como ya se dijo, la cobertura escolar del
pals es bastantc desigual por niveles educa-
tivos. Además, en cada nivel se manifiestan
]as inequidades que por zona y por género se
exhibe a escala total.

El nivel de primaria, no obstante ser
gratuito on las cscuelas del Estado desde 1886
y obligatorio desde 1976 (Decreto 088), no ha
logrado su univcrsalización a toda la pobla-
ción: todavla 417.973 menores entre los scis y
OflCC años de edad (9% de Ia poblaciOn en
edad escolar) se encuentran cxcluidos del
mismo.

La parte más crItica del deficit de Ia
primaria se ubica en Ia zona rural. Cuando
desde la esfera estatal se examina esta situa-
cion, la carga de la responsabilidad suele
asignárseie a factores socioeconOmicos, Como
Ia ocupación de los niños en labores caseras,
ci bajo nivel de escolaridad delos padres (quo
los hace subvalorar Ia importancia de la
educaciOn on Ia vida cotidiana), Ia made-
cuación do los cicios escolares a ]as variaciones
de los ciclos de producción, etc., oividándose
]as deficiencias propias del sistema educa-
tivo, que habrla que considerar como causas
principales de Ia situación planteada.

2. Cobertura del nivel pre-escolar

Como ya se dijo, Ia edad comilinmente fijada
para cursar Ia Educación Pre-escolar es la

comprendida entre treS y cinco aflos. En 1993
la población en esa edad fue estimada en
2.314.032 personas. Dada la matrIcula total
del nivel en ese mismo afio, de 506.080 ninos,
Ia cobertura o escolarización bruta del nivel
Pre-escolar se caicula en un 21.9% (Cuadro 3).

Teniendo en cuenta que la matrIcula por
edades simples en Ia Educación Pre-escolar
registra en los tres, cuatro y cinco años de
edad un total de457.109 personas, Ia cobertura
neta del nivel apenas alcanzaria el 19.7%. Las
cifras indican que, del total de la matricula
del nivel, 43.629 alumnos (8.6%) tienen seis o
más años de edad. Este dato explica el desfase
entre Ia tasa bruta y Ia neta de escolaridad.

Si consideramos Ia distribución por género
de la población en edad pre-escolar(1.188.133
hombres y 1.142.083 mujcres)ydela matrlcula
(226.279 hombres y 225.070 mujeres), tenemos
que Ia escolarizaciOn bruta por género en el
nivel corresponde a 19.0% para el masculino
y 19.7% para el femenino.

Dada Ia conccntración de la matrlcula en
los centros urbanos, (1 a 12) Ia cobertura en Ia
zona rural resulta supremamente baja on
comparación con la urbana.

Desde el punto de vista do la prestación
del scrvicio, ci sector estatal atiende ci 9.5%
de Ia cobertura y el privado el 12.4%. En 1965,
el sector estatal apenas atendia ci 0.2% de la
cobertura total.

3. Cobertura en primaria

Si se define como población en edad de cursar
la Educación Primaria la comprendida entre
los scis y once años, Ia cobertura bruta de este
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Cuadro 3
EDUCACION PRE-ESCOLAR

TASAS BRUTAS Y NETAS DE ESCOLARIZACION

Aflos	 Rangos de edad

3 a 5 años	 3 a 6 años	 4 a 6 años

Años
	

T.B.	 T.N.	 T.B.	 T.N.	 T.B.	 T.N.

1965

1970

1975

1980

1985

1990

1995

	

2.4	 -	 3.9

	

4.7	 -	 6.5

	

8.7	 -	 12.4

	

10.8	 -	 8.2

	

14.0	 -	 10.5

	

21.9	 19.7	 16.6

	

-	 3.9	 -

	

-	 6.5	 -

	

-	 12.4

	

-	 11.3	 -

	

-	 14.0	 -

	

16.5	 22.3	 19.5

* lncluyc los alumnos matriculados coil más do seis años do edad.

nivel educativo foe en 1993 airededor do]
100% y la neta del 91% (Cuadro 4).

Ante los indicadores senaiados podrIa
decirse que ci pals viene acercándose a una
escoiarización en Primaria bastante aceptabie.
No obstante, es preciso indicar quo ci rango
de scis a once años no aicanza a cobijar Ia
totalidad de ]a matrlcula rcgistrada en ci nivel.
Con doce y más años de edad figuraron on
1993 cerca de 480.000 alumnos, que equivalen
al 15% dc Ia matrlcula total del nivel, cifra
cuya lectura indica quc la cobcrtura del nivel
bien podrIa estar por dcbajo de los porcentajcs
indicados.

Segin estimaciones preliminares del
Ministcrio dc EducaciOn, la taa bruta dc
cscoiarización dc Ia primaria ascendio on ci
año referenciado a 105.5% yla neta al 85%. La
diferencia con Ia cifra anterior radica en que
ci Ministcrio toma como poblacion entre seis
y once años 4.360.719, micntras quo on là

fucntc tomada para cste trabajo, dicha
pobiación asciende a 4.593.832 personas. El
Plan de Apertura Educativa caicuió para 1990
la cobcrtura neta dc Ia primaria on 84%.

Pero tarnbién rcsulta necesario rcsai tar que
en ci rango dc pobiación de scis a dicz años,
término en ci cual deberlan cursarse los cinco
grados quc conforman la Ensenanza Primaria,
la tasa neta dc escoiarizaciOn aicanza ci 96.2%.

Si Ia tasa nacional de cscoiarización en
Educación Primaria se califica como bastante
buena, no puede dccirsc lo mismo con respccto
a su distribución espacial. Segiin ci BoletIn de
EstadIstica No. 436 del DANE, la cscoia-
rización on Primaria dc la población rural
apenas aicanzó en 1988 ci 78%. En ci mismo
año, la asistcncia escolar en la zona rural de la
region AtlOntica de la pohiaciOn cntre seis y
once años escasamente llegO ai 69.5%. Para
1993, ci Ministerio de Educación estima la
cohertura bruta de la primaria on la zona
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Cuadro 4
EDUCACION PRE-ESCOLAR

TASAS BRUTAS Y NETAS DE ESCOLARIZACION

Aflos	 Rangos de edad

3	 A 5 años	 3a6años	 4a6aflos

Años	 T.B.	 T.N.	 T.B.	 T.N.	 T.B.	 T.N.

1950	 52.6	 -	 44.5	 -	 54.6	 -1960	 74.2	 49.2	 62.7	 49.5	 77.5	 61.21965	 85.1	 53.6	 71.6	 54.0	 87.8	 66.21970	 105.8	 -	 89.2	 -	 109.3	 -
1975	 110.1	 -	 92.8	 -	 112.4	 -
1980	 116.4	 64.7	 96.4	 64.2	 115.2	 71.61985	 94.4	 -	 78.0	 -	 97.4	 -
1990	 109.6	 -	 91.8	 -	 110.5	 -
1993	 120	 96.2	 100.1	 90.9	 120.4	 90.3

rural en 96.7%, mientras quc en la zona urbana
la calcula en 110.6%.

Tal como lo registra el Ministerio de Educa-
ción en Ia publicación Mat ricula, Docentes y
Establecjmjenfos Educatjvos en Colombia 1993,
cinco de las secciones territoriales del pals
presentan en Ia primaria tasas de cobertura
por debajo del 85%; estos departamentos son:
Chocó (83%), Atlántico, Magdalena, Vaupés
y Amazonas (76.6%). El PAE registró para
1990 como ]as tasas más bajas ]as siguientes:
Cesar 60%, Magdalena 61%, Bolivar 67%,
Atlántjco 70%, Córdoba 70%, Sucre 71%,
Caqueta 73%, Narifio 74%, y Norte de
Santander 81%.

4. Cobertura del bachillerato

La baja cobertura de la enseñanza Secundaria
y Media, más comiinmente conocida como
bachillerato, constituye uno de los problemas
más preocupantes del sector educativo.

Teniendo en cuenta que este es el nivel de
estudios que los jóvenes suelen cursar entre
los doce y los diecisiete años de edad y
considerando la matricula total registrada en
el mismo, Ia tasa bruta de escolarizacjón en
1992 alcanzó el 60%. Pero si solamente
tomamos en consideración Ia matrlcula
correspondiente a ]as edades señaladas (tasa
neta), la tasa de escolarizacjón se reduce al
43.6%, lo cual significa que de los 4.249.796
jóvenes de esa edad 2.396.220 no fueron al
colegio en aquel año.

Si nos atenemos a que el rango de edad
que se corresponde con los años de duración
del ciclo escolar es ci comprendido entre los
once y dieciséis años, Ia cobertura bruta del
Bachillerato desciende al 58% yla neta al 42%.
Si por el contrario, Sc tiene en cuenta que la
mayorla de los jOvenes cursan el Bachillerato
entre los doce y dieciocho años, entonces, la
cobertura escolar bru ta apenas serla del 51.5%
y la neta del 41.2%.
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Segün el Ministerio de EducaciOn en 1993
la cobertura bruta de la Educación Bâsica
Secundaria y Media Vocacional fue del 64.2%
y Ia neta del 50.0%.

En cuaiquiera de las situaciones conside-
radas Ia conclusion que salta a la vista es que
el pals necesita realizar un gran esfuerzo para
corregir la deficiencia y la injusticia que
encierra la realidad descrita.

El problema plan teado es particularmente
grave en la zona rural y en los grupo de
poblaciOn de bajos ingresos. En el caso de las
zonas rurales, la matrIcula en Enseñanza
Secundaria y Media solamente representó el
9.4% de la matrIcula total registrada en
estableci mien tos ubicados en zonas rurales.

Al igual que en los otros niveles, la distri-
buctón espacial de la cobertura del Bachi-
Ilerato no es homogénea. Departamentos
como Meta, Tolima y Santander registran
cifras superiores al 60% pero inferiores al
65%. Porencima de la tasa nacional se ubican
Antioquia, Risaraida, Caldas, Atlántico,
Guajira, Valle del Cauca, Quindlo, Bogota,
Arauca y San Andrés. En estos dos üitimos la
tasa de cobertura se encuentra alrededor del
100%. En las restantes secciones territoriales
se registran tasas de cobertura que oscilan
entre 21.5% y 57.9%.

Si bien es cierto que todavIa hace falta
ampliar la matrlcula en el grado sexto, la cual
presenta un desfase del 16% con respecto a la
población de doce años, el gran cuello de
boteila que el pals tiene que superar es la
bajisima promoción del grado sexto al
séptimo, del séptimo ai octavo y de éste al

noveno. Para ello es necesario un conjunto de
estrategias dirigidas a disminuir ]as tasas de
repitencia y deserción.

5. Cobertura de la educación superior

Calcular la cobertura de la EducaciOn Supe-
rior, siguiendo el mismo procedimiento
empleado para los otros niveles del sistema
educativo, puede resuitar un tanto inoficioso,
51 SC tiene en cuenta que las carreras o progra-
mas de estudio varlan en su duración y que,
además del pénsum, los estudiantes deben
presentar tesis o monografIas, cuya elabora-
ciOn aumenta el tiempo para obtener el grado
o tItulo correspond iente. Por ello, organismos
internacionales como la UNESCO prefieren
ci sistema de nümero de estudiantes por cada
cien mil habitantes para mostrar la cobertura
universitaria de los paIses.

El nivel de EducaciOn Superior es, entre
todos los niveles del sistema educativo, el de
másbaja cobertura. Como se vera en seguida,
en ninguno de los rangos de edad estimados
para caicularla alcanza el 17%. En compa-
ración con otros palses la situación también
parece bastante desfavorable.

Como ya se dijo, el rango de edad que se
utiliza comiinmente para calcular Ia cobertura
de la Educación Superior es de dieciocho a
veintitrés años, ci cual supone un tiempo de
seis años para cursarlo. En esta hipótesis y
teniendo en cuenta una población en ese rango
de edad de 3.949.562 jóvenes y una matrIcula
dc 548.919 alumnos en elano 1993, la cobertura
bruta del nivel alcanzarla el 13.89%. Con
respecto a 1960 ci crecimiento presentado
equivale a 2322.4%. En ese año la cobertura
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del nivel era escasamente del 1.6%. Por
carencia de información sobre la matrIcula
por edades simples nose ineluye ci cálcuio de
cobertura neta.

El estimativo del 13.89% nos coloca por
debajo de paIses como Costa Rica (27.6%),
Cuba (19.4%), Panama (21.7%), Argentina
(43.4%), Chile (23.3%), Uruguay (32.0%),
Venezuela (29.5%), Estados Unidos (29.6%),
JapOn (31.5%), Corea (46.4%), Francia (45.6%),
Alemania (33.7%), Espana (39.5%) y Suecia
(37.4%).

En Ia hipótesis de que los estudiantes
colombianos cursen la Educación Superior en
cinco años en promedio y no en seis, y lo
hagan entre los dieciocho y veintidOs años, la
cobertura del nivel ascenderla a 16.64%.

Si los jOvenes terminaran ci Bachilierato a
los dicciséis años y cursaran Ia Educación
Superior entre los diecisiete y vcintiiin aflos,
Ia tasa de cohertura del nivel scrIa un poco
más alta, del 16.47%. Si, como Ia calculan
aigunas agencias, la edad para cursar la
Educación Superior es Ia comprendida entre
los veinte y veinticuatro aflos, la cobertura
del nivel serIa muy similar a la anterior, ci
16.78%.

6. El derecho a la educación en la
Constitucjón del 91

Con respecto a Ia educación, ci constituyente
de 1991 tiene ci mérito histOrico de haber

elevado a rango constitucional el derecho ala
educación y de haberconsagrado mecanismos
para garaitizario y protegerlo. En efecto, ci
Art. 67 de la Carta del 91 define la educaciOn
como un derecho de la persona y un servicio
pübiico, que tiene una función social, con la
cual se busca ci acceso al conocimiento, a la
ciencia, a la técnica y a los demás bienes y
valores de Ia cultura. En tal sentido, la educa-
ción debe entenderse como una actividad que
tiene una triple dimension: derecho funda-
mental, servicio pOblico y proceso peda-
gOgico.

El reconocimiento de la educación como
un derecho fundamental (ver sentencia 1644
de la Corte Constitucional) implica que la
educación es un derecho inalienable, inhe-
rente y esencial de la persona; como tal goza
de los mecanismos de protección y aplicación
de los derechos estipulados en el CapItulo IV
del TItuio II de Ia Constitución. Por consi-
guiente, puede ser objeto de la acción de
tutela ante los jueces de la RepOblica cuando
quiera que resulte vulnerado o amenazado
porla acción u omisiOn de cualquier autoridad
piiblica, o por un particular autorizado para
prestar servicioseducativos (Decreto 2591 de
1991)10. Igualmente, podrá ser objeto de los
demás recursos, acciones y procedimientos
quo establezca la ley en desarrollo del Art. 89
de la Carta. Implica, asI mismo que la Icy que
lo regule tienc ci carácter de Icy estatutaria,
pues de conformidad con lo previsto en ci
Art. 152 de Ia Constitución los derechos fun-
damentales se regulan mediante ]eyes esta-
tu ta ri as.

m El Decreto 2591 do 1991, reglamentario de la acción do tutela, dispone en ci artIculo 42 que la acción de tutela
procederá contra acciones u ornislones de particulares en los siguientes casos: 1. Cuando aquel contra quien se
hubiere hecho la solicitud esté encargado de La prcstación del servicio pOblico do educación para proteger los
derechos consagrados en los artIculos 13, 15, 18, 19, 20, 23, 27, 29, 37 y 38 de Ia Constitucjón.
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Para garantizarel derecho, la Constitución
prescribe que el Estado, la familia y Ia sociedad
son responsables de la educación; que esta
será obligatoria entre los cinco y quince años
de edad; que será gratuita en las instituciones
del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos
académicos a quienes puedan sufragarlos;
que corresponde al Estado regularla, ejercer
la suprema inspección y vigilancia, garantizar
el adecuado cubrimiento del servicio y
asegurar a los menores las condiciones para
su acceso y permanencia en ci sistema
educativo (Art. 67); que la erradicación del
analfabetismo y Ia cducación de ]as personas
con limitaciones fIsicas o mentales, o con capa-
cidades excepcionales, son obligaciones
especiales del Estado (Art. 68); que será
objetivo fundamental de la actividad del
Estado la soluciOn de las necesidades
insatisfechas de cducaciOn; y que en los planes
y presupuestos de la nación y de las entidades
territoriales el gasto püblico tendrá prioridad
sobre cualquier otra asignación (art. 366).

En cuanto a las atribucioncs y respon-
sabilidades del Estado frente a Ia educación,
la Constitución además de enunciarlas señaló
las autoridades encargadas de realizarlas. A
las asambleas departamen tales les encargó la
regulaciOn en concurrencia con los municipios
en los términos que determine la Icy (Art.
300); a! Presidente de la Repiblica Ic asignO Ia
atribución de inspeccionarla y vigilarla
también de acuerdo con la Icy (Art. 189,
numeral 21); asI mismo, determinó quo la
Nación y las entidades territorialcs partici-
parán en Ia direcciOn, financiación y admi-
nistración dclos servicios educativos esta tales
en los términos previstos por la Constitución
y la Ley (Art. 67).

Como puedc apreciarse, los cambios
introducidos por la nueva Carta, tanto on ]as

responsabilidades del Estado con respecto a
la educación como en la asignación de las
mismas, son realmente de fondo. En cuanto a
las primeras, es evidente que ellas no se redu-
cen a Ia mera regulación, inspección y vigi-
lancia, sino que igualmente abarcan la
obligación de proteger y hacer efectivo el
derecho. Sobre lo segundo, puede afirmarse
que el cambio es total. La dirección que el
Presidente ejercIa sobre toda la educación fue
abolida; ahora dicha facultad quedó limitada
a los servicios educativos estatales y no en
forma total, ya que on su ejercicio participarán
conjuntamente la Nación y las entidades
territoriales, en los términos que senale la Icy;
la reglamentación que antes también ejercIa
de manera autónoma ci Presidente, fuc des-
centralizada on ]as asambleas departamen-
tales, quienes la realizarán de conformidad
con la Ley. La inspección y vigilancia contirnia
en cabeza del Prcsidente, pero sujeta a la
reglamentaciOn legal. En sIntesis, habrIa que
concluir que la dirección y regulación de la
educaciOn volviO alas corporaciones püblicas,
COfl lo cual se facilita la participación de los
partidos politicos y de la sociedad civil en
general en la definición de su destino.

Para que ci dcrccho a la educación consa-
grado on la Constitución alcance plena
vigencia, Ia Icy dcbe desarrollar o rcglamentar
las siguientes materias: definición del derecho
on su doble aspecto: acceso y disfrute; respon-
sabilidades del Estado, la familia y Ia sociedad
fretite a la educación; y sanciones aplicables a
]as autoridades, padres dc familia e insti-
tuciones cducativas que violen o desconozcan
el derecho a la educación. Si la Constitución
dispone quo es responsabilidad del Estado
garantizar el adecuado cubrimiento del
serviCio y asegurar a los menorcs ]as condi-
clones para el acceso y permanencia en ci
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sistema educativo, la Icy debe determinar ]as
autoridades responsables de tales obliga-
ciones e indicar las medidas y acciones que el
Estado ha de poner en marcha para cumplir
con dichos mandatos. Por consiguiente,
debiera prescribir polIticas de construcciOn
de aulas, nombramiento de maestros,
suministro de alimentación, vestido y ütiies
escolares, subsidios o becas, etc. AsI mismo,
debe contemplar acciones para erradicar el
analfabetismo y asegurar la educación de las
personas con limitaciones fIsicas o mentales.
Si no lo hace asI, las responsabilidades
sefialadas terminarán siendo incumplidas o
evadidas.

Diferenciar entre acceso y disfrute en el
derecho a la educación resulta imperativo,
porque la educación es uno de esos derechos
que no está on la persona misma, como el
derecho a la vida, a Ia personalidad jurIdica,
a Ia intimidad, o a Ia honra, por ejemplo, sino
fuera, en la esfera de la sociedad. Dc ahI su
ubicación en ci grupo de los derechos sociales.
La protección del derecho a la educación no
puede, por consiguiente, limitarse alas perso-
nas quo están estudiando sino que debe exten-
derse a quienes, teniendo edad o voluntad
para ejercerlo, no encuentran como hacerlo.

Desafortunad amen to, la Ley General de
EducaciOn dc 1994 on estos aspectos fue
compietamente nula.

III. Las propuestas

A. Reestructuración de la educación
formal

La propuesta de reestructuración de la Edu-
caciOn Formal consiste en distinguir dentro

de ésta tres tipos de educación: la Educación
Infantil o Inicial, la EducaciOn General y la
Educación Superior o Universitaria.

1. Educación infantil

Se denominará asI la educación que se imparta
de manera escolarizada a los niflos menores
de cinco aflos, como complemento de la educa-
ción familiar; será voluntaria y tendrá como
nücleo organizador de las prácticas pedago-
gicas ci juego simbólico. En ci sector estatal
será atendida por el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar bajo la dirección peda-
gógica del Ministerio de EducaciOn.

2. Educación general

Será Ia que se ofrezca a los niflos que hayan
cumplido cinco aflos de edad; comprenderá
Ia socialización y ci aprestamiento; la corn-
prcnsión del mundo fisico, social y cultural;
el desarrollo de la personalidad y de la
imaginación; la adquisicion y apropiación
crItica del conocimiento; la consolidación de
competencias para la abstracciOn y sisterna-
tización del conocirniento; la formación de
hábitos y destrezas para el trabajo; la
comprensión histórica; y la formación de
valores y de hábitos cIvicos democráticos. La
Educación general se realizará en tres ciclos:
Pre-escolar, Básica y Media.

El Ciclo de EducaciOn Pre-escolar corn-
prcnderã un aflo de escolaridad obligatoria y
se ofrecerá a los niflos de cinco años de edad.
Sc define como Ia familiarización con las
prácticas propias de la institución escolar; el
contenido central será Ia socialización y el
aprestamiento para facilitar la transición al
Ciclo de Educación Básica.
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El Ciclo de Educaciôn Básica comprenderá
nueve años de escolaridad obligatoria y
conducirá ala obtenciOn del tItulo de Bachiller
Básico. Se entenderá en términos de funda-
mento esencial, premisa para la formación de
la personalidad, del pensamiento y la apro-
piación de la cultura. Abarca las ciencias natu-
rales, sociales y humanas. Los programas de
estudio se organizarán por grupos temáticos
de tal manera que se cumpla con la función
forniativa del intelecto, la razón y los afectos
de los alumnos. El currIculo se organizará
airededor de cuatro ejes fundamentales: la
Iengua materna, la constitución del pensa-
miento, el ejercicio de la democracia y el goce
estético.

Comprenderá dos etapas: la primera, de
cinco años de escolaridad y la segunda, de
cuatro. La primera etapa se orientará a
establecer las condiciones para la apropiación
y dominio de la lengua materna; Ia corn-
prensión del mundo social, fIsico y cultural;
el desarrollo de la irnaginación; la formación
de los valores sociales, éticos y culturales; Ia
apropiación de hábitos de estudio y trabajo;
la adquisición básica del conocirniento y el
enriquecirniento del sentido estético. La
segunda etapa se orientará a desarroliar las
competencias y disposiciones adquiridas en
elmanejo de la lengua materna; la apropiación
crItica del conocimiento, el desarrollo de Ia
personalidad, la forrnación de valores cIvicos
y culturales; la comprensión histórica de la
sociedad; la consolidación de la abstracción y
de la sistematización; y la iniciación en el
estudio de un idiorna extranjero.

El Ciclo de Educación Mediacontinuará a
la básica, se impartirá por semestres y podrá

tener una duración entre dos y seis semestres,
segün la dedicación y rendirniento de los
alumnos. Se entenderá corno un ciclo de tran-
sición entre la educación básica y el mundo
del trabajo o la educación universitaria.
Tendrá carácter bivalente, pues deberá califi-
car para proseguir diversos destinos educa-
tivos u ocupacionales. Formará al estudiante
en el conocimiento cientIfico y tecnológico, la
comprensión del desarrollo del pensarniento
hurnano, el conocirniento de las instituciones
polIticas, la consolidación de una ética ciuda-
dana, la apropiación de una cultura demo-
crática y la forrnación de una vision histórica
universal. Consolidará los procesos de
comprensión e interpretación de una lengua
extranjera. Tal como lo recomienda la Misión
de Ciencia, EducaciOn y Desarrollo, la Educa-
ción Media podrá ser realizada a través de
multiples vIas, como las siguientes:

a. Mediante el adiestrarniento como
aprcndiz en una empresa o como trabajador
independiente en campos como ci comercio,
la artesanla, Ia rniisica, los servicios personales
o técnicos, etc. Esta modalidad de Educación
Media será atendida principalmente por el
SENA.

b. Realizando en un Colegio de Educación
General la formación necesaria para el ingreso
a una carrera universitaria o a un empleo que
exija forrnación general compieta.

c. Ingresando a un centro del Sena o a
cualquier otro centro de formación que pre-
pare para el ingreso a una carrera universitaria
o para un emplco que exija una formaciOn
general complcta.

d. Ingresando a un preuniversitario ofre-
cido por una institución universitaria.
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e. Incorporándose a un programa de educa-
ción a distancia que lo prepare para validar
un programa de educación media exigido
para ci ingreso a una carrera universitaria 0 a
un trabajo.

3. Educación universitarja

Será la educaciOn encargada de formar para
el desempeno de ocupaciones, el ejercicio de
una profesión o disciplina determinada, de
naturaleza tecnológica o cientifica, o en ci
Area de ]as humanidades, ]as artes y la
filosofIa. La función de Ia educación univer-
sitaria se cumpiirá a través de la docencia y la
investigación.

Los campos de acción de la educaciOn
univcrsjtarja serán la técnica, la ciencia, la
tecnologIa, ]as humanidades, ci arte y la
filosofia.

B. Fortalecjmjento de la Institución
escolar

El fortalecjmjento de Ia institución escolar
entraña la realización de tres acciones fun-
damentales:

a. Superar la actual atomización y disper-
sión que caracteriza la organizacion escolar
del pals, mediante ci establecimiento de unas
instituciones educativas fuertes, estructu-
radas y organizadas para impartir los nuevos
tipos de educación propuestos en ci punto
anterior;

b. Lievar a cabo una descentraljzación de
competencias y funciones, que dote a ]as
instituciones escolares de mayor autonomia
y capacidad de gestión;

c. Emprender una real modernización de
las instituciones escolares, que les permita
atender con mejor calidad y eficiencia las
funciones que le son propias.

1. Implantación de nuevas Instituciones
educativas

Para impartir cada tipo de Educación Formal
se propone establecer un tipo especial de
institución escolar, asl: para impartir la
Educación Infantil ci JardIn Infantil, para la
Educación General ci Colcgio de Educación
General y para Ia Educación Superior la
Uni versidad.

Adicionalmente podrán establecerse ci
Colegio de Educación Básica y ci Colegio de
Educación Media.

El jardIn infantil.- Será la instituciOn
cscolar encargada de impartir la educación
infantil. Progrcsivamente los centros de aten-
ción infantil y los hogares comunitarios del
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
se iran transformando en jardines infantiles.

El colegio de educación general.- Sc deno-
minará asi la institución escolar quc imparta
Educación Pre-escolar, Educación Básica y
EducaciOn Media completas.

La universidad.- El nombre de Univer-
sidad se aplicará a las institucioncs que
impartan Educación Universitaria, sea esta
técnica, tecnológica, humanlstica o cicntlfica.

El colegio de educación básica.- Será la
institución cscolar que solamente impartc
Educación Pre-esco}ar y Educación Básica.
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El colegio de educación media.- Será una
institución escolar especializada en impartir
el Ciclo de Educación Media.

La implantación de las instituciones esco-
lares propuestas se hará a partir de la reestruc-
turación o integración de las instituciones
existentes. En adelante solo podrán crearse
instituciones escolares del tipo de las
propuestas.

a. Implantación del colegio de educación
general

El Colegio de Educación General se construirá
a partir de Ia reestructuración del actual
colegio de bachillerato y siguiendo uno de los
siguientes procedimientos:

a) Mediante la apertura de los ciclos de
educaciOn primaria y pre-escolar, o

b) Mediante la integración o fusiOn de una
o más escuelas de primaria y de uno o más
pre-escolares que funcionen dentro de Ia zona
de influencia del coiegio. Se entiende que las
escuelas y pre-escolares fusionados desapa-
recerán como instituciones.

El procedimiento de los convenios del
Decreto 1860 de 1994 sOlo se aceptará en
condiciones muy estrictas para instituciones
privadas.

b. Implantación del colegio de educación
básica

El Colegio de Educación Básica Sc construirá
a partir de la roost ructuración de la actual
cscucia primaria y mcdiantc ci proccdimicnto

de apertura de la Etapa de Básica Secundaria
y del Ciclo de Pre-escolar. El Colegio de Edu-
cación Básica solo se construirá en aquellas
zonas donde por escasez de población o falta
de profesorado idóneo resulte imposible
construir el Colegio de EducaciOn General.

c. Implantación del colegio de educación
media

El establecimiento del colegio de educación
media ticnecomopropósitoespecialiZaruflas
instituciones en la Ensenanza Media, especial-
mente en las areas de matcmáticas, ciencias
naturales, técnicas y artes. Para experimentar
este tipo de institución se pueden destinar
algunos institutos técnicos y normales.

2. Descentralización de funciones en las
Instituciones escolares

Con el propósito de dotar a ]as instituciones
escolares de mayor autonomla y capacidad
de gestión, pueden ser importantcs medidas
como ]as siguientes:

a. Permitirles una mayor capacidad de
decision en el mancjo de los recursos huma-
nos, financieros y fIsicos. En esta dirección
serIa conveniente dotarlas de recursos para
quo éstas puedan formar su presupuesto,
contratar servicios y aplicar medidas disci-
piinarias de primcra instancia al personal
docente y administrativo.

b. Otorgarle más poderes al Consejo
Dircctivo, al Consejo Académico y al Director
o Rector.

c. Darle a las institucioncs escolares repre-
sentación on Ia Junta Municipal de Educación
y en el Consejo Municipal de Plancación.
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3. Modernjzacjón de las Instituciones
escolares

Una institución escolar moderna deberá
disponer de:

a. Proyecto Educativo Institucional;

b. Jornada escolar ünica y abierta;
c. Ciclos escolares completos de acuerdo

con el tipo de educación que impartan;

d. Director o Rector con formación peda-
gógica y administrativa de nivel superior;

e. Planta fIsica adecuada y con suficientes
espacios para la recreación, el deporte y las
actividades artIsticas y culturales;

f.Gobierno escolar democrático y espacios
para la participación de la comunidad
educativa;

g. Planta de personal docente y adminis-
trativo suficiente y con altos niveles de
formación;

h. Dotación de laboratorio, biblioteca y
talleres para la formación técnica y
tecnolOgica;

i.Programa de formación permanente para
los docentes;

j. Programas de educación para grupos
poblacionales especiales;

k. Sistemas de organizacion y gestión
modernos.

4. Eliminación de la dualidad educación
p6b1ica educación privada

Para superar Ia dualidad existente entre
educación püblica y educación privada, y
conseguir la integración de los dos sectores se
proponen las siguientes medidas:

a. Redefinir la educación teniendo en
cuenta las tres dimensiones que le atribuye la
Constitución PolItica: como derecho, como
servicio püblico y como proceso que busca el
acceso al conocimiento, ala ciencia, ala técnica
y a los demás bienes y valores de la cultura.

b. Reglamentar ]as libertades educativas
consagradas en la Constitución: libertad de
enseflanza, libertad de aprendizaje, libertad
de cátedra, libertad de investigación y libertad
del os padres para escoger tipos de educación
para sus hijos menores.

c. Adoptar para todas las instituciones
educativas, estatales o privadas, un regimen
inico de organizacion, administración y

pedagogIa, segün el tipo de educación que
impartan.

d. Unificar los mecanismos de inspección
y evaluación institucional.

C. Facilitar y ampliar la participación de la
comunidad en la dirección y control de las
instituciones escolares y en la definición de
,as poilticas educativas.

f. Promover espacios de encuentro entre
directivos y profesores de los dos sectores.

192



CUATRO PROPUESTAS PARA EL PLAN DECENAL

g. Estimular la realizaciOn de proyectos y
convenios entre instituciones de uno y otro
sector.

h. Promover intercambios académicos,
culturales y deportivos entre los dos sectores.

i. Avanzar progresivamente hacia la
unificación de las condiciones laborales de
los educadores de los dos sectores.

j. Adoptar instrumentos que permitan
hacer efectivo ci derecho de los padres a
escoger el tipo de educaciOn para sus hijos
menores.

k. Establecer estImulos para que las
instituciones privadas se acojan alas polIticas
y planes de desarrollo del sector, fijados por
el gobierno.

5. Extension del derecho a la educación

Un propósito central del Plan Decenal de
Educación debe ser Ia extension del derecho a
la educación al mayor nOmero dc colombianos
posible. Para conseguir este propOsito será
indispensable regular ci derecho a la
educación, elevar la cobertura del sistema
educativo y mejorar su calidad.

a. Objetivos

i. Hacer efectivo ci derecho a los diez años
de educación obligatoria consagrado en la
Constitución PoiItica de 1991.

ii. Ampliar y democratizar las oportu-
nidades de acceso y permanencia a la Edu-
cación Media y Universitaria.

iii. Ofrecer atención educativa a los niflos
de tres y cuatro afios de edad.

iv. Facilitar oportunidades de educación a
la pobiaciOn que durante la edad escolar no
recibió la Educación General completa,
especialmente a las personas entre diez y
treinta años de edad.

v. Erradicar el analfabetismo absoluto y
ofrecer oportunidades de educación a la
pobiación mayor de treinta años con carencias
educativas severas (anal fabetismo funcional).

b. Metas

Para conseguir los objetivos propuestos será
indispensable adelantar en los próximos diez
años una vigorosa polItica de ampliación de
la cobertura escolar, que permita aicanzar las
siguientes metas:

i.Garantizar para ci año 2005 que todoslos
menores entre cinco y quince años de edad
puedan cursar la educaciOn obligatoria, tal
como lo ordena la Constitución. Esta meta
incluye a los menores de los grupos étnicos y
a los menores con necesidades educativas
especiales. Su logro implica alcanzar la
cobcrtura total del año cero y de Ia Educación
Básica.

ii. Duplicar la cobertura en la Educación
Media. Este csfuerzo se conccntrará
principalmente en las areas de las técnicas,
las cicncias, ]as matemáticas y las artes.

iii. Duplicar la cobertura en la Educación
Universitaria. Los nuevos cupos se aplicarán
principalmente a las areas de las ciencias e
ingenierIas no tradicionales.
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iv. Asegurar atención con componente
educativo al 50% de los ninos de tres y cuatro
aflos de edad.

v. Ofrecer oportunidades de completar la
Educación General a un miiión y medio de
colombianos mayores de quince aflos.

vi. Alfabetizar un milión y medio de
colombianos y ofrecer programas de mejora-
miento educativo a un millón de colombianos
mayores de treinta años.

C. Estrategias y programas de acción

Las metas de cobertura propuestas se alcan-
zarán a través de cuatro estrategias princi-
pales: regulación del derecho a la educaciOn,
elevación de Ia eficiencia del sistema, mejora-
miento de la caiidad de la educación y creación
de nuevos cupos escolares.

i. Regulación del derecho a la educaciôn

Por scr un derecho fundamental de Ia persona,
el derecho a la educación se regulara med iante
la expedición por el Congreso de Ia Repüblica
de una Ley Estatutaria que contenga dispo-
siciones del siguiente tenor:

Ambito del derecho. Todos los colom-
bianos yex tranjcrosresidentesenel territorio
nacional, sin ninguna discriminación, tienen
derecho como mInimo a recibir un aflo de
educación pre-escolar y nueve años de educa-
ción básica y a gcar de igualdad de oportu-
nidades para acceder a permanencia en los
niveics medic) y superior del sistema edu-
cativo.

El dcrecho a Ia educación comprende ci
acceso yla permanencia en ci establecimiento
educativo.

Obligatoriedad y gratuidad. La educación
será obligatoria entre los cinco y quince años
de edad y gratuita en las instituciones
educativas costeadas por el Estado.

Las instituciones educativas financiadas
por el Estado podrán cobrar derechos acadé-
micos a ios alumnos cuyas familias posean un
patrimonio superior a ciento cincuenta sala-
rios mInimos y un ingreso anual superior a
ochenta y cinco salarios mInimos. Dichos
derechos se fijarán por la autoridad compe-
tente, a partir de la base anterior, teniendo en
cuenta la modalidad, nivel y ciclo de ense-
ñanza; el nümero de hijos menores, ancianos
y minusválidos del grupo familiar; la distancia
del plantci con respecto al lugar de residencia
del grupo familiar; y el rendimiento
académico del alumno.

También resulta necesario reglamentarlos
siguientes tres aspectos: sanciones aplicables
a los padres que no matriculen o envIen a sus
hijos a la escuela en Ia edad de educaciOn
obligatoria, procedimientos y acciones a
seguir en ci caso de que sea ci menor el que se
nicgue a concurrir ala escuela y circunstancias
en ]as cuales habrá lugar al cobro de derechos
académicos en las instituciones educativas
del Estado.

GarantIa de acceso y permanencia. En el
caso de Ia educación obligatoria, cuando el
padre o tutor de un menor no obtuviere cupo
en ningiin cstabiecimiento educativo lo hará
saber al Alcalde Municipal, o a la autoridad
que este dclegue, quien estará obligado a
conscguirlo. Si la familia carece de recursos,
la misma autoridad cstá obligada a ofrecerlas
condiciones ncccsarias para ci ingreso y
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permanencia del menor en el establecimiento
asignado.

Procedimientos de admisión. Los estable-
cimientos educativos que tengan una deman-
da superior a la oferta establecerán procedi-
mientos de admisión püblicos y trasparentes,
fundados ünica y exciusivamente en la
capacidad académica y las aptitudes de los
aspirantes. Las autoridades educativas apro-
barán el sistema de admisiOn adoptado por
cada establecimiento educativo y supervi-
giiarán Ia realización del mismo, con elfin de
evitar cualquier tipo de discriminación.

ii. Mejoramiento de la eficiencia del sistetna

El mejoramiento de Ia eficiencia del sisterna
educativo incluye las iguientes metas:

a. Disminuir las tasas de abandono y repi-
tencia para conseguir que ci 90% de los niños
que ingresan al Grado Primero conciuyan ci
Grado Noveno on no más de nueve aflos de
escoiaridad.

b. Conseguir la escolarización del 90% de
los nifios de cinco años, de tal mancra que ci
ingreso tardIo se disminuya al 10%.

c. Aumentar la capacidad de matrIcuia de
las instituciones educativas mediante la
implantación del sistema de escucla abierta
para Ia Educación Media, y a partir del Sexto
Grado para adultos.

Aigunas accioncs para lograr el mcjora-
miento de la eficiencia del sistema educativo
son:

a. Establecimiento del Colegio de Educa-
ción General y subsidiariamente del Colegio
de EducaciOn Básica en todo el territorio
nacional;

b.Establecer un regimen de estImulos para
los niños de zonas rurales y estratos uno y dos
que logren las siguientes metas:

- Cursar los primeros cinco grados de
Educación Básica sin perder aflo;

- Cursar los nueve grados de Educación
Básica sin perder año;

- Cursar los once grados de Educación
General sin perder año.

c.Estabiecer un regimen de estImuios para
las instituciones educativas que iogren las
siguientes metas:

- DisminuciOn de las tasas de cleserción
por debajo del 10% y 5% promedio.

- Disminución de las tasas de repitencia
por debajo del 10% y 5% promedio.

- ObtenciOn de rendimiento alto y medio
en ci examen de Estado.

d. Adoptar un programa especial de
capacitación y de estImuios para los educa-
dores de los Grados Primero, Segundo, Sexo
y SCptimo, y particularmente delos que dictan
matemáticas y ciencias.

e. Establecer un plan de estImuios para las
comunas y municipios que logren disminur
el ingreso tardIo promcdio por debajo del
lO%yS%.
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f. Establecer un plan de estImulos para las
instituciones educativas que logren los más
altos promedios de matrIcula y promoción,

iii. Mejoramiento de la calidad de la educación

Para elevar el nivel de la calidad de la edu-
cación se requiere un conjunto articulado de
medidas y acciones. Además de ]as relativas
a la reestructuracjón del sistema educativo y
al fortalecimiento de la institución escolar, se
proponen las siguicntes:

a.Establecer como requisito para el ingreso
a Ia primaria Ia realización del año de
educación pre-escolar obiigatorio ordenado
por la Constitución PolItica.

b. Aumentar ci nümero de dIas del
caiendario escolar y el tiempo de duración de
Ia jornada escolar, estableciendo diferencias
segün subsistemas y ciclos de enseñanza.

c. Fijar como requisito esencial para ci
ingreso a la docencia la posesión de tItulo de
nivel superior y Ia aprobación de un examen
de Estado que será realizado iinicamente por
ci Gobierno Nacional a través de una Insti-
tución de reconocida idoneidad académica y
ética.

d. Sustituir el sistema de cursos para la
capacitación por programas de formación
permanente, que inciuyan un conjunto de
innovación e investigación. Trasladar la
capacitación de los docentes en servicio a ]as
instituciones universitarias que posean
unidades formadoras de docentes.

e. Establecer de manera paralela al Esca-
lafón Docente un sistema nacional de estImu-
los al ejcrcicio de la profesión docente, basado
en la cIevación del nivel de formación profe-
sional (posgradosydoctorados),Ia innovación
e investigación educativa y pedagógica, los
resultados de la formación académica impar-
tida y ci rend imiento escolar, que se traduzca
en mayores salarios y prestaciones sociales
para los maestros.

1. Crear en Colciencias una unidad especia-
lizada de investigación y aplicaciOn
pcdagogica y didáctica, que sirva de motor al
proceso de innovación e investigaciOn en
educación.

g. Establecer como requisito para la
aprobación de estudios de ]as instituciones
educativas unas exigencias mInimas en
materia de dotación y ambientes escolares,
quc incluyan laboratorios, bibliotecas, ayudas
didácticas modernas, instalaciones locativas,
cspacios recreativos y deportivos, etc.
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